
13 



\ 



f % 

á 4 _ 





TRATADO 
D E L A 

IGLESIA DE JESUCRISTO, 
ó 

HISTORIA ECLESIÁSTICA, 

P O R 

E L I L U S T R Í S I M O S E Ñ O R D O N F E L I X A M A T , 

ARZOBISPO DE PAÍMIRA , ABAD DE S A N ILQEFOMSOf 

B E L CO&SEfO DE S. M . , &c. 

T O M O Q XJ A R T O . 

1 / 

S E GTJNDA EDICI'ÚM, 

M A D R I D . 

EN LA IMPRENTA DE DON BENITO GARCÍA Y COMPAÑIA, 

AÑO DE l8o<í . 





Í N D I C E 

D E L T O M O Q ü A R T O. 

NUM-5 £AG.S 

DXL. 

LIBRO IV, LA IGLESIA PERSEGUIDA. 
CAPÍTULO V. Sucesión de los obispos y 

sus concilios , hasta la paz de Constan-
] tino. \ . . ib. 

ARTÍCULO I. Obispos del siglo primera. . , ib. 
. . Á S. Pedro en Roma sucedieron L i n o , Cle-

to , Clemente: ib. 
DXLI. . . . . . . y en Antioquía Evodio é Ignacio. . . . . . . 4 
DXLII. A San Marcos en Alexandría, Aniano , Abi-

lio y Cerdon, y á Santiago en Jerusalen, 
San Simeón 5 

DXLHI. Los apóstoles establecieron obispos en 
otras muchas iglesias: 6 

DXLIV. . . . . . y queda memoria de algunos de los que 
enviaron á España , , 7 

DXLY. especialmente de los siete llamados Apostó-
licy s • • 8 

ARTÍCULO 11. Obispos y concilios del s i 
glo segunde, . . 10 

DXLVI. Muertos los que habían hablado con el Re
dentor , aunque callaron los oráculos, 
levantaron la voz las heregías, ib. 

DXLVII, como vemos siguiendo la sucesión de los 
obispos de Roma ib. 

DXLVIII. . . . . . Solian estos socorrer las iglesias distantes, 
en lo que se distinguió San Soter: . . . . . 1 9 

DXLIX. en cuyo tiempo cayó la lluvia portentosa 
del ex&rcito de Marco Aurelio. . . . . . . . ibe 

DL. San Eleutero recibió una embaxada del 
rey de la Bretaña 

I>LI. La disputa sobre el día de la pascua movi-* 2 



I I 

DLIT. . . 
DLIII. . , 
DLIV. . 

D L T . . . 

T/LVI. . 
DLVII. 

ML1X. . 

DLX. . 

DLXI. . 

©LXIII . 

DLXIV. . 

BXXVII. . 
BLXVIII. 

l í L X I X . . , 

DLXX. , . 
DJLXXI. . , 

BLXXII. 
DLXXIII. 

B L X X I V . 

da en tiempo de San Aniceto, 
se acaloró en el de San V í c t o r , 
con sentimiento de San Ireneo; . 

. y los concilios por ella celebrados son los 
principales del siglo I I 

. Entre los obispos de Antioquía se distin
guen- San Teíjfilo y San Serapion : . . . 

entre los de Alexandría , Demetrio 
en cuyo tiempo vemos florecer la famosa 

escuela cristiana de esta ciudad: 
entre los muchos de Jerusalen , , . „ . . . . 
es admirable San Narciso por sus portentos 

y por su retiro 
A l fin de este siglo estaba la Iglesia llena de 

grandes obispos y sabios: 
era grandísima su extensión 
y aun eran muy frecpientes las gracias extra

ordinarias ; 
pero también eran grandes las tentaciones del 

gentilismo , heregía , y corrupción . . . . . 
ARTICULO n i . Obispos y concilios del s i 

glo I I I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En tiempo de S. Zelirino vemos impug

nados ya los milenarios , . . , 
y milagrosamente convertido á Natal 
Entre sus sucesores se distingue S. Fabiano 

por su elección 
por su título de Apóstol de la Francia, . . . 
por su martirio, , 
y por la notable sede vacante que siguió á 

su muerte 
Después fué elegido S. Cornelio , . 
á quien San Cipriano defendió contra ios 

cismáticos 
E l santo papa quiso arreglar la reconcilia

ción de los lapsos: en esto trabajó muchí
simo S. Cipriano, , , 

17 
18 

ib. 
20 

ib. 
23 

24 

25 

ib. 

27 

28 

29 

ib. 
31 

32 
35 
36 

37 
38 

ib. 

39 



n i 

XVIII. . . 

DLXX1X. . . . 

BLXXX. . é . 

BLXXXI. . . . . 

15 LX XXII. . . 

BLXXXITI. . 

DLXXXIV. . 

DLXXXTIII. 

DLXXXIX. . 

DXC. . . * . . 

DXCI . . . . . 

DXC1I. . . , 

B X C I I I . . . . . 

DXCIV 

42 

4 4 

45 

4 7 

í í t x x v escribiendo cartas « 4Ó 
RLXXVI. . 4 . . y celebrando un concilio en el año'2 5 1 . . . 4 1 
DLXXVII cuyos decretos enviados á San Cornelio fue-

- ron por él aprobados y remitidos á todas 
las iglesias. . 

. E l cisma y rigor de los novacianos , á pe
sar de sus esfuerzos, es detestado. . . 

. Se reconcilian los confesores de Roma que 
hablan sido engañados 

. En un nuevo concilio se reciben todos los 
lapsos penitentes, con motivo de amena
zar persecución ; . . . 

, . y se manda que los recien nacidos se bautízen 
luego sin esperar ocho dias . 

, . S. Cipriano se excusa con San Cornelio de 
no haberle dado pronto aviso de la or
denación de un cismático. ¿ . . . . . . . . . . 

. . Muere el santo papa , y le sucede San L u -
. • CÍO. . 4 .í . 1 .' J 4 .-. . . . . . . . . . . 
Á este San Esteban ^ á quien obrepticiamen

te apelan dos obispos depuestos en España: 
. . á quien insta San Cipriano la deposición 

de un cismático de Francia; 
. . y con quien no se aviene' la iglesia de A f r i 

ca sobre rebautismo. -
Desde principios del siglo tercero en Africa 

se rebautizaba á los hereges convertidos: . 
. . dudóse después si debían rebautizarse los no-

- . .vacíanos. . . . . . . . . . . ^ . . 
. . San Cipriano escribe á Magno , que ni he

reges , ni cismáticos, , . . ib, 
. . . que nadie fuera de la Iglesia puede válida

mente bautizar 
. . . Lo confirma en un concilio de treinta y un 

obispos ; 
DXCV en su carta á Quinto, 
T) x c v i . . . . . . impugnando la costumbre que supone coa-

50 

ib. 

54 

55 

ib* 

56 

57 

ib. 



I V 

trana » . . . . . , 
toxcTli.. j « , . y en otro concilio de setenta y un obis

pos , cuyos decretos envía al papa. . . . . 
DXCIX. . . , . . Este en su Rescripto manda que se esté á 

la costumbre de no rebautizar; , 
DG. . . . . . . . . . sin definir el dogma del valor del bautismo. 
PGI. . . . . . . . San Cipriano insiste en que es nulo el bau

tismo dado fuera de la Iglesia 
DCII. . . . . . . . impugna el decreto de San Esteban : . . . . 
DGIII. . . . . . . junta un concilio de ochenta y cinco obis-

pos ; 
p c i v . . . . . . . y envía las actas a Firmilíano, que se ex

cede mucho contra San Esteban , 
BGT. . . . . . . . Bien entendida la disputa entre los dos san

tos , y el decreto del papa , , 
DGVI. . . . . . . . San Cipriano en aquellas circunstancias fué 

inobediente sin culpa ; . 
ü c v n . . . . . . . la tuvo en el modo de resistir; pero fué 

menor de lo que parece, , 
DCTIII. . . . . San Esteban no cayó en el error opuesto : 
DCIX. ni hizo mas que conminar la excomunión, . 
D c x . . . . . . . oblando con prudencia y zelo hasta su muer

te 
DCXI Entretanto iba creciendo el numero de los 

fieles 
DCXII. y la mudanza de las costumbres de los hom

bres , , 
DCXIII. como se vio en Alexandría durante la 

peste. . . . . . . . . 
DCXV. Eran grandes los bienes de la Iglesia , ni ce-

xaba de haber escándalo? 
DG x v i . . . . . . . Á San Esteban sucedió San Sixto I T , á quien 

el patriarca de Alexandría consulta un 
caso árduo , 

BGXVÍT. . . . . Siguió el papa San Dionisio, ante quien 
aquel santo patriarca fué acusado : , . . 

DGXVIII y después San Félix , San Euticjuiano , San 

5S 

6o 

61 
6% 

63 
ib. 

65 

66 

67 

6 § 
69 
70 

72 

73 

7 4 

7 5 

77 

7S 

79 



V 
Cayo , . ; . . . . 8a 

BCXIX, . . . . . San Marcelino , que no cayo en la perse
cución ¡b, 

© c x x . . . . . . . San Marcelo , San Ensebio y San M e l 
quíades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f . f - S i 

JDCXXJ. Entre los obispos de Antíoquía se distin
guió San Bábilas por su zelo con el em
perador Felipe; , S i 

BCXXII. .'.»..•• y el perverso Pablo de Samosata condena
do en varios concilios. . . . . . . . . . . . K „ 83 

JDGXXIT. . . . . En Alexandría el grande San Dionisio, . , 85 
DCXXT. cuyo zelo se extendió á toda la Iglesia, . . . 86 
DCXXVI y cuya virtud fué exercítada con calumnias, 

y toda suerte de trabajos: 88 
DCXXVII. . » . y también San Pedro con sus reglas para 

reconciliar á los lapsos. 
DCXXXI. . . . , En Jerusalen se víó un obispo trasladado 

de otra iglesia para ser en esta Auxiliar 
ó Coadjutor. . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 

DCXXXII. . . . . Fueron muchos los concilios en el último 
siglo de las persecuciones, . . . . . . 

DCXXXIII. » * . E l mas notable es el de I l iber i por sus c á 
nones v . . 

BCXXXIT. . . . en ellos se trata de los que caen en idola-
- • • t r í a . , . , . . . . . . . 9 7 

BGXXXV... . . . h o m i c i d i o 1 0 
D c x x x v i . . . . . adulterio o fornicación. IO ̂  
D c x x x v i r . . - . % h Del matrimonio. . . . . . . . . . . . . . . . . IOT 
DCXXXVIII. . . Del clero, . . . . . . . * 
BGXXXIX. . . . . Del bautismo j j ^ 
EGXL. de otros varios puntos de disciplina.. . , 1 jfr 
UCXLIII. . . . . Á estos cánones se añaden los Apostóli-

' - ' • eos. i a . . m \ . . . . . I 2 r 
C A P I T U L O V I . Doctrina y disciplina 

de la Iglesia , según consta de los a u 
tores del tiempo de las persecuciones, . 12S 

DcxLVin , . . „ Por ellos se nos dan las mas sublimes ideas 



D S L . • i • . , . 

D S L 1 . . . . . . 

SGLIT. . . . . 

B G L I T . . . • 

D G L Y . . . . . 

i r c t - v i . . . . . , 

B G t . T H , . . : 

I > G L T i n . . . . 

i íGLX. . . . * 

B C L X I . . . . 

D G L K I I . . V . 

D C L X i r . . . 

D C L X V . . . -

J)CT.XVT. . . 

D G L X T I I . . 

DCLXVTTT. . 

DCI-iXTX» . . 

D G L X X . ., . . 

DGXDCXI. • • 

D G L X X I I I . -

B G L X X I T . • 

I 5 G L X X Y . . 

D G L X X V I . 

©CI-XXVII. 

I. iS, 

I 29¡ 
131 

ib. 

de la divinidad é inteligencia de los libros 
sagrados . J . . -. . . . . . . . . . , . 

son tenidos por tales quantos ahora tenemos 
en el viejo Testamento , . . . . . . . . . . 

y en el nuevo. . . . . . . — • 
La fuerza y verdad de la tradición se nos 

declara 
y se nos prueba con exemplos. . . . . . . . 
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. con dos naturalezas divina y humana, „ , ,. 

y una sola Persona , que es la del Hijo de 
, Dios t . . . . . . . : . . • • • • r • * * • * 
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i Iglesia. • • • • • 
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y se prueba qne es una , 152 
§anta , , , , , 1 ¿ j 
católica , ib. 
y apostólica. 154 
Contra de sp fe no hay verdad : ib. 
fuera de ella no hay salud: . . . . . . . . . . . 15^ 
BI hay excusa para dexarla , . 156 
ni para dexar de conocerla. ib. 
Jesucristo puso en su Iglesia verdadera ge-

rarquía , . . . 1 5 7 
nombró primera ó suprema cabeza á San Pe

dro, . . . . , . . . . . . . . . . . . t 
y á ios obispos de Roma sus sucesores , . 160 
á los quales desde el principio se referían los 

asuntos mas graves ib. 
De las iglesias particulares son cabeza los 

^obispos,. I 5 I 
que siempre han sido superiores i los pres

bíteros , . I 6 2 
y entre quienes había alguna graduación . . 163 
Se entraba en el obispado , no por antigüe

dad, sino por e l e c c i ó n j 64 
que regularmente hacia el clero ú obispos 

cercanos á vista del pueblo, ¡ 5 ^ 
para asegurar en el electo las grandes pren

das que corresponden 166 
á dignidad tan alta, de tantas prerogativas 

y autoridad , . . , i 6 y 
Esta en cada obispo se ciñe á su feligresía , 1 6 9 
para cuyo gobierno solían consultar á su 

clero , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 0 
sin que esto fuese preciso , como se ve en 

San Cipriano ib. 
Los presbíteros eran el senado y descanso 

de los obispos: 
á unos y otros servían ios di.iconos en varios 
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; • JLIJBMO QUAMIX). • 

LA IGLESIA PERSEGUIDA,. 

C A P Í T U L O V . • 

SUCESIÓN DE LOS OBISPOS T SUS CONCILIOS y HASTA ZA FAS 
DE CONSTANTINO. 

A R T Í C U L O P R I M E R O , 

Obispos del siglo primero, 

S e r í a cosa muy larga , decía San Iré neo , enumerar Á SAN PEDRD 
ia sucesión de todas las M e s í a s : y asi bastará hacer men- BN ROMA TU" 

. , r> i CEUIEBON L l -
ctoa de la iglesia de Koma, que es la 'mas grande, la mas KO . Ct, KTO, 
tmtigua , conocida de todos ¿ y fundada por ios dos glo~ CLEMENTE: 
rmí s imos apóstoles San Pedro y San Pablo. Con solo m a 
nifestar lo que es de tradición en esta iglesia desde los 
apóstoles , y la fe en ella anunciada á los hombres, y 
conservada hasta nosotros por medio de la sucesión de ios , 
obispos i confundimos a todos aquellos que por antojo 6 
por vanidad, por ignorancia ó por malicia ¡ de qualquier 
modo que sea , forman particulares conventículos contra lo 
que es justo y razan. Porque á esta iglesia por causa de 
su pr imacía la mas poderosa f es necesario que acuda o 
co i ella convenga toda iglesia , esto es , los fieles de todas 
partes; pues en ella es en donde siempre ¡os fieles dé fó~ 
das partes tienen conservada la tradición que dimana de 
los apóstoles. Fundando pues la Iglesia ¡os bienaventurados 
apóstoles, entregaron el obispado ó la inspección y minis
terio de la Iglesia á Lino y de quien hace mención S. Po-
hlo en las cartas á Timoteo, Le sucedió Anadeto , y el 
tercero que después de los apóstoles logró el obispado $ f t é 
Clemente. A este le sucedió Evaristo: a Evaristo Aiexan-
dro , y el sexto fué Sixto, a l qual sucedió Telésforo, g k " 

TOMO I V . A 
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rloslshno már t i r . Despies s tgwó'Higmo 14 éste P í o : luego 
Aniceto: después Soter; y el duodécimo, que después de 
los apóstoles entró en su lugar 5 fué Eleuterio. Con este ó r -
den y sucesión ha llegado hasta nosotros la tradición y 
predicación de la verdad de que goza la Iglesia desde los 
apóstoles. T esta.-es una completa demoitracion de que es 
una misma la fe vivificante que desde los apóstoles hasta 
ahora-se,ha conservado en la Iglesia , y :ha sido fielmente 

1 S. I r e n . m . entregada de unos á otros ^ Hasta aquí San Ireneo. 
^ 3- Tertuliano hace ver lá eficacia de este argumento 

contra los hereges. Publiquen ¿ÁLCQ ., el: origen 'dé, sus igle
sias : manifiesten el orden de sus obispos ; á ver si p ro 
barán una sucesión continuada desde el principio , de w o -
do que su primer obispo tenga por autor y predecesor á 
uno de los apóstoles, ó de los varones apostólicos , que per" 
severmon unidos < mn los apóstoles. Este es el modo con 

. . ,, que las iglesias apostólicas- forman sus catálogos. Así la de 
• «•:> Esmirna alega á Policarpo colocado por San. Juan : la de 

Roma á Clemente ordenado por San Pedro ; y las de*' 
mas iglesias á otros constituidos obispos por los apóstoles, 

2 TertuL V e Por cuyo medio se ha difundido la semilla apostólica \ 
Praesc c. 32. E n efecto no habiendo otra Iglesia verdadera que la que 

estableció Jesucristo , y propagaron los apóstoles : no te
niendo la Iglesia otro depósito de doctrina , que el que 
los apóstoles entregaron á sus sucesores ; y debiendo las 
prácticas y costumbres de la Iglesia ser conformes al espí
ri tu con que estaba animada en tiempo de los apóstoles : 
ha de ser de mucha importancia el considerar la sucesión 

• de los obispos desde los apóstoles , para mejor conocer la 
doctrina que de ellos nos viene, y las prácticas ó costum
bres conformes á su enseñanza. Mas aunque baste cono
cer la sucesión de los obispos de Roma ? como dice San 
Ireneo.,. añadiré también la de algunas otras iglesias de 

••Jas»' principales. b iWjm .oalom-T-u' -UiTtM 
Por el citado testimonio de San Ireneo, y otros igual

mente respetables , sabemos con certeza, que la sucesión 
de los obispos de Roma se ha continuado en todos los s i -
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,glos hasta el nuestro: Mas al arreglarla serie -de ••esta^cieb*. 
ta sucesión , halíamos algunas dudas sobre la dístmcion y 
órden de algunos sucesores , y muchísimas sobre el tiempo 
que ,duro el pontificado de cada uno: Varía -el;' numero 
¿ e . años , meses-y-días en los -varios catálogos-, - y aun-eri 
varios códices de un mismo catálogo : además = ¡en.valgu* 
nos papas se duda si los arios se cueatan-desde que fueron 
consagrados obispos , aunque lo fuesen ántes de colocarse 
en ía sede, y también s i se cuentan hasta la1 muerte, aun-», 
que ántes se hubiesen retirado ó hecho, dimisión. Sobre to 
dos estos puntos se hallan eruditas disertaciones po r a m 
bas «partes : yo -sin -detenerme en~ extractarlas , por lo co
m ú n me conformaré con Ja cronología de Tillemont , en 
cuyas notas se hallan ios fundamentos que me han m o v i 
do á preferiría *. ••/* 1 T i l L T . t t . 

Como el apóstol San Pedro hacia freqüentes y largas 
ausencias de Roma en ocasiones en! que-tampoco estaba * -
San Pablo , y aquella ciudad no podía estar sin a lgún 
obispo : en ausencia de los apóstoles la gobernar ían como 
tenientes ó vicarios suyos San Lino , San Cleto 2 y t a m - 2 Ruf. Pr«f/. 
bifen San Clemente 3. San L i n o , de.quien hace mención f« Hk- Rewg-
San Pablo 4, parece haber sido el primer obispo de Roma 3 gpip^ //í£,r 
después del martirio de San Pedro y San Pablo. L a sola 27. Boíl. Caí. 
circunstancia de haberle elegido Dios entre tantos ilustres Vontif. 
maestros de la iglesia, eminentes en virtud y sabiduría , ^ x' AP* 
eomO habia entre los discípulos de estos santos, para ser ^ a i í 
el primero en gobernar la primera de las iglesias después 
de los primeros apóstoles , forma su completo elogio. Se 
cree que mandó que las muge res en la iglesia tuviesen 
la cabeza cubierta , lo que ántes, habia mandado S. Pablo 5 • 5 Cor. x i , 
.5r!que separó de la comumon de la Iglesia, y anatematizó á ^ , á' 
los menandrianos, ó discípulos de Menandro, porque de-
cian que el mundo no era criado por .Dios , sino por cier
tos ángeles 6. Su pontificado fué de doce años , y la Iglesia 6 U h Pontif. 
hace de el memoria en el cánon de la misa éntre los mar- Pr^dest. 
tires: por lo que podemos creer que mereció este t í tu lo , 
padeciendo por Jesucristo. Sucedióle San Anacleto, á quien 

A 2 
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algunos antiguos abreviando el nombre, llaman Cleto, y 
los griegos suelen llamar Anencleto , esto es, irreprehen~ 
sihle. 

E l breviario romano y varios autores distinguen á 
Cíeto y Anacleto como dos pontífices. Pero como en aquel 
las lecciones de los pontífices primeros son tomadas por 
la mayor parte del Zuiro 'Pontifical , que no es de la ma
yor autoridad , y en el cánon de la misa solo se hace 
memoria de Cleto : no hay reparo en conformarse con 
San Ireneo r Eusebio , San Gerón imo y los demás que 
hablan de un solo pontífice , ó con el nombre de G i e t o , ó 
con el de Anacleto. Se dice que erigió una memoria ó sa
grado edificio en honor de S. Pedro , y que ordenó vein
te y cinco presbíteros para cuidar de los distintos barrios 

• de la ciudad de Roma. L a Iglesia le venera entre los m á r 
tires durante la celebración de los misterios. 'Después de 

1 S.Hier, Cat . doce a ñ o s , le sucedió el célebre S. Clemente *. Este Santo, 
c. 15. . que había tratado mucho con los apóstoles % á quien San 
2 S.Iren. m . p e ¿ r 0 consagró obispo 3, y á quien San Pablo cuenta en-
* TennL De tre aquellos cuyo nombre está escrito en el libro de la v í -
•Preesc. c. 32. da 4.: parece que destinó siete notarios para escribir las 
4 Phi/ip. i v . actas ¿e ]a Iglesia , especialmente de los mártires de la 
^ í i t n ' f i t ' ciudad. E n tiempo de su pontificado se suscitó en ia ig le

sia de Corinto una terrible división. Los zelos ó envidia 
precipitaron á algunos hasta el exceso de querer privar 
de su oficio á los ministros de aquella iglesia , la qual acu
dió al santo obispo de Roma , para saber cómo debía 

A ñ o 9 ^ . portarse. E l Santo en nombre de la iglesia de Roma s, 
5S. Iren. n i . responde que la deposición intentada era injusta, y que 
c. 3. idéase n. sus motores debían hacer penitencia : acompañando es-
473- ta resolución con las expresiones de la mas tierna caridad, 

Zozim.Pont. D Lies ¿e nueve años de pontificado, San Clemente con-
ap rííiron, íin, i , , C 
417. §. ao. sagró su fe con el martirio . 

DXtj Durante el primer siglo de la Iglesia, la de Antioquía 
Y EM ANTIO- no tuvo sino dos obispos después de San Pedro, que fue-
QUÍA EVODIO ron Evodio y el ilustre már t i r San Ignacio. Parece 

que ambos fueron ordenados obispos por San Pedro y 

h'ist. E . m . 
c. 15 

IGNACIO. 
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S. Pablo, y pudo muy bien ser que mientras duraron en An-
tioquía ías disputas sobre la observancia de las ceremonias 
legales, ámbos tuviesen encargada aquella iglesia ? para 
cuidar el uno de los judíos convertidos , y el otro de los 
fieles que hablan sido idólatras. Pero terminadas aquellas 
disputas por el concilio de Jerusalen , gobernó la iglesia 
de Antioquía primero San Evodio y después San Igna
cio I . En el ano 68 de Jesucristo quedó solo este san
to en el gobierno de su iglesia. Había en Antioquía dos-
éicntas mi i almas ; y el mismo santo se llama obispo de 
la Siria 2 : como dando á entender que toda la Siria m i 
raba desde entonces al obispo de Ant ioqu ía , como su ca
beza , al modo que después se le dieron los nombres de 
arzobispo y de patriarca. E l zelo con que San Ignacio 
atendía á la conservación y aumento de la Iglesia en una 
ciudad tan populosa y provincia tan dilatada , tuvo mu
cho en que exercitarse en las varias persecuciones del 
tiempo de Domiciano. E n tan deshechas tempestades, el 
Santo como buen piloto sostuvo la nave de aquella iglesia, 
oponiendo al ímpetu furioso de las potencias enemigas el 
t imón de los ayunos y oraciones, la fuerza de las pala
bras , y la constancia y pureza de la doctrina 3. Ya v i 
mos ántes quánto ilustró y santificó á los pueblos de su 
tránsito y á la misma ciudad de Roma , con su glorioso 
martirio y fervorosas cartas 4. 

E n Alexandría Aniano, sucesor de San Marcos, m u 
r ió después de veinte y dos años de pontificado : sucedió
le Abilio el ano 86 de Cristo , y trece años después 
Cerdon , que obtuvo la silla once años. Los tres parecen 
ser de los primeros discípulos de San Marcos. E n la de Je
rusalen hasta el ano 107 vivió Simeón , inmediato suce
sor de Santiago. De manera que al acabar el siglo pr ime
ro de la Igksia , á mas del apóstol San Juan , que lo 
mas pronto murió el ano ciento, aun vivían en Roma San 
Clemente., en Antioquía San Ignacio , en Jerusalen San 
S imeón , en Esmima San Policarpo , en Éfeso San Onesi-
Rio 5 Cerdon en Alexandría , y Paplas en H i e r á p o l i , t o -

1 Eus. H i s t . 
E . 111. c.16. 
& 22. S.Hier. 
Cat, c 16. 
2 S. Ign. ad 
Rom. n. 2. 

3 ^ c i . S. I g -
nat. n. 1. s. 
A Núm. 90.-S. 
47 6-

BXLII 
t, 

A Í>AN MAR
COS EN ALE
XANDRÍA, 
ANIANO, ABI-
MO y CER
DON̂  Y k SAN
TIAGO EN JE
RUSALEN, SAN 
SIMEÓN. 
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dos discípulos de los apóstoles , instruidos con su doctri-^ 
na y^éxemplos , y participantes de muchas de sus gracias. 

Los ÁPÓSTO- •' A mas de estos y de algunos otros varones apostó i i -
tFs ESTAst/K— eos ; CUya memoria se nos conserva en documentos indis-
POTEN OTRA'S Purables 5 es también cierto que ios apóstoles establecieron 
MUCHAS IGLE- otros muchísimos obispos en las iglesias que iban fundan-
SÍAS: do, y enviaban discípulos suyos á fundarlas en varios pue

blos. Era este uno de los principales cargos de su minis
terio, y muy conforme á quantas memorias de ellos nos 
quedan ; y de otra manera no hubiera podido la iglesia 
extenderse con tanta prontitud por todas la* provincias y 
ciudades del orbe conocido. Esta reflexión da un gran pe
so á la pía creencia con que muchísimas iglesias se glorían 
de ser fundadas por los apóstoles ó sus inmediatos disc í 
pulos , cuyos nombres y algunas escasas noticias se han 
conservado por medio de-una constante t r a d i c i ó n , auto
rizada con documentos mas ó menos antiguos. L a iglesia 
de Ravena se gloría de ser fundada por el mártir San A p o 
l inar , cuyas ansias de padecer martirio fueron prolonga
das por las súplicas de su Iglesia , la qual alcanzó de 
Dios la gracia de aprovecharse mas años ¿ e sus exemplos 

' ' S- rPetr- y doctrina \ 
1 3 $ , Farece que San Apolinar íue discípulo de San Pedro; 

y sin duda ío era de San Pablo San Dionisio el- Areopagi-
ta , que es el primero de los muchos santos que tuvo la 
Iglesia con este nombre. Era ciudadano de Atenas, miem
bro ó xefe del Areopago , ó del consejo que en aquella 
ciudad administraba la justicia cr iminal , y fué muy famo
so por la severidad y rectitud de sus sentencias. San D i o 
nisio fué del corto número de los que convirtió San Pablo 

¡L en Atenas, v quedó después por obispo de la misma c iu -
T,. . „ A daa . -bn otro lugar trataremos de las obras que corren 

'.baxo su nombre : ahora solo añadimos que después de ha
ber confesado gloriosamente la fe , y sufrido espantosos 
tormentos , coronó su carrera con el martirio. Algunos 
creen que este San Dionisio es el mismo que fundó íá 
iglesia de P a r í s , y fué su primer obispo. Pero como los 
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martirologios mas antiguos distinguen claramente el D i o 
nisio areopagita del parisiense : no hay bastante m o 
tivo para creer que aquel dexase la sede de Atenas, 
para trasladarse á París ; y lo mas seguro es que el 
Dionisio parisiense es distinto del areopagita. Con todo pu
do ser del mismo tiempo; y tal vez San Clemente papa 
fué quien le envió con otros discípulos suyos á fundar igle
sias en las Gallas. Así la de Arles se cree fundada por San 
Trof imo , la de Viena por San Crescente 5 la de Limoges 
por San Marcial , y la de Narbona por un San Pablo 
discípulo del Após to l , del qual dice Adon en el martiro
logio ? que se cree que era el procónsul Sergio Pablo , y 
que su maestro le dexó en Narbona al pasar á España ^ 

Por esta península echaron las primeras semillas de 
la fe los mismos apóstoles Santiago y San Pablo , como 
hemos visto N o hay duda que convertirían á muchos, 
aunque sepamos ios nombres de pocos. San Pablo convir
tió á Santa Xantipa, á su marido y hermana s. De los que 
-convirtió Santiago sabemos los nombres de los nueve mas 
•distinguidos ; dos de los quales , Teodoro y Atanasio, se 
quedaron predicando en Empana, quando los otros siete, 
de quienes hablaremos luego, acompañaron á Santiago á 
la Palestina. Tampoco debe dudarse de que los dos santos 
apóstoles y sus primeros discípulos fundarían varias igle
sias. L a de Braga reconoce por su primer obispo á San 
Pedro de Rafes, que cree discípulo de Santiago : la de 
Tortosa á San Rufo, creído compañero de San Pablo; la 
de Ébora á San M a n d o , discípulo del .Señor: la de Se
villa venera á San Geroncio, obispo de Itálica , como con
temporáneo de los apóstoles ; la ce Toledo se cree f u n 
dada por San Eugenio , discípulo de San Dionisio de Pa
r í s , y la de Pamplona se gloría de serlo por San Satur
nino , y propagada por su San Fermín , ¿ o s fundamen
tos de estas y otras semejantes tradiciones de varias igle
sias de España , pueden verse en los tratados de sus igle
sias antiguas de los eruditos PP. Florez y Risco en la 
España Sagrada , y también en el cap. IV, del tomo i í l . 

1 Nat. Alex . 
Stec. 1. B i s . 
x v i . prop. 1. 
£ i animadv. 
m eand. 

ÜXLIV 
Y QUEDA ME
MORIA »B AL
GUNOS DE LOS 
QUE ENVIA
RON A ESPA
ÑA, 
2 Lib . n i . 
núm. i<2%, s. 
200. s. 
3 Flor. E s p . 
Sagr. t. m . 
c. a. 
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de dicha obra , donde se traía de ia propagación de ía 
cristiandad en nuestra península. 

ESPECIALMBN- Esta propagación se debió principalmente á siete va -
rE DE LOS siE- roñes apostólicos , Torquato, Tesifonte , Segundo, Ce

ci l io , Indalecio, Hesiquio y Eufrasio, que coa fundamen
to se creen discípulos de Santiago, compañeros suyos en 
la vuelta de España á Jerusalen, testigos de su muerte 

x j,Mor> j£Spt y conductores de su santo cuerpo I . Estas circunstancias 
Sag. i * , i v . no las expresa el oficio y misa de los Santos del ant i -
c. i i . §. 3. quisírao misal y breviario muzárabe. Pero por este of i 

cio , que parece ser á lo menos del tiempo de San I s í -
c doro , se nos han conservado algunas otras apreciables 

noticias de estos santos. Ya entonces constaba por ant i 
gua t rad ic ión , que fueron enviados por los apóstoles desde 
Roma á España, Estando cerca de la ciudad de A c c i , 
ahora Guadix, algunos de ellos , que entraron á buscar 
que comer, tropezaron con una multitud de gentiles que 
estaban sacrificando á algún ídolo. Los Santos no pudie-* 
ron disimular su pena, y habiendo los idólatras conoci
do que eran cristianos, los fueron siguiendo para atrope-
liarlos. Habia junto á la ciudad un puente antiguo y fuer
te : el qual luego que hubieron pasado los Santos , quan-

' do estaba lleno de los que los perseguían , se desplomó 
repentinamente, acabando con un grande numero de idó
latras. Tan evidente milagro convirtió al instante á m u 
chos , y entre otros á una rica muger llamada Lupar ia , 
que les ofreció quanto necesitasen, y compuso una pieza 
que sirvió de baptisterio , donde fue lavada una gran m u l 
titud de gentes que abrazaron la fe. 

Poco después los siete santos companeros se dividie
ron para establecerse en siete distintas ciudades , desde 
las quaíes pudiesen trabajar en la conversión de mas pue
blos. A - i con sus milagros , con la eficacia de sus v i r tu 
des y coa sus instrucciones , la gracia de la fe corrió 
veloz por todos los términos de España. Todo esto se 
nos dice en la oración de la misa, llamada Inlat io, y en 
el himno de Vísperas : el qual añade que los Santos fue-
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ton sepultados cada uno en su ciudad episcopal. E n un 
m a r t i r o í o d o , que en el siglo nono sé apreciaba por ser 
muv anfieuo, y en otros monumentos respetables que pue
den verse en el P. Florez1 ? hallamos que San Torquato se * Esp. Sag 
quedó por obispa e n i í c d , h o y G u a d k : San Tesifonte pasó ^ - ^ c 

•é Sergio, hoy Verja del reyno de Granada: San Según- ^ ^ & %: 
do á Avila-, San Indalecio á U r c i , en el lugar ahora l l a 
mado ciudad del Garbanzo: San Cecilio á Ehhen , hoy 

•Granada: San Esiquio á Carma. ó Garteya , en el estre- , 
cho de Gibrakar , en el lugar llamado hoy Torre de Car
tagena; y San Eufrasio á Ui tu rg i , cerca de donde está 
ho^y Andujar. Igualmente establecieron obispos en otras 
ciudades ; y aunque no tengamos actas de sus martirios.? > -
-se cree con fundamento que perdieron de buena gana sus 
vidas por l a confesión de la fe 2. , . ' * I i t d ' 

Admiremos en este lugar con t ía moderno crítico la • 3 * 
piadosa providencia del Unigénito de Dios , que introdu-
KO en España por todas partes y abundantemente la 
luz de la verdad y de la religión. Santiago por el norte 
y poniente , San Pablo por levante , y los siete apostól i 
cos por medio dia , cogieron en medio á toda la p e n í n 
sula , y por tan diferentes caminos sembraron en ella la 
palabra de Dios , que pudo llegar como volando á los 
oídos de todos los españoles. E l Pad rón en Galicia , Bra
ga en Por tugal , Écija , Andujar y Sevilla la vieja en 
Andalucía , Almería y Guadix en Granada , Toledo en 
Castilla la nueva, Avila en la vieja , Astorga en León, ... , • 
Pamplona en Navarra , Zaragoza en Aragón , Tortosa 
entre Cataluña y Valencia: estas y otras ciudades , que 
fueron las primeras en recibir la fe de Jesucristo j quan-
to mas separadas están la una de la ^ t r a , tanto mas ad
mirable y piadosa nos representan la providencia de Dios, 
que las escogió de propósito , para esparcir mas fácil
mente por toda España las nuevas luces del cielo 8- § Masd E$p> 

Rom. t. v i i i * 

TOMO IV. 
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A R T Í C U L O I I . 

B X L V S 
MUERTOS LOS 
Qmj E HABIAN 
JKABLACO CON 
JELREDENTOR, 
AUNQUE CA-
X L A R O N LOS 
ORÁCULOS, LE
VANTARON LA 
VOZ LAS HE-

1 Eus. H i s t . 
JS m . c.32. 

2 f i d . Barón. 
3 00, §. 3., 
3 Plut. Orac. 
Def. 
4 Eus. P r a p . 
y. c. 1. 8. 

n x L v i i 
COMO VEMOS 

SIGUIENDO LA 
SUCESION DE 
1.0S OBISPOS DE 
ROMA. 

5 S. I r e n . i r í . 

J£. i v . c. 10. 
v. c, 6. 

6 S. I r e n . i u , 

Obispos y Concilios de! siglo segundo, 

A l fin deí; año ciento deí Señor en t ró á gobernar la 
iglesia de Romaíe i papa San Evaristo. Su pontificado d u 
r ó nueve años : e n ellos, vio brillar en los fieles de Roma 
las singulares virtudes que tanto alabó él márt i r San Igna
cio en su carta á los romanos. Pero vió también quedar 
la Iglesia privada de la dulce compañía de los que hablan 
conversado con el mismo Redentor , habiendo muerto 
San Juan Evangelista el último de los após to les , y S. S i 
meón de Jerusalen el úl t imo de los discípulos de Jesu
cristo. Dios para mas exercitar la Iglesia permit ió que 
entonces im hereges la atacasen con mayor insolencia 1 ; 
pero al mismo tiempo facilitaba la conversión de los gen
tiles , haciendo callar á los oráculos 2. Plutarco sabio gen
t i l buscó las causas de este silencio, y las alegó muy ridicu
las 3 5 porque ignoraba la verdadera, no sabiendo que el 
Señor Soberano del universo hacia callar á los oráculos del 
demonio, para hacer resonar por todo el mundo los o r á 
culos^ de las verdades de su doctrina V 

A San Evaristo sucedió San Alexandro, de quien se 
cree que extendió el uso del agua bendita, y mur ió mar-» 
t i r , habiendo gobernado la Iglesia cerca de diez años. 
Otros diez la gobernó San Sixto ó Xisto venerado también 
como márt i r . Mas cierto es, que lo fué su sucesor San T e -
lesforo 5; del qual se cree que dió algunas providencias 
sobre el'ayuno de la quaresma , observado ya desde el 
tiempo de los apóstoles. Después de once años tuvo por 
sucesor á San Higino , cuyo pontificado, que no pasó de 
quatro a ñ o s , es célebre en la historia , por haber compa
recido entónces en Roma los heresiarcas Valentino y Cer-
don. De este nos dice San Ireneo 6, que sé presentó á la 
Iglesia pidiendo perdón de sus errores, y que pasó algún 
tiempo ya enseñando ocultamente su heregía ? ya abjuran-
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dola de nuevo , ya siendo otra vez convencidd y separada 
de ia compañía de los fieles» B e Valentino; nos d k é T e r -
tuiiano, que su curiosidad siempre inquieta causaba mili" 
cha confusión y escándalo entre los fieles; por lo que fué 
echado dos veces de la Iglesia ^ hasta que en fin fué, p re 
ciso arrojarlo para siempre 1 : lo que parece que sucedió i Tert.Praisc, 
al principio del pontificado1 de San Pío. E n efecto es muy c. 30. 
verisímil que este santo fué el inmediato sucesor de San HÍ-
gíno , y que gobernó la Iglesia quince a ñ o s , desde el año, 
142 al de 157. Estaba entónces la iglesia de Roma muy 
agitada por tos valentinianos que hacían grandes p r o 
gresos % y también por el famoso Marcion ; pues. entona 2 S. Iren, 111, 
ees fué quando; llegó á Roma, introduxo un nuevo cisma^ 4-
y extendió y aumentó los errores de Cerdon 3, 3 f sase nüm. 

Entre tantos motivos de tristeza, gozaba San Pió un 449-
singular consuelo con la compañía de San Justino , que 
en aquellos años tenia en Roma una escuela cristiana ? y 
emprendía con valor la defensa de la fe. Los combates 
entre la verdad y el error fueron todavía mas fuertes en 
tiempo de San Aniceto sucesor de San Pío. A los he reges 
de Roma íes vino de fuera una infame muger de la secta 
de los carpocracianos, que con sus impurezas pervirtió á 
muchos. Los fieles por los años de 157 vieron llegar á 
San Policarpo 5 discípulo de San Juan evangelista , que 
publicando en alta voz , que la doctrina de la iglesia r o 
mana era la misma que él había aprendido de los a p ó s 
toles , reduxo muchísimos hereges al seno de la verdade
ra Iglesia 4. Á este; Santo , á San Justino y demás defen- 4 S. Iren, 111. 
sores de la fe en Roma 3 se añadió Hegesipo que se man- c' 3' 
tuvo en esta ciudad desde el pontificado de Aniceto hasta 
el de Eleuterio j y publicó un escrito en que hizo ver la 
sucesión ó transmisión con que la verdadera doctrina ha
bía pasado en Roma desde los apóstoles hasta San i \ n i -
.cet0 \ > Eus. t í h f t 

A l pontificado de este Santo pertenece la muerte de ec ^ C' t t* 
u n filósofo cínico , que es digna de notarse ; pues con . rf ^ 
esta ocasión Luciano , á pesar de su odio contra los cris- i ^ n o 

B 2 
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tiaños , confiesa la generosidad con que asistían á ios qii& 
padecían por la fe. Peregrino , por otro nombre Proteo ? 
fué arrojado de Parió en la T r ó a d a su patria , por h a b é r 
sele convencido; de enormes i impurezas , y haber muerto 
á su padre , por parecerie que ya había vivido bastante. 
Pasando por la Palestina, se hizo cristiano , y como te 
nia talento supo hacerse estimar, y ocupó los primeros 
puestos de aquella i glésia. Fué preso por la fe ; y no pu* 
diendo librarle los cristianos le daban todos los auxilios 
imaginables. Los mas ricos ganaban á los guardas para 
poder pasar en su compañía las noches en conversaciones 

' de piedad v y desde el amanecer se veían mugeres an 
cianas y huérfanos , que esperaban en la puerta de la 
c á r c e l , llevándole víveres con abundancia. Algunas igle
sias de Asia le enviaron diputados para consolarle y ofre
cerle regalos; pues los cristianos en semejantes ocasiones, 
•dice Luciano , no escasean nada. Así Peregrino recogió 
s mucho dinero. E l gobernador de la Sir ia , que amaba la 
i filosofía y viendo qüe este hombre despreciaba la muerte^ 
le dió libertad. Volvió á su país : cedió á la ciudad quan-

•• to tenia ,i y se grangeó grande reputación de filósofo. E m 
prendió nuevos viages , fiado en la caridad de los cristia
nos ; pero con motivo de comer manjares prohibidos fué 
conocido , y no quisieron tratar mas con él. Sin embargo 
cont inuó en viajar , hasta que viéndose viejo y desprecia
do , quiso hacerse famoso con una muerte extraordinaria. 
Así al acabarse los juegos olímpicos mandó hacer una 

i grande hoguera , y á la noche acompañado de oíros c í 
nicos , la encend ió , dexó la alforja, capa y b a s t ó n , que 

jera todo el equipage de los cínicos , echó incienso al fue-
• go , y dixo : Demonios de m i padre y de mi madre , re-
• cibidme bien. A l instante saltó en medio de las llamas, y 

i Xuciaa. De qnedó luego consumido x, 
'mórt. Pere.gr, Es regular que hablase de Peregrino eí historiador 

: Amiano 2 quando refiere , que hubo s un filósofo famo
so que habiendo determinado salir del mundo fué consu-
.mido por las iiamsas en una hoguera que éi mismo com-

Lib. x x i x . 

http://Pere.gr
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puso y encendió , y en la que se entró durante íos j u e 
gos olímpicos. Mas en quanto á la extraña vida de dicho 
filósofo, no tenemos otro testigo que Luciano , quien es
cribiendo solo para burlarse de los cristianos y de los c í 
nicos , es regular que no tuviese reparo en fingir , para 
adornar la novela , que presentó como vida de un hom-r 
bre conocido por su muerte. 

Después de la de San Aniceto, ocupó la silla de Ro
ma ocho años San Soter , de quien se nos conserva muy 
honrosa memoria en los fragmentos de una carta de San 
Dionisio obispo de Corinto. E l santo papa había enviado 
algunos socorros á esta iglesia con una carta llena de be
llísimos preceptos é instrucciones. San Dionisio en su res
puesta asegura , que en adelante la leerán en las juntas de 
los domingos , y hablando según costumbre de aquellos 
tiempos con la iglesia ó junta de los fieles de Roma , d i 
ce : Desde el principio de la religión ha sido costumbre 
vuestra hacer bien a todo el mmdo f enviar limosnas a mu~ 
chísimas iglesias de todos los países , socorrer á los necesi
tados , y asistir á los fieles condenados á las minas. Mas 
esta vuestra antigua constante costumbre , vuestro actual 
chispo el bienaventurado Soter no solo la conserva 9 sino que 
l a engrandece , ya con las abundantes limosm'>s que sumi
nistra á los fieles, ya: con la ternura con que como padre 
amantisimo instruye y consuela como á hijos á los fieles de 
los países mas distantes. Ensebio al citar esta carta de San 
Dionisio observa, que la magnífica caridad de los fieles de 
Roma fué la misma en todas las persecuciones hasta la de 
su edad I , ' 

Durante el pontificado de S. Soter en eí ano 174 su
cedió un extraordinario portento en el exército de Marco 

' Aurelio. Los quados , pueblos de la Germania donde está 
1 ahora la Moravia 5 le encerraron en un estrecho de bos-
, qnes y montanas, que son hoy de la Bohemia , de modo 
que los romanos faltos de agua , y estrechados por todas 
partes de los enemigos, que eran en mucho mayor n ú -

•mero, estaban pereciendo de sed, calor y fatiga. Había 

SOLÍAN ESTOS 
SOCORRER LAS 
IGLESIAS DIS
TANTES , E N 
QUE SE DIS
TINGUIÓ SAN 
SQTSR: 

1 Eus. H i V . 
J?. i v . c. 23. 

D X L I X 
E N CUYO TI6M-
P O CA Y Ó TA 
L L U V I A P O B . " 
TENTOSA D E L 
EXÉRCITO D E 
M A RCO A v -
RSLIQl , 
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en el exército romano muchísimos soldados cristianos, es* 
pecialmente en la legión llamada de Mel i t ina , ciudad 
de la pequeña Armenia. E n tan grande apuro puestos de 
rodillas hieieron juntos á Dios fervorosas súplicas. Los 
enemigos admiraban este espectáculo; pero quedaron mu
cho mas admirados de las resultas. E n un instante se vió 
el cielo cubierto de nubes, y empezó á caer una liuviá 
extraordinaria. Los romanos al principio levantaban la 
cabeza , y con la boca abierta recogían las gotas; pero 
luego pudieron llenar lós yelmos y escudos , beber á sa-« 
tisfaccion, y abrevar sus caballos. L o que era para los 
romanos agua opor tunís ima, fué para los bárbaros un gra
nizo muy violento, acompañado de infinitos rayos. Entre 
tanto seguía el combate f agua y Fuego parece que caían 
juntos del cíelo en aquel lugar Í el fuego no dañaba á los 
romanos í el agua léjOs de refrescar á los bárbaros , los 
quemaba como aceyte hirviendo , de modo que muchís i 
mos se pasaron á los romanos, logrando estos un completo 
triunfo. E l exército dio á Marco Aurelio el nombre de em
perador por la séptima vez ; y aunque nó solía admitir 
este honor hasta que se le decretaba el Senado , en esta 
ocasión no le rehuso , creyendo que se le daba el cielo. E n 
efecto nadie dudó que el suceso era milagroso. Los pa
ganos por ló común le atribuyeron á su Júpi ter PluviuSy 
á un egipcio llamado Arnufis , ó á otros dioses ó magos, y 
también á las ó raciones del mismo emperador . Con todo 
Tertul íanó en la Apología asegura , que éste en ía carta 
en que díó parte de la victoria , daba bien á entender que 
la lluvia la habían alcanzado los soldados cristianos de su 
exército i á los quales se dio el nombre de Leg ión f u l m i 
nante , ó tal vez se les incorporó con la que ya le tenia \ 

Mur ió S. Soter el ano 177 , y le sucedió S. Eleutero 
ó Eleuterio que había sido diácono del papa S. Aniceto. Los 
mártires de L e ó n de Francia escribieron á este santo papa, 
y resolvieron que fuese S. Ireneo á Roma , para instruir á 
su Santidad de los estragos que causaban las nuevas pro
fecías de Montano , y animarle á atajar la división que 
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iban á introducir en la Iglesia I . N o sabemos las p rov i 
dencias que dio San Eleuterio; mas es sumamente proba
ble que se declaró contra las locuras de Montano % De 
mas satisfacción para el santo papa fué la embaxada y 
carta, que recibió de la Bretaña. E n esta isla , que ahora 
llamamos Inglaterra , parece que se habla predicado al~ 
go^ el evangelio desde el tiempo de los apóstoles 3: á lo 
menos eran ya muchos en ella los cristianos en tiempo de 
Tertuliano 4 y de Orígenes 5. Pero quando Eleuterio va-
ron santo, dice Beda, era la cabeza y pontífice de la igle
sia romana , Lucio rey de la Bretaña le escribió, y pidió 
con instancia que le enviase alguno, que le guiase, pues 
quer ía hacerse cristiano. Tan santa súplica fué atendida 
con zelo ; y los bretones que recibieron la fe por este me
d i o , la conservaron pura en profunda paz hasta la perse
cución de Diocleciano 6, de la quaí hallaremos después 
u n insigne mártir 7. 

E n quanto á San Eleuterio el martirologio roma-
jno le da el título de márt ir , que como observa Baro-
nio se daba á todos los que habían padecido en defen
sa de la fe , aunque no muriesen en los tormentos 8. 
Y después de quince años de pontificado mur ió en 192, 
y le sucedió San Víctor. Entónces compareció en R o 
ma el nuevo heresiarca Teodoto de Bízancio. Víctor 

le descomulgó 9; y es muy verisímil que celebró un con
cilio con quince obispos , en que á mas de Teodoto con
denó á Ebion y Ar temon, y también los errores de Pra-
x é a s , Sabelio y Valentino. Parece que era San Víctor el 
obispo de Roma, de quien dice Tertuliano , que estaba ya 
en aprobar las profecías de Montano, Prisca y Maximila, 
y admitir en su comunión las iglesias de Ásia y Fr ig ia , á 
no ser que Praxeas le movió á mudar de parecer 10. San 
Víctor fué el primero ó uno de los primeros autores ecle
siásticos que escribieron en l a t i n , y compuso algunos l i 
bros bastante buenos sobre materias de rel igión, especial
mente sobre la disputa del dia en que debia celebrarse la 
pascua \ Como esta controversia se agitó con especial 

1 Eus. H i s t . 
E . v . c.3.et 4, 

2 T i l l . M . 11. 
Monianistes. 
not. 3. 

s Gildas De 
Exc id . Brit , , 
Año i f 8. 
4 ¿4dv. JUÍL 
c. 
s Jn Ceh. x. 

6 Beda Hist* 
1. c.4. 

?- L i h . v i . i v 
687, 

8 B a r . i 9 4 . § i 

9 Eus. His t . 
E . v. c. 28. 

10 Tertul . h 
Prax. c. 1. 

"SHier.CW?. 
34-
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calor en tiempo de este papa , daremos ahora un resu
men de su historia, 

©ti L a Ásta menor y algunas Iglesias de sus cercanías ce* 

LA DISPUTA legraban la pascua del Señor el mismo dia catorce de íá 
S s^scuA MOA- luna , en qualquier dia de la semana en que cayese. T a i 
VIDA TI KM- vez los asiáticos en tend ían , que la festividad de la resur* 
7?o DE SAN sección del Señor debia substituirse á la pascua judayca ^ 
ANICETO, y celebrarse el mismo dia , que la celebraban los-judíos, y 

h habia celebrado el Señor. También pudo ser que los 
Año 15?, asiáticos solo intentasen celebrar el catorce de la luna la 

pascua que celebró el Señor , la institución de la pascua 
cristiana ó eucaristía , y la memoria de su muerte, de -̂
xando para el tercer dia siguiente la fiesta de la resurrec
ción. Mas aunque fuese a s í , no celebraban la resurrección 
en domingo, sino en qualquier dia de la semana en que 
cayese el tercero después del catorce de la luna. Y al mis
mo tiempo desde este dia con su convite pascual acaba
ban, ó á lo menos i n t e r r u m p í a n , el ayuno de la quares-
nia. A l contrario la iglesia de Roma y todas las d e m á s , 
según Ensebio , continuaban el ayuno hasta el domin
go que seguía á la luna catorce, y solo en domingo cele
braban la resurrección del Señor. 

E l deseo de que todas las iglesias se conviniesen en un 
punto tan notable del culto, movió á San Policarpo á ha
cer el largo viage desde Esmirna á Roma; pues el Santo 
seguía la práctica de Ásia contraria á la de Roma. De
seaba también San Policarpo tratar con el papa San A n i 
ceto otros puntos. E n todos se convinieron fácilmente , 
ménos en este ; pues ambos permanecieron cada uno en 
su d i c t á m e n , sin que por eso se alterase en nada su bue
na amistad : antes bien San Aniceto hizo á San Policarpo 
el singular honor de cederle la eucaristía , ó confiarle la 
celebración del sacrificio. Hasta el tiempo de San Anice
to los papas se contentaron con precisar á sus pueblos á 
proseguir el ayuno , y no celebrar la pascua hasta el do 
mingo : dexando á los asiáticos la libertad de celebrarla 
el 4ia catorce Aun por lo que toca á los que v m a n ea 
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Roma ? parece que fué Sati So te re í primero que los p re 
cisó á conformarse con la costumbre de esta ciudad 5 pero 
el mismo San Soter y su sucesor San Eleuterio , continua^ 
ron en enviar la eucaristía á los obispos de Ásia en sena! 
de comunión y de paz. 

E n tiempo del papa San Víctor fué qnando se agitó SE ACALORÓ 
con mas viveza esta qüestion. Policrates , obispo de É f e - KN Et «B San 
so , por los años de 195 presidió un concilio de los que VícTOil? 
insistían en conservar la antigua costumbre de Ásia : en 
cuya conseqiiencia escribió á San Víctor y á la iglesia de 
Roma. Alega que San Felipe após to l , San Juan evange
lista , San Poli-carpo, Trascas y Sagaris obispos y m á r t i 
res, Papinio y Mel i ton , y siete obispos de su linage cele
braron siempre la pascua el día catorce como los judíos. Y 
añade que su carta la aprueban muchísimos obispos , c u 
yos nombres no expresa por ser muchos. Policrates advier
te que jun tó el concilio por encargo del mismo San V í c 
tor ; y esto nos hace creer que se debieron á la diligencia 
del santo papa los muchos concilios, que sobre lo mismo 
se celebraron entonces por toda la Iglesia. Á excepción 
del de Éfeso todos unánimes impusieron á los fieles la ley 
de que el misterio de la Resurrección del Señor no se 
celebrase sino en domingo, y que solo en este día se con
cluyesen los ayunos pascuales ó de la quaresma. 

E n tiempo de Ensebio subsistían aun varias cartas s i 
nódicas : la de los obispos congregados en la Palestina , 
á quienes presidieron San Teófilo de Cesárea y San Na r 
ciso de Jerusalen: la del sínodo de Roma, que iba en 
nombre de San Víctor ; la de los obispos del Ponto , don
de presidia Palma, obispo de Amastris, por ser muy a n 
ciano : la de las iglesias de la Gal ia , en cuyo sínodo p r e 
sidió San Ireneo: las de las iglesias de la Osroena y de 
las ciudades de aquella reg ión: la de Baquilo obispo de 
Corinto en nombre de todos los obispos de la Acaya, y las 
de otros muchísimos obispos. Los de la Palestina suplica
ban al papa San Víc tor , que procurase que su carta sinó
dica fuese enviada i todas las iglesias. E l santo papa con-

TOMO I V . Q 
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siderando que los asiáticos se apartaban de la práctica 
unánime de toda Ja iglesia: que San Juan no habia man
dado, sino solo permitido que se celebrase la pascua el dia 
que Ja celebraban los jud íos : que esta condescendencia, útil 
en tiempo del apóstol para ir ganando á los jud íos , era en
tonces perjudicial por haber muchos hereges que querían 
renovar varias prácticas del judaismo; y que todos los síno
dos á excepción del de Asia , juzgaban que debía celebrar
se la pascua solo en domingo: creyó que los fieles de la 
Asia debían ser compelidos á conformarse con lo restante 
de la Iglesia, escribió á los obispos de aquellas provincias 
con acrimonia , intentó separar de la comunión de la Ig le
sia á quantos insistiesen en su costumbre particular , y los 
declaró dignos de este castigo. 

Tanto rigor no gustó á todos los obispos, y algunos 
escribieron con eficacia al papa, para que atendiese mas 
á lo que exige la paz y unidad de la Iglesia , y el amor 
y compasión del próximo. San Ireneo, acérrimo defensor 
de que la Resurrección no habia de celebrarse sino en do
mingo , sin embargo advert ía con toda atención á San 
Víctor , que no separase de la comunión á algunas ig l e 
sias por entero , solo porque seguían la costumbre que 
habían recibido de sus mayores , y como dice Focio , le 
exhortaba también con repetidas cartas , á que no separase 
de la Iglesia á algunos particulares por las disputas de la 
pascua. Le hacia observar que la variedad en el modo 
de celebrar el ayuno, que se veía entonces en varías igle
sias, no turbaba la paz ; y le acordaba la buena corres
pondencia de San Aniceto con San Policarpo , y de sus 
demás predecesores con los que celebraban la pascua el 
dia catorce. Fueron muchas las cartas que escribió San 
Ireneo á S. Víctor y á otros obispos sobre este asunto. Y 
no solo se acreditó de ser verdadero Ireneo, pacificador ó 
amante de la paz , sino que tuvo el consuelo de mantenerla 
en la Iglesia; pues Firmiliano decía sesenta años después , 
que las diferentes observancias entre Roma y otras igle
sias , nunca hablan roto la paz y unidad 1. San Aaatolio 
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asegura positivamente que San Ireneo apaciguó toda la 
disensión, continuando cada uno con la práctica de sus 
mayores ; y en efecto no vemos algunas resultas de las 
amenazas de San Vic to r , n i ninguna queja mas sobre éste 
particular , aunque hubo iglesias que permanecieron , y 
aun las hubo que de nuevo adoptaron la práctica de los 
asiáticos, hasta el concilio de Nicea 1. 

Los concilios celebrados sobre el dia de la pascua, son 
los mas conocidos del siglo segundo. Por Eusebio sabe
mos que ios fieles de Asia se juntaron con freqiiencia , y 
en varios lugares, para examinar y condenar la heregía 
de los montañistas 2. N i cabe duda en que al salir algún 
nuevo e r r o r , como también para llenar las sedes episco
pales vacantes , y para otros graves asuntos , se juntaban 
siempre que podían los obispos inmediatos. Pero no nos 
quedan individuales noticias de aquellos concilios. Reco
jamos ahora las que nos quedan de los obispos de las tres 
principales sillas después de Roma , á saber, An t ioqu í a , 
Aiexandr ía y Jerusalen. 

Habiendo San Ignacio muerto en el ano 1 07, le su
cedió S. H e r o n , que gobernó la iglesia de Antioquía vein
te y un años. Cornelio después la gobernó catorce. Eros 
veinte y seis. A este sucedió San Teófi lo en 168 , de cu
yos escritos hablamos en otro lugar 3. Trece anos después 
le sucedió Max imino , que después de nueve años de p o n 
tificado , tuvo por sucesor al famoso San Serapion, oc
tavo obispo de Ant ioquía , que lo fué hasta el año -211. 
De la eloqüencia y doctrina de este Santo quedaban m u 
chos monumentos en tiempo de Eusebio 4. E l mas impor 
tante era su obra contra el evangelio atribuido á San Pe
dro ; y es digno de notarse el motivo que tuvo para es
cribirla. Hallándose Serapion en Roso , ciudad de k 
Siria en la misma frontera de la C i l i c i a , los fieles esta
ban en disputa sobre este evangelio. E l Santo no le ha
bla leido; y creyendo que todos los del pueblo eran bue
nos católicos, pensó que para apaciguar la disputa , p o 
día permitirles que le leyesen, y asi lo hi zo. Pero después 

1 Vid. Euseb. 
Hist . JE. v. 
C. 24, 2g. 
Vií .Consf .ui . 
c.iS.s.S.Hier, 
Cat. 0.43.45. 
35. Phoí . c. 
120. 
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supo que se le había pedido este permiso con maí fin, y 
que en efecto la lectura de aquel libro hacia caer á mu- , 
ciios en error. Entonces le e x a m i n ó , y halló que entre 
algunas cosas buenas había muchas malas. F o r m ó una se
rie de los errores, escribió para impugnarlos, y envió su 
escrito á los fieles de la iglesia de Roso I . 

Á Cerdon, obispo de A lexand r í a , en n o le suce
dió Pr imo, por otro nombre Apr imo ó Barmo : en 122 
Justo : en 133 Eumenio ó Himeneo: en 143 Marco ó 
Marciano , varón admirable por sus virtudes : en 1 5 3 
Celadion ó Glaudiano, especialmente querido del pueblo : 
en 167 Agripino: en 179 Juliano ; y en 189 Deme
trio , cuyo pontificado, que fué de quarenta y tres a ñ o s , 
fué especialmente famoso por los extraños sucesos de O r í 
genes. Demetrio , que según vimos 2 , después de haber 
sido tan singular protector de aquel varón extraordinario ? 
fué su ¡mayor enemigo, era según la crónica oriental, un 
simple labrador casado, quando le eligieron obispo: bien 
que ya había años que vivía con su muger como con una 
he rmana, y asi prosiguió siempre después. Para mas ex
tender el evangelio por las Indias, Demetrio envió á aque
llas regiones al famoso San Panteno, que fué el primer 
maestro de la escuela de Alexandr í a ; de la qual es pre
ciso decir algo en este lugar. 

Uno de los establecimientos, que mas ilustraron la cé
lebre capital del Egipto , fué el magnifico museo que e r i 
gió Tolomeo Filadelfo, para domicilio ó templo de las 
ciencias. Había capaces habitaciones, donde vivían en co
munidad muchos célebres literatos : varias salas ó aulas, 
en que sentados hablaban y disputaban de materias cien
tíficas ; y una galería ó pórtico muy capaz , en donde po
dían tener sus conferencias paseándose 3. Era parte dei 
museo una copiosísima biblioteca , que por desgracia fué 
incendiada quando cayó la ciudad en poder de los roma
nos j pero con la protección de los emperadores y la a f i 
ción de los sabios , recobró Alexandría una extraordina
ria copia de libros ? y se cultivaron eu ella mucho las cien-
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cías, especialmente la astronomía : de donde pudo des
pués tomar motivo el concilio Nicciio , para encargar al 
patriarca alexaadrino el cuidado de señalar el día de la 
pascua , como veremos en su lugar I . Aunque el pr incl - 1 L i h . v t t , 
pal destino del museo fuese el que los sabios mutuamente n' 10' 
confiriesen sus trabajo? y discursos, para adelantar en las 
ciencias : no obstante es muy natural que entrasen también 
jóvenes ó principiantes, á cuya instrucción se aplicasen 
algunos de los sabios principales. 

Conforme á esta antigua costumbre se formó , se
gún dicen Ensebio y San Gerón imo 2 , la escuela cristia- s Eus. H h f 
na de Alexandría. Desde el tiempo de San Marcos hubo E . lih. v. S. 
siempre en aquella ciudad doctores ó maestros eclesiástl- Kw-deScrip. 
eos de singular instrucción; y se conservó algunos siglos ^ 3*-
aquella escuela de ciencias sagradas, entre cuyos maestros 
y discípulos se veían varones de admirable eloqiiencia y 
de escogida erudición en las bellas letras , aplicados i n 
cesantemente al estudio ó meditación de ia sagrada es
critura. 

N o forman justa idea de ía escuela cristiana de A l e 
xandr í a los que midiendo las cosas antiguas por las costum
bres actuales , se figuran que en ella no se hacia mas que 
ensenar el catecismo á los nif.os y á ios adultos que se 
convertían. Las expresiones de Ensebio y de San G e r ó n i 
m o , y ía serie de los que gobernaron esta escuela, hacen 
ver que eran grandes literatos , filósofos eloqüentes y 
mucho mas hábiles en las ciencias humanas y divinas de 
lo que exige la instrucción de la n i ñ e z ; y que su p r inc i 
pal cuidado era instruir á los adultos , deseosos de adelan
tar en la carrera de las letras, é instruirlos á fondo en 
las verdades y Escrituras de nuestra fe ; y también en las 
ciencias humanas, para que los mismos discípulos pudie
sen después ensenar unas y otras con claridad á los igno
rantes , y defenderlas con tino y arte contra sus enemi
gos. Mas esto no quita que los maestros principales des
tinasen también ciertos días y horas para enseñar los r u 
dimentos de la doctrina cristiana ai pueblo sencillo y á 
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los reden convertidos , ó bien , que es lo mas verosímil» 
que baxo la dirección del principal maestro de la escue
la , hubiese siempre algunos que cuidasen de esta instruc
ción. 

También en Cesárea de la Palestina, donde florecían 
mucho la literatura griega y la romana y el estudio de 
la filosofía , hallamos una célebre escuela de las ciencias 
sagradas. Allí enseñó O r í g e n e s , y tuvo cinco arlos entre 
sus discípulos á los dos hermanos San Gregorio Tauma
turgo y Atenodoro. Á la misma Cesárea fueron á estu
diar San Basilio y San Gregorio Nacianceno I . Y como 
de esta escuela n a ocurren mas noticias, y de la de A í e -
xandría no sabemos ni siquiera los nombres de los maes
tros anteriores á Panteno : cabe muy bien que hubiese en 
los primeros siglos otras muchas escuelas famosas , en que 
los cristianos reuniesen el estudio de las ciencias sagradas 
con el de las profanas, aunque no nos haya quedado me
moria de ellas. 

Panteno pues es el maestro de la escuela cristiana de 
Alexandr ía , cuyo nombre nos ocurre primero en la his
toria con algunas- noticias de su vida. Antes de ser cris
tiano seguía á los estoycos , y después de serlo cont i 
nuó en estudiar las opiniones de los filósofos paganos, 
y se dedicaba á los libros de los hereges ; pero su m a 
yor estudio y conocimiento era de los libros y ciencias 
sagradas , y tenia fama de grande humanista. Varios 
hechos distinguidos le conduxeron al gobierno de la es
cuela de Alexandría : en la que tuvo por discípulos e n 
tre otros grandes varones á Clemente Alexandrino j 
Alexandro de Jerusalen. Panteno abrasado en zelo de 
promover el conocimiento de Jesucristo , no tuvo n i n 
guna dificultad en condescender con los deseos de D e 
metrio y de algunos fieles de las Indias, y trocar el t r an 
quilo y honroso cuidado de La escuela con el trabajoso 
afán de ir predicando el evangelio á pueblos idóla t ras , y 
afirmando en la fe á los cristianos que ya había entre ellos. 
Eusebio dice que fué constituido predicador del evange-
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lio de Jesucristo en las naciones orientales; y una misión 
tan vasta hace creer que fué ordenado obispo: no con 
destino á iglesia particular, sino como obispo de las na~ 
dones, para i r á imitación de los apóstoles estableciendo 
y confirmando la religión cristiana en varios países. Así 
pasó algunos a ñ o s , y de allí traxo después á Alexandría un 
exemplar del evangelio de San Mateo en hebreo , que 
según la tradición de aquellos pueblos, le había dexado 
allí el apóstol San Bartolomé. Desde que Panteno se fué 
á la India , su discípulo Clemente quedó encargado de la 
escuela: el maestro después de su vuelta enseñó en casa 
á algunos; pero la escuela pública la vió con gusto d i r i 
gida por el mismo Clemente, y después al principio del 
siglo tercero por el célebre discípulo de este, el joven O r í 
genes I . Panteno difundió también los tesoros de la divina 
sabiduría con varios comentarios de la Escritura y otros 
importantes escritos; con todo sirvió á la Iglesia muchís i 
mo mas de palabra, que por escrito 2. 

L a iglesia de Jerusalen, que en mas de setenta años 
no había tenido sino dos obispos, á saber, Santiago y San 
Simeón , desde la muerte de este ó desde el año 107 
hasta que los judíos hácia el año 1 36 fueron echados de 
la ciudad, tuvo trece obispos, á saber, Justo, Zaqueo ó 
Zacar ías , T o b í a s , Ben jamín , Juan, Matías , Felipe, S é 
neca , Justo I I . , Le v i , Efres, Josef y Judas. Todos eran 
jud ío s ; pero abrazaron la doctrina de Jesucristo con fe sin
cera y caridad ardiente, que los hizo dignos de ser ele
vados al obispado. L a iglesia que gobernaban era nume
rosísima , y compuesta toda de judíos convertidos, que 
según parece observaban todavía una buena parte de las 
ceremonias de la ley 3. Pero destruida por Adriano la 
ciudad de Jerusalen, arro'ados de ella los judíos y edifica
da en su lugar la nueva ciudad de E l i a : aquella iglesia 
desde entonces en adelante se compuso de fieles conver
tidos del gentilismo; Después de esta época fué el primer 
obispo otro San Marcos : sucediéronle Casiano , Publio, 
Máx imo 7 J u l i á n , Cayo, Simaco, Cayo I I . , Julián I I . 9 

1 L i h . v u . n . 
«49 . 

2 S. Hkv.Caf. 
c. 36. Euseb. 
fíist. M. v. 
c. 10. 
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ES ADMIRABLE 
SAN NARCISO 
EN PORTENTOS 
Y POR SU RS-
T I R O . 

C a p i t ó n , Máximo 11, An ton íno , Va len té , Doliquiano, y 
1 Eus. Hist . después hacia el año 190 San Narciso, que fué e f t r igé -

simo obispo desde los apóstoles I . 
Los fieles de Jerusalen en el siglo quarto aun conser

vaban la memoria de varias maravillas que obró Dios por 
medio de este Santo. Entre otras , dice Ensebio, una vez 
los ministros de la iglesia se hallaron sin aceyte en la no
che de pascua: lo que causó grande aflicción en el pueblo. 
San Narciso m a n d ó traer agua : hizo oración sobre el la , y 
alentado de una fiel confianza en Jesucristo nuestro Se
ñ o r , mandó que pusiesen de aquella agua en las l á m p a 
ras , y se vió que estaba convertida en aceyte , del qual 
varios fieles conservaron algunas porciones en memoria 
de tan gran prodigio. Con todo no dexó de haber tres m a 
los cristianos , que temiendo la severidad y firmeza de 
Narciso , le acusaron de u n crimen atroz, añadiendo pa
ra dar peso á la calumnia, terribles juramentos. E l p r i 
mero dixo : Sea yo quemado, si miento. E l segundo aña
dió : Yo consumido de lepra ; y el tercero: Yo pierda la 
vista. Pero era tan evidente la perfección y pureza de v i 
da del Santo, que los fieles se horrorizaron de la calum
nia , sin creerla. Con todo el Santo sintió vivamente la i n 
dignidad de acusación tan injusta; y como habia mucho 
tiempo que deseaba la vida solitaria y contemplativa , se 
valió de esta ocasión para dexar al pueblo, y esconderse 
en la soledad. 

Después de haberse retirado San Narciso, como nadie 
sabia donde paraba , los obispos de las iglesias vecinas 
tuvieron por conveniente ordenar otro en su lugar. F u é 
este Dio : sucedióle Gcrmanio , y después Gordio ; en cu
yo tiempo compareció Narciso como si hubiese resucita
do. Los fieles le instaron mucho á que volviese á tomar el 
gobierno de la iglesia., y condescendió , como veremos 

2 después 2. Era aun mayor que ántes la veneración que le te
nían ; ya por su tenor de vida en todo conforme á la fi
losofía mas verdadera, ya por la reciente memoria de la 
venganza que tomó Dios de sus calumniadores. E l p r í -
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mero con toda su familia quedó abrasado eri un incep— 
dio de su casa : el segundo quedó efectivamente cubierto 
de lepra de pies á cabeza; y el tercero que temiendo se
mejantes castigos , confesó publicamente la calumnia, l l o 
r ó en adelante su pecado con tanta amargura y continua-' 
cion , que llegó á perder la vista I . - -

Hemos notado la continuada serie de los obispos de 
las quatro principales iglesias en el siglo segundo.Tratando 
de ios márt i res y escritores eclesiásticos , se ha visto el m é 
rito sobresaliente de muchísimos prelados de otras igle
sias particulares. Juntemos ahora baxo un punto de vista 
siquiera los nombres que se nos conservan de los gran
des obispos y varones sabios , que vivian al fin del siglo 
segundo, ó principios del tercero. Por aquí empezare
mos á formar alguna idea del estado de la Iglesia en d i 
cha época. Las quatro primeras sillas estaban? ocupadas 
por los esclarecidos varones San V i c t o r , San Serapion ? 
Demetrio y San Narciso: en la de L e ó n brillaba el i n 
signe San Ireneo: Policrates en Éfeso y Baquilo en Co-
r in to , ambos defensores de la fe de palabra y por escri
to. E n Cesárea de Palestina el insigne San Teóf i lo , i lus
tre por su sabiduría y santidad. A mas de estos obispos 
de sillas determinadas, hallamos hacia el año 200 t r a 
bajando jen defensa y propagación de la Iglesia á los ale-
xandrinos Panteno, Clemente, y aun podemos añadir Or í 
genes , que ya en el de 202 manifestó un zelo fervorosí
simo , para socorrer y animar á los que estaban presos 
por la fe. E n Roma empezaba á brillar la sagrada ciencia 
de Cayo: en Africa estaba en su medio dia la de Tertulia
no , que habla de padecer después tan fatal eclipse. Po
dríamos t a l vez añadir que aun vivían los Miiciades y 
ios Rodones , y que ya empezaban á darse a conocer los 
Minucios y aun los Hipólito». As í , á pesar de la escasez de 
noticias de aquella época , hallamos bastantes indicios de 
que abundaba la Iglesia de varones eminentes en ciencia 

Tíimhlen los hallamos para conocer la prodigiosa ex-
TOMO IV» D 
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tensión que tenía entonces la Iglesia. Las persecuciones 
que padeció en el imperio de Severo 1 , nos descubren 
una numerosa y floreciente iglesia en África, de la que no 
sabemos cómo n i quando se formó, S. Ireneo , en prueba 
de que la Iglesia mantiene con fidelidad la doctrina rec i 
bida de los apóstoles, alegaba al fin del siglo segundo que 
estando esparcida por todo el mundo, en todas partes tie
ne la misma fe 2. Tertuliano en el libro contra los judíos, 
que escribió muy al principio del siglo tercero 3 , para pro
bar que en Jesucristo se cumplió la profecía , que^ d i 
ce del Mesías , que las naciones creerán en é l , advierte 
que el evangelio, á mas de los pueblos enumerados en los 
Hechos de los apóstoles , esto es , á mas de los partos , 
medos , persas , los de Mesopotamia, Asia , Capadocia, 
Ponto, Fr ig ia^Panf i l ia , Egipto , L i b i a , Creta y Arabia, 
y á mas de los romanos, se hallaba abrazado por varias es
pecies de gétulos y de moros, por la España toda entera, 
por muchas naciones de las Gallas, por los pueblos de la 
Gran Bretaña , inaccesibles á los romanos , por los sár~ 
matas , dacios , germanos, escitas y otras muchas nacio
nes , provincias é islas , de que los romanos aun no te
nían conocimiento 4. E n algunas de estas provincias el nú
mero de ios cristianos era por entonces reducido; masen 
otras era tan considerable, que como hemos vis to, los 
gentiles se lamentaban de que los templos de los ídolos 
quedaban desiertos 4, y los cristianos se gloriaban de que 
ellos eran los que lo llenaban todo , menos los lugares 

-profanos 6. Aunque la milicia baxo de los emperadores y 
generales idólatras ofrecía tantas ocasiones de exercitar ac
tos de idolatr ía , y de tratar con barbarie á los vencidos 
y con arrogancia á los demás conciudadanos ; y por tan
to parecía una profesión muy opuesta á la fe del cristia
no , y á la mansedumbre y humildad, que son las virtudes 
que mas le distinguen : sin embargo vemos en el exército 
de Marco Aurelio un número muy considerable de solda
dos que profesan la religión cristiana , y con tanta l e , que 
alcanzan del Señor un público é importante prodigio. 
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Y de aquí tenemos ocasión de observar j que en el 
último tercio del siglo segundo, y lo mismo podemos de
cir de su fin , y principios del tercero, abundaban todavía 
en la Iglesia los dones extraordinarios y portentos, con 
que quiso Dios llamar la atención de los pueblos gentiles , 
y conducirlos á la fe. L a freqüencia con que se veían cris
tianos ilustrados por el Señor por medios sobrenaturales , 
fué causa de que Montano con fingidas visiones y profe
cías sorprehendiese á varios incautos , que al principio 
las creían verdaderas. E n todo e l tiempo de las persecu
ciones se obraron grandes prodigios á favor de los m á r ^ 
tires; y como vimos ántes ? Tertuliano en la apología , que 
escribió á principios del siglo tercero 7 con una confianza 
que asombra , desafia á los gentiles , que hará que den 
testimonio de- la fe los mismos demonios , por boca de 
los gentiles e n e r g ú m e n o s r . San Ireneo nos enseña , que 
en su t iempo, ó á fines del siglo segundo, era,muy común 
que los verdaderos discípulos de Jesucristo hiciesen en su 
nombre varios prodigios. Unos , dice el Santo , echan á 
los demonios, no en apariencia, sino de modo que no vuel
van : por lo que es muy freqüente , que los que quedan l i 
bres abrazen da fe. Otros conocen lo por venir > tienen v i 
siones , y profieren oráculos como los profetas. Otros impo
niendo las manos á ¡os enfermos , los curan , y restablecen 
en perfecta salud. También hay quienes resucitan muertos, 
que después viven muchos anos. T varias veces pidiendo ah 
guna iglesia á Dios con ayunos y oraciones fervorosas, que 
conceda la vida á alguno , Dios ha condescendido con los 
deseos é instancias de los fieles. E n fin no es posible contar 
los dones y gracias que la Iglesia ha recibido de Dios, y que 
todos los días en todas partes derrama sobre los gentiles en 
nombre de Jesucristo crucificado baxo de Pondo P i l o t o s t o 
dos sin ilusión, no menos que sin avaricia. Recibe estos dones 
gratuitamente, y los gratuitamente : no ¡os alcanza sino 
con sencillas oraciones que hace en público a l Criador de 
todo en nombre de Jesucristo, sin el menor resabio de encan
tamiento n i superstición; asi solo usa de ellos con sencillez 
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para bien de los homb es, no para engañarlos , n i para sa
carles el dinero. Hasta aquí San I r éneo I . 

Y á la verdad ¿no era importantísima esta abundan
cia de hechos portentosos, para mover á los gentiles , y 
mantener inflexibles á ios heles ? á pesar de las mayores 
violencias y engaños? ¿ N o era muy digno de la divina 
Providencia, que proveyese á la Iglesia de varones de gran 
sabiduría y zelo, quando permitía que corriesen tan mons
truosas heregías ? E n efecto ai acabarse el siglo segundo, 

-y entrar e l tercero, causaban todavía considerables estra
gos las sutilezas de los valentinianos y los prestigios de 
los montañistas ; y en la misma época iban naciendo, y 
tomando incremento , los tres capitales errores con que 
H e r m ó g e n e s , Teodoto y Praxéas intentaron destruir las 
verdades fundamentales de la Trinidad de las Personas 
Divinas , de la Divinidad de Jesucristo , y hasta la de un 
Dios Criador de todas las cosas. A l comenzar la persecu
ción del imperio de Severo varios he reges procuraban 
persuadir á los temerosos y sencillos, que era locura ima
ginarse que Dios gusta del martirio , ó que se complace 
de que muramos por él ; y aplicando á la vida del cuerpo 
la sentencia de que ; eV Señor no quiere perdernos sino 
salvarnos, decian que Jesucristo habia muerto y derrama
do su sangre, para eximirnos á nosotros de morir y der
ramar la nuestra. Á este error pestilencial , que T e r t u 
liano justamente compara al veneno del escorpión 2 , se 
juntaron la apostasía de muchos fieles y varios escánda
los en las costumbres de algunos cristianos. Pero si los 
fieles , que mantenian el entendimiento dócil á la fe , eran 
aun entonces tentados de m i l maneras , para perder su 
corazón coñ Una cobarde exterior apostasía , ó con la 
corrupción de toda suerte de vicios: eran también soste
nidos con las zelosas advertencias , constancia y exemplos 
de toda virtud de los prelados, de los mártires y de cris
tianos de todas clases, edades y sexos. Tan cierto es, que 
la vida del siervo de Dios sobre la tierra es un continuo 
combate, para que sean continuos ios triunfos j y que Dio» 
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mmca dexa de enviar tentaciones y enemigos para exer-
citar á sus siervos; pero tampoco dexa nunca de proveer
los de armas é inspirarles valor para que salgan con vic-< 
toria. 

A R T Í C U L O I I I . 

Obispos y Concilios de! siglo tercero. 

E l papa San Víctor murió al fin del año 201 , y aí 
principio del siguiente fué consagrado en su lugar San Ze-
firino. Y al modo que en el pontificado de San Víctor d i 
mos un resumen de las disputas sobre el dia de la pascua, 
que entonces se ventilaron con especial fervor : así vamos 
á hablar ahora de los milenarios , porque del tiempo de 
San Zefirino fué el primer autor que sabemos que los i m 
pugnó . Dióse el nombre de milenarios á los que creyeron 
que los santos han de reynar sobre la tierra con Jesucristo 
por el espacio de mi l años. Esta opinión fué defendida 
por los cerintianos , montañistas y otros hereges , y t a m 
bién por los santos Papias , Justino, Ireneo y otros au
tores eclesiásticos. 

Después de la venida del anticristo, d e c í a n , habrá 
una primera resurrección propia de los justos : Jesucristo 
baxará del cielo lleno de gloria, se reedificará Jerusalen 
y su templo; y por el espacio de mi l años los justos, los 
patriarcas y los profetas vivirán con el mas perfecto go
zo en compañía del Señor. A este rey n o de mi l años se 
seguirá la resurrección segunda, general , eterna, y de 
consiguiente el juicio universal ^ Esta op in ión , como ob
serva S. Agus t ín , era en algún modo soportable respecto 
de aquellos que creían que los santos resucitados habían 
de gozar en la presencia de Cristo varias delicias espiri
tuales , y la conversación y- compañía de los ángeles , par
ticipando ya de algunos principio - de incorrupción, y co
mo ensayándose para gozar la- vista de Dios 2, Mas eran 
sobradamente ridiculas las fábulas con que otros imagina
ban que los juntos pasarían aquellos mil anos en festines y 
placeres sensuales, en que la comida y bebida llegarían 

EN TIEMPO ns 
SAN ZEFIRINO 
VEMOS IMPUG
NADOS YA LOS 
MILENARIOS, 

TSJus t .D?« / . 
n. 81 . S. Iren. 

2 S. Aug. De 
Civ. Jüei. xx . 
c. 7. 



1 S. I r e n . i i i . 
c 3. 

* Euseb, n i . 
H i s t . E . c.28. 

3 SJuStP?*/. 
n. 82. 

Jff. I I I . c . 28. 

5 Origen. De 
Princip. 11, 
c. 11. 
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también á excesos increíbles. Este fué el error de ía m a 
yor parte de los he reges judaizantes , que no sabiendo 
elevar sus pensamientos ni deseos á Jas cosas espirituales, 
se promeíian en la nueva Jerusalen una abundancia i n 
agotable de oro , de plata, de animales y de quantos 
bienes imaginaban propios para saciar al cuerpo de deley-
tes. Y á estas imaginaciones, que San Gerón imo llama 
tradición y fábula judayea, aplicaban varios lugares de la 
Escritura , especialmente del Apocalipsis, cuyas expresio
nes tomaban á la letra ; sin reparar que el solo nombre 
de Apocalypsis, que es lo mismo que Revelación, advierte 
bastante , que este es un libro enteramente misterioso. 

Cerinto, que vivió en tiempo de los apóstoles 1 , p u 
blicó el reyno quimérico de Jesucristo sobre la tierra *. 
Por lo que parece que este fué el primero de los Quillas-' 
tas ó milenarios 5 y que de tan impura fuente había ma
nado el error que bebió incautamente el sencillo San Pa-
pias, cuya autoridad atraxo á otros muchísimos. San Jus
t ino , aunque inclinado á ía opinión de San Papias , ad
vierte que la niegan muchos que en todo se conforman 
con la pureza y santidad de la religión cristiana 3. I m 
pugnó de propósito este error Cayo presbítero de la igle
sia de Roma al principio del siglo tercero; quien da á 
entender que Cerinto fingió el reyno de m i l años entre 
festines y bodas, para engañar mas fácilmente á los me
nos instruidos +. Orígenes se declara bastante contra los 
milenarios en los muchos lugares en que reprehende á los 
que deslumhrados como los j u d í o s , toman sobradamente á 
ía letra varios textos de la Escritura, y se figuran que des
pués de la resurrección habrá comidas corporales y otros 
placeres de los sentidos 5. 

A mediados d@l siglo tercero Kepos obispo de Egip
to salió en defensa de los milenarios con un libro in t i t u 
lado ; Impugnación de los alegoristas. Y el c r éd i to , que lo
graba este libro , movió á San Dionisio Alexandrino á 
impugnarle con otros dos, y á tener en Arsinoe una con
ferencia , que puede servir de exemplo á las que se ten-
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gan sobre disputas entre cristianos. E l error de los mi le 
narios había llegado en la prefectura de Arsinoe á causar 
cismas de iglesias enteras. San Dionisio fué a l l á : convoco 
ios presbíteros y maestros de varios lugares; y en presen
cia de los que gustaron de asistir, los movió á examinar 
en público esta qííestion. Ellos se abroquelaban con el l i 
bro de Nepos, como con un escudo impenetrable. Por lo 
que tres dias seguidos mañana y tarde en largas sesiones 
se examinó por menor quanto el libro decía. Admiró el 
Santo la constancia de aquellos fíeles, su amor á la verdad, 
su docilidad y penetración. Las preguntas y reparos se 
proponían por ambas partes con el mayor orden y buen 
modo. Se iba conviniendo en algunos puntos, no se hacia 
empeño de sostener lo que una vez se había dicho, ni se 
eludían las objeciones. Defendía con esfuerzo cada uno su 
sentencia ; pero la mudaba con gusto , si las razones del 
otro le convencían , y sobre todo ingenua y abiertamente 
se recibía todo lo que constaba en las santas escrituras. 
Las resultas fueron que Coracion , cabeza y maestro de 
los milenarios, en presencia de todo el concurso prome
tió , que nunca mas defendería n i enseñaría aquella o p i 
nión , pues quedaba del todo convencido de que era f a l 
sa ; y de esta manera con gran satisfacción de todos 
aquellos fieles se restableció la unión y paz en aquel país 1. 
Desde entonces fué disminuyendo el numero de los mi le 
narios, y muchos siglos hace que desaparecieron del todo, 
ó á lo menos han hecho muy poco ruido. 

Cayo presbítero de Roma , que impugnó á los mi le 
narios , fué ordenado obispo de las naciones 2, esto es, fué 
consagrado obispo para llevar la fe á los países idólatras. 
E n Roma mismo fué la famosa disputa de Cayo con Pro-
clo 3; de la que se infiere que se hallaba aquella iglesia 
perseguida de los montañistas. Con todo parece que en el 
pontificado de San Zefirino exercitaron especialmente su 
zeio los teodocianos ó discípulos de Teodoto de Bízancio; 
los quales acusaban ai santo papa de ser el primer de
fensor de la Divinidad de Jesucristo 4. 

1 Eus. Hisf ' 
M. v i i . 0.24 

m x v n 
Y MILAGROSA
MENTE CON
VERTIDO Á 
NATAL. 
2 Phot. c. 48. 
3 Eus. fíist. 
E . 11. c. 25. 
et v i . c. 20. 

4 l i i d . r . t . i t . 
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E n su tiempo sucedió también la memorable historia 
del confesor Natal. Seducido este por Asclepiodoto y T e o -
doto el banquero, discípulos ambos del otro Teodoto el 
curtidor, consintió en ser obispo de su secta con el pacto 
de que le darían cada mes unos once pesos duros. Nues
tro Señor Jesucristo, como Dios clementísimo , no que
ría permitir que pereciese fuera de su Iglesia el que ha 
bla confesado la fe de su pasión y muerte. Así con f re-
qlíeucia le reprehendía en varias visiones por sueños. Natal 
lleno de vanidad, al ver que todos los de la secta le m i 
raban como xefe, y arrastrado de la avaricia,no hacia caso 
de los avisos del cielo: hasta que el Señor se valió de 
fuertes azotes que le dieron los santos ángeles toda una 
noche , dexándoíe bien molido y escarmentado. Luego 
que amaneció se vistió con el saco de penitencia, se cu
br ió la cabeza de ceniza, y llorando se echó á los pies de 
Zefirino, postrándose no solo delante del clero, sino t a m 
bién de todos los fieles. Con sus lágrimas movió á la Igle
sia de Jesucristo; y con muchas instancias, y ensenando 
las cicatrices de las llagas que habla sufrido por la con
fesión de la f e , con bastante pena fué en fin admitido 
á la comunión I . Grande sería el gozo de San Zefirino 
en la conversión de N a t a l ; pero mayor fué sin duda su 
sentimiento por la caída de Tertuliano, que sucedió en 
su tiempo , mayormente si como dice San Gerón imo le 
sirvió de ocasión ó pretexto el mal modo con que le t r a 
taron algunos presbíteros de Roma. Así con la alternativa 
de penas y consuelos , habiéndole Dios preservado del f u 
ror de Severo , pasó San Zefirino un largo pontificado de 
casi diez y siete años. 

M u r i ó en el de 21B , y tuvo por sucesor á San Calix
to que vivió hasta el de 22 3. E n este intervalo no se vió 
la Iglesia agitada de ninguna persecución general : y 
San Calixto se aprovechó de este tiempo de paz para fa
bricar ó ampliar en la via Apia ó camino de Apio , el 
cimenterio que tiene su nombre. E n efecto la grande m u l 
titud de fieles que había en Roma ? y el horror que teniaa 

http://cesor.es
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todos á enterrarse con los gentiles *, demuestra que había 1 S CyprJ í>. 
de haber muchos cimenterios capaces , y propios de los 68._de ar-
cristianos. Este soío horror convence, quan ridicula es la 
sospecha de que ios antiguos cimenterios de Roma, que 
con nombre de catacumbas veneran los cristianos , y en 
que se han hallado y se hallan tantas cruces, palmas, a m -
poilltas coa sangre, y otros indicios de cristiandad y de 
martirio , hubiesen sido cimenterios de esclavos. Aunque 
algunos romanos tuviesen grutas subterráneas , para v i 
vienda de los siervos, es muy incierto é inverosímil que 
los enterrasen allí mismo quando mor í an ; y al contrario 
es muy cierto, que la sola circunstancia de haber gentiles 
enterrados en alguna cueva, era mas que suficiente, para 
que ningún cristiano se enterrase en ella. 

A l mismo tiempo el grande cuidado con que en las 
actas de los mártires vemos que se recogían los cuerpos 
enteros , ó á lo menos las reliquias y la sangre , nos 
persuade que habían de colocarlos tan escondidos , y con 
tanta decencia , como pudiesen. Quando en tiempos de 
persecución los fieles habían de esconderse para la cele
bración de los divinos oficios, la proporción de ocultarse 
y juntarse en los cimenterios, pudo extenderlos y aumen
tarlos. L o cierto es que en el solo calendario que publicó 
Bruquero con el nombre de Deposición de los obispos y de 
los márt i res se halla memoria de catorce cimenterios de 
Roma : los de Calixto, de Priscila, de Balbina, de Pre-
textato y de Gordiano al Oso preso i , de Trason y de 
Basila: los que estaban junto á los caminos ó v í a s , Os-
tiense , F ó r m e n s e , Salaria vieja, Aurelia Labicana , T í -
burtina y Nomentana , y en fin el de San Sebastian , que 
mas propiamente se llama Catacumbas, 

Prudencio en el himno de San Hipólito nos describe 
el lugar subterráneo de la ciudad de Roma , en que fué 
enterrado. Se baxaba por varios rodeos, de modo que la 
luz de la entrada se perdía luego , y se andaba por cor
redores obscuros, que de trecho en trecho recibían algu
na tenue luz de lo alto por claraboyas ó agujeros , á raa-

TOMO I V . E 
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ñ e r a de pozos. cr Había un altar dedicado á D i o s , en el 
. , q u a l , dice Prudencio , se da el sacramento y, el man-
35jar santo á los romanos, y se guardan los huesos del 
„ mártir hasta la venida del eterno juez. Es admirable , 
„ prosigue , la piedad de aquel lugar : aquella ara pronta 
„ a l alivio de los que hacen oración , ayuda y hace pros-
„ peras las esperanzas de los hombres. Quantas veces allí 
s? postrado y orando expuse mis males de cuerpo y alma, 
í) tantas hallé alivio. Si aun vivo, si escribo esto , sé que lo 
£ debo á Hipólito , á quien Cristo Dios ha dado potestad 
„ para conceder lo que se le pida " . San Gerón imo dice, 
que quando estudiaba en Roma solía todos los domingos, 
con otros j ó v e n e s , visitar los sepulcros de los apóstoles y 
de los mártires. " Entraba , prosigue , con freqüencia en 
„ las grutas excavadas en la profundidad de la t i e r r a , en 
SJ cuyos lados ó paredes están enterrados ios cadáveres. E s -
« t á todo tan obscuro, que casi se cumple lo del profeta'. 
55 Baxan vivos al infierno. M u y rara vez se templa d hor -
„ ror de las tinieblas, y no por medio de alguna venta
se na , sino por algún agujero que dexa pasar algo de 
„ luz;' pero luego es preciso andar otra vez á tientas, ocur-
« r i e n d o en tanta obscuridad aquello de V i r g i l i o : Todo ins« 
i?pira horror, y ei mismo silencio aterra el á n i m o . " h 

1 s Hieri In Las causas que obligaban á los fieles de Roma á tener 
¿ z e c h . c. 6o. estos cimenterios ó catacumbas fuera de la ciudad , o b l i 

ga ron también á los de otros pueblos grandes, y parece 
que las de Ñapóles eran mas grandiosas que las de la Ca
pital. Pero volvamos á continuar la serie de los papas. 

E n el citado calendario de Bruquero S. Calixto está 
colocado entre los már t i r e s ; y es fundadísimo que m u r i ó 
arrojado en un pozo por el populacho de Roma en uno de 
los alborotos que con freqüencia solía mover contra todos 

2 T i l ! . Tom. ó contra algunos cristianos 2. F u é también m á r t i r , ó á lo 
i i i . S C a l / i t - m¿nos confesor , San Urbano, que después de San Calix-
te , et n. 3. t0 0CUpó la silla de Roma hasta el año 230. Á San U r 

bano sucedió S. Policiano, en cuyos primeros anos comen-
zó á padecer la Iglesia las intestinas discordias, que s i -
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guieron á la ordenación de Orígenes ; y ea ei último qm 
fué el 2 3 5 , empezó una de las mas crueles persecuciones, 
á fines de marzo, con el imperio de Maximino. E l ^aiito 
papa fué de las primeras víct imas, y desterrado á la isla 
de Cerdeña , murió en septiembre del mismo ano. Suce
dióle en noviembre S. Anteno, que á principios de enero 
inmediato , ó de 23ó , consumó su breve pontificado con 
el martirio. 

Cerca de catorce anos duró el de San Fabiano,, c u 
ya elección dispuso Dios con un portento.. Venia el San
to del campo con varios amigos,-en ocasión que los fie-
les se habían juntado en la Iglesia para elegir sucesor de 
San Anteno, Se trataba de algunos varones distinguidos; 
pero aunque estaba allí Fabiano , nadie pensaba en él. 
Quando repentinamente se ve baxar de lo alto una palo
ma, que va á ponerse sobre su cabeza , como haciendo 
memoria del Espíri tu Santo que en figura de paloma des
cendió sobre el Salvador. A l instante el pueblo movido 
con tan milagroso espectáculo, y con el interior impulso 
del divino Esp í r i t u , con grande alegría empezó á clamar 
á una voz , que Fabiano era digno de ser obispo , y de 
seguida fué ordenado, y sentado en el trono episcopal l . 
A este santo papa escribió Orígenes , para asegurarle de 
la pureza de su fe 2. E n aquel tiempo compareció en A f r i 
ca un nuevo herege , cuyos errores ignoramos, á saber, 
Privato obispo de Lambesa, colonia romana en la N u -
midia. San Cipriano nos dice que Privato por sus enor
mes crímenes fué condenado en un concilio de noventa 
obispos, que se tuvo en Lambesa mismo ; y que Fabiano 
obispo de Roma , y Donato de Cartago por cartas le cen
suraron con mucha severidad. Privato envió á Roma uno 
de sus principales fautores para sorpreliender al santo papa; 
pero en vano. Aun después intentó ganar ai clero de 
Roma en sede vacante; pero fué igualmente desechado 3. 

San Fabiano, dice Tillemont 4, mereció el título de 
apóstol de una gran porción de la Francia, si como creen 
ahora la mayor parte de los sabios, él fué quien envió los 

E 2 

1 Eus. Hisf. 
Mi v i . c. 29. 

2 IbiJ. c, 36. 

Año 244. 

3 S . C y p r . í > . 
30. ec 55, 
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siete famosos obispos, San Saturnino de Tolosa , San T r o * 
fimo de Arles , San Gacíano de Turs , San Dionisio de 
P a r í s , S. Pablo de Narbona, San Estremonio de Cler-
mont y San Marcial de Limoges. Y después , tratando 
de estos santos en el artículo de S. Dionisio de P a r í s , ha
ce ver que fueron enviados por los obispos de Roma, é 
Insiste en que fué hacia el año 250 , ó en el pontificado 
de San Fabiano. Pero como no puede dudarse que la re
ligión se hallaba bastante introducida en algunas ciudades 
de Francia en el ano 1 7 7 , y hay muchísimo fundamento 
para creer que el nombre de Jesucristo se predicó en aquel 
reyno desde el primer siglo 1; no creo que haya inconve
niente en suponer que los siete santos mencionados no fue
ron los únicos enviados á predicar ia fe en Francia, sino 
ios mas celebrados en el tiempo que escribía San Grego
rio Turonense: n i le hay en decir que no fueron juntos, 
sino que algunos fueron enviados antes por el papa San 
Clemente , de cuya predicación descendían el zelo de los 
márt ires y las memorias cristianas que por tradiciones res
petables , y aun por monumentos ciertos nos quedan de 
aquel reyno ántes de la mitad del siglo tercero. Pero con 
todo hallándose en esta é p o c a , de resultas de las anterio
res persecuciones, muy decadente aquella iglesia , -pudo 
San Fabiano enviar á San Saturnino de Tolosa, San G a 
cíano de Turs , San Estremonio de Qermont y otros va
rones llenos de zelo , que fortaleciesen unas iglesias , y 
plantasen otras en aquellas vastas provincias % 

Se cree que San Fabiano distribuyó las catorce regio
nes ó quarteles de la ciudad de Roma entre siete d i á 
conos , señalando dos á cada uno , especialmente para que 
quedase encargado de los pobres: y que estableció seis ó 
siete subdiáconos, para velar sobre los siete notarios des
tinados á recoger y escribir con fidelidad las actas de 
ios mártires. A lo menos es cierto que en tiempo de San 
Cornelio inmediato sucesor de San Fabiano , la iglesia de 
Roma tenia siete subdiáconos 3 : que en tiempo de Sao 
Cipriano era. práctica común escribir la historia de los 
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martirios 1 ; y que este santo encargaba que se notase tam-* 
bien con exactitud el dia de su muerte 2. A estas pocas 
memorias de un santo papa , cuya introducción al pon
tificado fué tan portentosa, debemos añadir que no fué 
menos ilustre su fin. A l comenzar la persecución de De-r-
ció , á saber, desde el principio del año 250 recibió la 
perfección de la v i r t u d , perdiendo la vida por el Señor 
que se la habia dado. E l clero de Roma poco después le 
l lamó obispo de muy honrosa memoria 3, y San Cipriano 
dice que su gloriosa muerte fué correspondiente á la per
fección y santidad con que se portó en el ministerio, y 
que es un grande exemplg de fe , de vir tud y de fox-, 
taleza 4. 

E l emperador Decio ántes hubiera sufrido un rebel
de que le disputase el imperio , que á un nuevo obispo de 
Roma destinado á sostener la religión cristiana, que él i n 
tentaba arruinar 5. Así aquella sede vacó diez y seis me
ses. E l clero, esto es, los presbíteros y ministros de esta 
ciudad , se creyeron obligados á suplir en la Iglesia la 
falta del primer pastor ; y venciendo el temor de los 
hombres con el de Dios , y despreciando los tormentos de 
la persecución , para evitar los suplicios eternos, exhorta
ban á los fieles á permanecer inmobles en la fe; á los 
que hablan caido, los animaban á hacer penitencia, y en 
caso de enfermedad, les concedían la comunión , si la pe
d í a n : asistían á las viudas, pobres, encarcelados y dester
rados : bautizaban á los catecúmenos , si habia peligro de 
muerte j y daban sepultura á los mártires y á los demás 
fieles, especialmente á los que mor ían en las cárceles 6. 
Pero los negocios mas graves los suspendían para quando 
hubiese obispo t . Entre las cartas de San Cipriano halla
mos algunas 8, y noticia de otras del clero de Roma en 
esta sede vacante: en las que entre otras cosas exhortaba 
al clero cartaginense á que cuidase bien de la iglesia d u 
rante la ausencia de San Cipriano. Por estas cartas sabe
mos que el clero de Roma afeaba la importunidad de los 
lapsos, que querían ser reconciliados sin sujetarse á las 

1 Pont. r?/. 
S. Cypr. n. i . 
2 S . C y p r J í p . 
XXXVII.c. 124, 
edit. V é n e t a 

3 Ap.S.Cypr. 
E p i s t . xxx i . 
c. 108. 
4S .Cypr . jE> 
111. c. 3 1 . 
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leyes de la penitencia; y que habiéndose juntado en eon-
cilio con algunos obispos vecinos, y con otros que la per
secución habia traido de provincias distantes, habian re 
suelto que á los lapsos moribundos se les socorriese, y 
que la causa de los demás se suspendiese hasta la elec
ción de obispo ^ 

E n junio del año 2 5 1 , dispuso Dios que pudiese el 
clero de Roma elegir sucesor de San Fabiano, ó llenar la 
cátedra de San Pedro. Recayó la elección en San Cornea 
lio , uno de los mas antiguos y mas santos presbíteros de 
la misma iglesia, en quien alaba San Cipriano la t r an
quilidad de á n i m o , la modestia, la humi ldad , la pureza 
virginal y otras virtudes, como también su antiguo zelo 
en cumplir con los varios ministerios eclesiásticos, con 
que fué subiendo hasta el supremo grado del sacerdocio. 
Sobre todo admira la constancia y viva fe con que g o 
bernó la Iglesia, á pesar de los edictos detestables, to r 
mentos y amenazas de Decio K Tenia Cornelio en su igle
sia quarenta y quatro presbíteros, siete diáconos, otros tan
tos subdíáconos, quarenta y dos acólitos , cincuenta y dos 
exórcistas, lectores y ostiarios, y mi l y quinientos entre 
viudas, enfermos y pobres. Para todos proveía de alimen
tos la gracia y benignidad de Dios. Pero con el consuelo 
de ver un congreso tan numeroso y opulento con los do
nes de la divina Providencia, y de hallarse en medio de 
un pueblo fiel casi innumerable 3: tuvo Cornelio el senti
miento de ver que la audacia y engaños de Novato , con 
la e loqüencia , talento y excesiva ambición de Novaciano, 
iban introduciendo el cisma en su iglesia, y llegaron á 
seducir á algunos confesores de la fe 4. Los cismáticos 
publicaron mi l calumnias contra San Cornelio, y las es
cribieron á África, y es regular que también á otras pro
vincias. E l Santo igualmente escribió para dar parte de su 
elección. 

San Cipriano hizo leer la carta de San Cornelio en 
presencia del clero y pueblo, para que todos quedasen 
noticiosos de su elección; pero la carta de los cismáticos 
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U juzgó indigna de ser leída en público. Y para mas ase
gurar que el partido de Novato y Novaciano no hallase 
apoyo entre los sencillos y los inquietos de África, j u n 
tó á los obispos en concilio, y en nombre de todos en
vió á Roma dos obispos africanos Caldonio y Fortuna
to , para que se informasen bien de todo lo acaecido, 
oyendo especialmente á los diez y seis obispos que asistie
ron en la ordenación de San Cornelio, San Cipriano ins
t ruyó bien á los africanos de lo que debían hacer, y los 
dirigió á San Cornelio, á quien envió las cartas que des
de su retiro habia escrito al clero y pueblo de Cartago. 

Durante la comisión de Caldonio y Fortunato, sus
pendió San Cipriano la respuesta á la carta de San Cor
nelio , en que le daba á saber su e lecc ión , con el encargo 
de participarla á los obispos de África. Pero lo executó 
luego después de la vuelta de aquellos; y en la carta á 
los obispos de su. provincia los informó plenamente de las 
pruebas incontextables, que á favor de la elección de Cor
nelio resultaban de la relación de los comisionados, de las 
cartas que traian de los obispos que le ordenaron, y de 
los informes de Esteban y Pompeo, obispos africanos, 
que acababan de llegar de Roma. N i esto ¡o hice, decia 
después San Cipriano al santo papa , por olvido de Ja an 
tigua costumbre, ó deseo de novedades; porque claro esta 
que bastaba que tú mismo participases que habías sido he
cho obispo y á no oponérsete una facción de gentes perver
sas y llenas de calumnias, que con sus imposturas procu
raban perturbar los ánimos y corazones de los obispos y 
fieles. Y el hecho manifestó con quinta prudencia obró San 
Cipriano; pues todos los fieles de África reconocieron por 
pontífice á San Cornelio, y todos los obispos abrazaron 
su comunión , esto es, como dice San Cipriano, la u n i 
dad y caridad de la Iglesia católica I . 

Luego que San Cornelio ocupó la cátedra de San Pe
dro pensó en terminar las dudas sobre la reconciliación 
de los caídos ó apósta tas , que el concilio en sede vacante 
jhabia dexado para, quando la Sede estuviese llena. Este 
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asunto de día en día se hacia mas delicado; pues por una 
parte Novaciano procuraba extender el error de que la 
Iglesia no podia reconciliarlos , sino que debía abando
narlos al juicio de Dios , y por otra parte los caídos i m 
pacientes exigían con extraña violencia, que se les conce
diese la paz en fuerza de las recomendaciones que logra
ban de los mártires. Este desorden fué especial en A f r i 
ca , y eserci tó mucho el zelo de San Cipriano en su r e t i 
ro. N o se oponía el Santo á que los confesores interce
diesen á favor de los que habían tenido la flaqueza de ce
der á la persecución , n i á que quando Dios concediese la 
paz á la Iglesia, los caídos presentasen sus cartas de re
comendación á los obispos, y estos hiciesen mucho caso 
de los ruegos de los mártires. Pero se queja de la indis
creción de algunos confesores, que concedían infinitas re
comendaciones semejantes , sin n ingún discernimiento n i 
examen de las disposiciones de los que las ped ían , hasta 
llegar á concederlas á muchos en globo, sin individuar los 
nombres , haciendo un vergonzoso comercio de la aten
ción que la Iglesia les tenía I . Los confesores , y hasta un 
tal Luciano /que á pesar de su fervorosa fe é invencible 
fortaleza, fué el que mas se excedió en esta materia, pre
venían que el caído debía hacer su confesión, y sujetarse 
al juicio del obispo 2. Así fué muy temerario el arrojo 
de algunos presbíteros de Cartago , que sin esperar la paz 
de la Iglesia , n i la vuelta del obispo, n i que este y el cle
ro impusiesen sus manos á los ca ídos , n i que estos cum
pliesen su penitencia , n i que hiciesen su confesión , co 
municaban con ellos , ofrecían sus nombres en el altar , 
los admitían á la comunión , y les daban la eucaristía *. 

San Cipriano advertido con algunas visiones que tuvo 
él mismo y algunos niños , de que Dios no quería que 
sufriese mas estos desórdenes , escribió á un tiempo tres 
cartas para contenerlos. Una á los mártires , exhor t ándo
los á expresar el nombre de sus recomendados , y á ser 
muy circunspectos en examinar las circunstancias de U 
persona, del crimen y de la penitencia, y en no recomen-
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dar sino á aquellos cuyo arrepentimiento se arrime á sec 
entera satisfacción I . Otra al clero, en que- intima la pena 
de suspensión , ó privación de celebrar el sacrificio,, á 
aquellos presbíteros si prosiguen en su temeridad 2, Y la 
tercera al pueblo , en que dice que ios caídos no pensarían 
sino en ablandar la justicia de Dios y satisfacer por sus 
pecados , á no ser que los engaña la falsa benignidad de 
algunos presbíteros. Asi exhorta al pueblo á suplir la falta 
de estos, y moderar la impaciencia de los ca ídos , hasta su 
vuelta , según Dios manda s. San Cipriano, á imitación 
del clero de Roma , al llegar el es t ío , en que solía haber 
enfermedades, dispuso que se concediese lapa? á los ca í 
dos enfermos , que fuesen recomendados de los m á r t i 
res 4. Aprobó el dictámen del obispo Caldonio, que creía 
no poder negar la paz á algunos, que después de haber 
renunciado á Cristo, le habían confesado con valor, y ha
blan sido desterrados,s. • 

Pero en fin amortiguada ía persecución en África en 
el ano 251 pudo San Cipriano salir del re t i ro , y trató 
la causa de los caídos en un concilio , en que asistieron 
grande número de obispos. Felicísimo 6, y los presbíteros 
de su partido se presentaron al concilio para defender
se : oyóseles; pero quedando convencidos de varios c r í 
menes , fueron descomulgados, especialmente Felicísima 
y Novato. E l concillo envió á San Cornelio una carta fir
mada de todos los obispos, para hacerle saber esta sen
tencia 7. Condenados los cismáticos, se trató en el conci
lio de los caídos : se alegaron por una y otra parte varios 
textos de la Escritura; y se tomó el temperamento de no 
quitarles del todo la esperanza de la reconciliación: no 
fuese que desesperados viviesen después como gentiles, 
ó se uniesen con he reges y cismáticos. Pero para sostener 
al mismo tiempo la santa severidad del evangelio, no se 
Íes concedió muy fácilmente la comunión , sino alargando 
la penitencia 5 implorando con arrepentimiento la divina 
misericordia , y examinando las causas, los afectos y las 
necesidades de cada uno en particular \8, 
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E n especial previnieron que no debían confundirse los 
Libelaticos con los Sacrificantes, 6 qiiQ habian sacrificado; 
y que debía hacerse mucha diferencia entre ios que luego 
ofrecieron voluntariamente el s a c r i f i c i o y los que solo ca
yeron , como por violencia, después de haber resistido 
mucho tiempo. E n quanto á ios Libelátkos. se m a n d ó que 
fuesen entúnces mismo admitidos á la comunión. Pero de 
los que hablan sacrificado, se dispuso que lo fuesen á lo 
menos en la hora de la muerte, y siempre que se m o 
viese persecución I . Esto se entiende respecto de los que 
pedian ser reconciliados , y admitidos á hacer penitencia. 
Pues en quanto á aquellos desalmados , que no obstante 
de haber negado á Cristo,, y sacrificado á los ídolos , n i 
hadan penitencia , n i manifestaban dolor de los pecados 9 
se determinó que no debia concedérseles la comunión y 
paz con la Iglesia en la hora de la muerte, aunque enton
ces comenzasen á pedirla 2. E n quanto á los obispos ó 
ministros de la Iglesia, que hubiesen sacrificado ó admi 
tido la certificación de haberlo hecho, los padres del con
cilio de Cartago, y aun todos los obispos del mundo, co
mo dice San Cipriano , iban acordes con el papa San 
Cornelio , que determinó que pudiesen ser admitidos á 
hacer penitencia; pero quedando privados de Jos hono
res del sacerdocio y de todas las funciones eclesiásticas 3. 
Parece que en el mismo concilio fueron de nuevo desco
mulgados el obispo Privato con otros dos, que lo hablan 
sido antes en un concilio de nueve obispos y en otro de 
noventa*. 

San Cipriano, que fué el alma de este concilio, co
municó todos los decretos al papa San Cornelio , el quaí 

jun tó otro concilio en Roma que aprobó el saludable t em
peramento del de África 5: en este concilio de Roma ha
bla sesenta obispos y un mayor n ú m e r o de presbíteros y 
diáconos. Ademas los obispos en las provincias coufirma-
iron después sus .decretos., « n fuerza de ios quaies .Novada-: 
mo y iodos ;sus -sequaces quedaron descomulgados , y los 
que cayeron en la persecución alentados y socorridos con 
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los remedios de ia penitencia I . San: Cornelio comiialcó a 
las demás iglesias, especialmente á la de Ant iaqu ía , las 
actas del sínodo de Roma. 3/ los votos de varias p rov in 
cias eclesiásticas de Italia y Africa , que unánimes detes
taban la crueldad de Novaciano, y convenían en admitir 
á los caídos á la penitencia 2. San Dionisio Alexandrino 
en su respuesta á la carta de San Cornelio sobre la c o n 
denación de los novacianos, decía que algunos procura
ban fomentar este cisma en Ant ioqu ía , y que para esto se 
había de juntar allí un sínodo 3. Pero no parece que l l e 
gase á juntarse. 

Aunque Novaciano acusase de sobrado indulgentes 
íos decretos del concilio de Roma, hubo lances en que 
San Cornelio creyó deber templar tan justo rigor. Tróf i -
mo , que parece ser obispo , había sacrificado á los í d o 
los , y arrastrado con su éSemplo la mayor parte del pue
blo. Pero vuelto luego en s í , confesó su falta , pidió per-
don con mucha humildad , se sujetó á quantas obras de 
satisfacción y penitencia podían desearse , y traxo consi
go todo su pueblo, que de otra suerte hubiera permane
cido separado. San Cornelio creyó que la conversión de 
tantas personas era justo motivo para dispensar en el r i 
gor de la penitencia : sus predecesores lo habían hecho 
en casos semejantes : eran del mismo dictamen muchos 
otros obispos con quienes lo consul tó , tal vez en el con
cilio mencionado : por tanto Trófimo fué admitido á la 
comunión desde luego , bien que solo como lego. Así nos 
lo refiere San Cipriano , para desvanecer las calumnias 
de los cismáticos contra San Cornelio 4. 

Novaciano lejos de ceder á la sentencia del concilio, 
aumentó el fuego de la división, haciéndose nombrar obis
po de Roma , como antes diximos s. Escribió á todas las 
iglesias dando á entender que le habían elegido contra su 
voluntad , por las instancias de varios confesores. San 
Dionisio Alexandrino le respondió enérgicamente con es
tas palabras: Dionisio,, á Novato hermano, salud. Si como 
dices has sido entronizado por fuerza, hazlo ver laxando 
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por t u solo Impulso, (¿ualquler tmh'aja se había de sufrir 
antes que causar división en la Iglesia : ni hubiera sido 
ménos glorioso padecer martirio por no causar cisma , que 
por no sacrificar á los ídolos. Aun a mi parecer es aquel 
martirio mas honroso ; pues este se padece por la salva-
ídon propia , aquel por la de toda' la iglesia. Con todo si 
ahora persuades ó precisas á los hermanos á volver a unir
se , será aun mayor tu m é r i t o , que no fué t u culpa : esta 
no se te imputara mas , y aquel será públ ico; pero si 
por resistencia de tus hermanos no lo consigues , á lo m é 
nos salva tu alma. Dios te inspire afición á la paz , y te 
guarde'1. 

Las cartas de iSTovaciano , aiinque geüeraímente des« 
preciadas , causaron alguna división en el oriente, que no 
se acabó del todo hasta dos ó tres anos después 2 , en que 
San C i p r k n o pudo ya decir a l papa San Esteban que N o -
vackno acababa de ser abandonado y descomulgado por 
todos ÍOs obispos del mundo 3. E n África es donde pare
ce que hizo mayores es&erzos para extender el cisma 9 
pues envié quá t ro diputados con cartas ? para participar y 
defender su elección. Cabalmente quando llegaron á Car -
tago se celebraba un concilio de muchos obispos; mas es
tos luego que entendieron el fin de la comisión-, y que. 
Novaciano habla sido hecho obispo de Roma , viviendo 
Comelio , les -pareció, tan notoriamente ilegítima ..nula, -
cismática y adúltera la nueva elección, que resolvieron 
•descomulgar á los diputados ; y aunque se presentaron al 
concilio , pidiendo con insolente eficacia que se les dexa-
se leer en .público , delante de los obispos y del pueblo , 
sus acusaciones contra Comelio , se les negó redondamen-
te ; y San Cipriano dió cuenta de todo al papa-, y paca; 
mejor informarle , le envió el presbítero Primitivo 4. Frus
trado este medio de extender en Africa el nuevo cisma , 
pasó allá xon el .mismo fin ^el intrépido Novato .con ua 

'obispo -y otros es • compañeros . 
C o n Kovgto salieron de Roma las borrascas y liuraca-. 

xies , y « n r p e m á restablecerse i a paz y tranquilidad. Un© 
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de ios obispos que ordenaron á Novaciano , se arrepin
tió ; y por intercesión del pueblo , San Cornelio le conce
dió la comunión layca! 0 ó el ser admitido á las funciones 
de la Iglesia como si fuese lego. E l santo papa atendien
do al bien espiritual de los fíeles , consagró sucesores de 
los obispos que cometieron tan sacrilega ordenación , y 
los envió á las iglesias que ellos hablan ocupado } , Los 
confesores de Roma , á quienes había arrastrado Novato 
con violencias é intrigas , empezaron á abrir los ojos: re 
cibieron una breve tierna carta , que les escribió San C i 
priano 2: conocieron su propia enfermedad , y desearon 
el remedio s. Hicieron hablar á los presbíteros católicos , 
paca que se les admitiese en la Iglesia. Pero por disposi
ción de S. Cornelio se procedió con la cautela que cxígian 
los desórdenes que hablan ocasionado. Por su orden los 
quaí ro confesores Máximo presbítero , Urbano , Sidonio y 
Macario se presentaron á los presbíteros , que les hicie
ron varios cargos, especialmente con motivo de las car
tas sediciosas , que en su nombre se habían escrito á t o 
das partes. E n quanto á las carías aseguraron que se les 
había sorprehendido, y hecho firmar0 sin saber lo que 
contenían. Pero se confesaron reos de varias acciones cis
mát icas , y de haber consentido en que Novaciano se h i 
ciese obispo ; pidiendo de todo perdón y eterno olvido. 
Entónces San Cornelio convocó ai clero, en cuya junta se 
hallaron cinco obispos. Comparecieron los confesores acom
pañados de otros muchos fieles,; pidieron con humilde ins
tancia perdón de todo, y con universal júbilo se íes conce
dió,, hasta admitir á Máximo en la cíase de presbítero 4. 
San Cornelio luego que saltó de la iglesia escribió á San 
Cipr l a ñ o , enviando la carta por Niceforo acól i to; y los 
confesores escribieron también al Santo 5 y i otros obis-
jpos \ 

Mientras iba asi üesaoreSitándose mas y mas él c rué! 
error de los no vacíanos , - en un -nuevo concilio de Carta-

,go se vió que debia aun .aclararse ó extenderse algo la 
.benigna indulgencia con que se había insinuado .en los 
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concilio? del arlo 2 5 1 , que en tiempo de persecución po
dían reconciliarse los lapsos penitentes. Fortunato y otros 
cinco obispos de Africa, juntos en Capsa , para ordenar 
un obispo, escribieron á San Cipr iano, consultándole si 
podia darse ya la comunión á tres cristianos, que duran
te la persecución después de haber sufrido con gran valor 
cruelísimos tormentos delante del pueblo, en defensa de 
la fe, hablan por fin cedido á la violencia de los últimos 
dilatados suplicios f mas por espacio de tres años después 
de su c a í d a , no habían cesado de hacer penitencia. San 
Cipriano 1 les respondió luego, que atendido el méri to de 
los primeros tormentos, le parecía bastante penitencia la 
de tres años. Sin embargo pues que ellos deseaban que lo 
tratase con otros obispos, lo haría con gusto luego que 
acudiesen á Cartago, según costumbre, pasadas las fies
tas de pascua. E n efecto hallamos en ios idus de mayo, 
un numeroso concilio de sesenta y seis obispos en Carta
go , en que no solo se dió la paz á los lapsos que la m e 
recían tanto como los tres de la consulta, sino general
mente á todos, con motivo de que amenazaba persecu
ción. 

San Cipriano en nombre del concilio escribe al papa 
San Corne l ío , que habiéndoles avisado Dios con varias 
revelaciones, que iba á suscitarse otra nueva persecuc ión , 
han creído deber dar la paz á todos los lapsos, que des
de su caída no se han apartado de la Iglesia, n i han de-
xado los exercícios de la penitencia. Pues en tan urgente 
necesidad es preciso reunir los soldados de Jesucristo, ani-
marlos á todos, y fortificarlos con el cuerpo y sangre de 
Jesucristo; porque este divino alimento defiende y da valor 
á los que le reciben; ni podrían animarse á derramar su 
sangre por Jesucristo aquellos á quienes al entrar en el 
combate se negase la sangre de Jesucristo. Añade que no 
es justo negar este consuelo á los que han de aprovecharse 
de é l , aunque sea regular que otros nieguen á Jesucristo; 
pues los malos no han de perjudicar á los buenos, y por 
lo mismo debe concederse la paz á todos, por miedo de 
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negaría á alguno, que con ella haya de ganar después h 
corona del martirio. Y aunque los mártires quedan puri
ficados con su sangre, sin necesitar de la paz del obispo ; 
con todo esta sirve para dar fuerza de sufrir el mismo 
martirio; y si se negase ahora á los lapsos, podrían m o 
rir sin reconciliación muchos generosos soldados de Jesu
cristo , que abandonándolo todo por no exponerse á per
der la fe, huyen á lugares desiertos y desconocidos, ex
puestos á perecer en manos de los ladrones, de la ham
bre ó de la enfermedad. Y concluye San Cipriano la 
carta sinódica de esta manera: Inspirándonos el Espíritu 
Santo, y manifestándonos el Señor con muchas claras vi-* 
siones, que el enemigo nos está amenazando, hemos j u z 
gado conveniente recoger en el campo á los soldados de Je
sucristo ; y examinadas las causas de cada uno en particu 
l a r , conceder l a paz á los lapsos, ó por mejor decir, dar 
armas á los que han de pelear: lo que esperamos que aten" 
dida vuestra paternal misericordia será de vuestro agrado ; 
y si alguno de los colegas en el obispado, aun instando la 
persecución, no da l a paz á los hermanos y hermanas lap
sos, en el dia del juicio d a r á cuenta a l Señor de su rigor 1 s-Cypr.Ep.. 
importuno ó dureza inhumana I . r'lv" 

Al mismo concilio ha de referirse otra carta sinódica Y S^MANBA 
de San Cipriano dirigida á un tal Fido. Este dió parte de Qus ws R E -
que el obispo Terapio había reconciliado á Víctor pres- CIENT A'ACIDos 
bífero, antes de tiempo; y propuso que no se permitiera llJo*ZZ™ 
bautizar a los recién nacidos antes de tener ocho días, PKRAR OCHO 
Mas el concilio en quanto á lo primero , respondió, que 'mAS° 
habían sentido mucho que se hubiese faltado á su decre
to del ano precedente, dando la paz antes del tiempo 
prescrito para penitencia, y para satisfacer á Dios, sin 
instarlo ni aun saberlo el pueblo, y sin haber enfermedad 
ni otra .necesidad urgente. Pero que .habiéndolo reflexio
nado mucho, juzgaron .bastante reprehender al .obispo Te-
rapio, y prevenirle .que no Jo hiciera otra vez. Mas en 
quanto á la paz y romunlon^ una vez concedida por el 
sacerdote de Dios, sea como fuere, no .debe revocarse: 
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y asi ¥ictor puede usar de la comunión que Te rapio íe 
concedió. E n quanro á los niños todos los obispos u n á n i 
mes fueron contrarios al dictámcn de Fido, y resolvie
ron que á n ingún hombre nacido se debe negar la mise
ricordia y gracia de Dios. Ya porque hemos de procurar 
en quanto podamos, que ninguna alma perezca: ya por
que ai hombre una vez formado por Dios en el seno de 
su madre nada le falta para ser bautizado: ya también 
porque Dios no limita su gracia á ciertas edades ó per
sonas, sino que el Espíritu Santo se comunica á todos 
igualmente. 

. Fido se fundaba en la práctica de la circuncisión, y 
en que los niños recien nacidos parecen inmundos, y te
nemos una especie de horror á besarlos. Mas esto, dicen 
los padres, no debe impedirlos de recibir la gracia de 
Dios, porque escrito está , que todas las cosas son lim
pias para l-ss limpios. Y lejos de tener hastío de dar un 
ósculo al niño, al contrario ilustrados por la religión de
bemos reflexionar que besando un cuerpo recién- nacido,. 
besamos en algún modo la mano de Dios qne acaba 
de formarle. Ni viene al caso el exemplo de la circunci
sión que se daba el dia octavo; porque esta es una de 
las figuras , que con la venida de Cristo se acabaron. 
Si fuese posible, concluyen los padres, que alguna cosa 
impidiese á los hombres el recibir ia gracia del bautis
mo, con mas razón los pecados muy enormes servirían 
de impedimento á los adultos y provectos en edad. Pues 
si hasta á los mayores delinqilentes, y que mas ofendie
ron á Dios , quando creen, se les perdonan los peca
dos , y á nadie se le priva del bautismo y de la gracia; 
I quánto menos debe privarse al niño recien nacido que 
no ha hecho ningún pecado ? sino solo porque naciendo 
carnalmente según Adán, contraxo con el primer naci
miento el contagio de la muerte antigua ? Con mas fa
cilidad se acerca el niño á recibir el perdón de los peca-

1 S C r E ^0S' Por '0 m^raa no se le perdonan los propios, 
Í I X . c. 333. s*no *os agen<^3 ó contraidos por agena voluntad *. 
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Á este concilio celebrado eí día 15 de mayo acudió 
Privato, antes obispo de Lambesa , apelando de las varias 
sentencias que se habían dado contra él y sus compañe
ros ; y no se le admitió el recurso. Entónces despechado 
ordenó obispo de su facción á Fortunato , uno de los com
pañeros del cismático Felicísimo. Este fué luego á partici
parlo al papa San Cornelio ; quien aunque no se dexó 
engañar de los cismáticos , se quejó con San Cipriano de 
que no le hubiese dado parte de esta novedad; y son muy 
notables las siguientes palabras, con que este santo se ex
cusa en su respuesta. En quanto é no haberte eserito lúe" 
g o , carísimo hermano , que Fortunato había sido estable
cido falso obispo por algunos hereges, pocos y obstinados : 
no me pareció que se debiese poner en tu noticia desde lue
go con toda priesa , como cosa de mucha importancia y muy 
temible) mayormente sabiendo t ú quien es Fortunato , co--
mciendo t á también á Felicísimo por cabeza de la sedición, 
a quien tú mismo habías antes descomulgado. No dudando 
pues que tenías muy presente todo esto , no creí necesario 
darme priesa como en cosa urgente, para hacerte saber 
las locuras de los heregeL También ahora corre qüe el par
tido de Ncrvacíano, ha hecho falso obispo M presbítero M á 
ximo , descomulgada por nosotxos. ^ e r o . m te lo, ,había es
crito j, porque esto lo despreciamos $ y porque ya te .envié, 
poco ha los nombres de los obispos de por a c á , que inte-' 
g r a y santamente presiden á los fieles en la Iglesia catól i 
ca. Lo que por acuerdo- dé todos nosotros se.te escribió ¿pa
ra que tú y los. demás compañeros nuestros supieseis á quie^ 
nes debéis dirigir vuestras cartas, y de quienes podéis reci
birlas. Con todo por medio del acólito Feliciano , á quien 
habías enviado con nuestro compañero Verseo, entre otras 
cosas de a c á , de que se te debía informar, también te escri
bí de aquel FortmatiO. Mas á Feliciano por detenerle, el vien
t o , ó por esperar otras cartas m í a s , se le anticipó Felicísi
mo , que se apresuraba para llegar á vosotros; pues siempre 

' la maldad suele darse priesa para prevalecer siquiera con 
esto contra la itiocencia. 

TOMO I V . G 
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Así se excusa San Cipriano; y luego explica cómo se 
hizo aquella ordenación, declama con energía contra los 
engaños de aquellos hereges , y también contra la inso
lencia con que después de haberse hecho un falso obis
po, se atreven á embarcarse para acudir á la cátedra de 
San Pedro , é Iglesia principal , de donde toma principio la 
unidad del sacerdocio: traen cartas de cismáticos y pro
fanos , y no advierten que los romanos son aquellos cuya 
fe alaba el Apóstol, con quienes no tiene entrada la perf i 
dia L. 

E l concilio de cuyas actas hablábamos , y que se ce
lebró á 1 5 de mayo , hubo de ser del ano 2 5 2 , pues fué 
posterior al de 251 á que se refiere varias veces; y por 
otra parte en él se escribió á San Cornelio papa , que á 
14 de septiembre del mismo año 252 murió mártir en la 
persecución que el emperador Galo repentinamente mo
vió en Roma luego que murió Decio. A San Cornelio su
cedió San Lucio. Este santo papa luego fué desterrado ? 
adquiriendo á un tiempo la calidad de obispo y la de 
confesor. Pero durante la persecución pudo volver á Ro
ma con increíble gozo y utilidad de aquella iglesia. Así 
lo vemos en la carta de enhorabuena que le escribió San 
Cipriano con sus compañeros. Por otra carta del mismo 
santo sabemos que logró la corona de un glorioso marti
rio 2; y todo fué con tanta prontitud que su pontificado 
no pasó de seis meses. 

E n marzo de 253 le sucedió S. Esteban. E n las car
tas de San Cipriano se nos ha conservado la memoria de 
tres sucesos muy notables pertenecientes al pontificado de 
este santo papa, y uno á la iglesia de España, otro á la de 
Francia, y el tercero á la Iglesia universal. Dos obispos de 
España, Marcial y Basílides, habían admitido testimonios 
de haber idolatrado, y hablan caído en otros grandes crí
menes : fueron depuestos, y se les eligieron sucesores. Ba-

Af ío 253. sílides acudió á Roma para ser reintegrado en su sede, y 
logró engañar al papa San Esteban: Marcial parece que 
se valió del mismo artificio. Viéndose en tal apuro las 

* S.Cypt.Ep. 
58. et 67. 
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iglesias de España, enviaron á San Cipriano los nuevos 
electos Sabino y Félix, con caitas de sus iglesias y de otro 
Félix , obispo de Zaragoza, muy conocido en África. Oyó
se á los diputados, y leyéronse las cartas en un concilio 
de treinta y seis obispos que se celebró en Cartago , en 
nombre del qual respondió San Cipriano. De esta carta 
traduciré algunos pasages, por ser uno de los pocos mo
numentos antiguos, en que hallamos noticias de la iglesia 
de España en aquel siglo. 

Cipriano , Cecilio, Primo , Policarpo, & c . A Félix D L K X K V 

presbítero y á los pueblos fieles que se hallan en León y 
Astorga: asimismo á Lelio diácono y al pueblo que está 
en M é r i d a , hermanos nuestros en el Señor, salud. Estando 
juntos en concilio, hemos leido, hermanos amantísimosy 
vuestras cartas, que la integridad de vuestra fe y el temor 
de Dios ha hecho que nos escribieseis , y nos remitieseis por 
mano de nuestros obispos Félix y Sabino : manifestando que 
no corresponde que BasÜides y Marc ia l infamados con los 
testimonios de que idolatraron, y en su conciencia reos de 
horrendos crímenes , hagan de obispo*, y administren el 
sacerdocio de Dios : y deseando que os contestemos en este 
par t icular ,y que con nuestro dictamen os demos algún con
suelo y ayuda en vuestra justa y necesaria solicitud. Mas 
este deseo vuestro no tanto se ha de satisfacer con nuestros 
consejos , como con preceptos divinos. Aquí alega el Santo 
varios textos de la Escritura sobre la santidad y pureza de 
los ministros de Dios , y en prueba de que eí pueblo es 
también culpable si da su consentimiento á un pontificado 
ilícito, y no se aparta del sacerdote sacrilego ; y después 
prosigue : Por tanto , en fuerza de la tradición divina, y 
de la práct ica de los apóstoles, es menester observar exac
tamente la regla que tenemos nosotros, y tienen casi todas 
¡as provincias , de que para ordenar legítimamente un obis
po , los obispos inmediatos de la misma provincia se junten 
en el pueblo á quien se ha de dar prelado; y la elección se 
haga en presencia del mismo pueblo , que ha observado y 
conoce bien las costumbres y tenor de vida de todos en par-* 

G 2 
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ilcular. Asi vemos, que lo practicasteis en la ordenación de 
Sabino nuestro compañero; pues con aplauso de todos los 
hermanos ó fieles , 3; por determinación de los obispos que 
estaban presentes, y de los demás que escribieron al mismo 
f n , se le dio el obispado , y se le impusieron las manos en 
lugar de Basüides. Ñ i puede rescindirse una ordenación le
g í t imamente completada, aunque Basüides después de des
cubiertos sus crímenes i y manifestada su conciencia con su 
propia confesión , ansioso de ser injustamente repuesto en el 
obispado ds que fué depuesto justamente, haya pasado á 
Roma ,y haya engañado á nuestro compañero 'Esteban^ que 
sobre estar tan lejos, no estaba informado de la verdad del 
hecho. Con esto en vez de horrarse , se han aumentado los 
delitos de Basüides; pues á los precedentes anadió el c r i 
men de seducción y engaño. N i tanto debe culparse el 
descuido de aquelen dexarse sorprehender, como debe de-* 
testarse el engaño con que este usó de la obrepción. Pero si 
con esta pudo Basüides sorprehender á los hombres, no po~ 
d r á á Dios , porque escrito esta: De Dios no hay que hur
larse. Tampoco á Marcial pudo valerle la trampa , pues ha
llándose igualmente enredado con graves delitos, no ha de 
ccmar el obispado, habiendo prevenido el Apóstol , que es 
preciso que el obispo viva sin crimen, como dispensero de 

Dios. • • >• • V ] > 
: Por tanto , hermanos amantisimos, una vez que según 

•vomtros éscribisteis , segm afirman nuestros compañeros 
Félix y Sabino , y según manifiesta en sus cartas el otro 
TeUx de Zaragoza , propagador de la fe y defensor de la 
verdad, Basüides y Marcial se hallan inficionados con el 
detestable testimonio de ser idólatras : además Basüides es
tando enfermo blasfemó' de Dios y y él mismo lo confesó : y 
dexando espontáneamente su obispado para curar las l l a 
gas de su conciencia, se dedicó á hacer penitencia rogando 
á Dios ', y teniéndose por dichoso si podia lograr ¡a comu
nión como lego : Marcial también después de haber freqüen-
tado mucho tiempo los infames y hediondos convites, y con
greso de los gentiles , y haber depositado sus hijos en el 
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mismo congreso , sepultándolos con gentiles ó aliéíjígenas , y 
según la práctica ó costumbre de estos, además en un acto 
público en presencia del procurador Ducenario contesto que 
habia cedido á la idolatría y y negado á Cristo ; y ambos 
Basílides y Marcia l son aun reos de-otros muchos graves 
delitos': en vano intentan los tales usurpar el obispado; 
pues claro está que semejantes hombres no .deben ofrecer 
sacrificios, ni por la Iglesia de Cristo , n i a Dios : mayor
mente después que junto con nosotros , y con todos los obis
pos del mundo, también Cornelio , nuestro compañero , sa
cerdote pacífico , justo , y por divina dignación honrado con 
el mar t i r io , determinó que semejantes hombres pudiesen ser 
admitidos á hacer penitencia , pero que quedasen privados 
de todas las funciones clericales y del honor del sacerdocio. 

Previene después San Cipriano á aquellos españole» Dtxxxvii 
que no se escandalizen, aunque vean en muchos titubear 
la fe , y perecer el temor de Dios y el amor de la paz. 
Ya porque estos son males que profetizaron el Señor y 
los apóstoles , ya también porque nunca falta una buena 
porc ión de sacerdotes , que con. valerosa'Constancia sostie
ne el honor de la divina magestad y de la dignidad sa
cerdotal , á quienes la ruina de los demás excita el zelo y 
fervor. Así que , prosigue , aunque algunos de nuestros com
pañeros , hermanos amantisimos , desprecian la disciplina 
que nos viene de Dios , y temerariamente admiten en su 
comunión á Basílides y á Marc i a l : en nada debe por esto 
perturbarse nuestra fe. E n • seguida hace ver que los que 
comunican con ellos , se hacen participantes de sus de l i 
tos , y reos de las penas que ellos merecen , y conclu
ye : Por todo; lo qua l , hermanos amantisimos , alabamos 
y aprobamos la religiosa solicitud de míestra -fe é integri
dad , y en quántú podemos os exhortamos d que no os , jun
téis por medio de una comunión sacrilega con sacerdotes 
profanos y contaminados; sino que con religioso temor con
servéis íntegra y sincera la constancia de vuestra fe. Deseo, 
hermanos carísimos , que gozeis siempre buena salud. Has
ta aquí San Cipriano en su carta 68? n i tenemos mas no -
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tlcias que estas de la deposición de Basílides y Marckí, 
y de sus resultas. 

L a carta precedente del mismo santo, es también el 
único documento en que se nos conserva la memoria de 
otro suceso muy importante de la iglesia de Francia. Mar
ciano , obispo de Arles, se había unido con los no vacia-
nos , y dexaba morir á los penitentes , sin querer ni aun 
entonces concederles la comunión. Faustino , obispo de 
León , en la Galia Céltica , y los demás obispos de la 
misma provincia Lugdunense , dieron parte al papa 
San Esteban, y Faustino escribió también á San Cipriano? 
lo que movió á este santo á escribir á San Esteban , ani
mándole á poner remedio á tanto mal Es preciso , le di
ce entre otras cosas , que despaches á nuestros coepíscopos, 
de las Gallas letras ó cartas plenísimas , para que no su
fran mas que Marciano obstinado y soberbio , enemigo ds 
la divina piedad y de la salvación de los hermanos , esté 
insultando á nuestro colegio. Habla después de Novaciano, 
y prosigue , ¿No es cosa vergonzosa que aun suframos 
que sus partidarios se burlen de nosotros, y se constituyan 
jueces en la Iglesia ? Diríjanse pues á la provincia , y a l 
pueblo fiel de Arles, cartas o letras tuyas , con las quales 
descomulgado Marciano , se ponga otro en su lugar , y se 
reúna el rebaño de Cristo , hasta ahora disperso y atrope* 
liado por é l I . Al fin de la carta ruega al papa que le avi
se quien será puesto en la sede de Marciano, para que 
sepa á quien ha de escribir , y dirigir los feligreses suyos 
que vayan á las Gallas. Y aunque es regular que San C i 
priano respondiese á San Faustino, ni de esta respuesta, 
ni de las cartas de San Faustino , ni de las providencias 
que diese San Esteban nos ha quedado memoria alguna. 
Solo podemos colegir , que Marciano fué efectivamente 
descomulgado y depuesto , porque su nombre no se ha
lla en una antigua lista de los obispos de Arles 2 : lo que 
indica que fué borrado de las dípticas , tablas ó catálogos 
de los obispos, de que solian borrarse los hereges, cis
máticos y descomulgados. , • 
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Pero el suceso mas importante del pontificado de San 
Esteban, de que nos hablan las cartas de San Cipriano , 
es ía célebre disputa de si debían bautizarse los bautizados 
por íos hereges. Había dos obispos , dice San Agustín, de 
dos eminentísimas iglesias r á saber Esteban , obispo de Ro~ 
ma , y Cipriano de Cartago, que ambos permanecían en l a 
unidad católica : siendo asi que Esteban juzgaba, que el 
bautismo de Cristo en nadie debia reiterarse , y se irritaba 
muchísimo contra los que lo hacían ; pero Cipriano era de 
díctámery, que los bautizados por hereges ó cismáticos , de
bían ser bautizados' en la Iglesia católica, por no haber re
cibido el bautismo de Cristo I . Con estas palabras nes da 
San Agustín un resómen de la famosa controversia l que 
vamos á mirar desde sus principios. 

No podemos asegurar quándo se comenzó en África 
á bautizar á aquellos ilereges-que se convertían , y no ha
bían sido bautizados ,sí no por los hereges^ penj) es cierto 
que Tertuliano, siendo aun católico, creía nulo el bau
tismo administrado por los hereges, fundándose en las mis
mas razones que después alegó San Cipriano. fr Los he-

reges, decía aquel en su libro del bautismo, no tienen 
con nosotros ninguna compañía en las cosas de disei-

^plina religiosa.* porque no es un mismo Dios el suyo y 
«el nuestro , ni es uno mismo el Cristo;y por tanto ni el 
« bautismo es uno , porque no es el mismo: pues ellos no 
y» teniéndolo según rito, sin duda no tienen bautismo 2. " 
Así se explicaba Tertuliano á principios del siglo tercero;y 
por entonces, ó poco antes, Agripíno obispo de Cartago 
tuvo un concilio de muchos obispos , en que se determinó 
que debían bautizarse los que se convertían de la heregía 3. 
Desde este concilio hasta San Cipriano muchos millares de 
hereges convertidos en África fueron bautizados; y por esto 
el Santo decía, que su sentencia no se la había inventado, 
sino que la había hallado establecida por sus antecesoreá, y 
él mismo la había observado siempre con fidelidad. Entre 
nosotros , dice el mismo santo, no es cosa nueva ni re-
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BUDÓSB'BSS- ^ ^ coatpayeráia. desque hablamos no comenzó en 
PUES SI DE- Africa sobrg el bautismo administrado por los hereges, 
BIAN RB3AÜ- sino sobf̂  el administrado por ios "que seguían el cisma 
TIZARSH LOS Novaciano. Estos cismáticos, como ya diximos , fue» 
NÓVACIANO .̂ . O . " / i i i » , . 

;m3 - rpn precipitándose del cisma a la neregiaj y teman gran 
A ñ o 2 5 4 . cuidado*dp bautizar á los católicos que podian arrastrar á 
1 S.Cypr.£>. su partido I . - I f como entonces era tan común el abuso de 
I.XXIII. c 312. diferir el bautismo, había en África una infinidad de cris

tianos adultos, que se mantenian catecúmenos: los quales 
sin la gracia que se infunde con el bautismo y confirma
ción ? era mas • fácil que cayesen • en el cisma y error de 
Novaciano." Por lo que entre sus sectarios habla muchos 
que no habían recibido otro bautismo, que el de los no-
vacíanos j y asi quando otra vez volvían á la Iglesia, ocur-

I>XCII rió la duda de si habían desbautizarse ó no. 
SAN GIPRIÁ- Magno, que pudo muy bien ser presbítero encargado 
NO EseR 1 ns A ^.^igua pueblo ó lugar de la diócesi de Cartago^escrir. 
N I ^ E R E^BS t>ió sobre ésto á San Cipriano. No tenemos su carta sino 
M CISMÁTI- solo la respuesta del Santo, que comienza con estas pa
cos, : labras: Con la diligencia que la religión te inspira , me has 
A ñ o 2 >4 consultado, hijo car ís imo, si 0 la.manera de los demás he-
^ reges 7 también los novacianos que se convierten y aunque 

hayan récihido sus profanas abluciones , h m de ser hauti~ 
zados y santificados, con el bautismo de la Iglesia, ún ico , 
verdadero y legítimo. Sobre lo qual guiado por la f e , y 
las, Escritums, digo f que todos absolutamente, todos los he-

' '-• reges y cismáticos noítienen ningún poder,ni ¿erecho 2. Pro-
* Idem E p . cura fundar este principio, en. que fuera de la unidad de 
i.xxvi.c.359. |a Iglesia no puede haber; potestad para bautizar, ni otra 

potestad de :1a Iglesia ; y alega varios textos y exemplos 
,1 de. la. Escritura, para probar, que los cismáticos están fue-, 

•• ;* ra de la Iglesia, no ,menos que los hereges. Sobre lo ¡que 
se 'oponía á favor de. los no vacíanos, observa que no pro
fesan-la misma fe que los católicos; ni aunque la profe-

. ; sasen? podrían obtener ninguna potestad de la Iglesia, una 
vez que con el cisma se separan de ella. Después respon
de á otra pregunta que le habia hecho Magno sobre el 
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bautismo dado por aspersión á los enfermos , que decla
ra válido4 y concluye , advirtiendo que ha manifestado su 
•díctámen sin pretender quitar á los prepósitos ó prefec
tos de las iglesias la libertad de determinar lo que ies 
pareciere. 

Los mas antiguos, como dice San Basilio, aunque de
sechaban el, bautismo dado por los hereges, con todo ad
mitían ei de los cismáticos. Pero San Cipriano y F i r m i -
liano juzgaron que en todos debía seguirse la misma r e 
gia: fundándose en que por el cisma se separan de la Igle
sia , fuera de la quai no pueden dar e l Espíri tu Santo. Y 
por esto mandaron que los bautizados por los novacianos 
ó cataros. a! volver á la Iglesia fuesen purificados con el 
santo bautismo I . De lo dicho resulta , que San Cipr ia
no , aunque halló común en el África la costumbre de 
bautizar á los hereges convertidos, puede llamarse el p r i 
mero en sostener que debían bautizarse generalmente to
dos los que se convertían de qnalquier secta ó part ido, 
por razón del qual estuviesen fuera de la Iglesia 2; pues 
él fué quien empezó á extender á ios cismáticos los argu
mentos con que ántes se desechaba el bautismo de los he
reges. Sus razones en esta parte eran convincentes 5 por 
que es certísimo que ios cismáticos- están fuera de la I g l e 
sia. Así fácilmente se extendió esta su nueva opinión en
tre todos los que tenían la costumbre de bautizar á los he
reges ? como se vió en los concilios de África. • 

De l primero que sobre esta materia celebró San C i 
priano , nos queda la carta s inódica, en que vemos que á 
mas., del Santo, asistieron otros treinta obispos, y que se 
celebró para responder á diez, y ocho obispos de la N u -
midia, Habléndonm juntada en concilio % hsrmctms carísi
mos , dicen ios padres cartagineses á los numidas , he
mos leído las cartas qm nos escribisteis sobre los qus p a 
recen bautizados par hereges ó cismáticos j preguntando si 
deben bautizarse quando vuelven a la Iglesia católica. que 
es la única y verdadera* Sobre-do qnal ̂  aunque vosotros: 
abrazáis la verdad y firmeza de la creencia católica; con 
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todo pues que nuestro común afecto os ha movido a cónsul-
tamos, entended que no inventamos alguna sentencia nueva, 
sino que de común consentimiento nos unimos con vosotros, 
en la que hallamos mucho tiempo ha establecida por nues
tros mayores , y observada por nosotros mismos: esto es, 
juzgamos y tenemos por cierto, que fuera de la Iglesia na
die tiene poder para bautizar 1. Lo restante de la carta 
se dirige á probar este principio que abraza igualmente 
á hereges y cismáticos. 

En efecto aunque la disputa comenzase en Africa por 
razo 11 de estos, como se sabia que la mayor parte de las 
iglesias del mundo, y sobre todo la de Roma , no bauti
zaba á los que lo habían sido por hereges, no se descui
daban en afirmar quanto podían la opinión entre ellos co
mún , de la nulidad del bautismo de los hereges. Es fácil 
observarlo en esta carta sinódica á Januario y demás obis
pos de la Numidia; pero aun mas en la de San Cipria
no ú Quinto ? obispo de la Mauritania. L a comienza el 
Santo de esta manera: Nuestro compreshitero Luciano me 
ha dicho, carísimo hermano, que deseabas saber mi dic
tamen en orden á los que en „ la apariencia son bautizados 
por hereges y cismáticos. Sobre lo qual te remi t í un exem-
piar de la carta sinódica del último concilio, para que su
pieses lo que determinamos muchísimos obispos, con los com
presbíteros que asistían \ Después se queja y admira de 
que algunos otros obispos piensen que no han,de bautizar-
se ios que lo han sido por hereges, y quieran dar á los 
hereges el honor de aprobarles su bautismo. Advierte que 
ellos no rebautizan á ios que vienen de la heregía, *ino 
que los bautizan; pues en la heregía no recibieron bau
tismo. Así guardan la unidad del bautismo en quanto á no 
reiterarlo; pero de sus contrarios dice que no reconocen 
esta unidad, pues admiten dos bautismos, el de la Iglesia 
y el de los hereges. 

Se hace cargo de que sus contrarios se glorían de te
ner á su favor la antigua costumbre de la Iglesia; y para 
debilitar este argumento > se vale principalmente de dos 
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medios. Observa que quando antiguamente la he regía y 
cisma estaban como en sus principios, no tenían por lo co
mún otros sectarios, que los que antes habían sido cató
licos y bautizados en la Iglesia ; y por consiguiente si se 
convertían no debían bautizarse , sino hicer penitencia. 
Lo que , dice, nosotros también observamos ahora ; pues 
á los que consta que habían sido bautizados entre nos
otros antes de seguir á los hereges, si después conocido y 
detestado el crimen y el error , vuelven á su m a t r i z , basta 
que se les imponga la mano para que hagan penitencia; 
pues habiendo sido oveja , el pastor recibe en su rebaño 
una oveja descarriada. Pero si el que se convierte de la 
heregia, antes no habia sido bautizado en la Iglesia, sino 
que viene como del todo extrangero y profano , es menes-* 
ter bautizarle, para que se vuelva oveja , porque única es 
el agua que produce ovejas en la santa Iglesia. 

Vuelve poco después San Cipriano al argumento fun
dado en la costumbre; y son dignas de notarse sus pala-» 
bras. N i se debe fundar , dice, un título de prescripción en 
la sola costumbre, sino que es menester buscar la victoria 
con la razón. Pedro, á quien el Señor el igió, y sobre quien, 
edificó su Iglesia, quando después Pablo disputaba con él 
sobre la circuncisión , no procedió con insolencia ó arro
gancia , ni dixo que él obtenía el primado, y que era pre
ciso que los nuevos y posteriores le obedeciesen á ¿L N i 
despreció á Pablo, aunque antes hubiese perseguido d la Igle
sia , sino que admitió fácilmente los buenos consejos, y ce
dió a las razones de Pablo, dándonos un buen documento 
de concordia y de paciencia, y de que no amemos con per-' 
t inada nuestras cosas , antes bien miremos como nuestras 
las ms nos sugieran nuestros hermanos, quando sean con
formes d la ley y á la verdad. Prosigue San Cipriano 
en aconsejar que no insistamos en nuestras prácticas ú 
opiniones , y que abrazemos con gusto las que se nos 
ofrezcan mejores y mas útiles ; pues en esto no so
mos vencidos , sino instruidos. Alega después el concilio 
de AgripinOj y envia á Quinto copia de la carta sinó-

H 2 
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dka á Jatmarlo y demás obispos de la. Numldla. 
E l asunto de día en día pareció de mayor importan-

•eía : por lo que el santo primado de la África creyó de-
her tratarlo; en un concilio mas. numeroso ? y dar parte al 
obispo de Roma de lo que sé acordase. Juntó-pues á ios 
ebispos- de la-provincia llamada Africa y á los de la N u -
midia , en numero: de: setenta y uno r cuya decisión sabe
mos por la carta, que San Cipriano en nombre del con-. 

Ano 2^6. fcílío escribió al- papa San Esteban, la qual comienza de 
esta manera i Para disponer j perficiomr algunas cosas 
de común acuerdo, ha sido necesario , hermano carísimo , 
convocar muchos sacerdotes, y. celebrar concilio, en el qual 
se han- tomado varias-determinaciones y disposiciones. Pero 
la que principalmente debemos escribirte , y conferir con tu 
prudencia y sabiduría ' , por ser en lo que mas interesa la 
autoridad sacerdotal, y la unidad y dignidad que. por dis~ 
pmtdoiv'de Dios compete a la Iglesia Católica, es la de que 
conviene que aquellos que fueron bautizados fuera-de la Igle
sia , o por mejor decir , manchados con el agua profana del 
eisma y efe la- heregia , quando vienen, á nosotros y á la 
Iglesia, que -es única , sean bautizados ;--pues es poco impo-
kerle-s las manos- para- que- reciban -el 'Espíritu Santo , si no 
reciben támbieñ el bautismo de la Iglesia. Porque solo pue
den quedar plenamente santificados y ser hijos de Dios , s í 
fmacen- con uno y otro -sacramento^. Sm. Gi^úm.o se de
tiene'poco en probar s-u sentencia ? refiriéndose á su carta 
á Quinto . y A la del sínodo precedente á ios obispos de la 
Numidia ; pues de una y otra, remitió-copia á S, Esteban. 

L e coniurirca después otro decreto formado de común 
consentimiento para que los presbíteros y diáconos que 
se convertían , ó bien antes hubiesen sido ordenados en l a 
Iglesia, y'-despiies se hubiesen rebelado contra ella , ó 
bien fuesen ordenados por los falsos obispos, quedasen 
suspensos de todas las funciones del érden-^y solo fuesen 
admitidos á la eomunion como legos. Y después de haber 
apoyado este decreto con textos de la Escritura , que de
claran la pureza-y santidad que se necesita en los minis-» 
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tros del altar , esperan los padres del eoncilio que sus 
deíennrnaciones serán del agrado del santo, papa , y cori-
cluyen : Sabemos que algunos nunca quieren dcxar lo que 
han comenzado * ni mudan fácilmente de dictamen^ sino 
que conservan sus particulares costumbres , saho- siempre el 
vínculo de la paz y ¡concordia con los compañeros. N i en 
mto intentamos nosotros precisar á nadie , ni dar la ley ; 
pues en el gobierno de la Iglesia cada prepósito er libre en 
seguir su voluntad; porque á Dios ha de dar cuenta de lo 
que hiciere. Deseamos, hermano carísimo f. que gozes siem- t c I0 
pre buena salud l . 

Estas^ últimas Háusulas y algmas de-la carta á Qnm- ESTB EN SU 
to ? de que como nota San Cipriano envió copia á San K ESCRIPTO 
Esteban , me hacen creer , que aquel rezelaba ya que en MA KI)f ^ ^ K 
Roma difícilmente se toleraría la práctica de Africa. En SE *STh' A 'A 
erecto aunque no tenemos la. respuesta que dio San Este- KO R E B A O T I - -

ban, con toda sabemos que en su rescripto entre otras Z A R J 

cosas daba á los africanos esta orden. Si quis ergo á qua~ 
cumque híeresi venerit ad vos , n ih i l innovetur , nisi quod 
tradifum cst, ut manus i l l i imponantur ¡n panitentiam 
cum ipsi hitretici. proprie alterutmm ad se. venientem non 
rehaptizent, sed communicent tantum. ?. L o que puede 2 S.Cypr.Ep. 
traducirse;así^.:t (Í r • ;fl ^ ixxiv. c.331. 

ff Si algimo" pues entre vosotros se convierte de quak-
«qu ie r he regía , nada se innove, n i se haga mas que lo 
» q u e es de tradición : esto es,, impóngansele las manos 
separa que haga penitencia ; pues los mismos hereges 
55ai que efectivamente se va. con ellos no le. rebautizan^ 
«s ino que solo, le dan la c o m u n i ó n " . Este es el íinico 
fragmento que nos queda: de la respuesta de San Esteban; 
y me parece que puede también traducirse de esta ma
nera. CF Si alguno pues de qualquier secta se viene á vos- ' 
3> otros, nada,se innove , n i se haga mas que lo que es de 
« t r a d i c i ó n , para imponerle las manos , admitiéndole á 
« hacer penitencia ; pues los mismos hereges á uno ú otro 
« de los que van á ellos propiamente no los rebautizan , 
35 sino que solo les dan la comunión 5íf. 
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En el último miembro el Santo indicó que la costum
bre de no rebautizar era tan umversalmente adoptada en 
la Iglesia , que hasta los he reges la seguían. L a expresión 
quod traditum est, algunos sabio* la han entendido de 
verdadera tradición apostólica. Mas el erudito Marchetti 
en las Exercitaciones Clnriámcas , en que da una nueva 
luz á varios puntos de esta famosa controversia entre los 
dos santos, convence que San Esteban en aquellas palabras 
solo alegó la práctica ó costumbre comunmente observa
da en las iglesias , y en especial en la de Roma. Por eso 
quando ios donatistas insistían en el error de rebautizar, 
apoyados en la autoridad de San Cipriano, San Agustín 
les decía siempre , que en tiempo de aquel santo no es
taba tan aclarado el punto 5 pues nunca se le había obje
tado sino la costumbre , y así se mantuvo adicto á sus ra
zones verisímiles, sin ceder á la costumbre , porque no pe 
le había probado , que fuese conforme á la institución de 
Cristo y unidad de la Iglesia I. 

Marchetti observa que durante el fervor de los afri
canos en defensa de la reiteración del bautismo, y á vista 
de los numerosos concilios con que unánimemente ío ha
bían decretado , obró con mucha prudencia San Esteban 
en no resolver definitivamente sobre el valor del bautis
mo dado por los hereges : ni siquiera hablarles por en
tonces de este dogma : ni dar ninguna disposición para 
hacerles retratar su error 9 contentándose con una provi
dencia sobre el hecho , ó con mandar á los africanos que 
se abstuviesen de rebautizar. Así San Basilio habla de es
ta prohibición como de una providencia económica *. Ni 
podía el santo papa dexar de darla , para impedir que la 
tolerancia de la costumbre de África autorízase el error. 
También pudo esperar que la prohibición de rebautizar f 
aunque al principio fuese poco observada, y la memo
ria de la costumbre mas universal de la Iglesia , irían dis
poniendo los ánimos, para que después recibiesen tran
quilamente la declaración del dogma con que el error fue-
se condenado. En efecto se logró así con el tiempo , co-
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operando á aclarar la verdad el mismo calor con que los 
africanos se opusieron al decreto de San Esteban. 

Entre las obras de San Cipriano se nos conservan cua
tro monumentos posteriores á este decreto , á saber, sus 
dos cartas á Jubayano y á Pompe yo, la de Firmiliano 1, 
y las actas de otro concilio de Cartago, que es el tercero 
sobre esta disputa. Jubayano , que según parece era obis
po , escribió á San Cipriano, no ya como Magno , para 
saber si el bautismo de los novacianos se había de mirar 
como el de los demás he reges; ni como los obispos de Nu-
midia y Quinto , preguntando en general del bautismo 
de hereges y cismáticos , sino determinadamente, qué le pa
recía del bautismo de lo i hereges ; y le incluía una carta 
en que se alegaban varias razones á favor de este bautis
mo. San Cipriano procura desvanecerlas: le envía copia 
de las cartas á ios obispos de Numidía y á Quinto , y 
forma un sumario de los testimonios de la Escritura, ra
zones y exemploscon que intentaban probar su antigua y 
constante sentencia, de que no hay sino un bautismo, que 
es el que se administra en la Iglesia católica. Y concluye 
de esta manera: Esto es lo que nos ha parecido responder
te , hermano carísimo , sin precisar a nadie , n i impedir que 
cada obispo haga lo que quiera, pudiendo obrar libremente 
según su albedrío. Por lo que á nos toca, nosotros por cau
sa de los hereges no reñimos con nuestros compañeros y 
coepíscopos y con los quales mantenemos la concordia y paz 
del Señor. Por nuestra parte guardamos con paciencia y 
mansedumbre la caridad del á n i m o , el honor del colegio , 
el vínculo de la fe y la concordia del sacerdocio. Á este 
fin por permisión é inspiración divina, con mis pocas fuer
zas he escrito ahora el librito del Bien de la Paciencia, el 
qual te envió en prueba de nuestro mutuo amor 2. 

Estas últimas cláusulas pueden hacer algún, eco aí de
creto de San Esteban, del qual habla de propósito San 
Cipriano en la carta siguiente, Pompeyo obispo Sabra-
tense en la provincia Trípolirana, que ya tenia coplas de 
las cartas precedentes de San Cipriano sobre este asunto,. 
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le manifestó sos déseos de saber qué respuesta Imbia áñáo 
e! papa San Esteban á la carta del prlumclo y concilio 
de África. San Cipriatio le e m m copia del rescripto pon
tificio: transcribe las palabras que ántes citamos y qué 
.son las únicas que nos quedan impugna la costumbre ó 
tradición, humana de que habla San Esteban ; y con va
rios argumentos insiste en que el bautismo de los hereges 
siempre ha de ser nulo. Clama contra el pontífice como 

1 S-CypivE'p. fautor de los hereges 1 con tales expresiones, que si to-
« 3!^* C " ^ ' ^as ías que se leen en la carta son del santo mártir, es me

nester confesar que se alejó mucho de su acostumbrada 
•santa moderación. Pero >, diré con San Agustín, ¡as ce-
sas que San Cipriano dixo irritado contra San Esteban, no 

2 S. Aug. De quiero recordarlas , porque es mejor pasar en silencio unas 
Bapi. c. Don. espec¡es qLie pusieron á la Iglesia en peligro de una perni-
y' c' ciosa disensión 2 

Acalorado pues el obispo de Carta20 en defensa de 
su opinión , juntó un concilio de ochenta y cinco obispos 

M T A 
CONCILIO D E 
O C H E N T A Y de la provincia de Africa, de la Mauritania y de la Nu-
CINCO oBisposj mij[a ? eil que : asistieron también muchos presbíteros y 

•éuconm , y una grande porción del pueblo. Leyéronse 
A ñ o 2 5 6 . las cartas de Jubayano, y respuesta de San Cipriano, quien 

inmediatamente dixo : A:ahais de o í r , amantísimos com
pañeros , lo qué me escribió nuestro coepís^opo Jubaya-
no , comultándome sobre el i l ié to y profano hmtismo de 
ios hereges y. y lo que yo le respondí , conformándome con 
lo que una y muchas veces hemos determinado t esto es, 
que ios hereges al volver á la Iglesia han de ser bautiza
dos y santificados con el bautismo de la Iglesia. Falta que 
sobre lo mismo digamos ahora cado uno nuestro parecer ? 
sin juzgar á nadie , n i apartar á nadie'-de nuestra comum~-
cadon, aunque sea de contrario dictamen. Fues no hay 
ninguno entre nosotros , que crea ser obispo de los obis
pos , n i que quiera reducir á sus compañeros á ta necesi
dad de obedecerle por medio de un terror tiránico ? sien
do así que todo obispo tiene libertad y poder para obrar 
i^gun su arbitrio 9 ni puede ser juzgado por. otro ^ ai mo~" 
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do que no puede juzgarle. Esperemos pues todos el juicio 
de nuestro Señor Jesucristo, que es el único que tiene por sí 
solo poder de constituirnos en el gobierno de su Iglesia , y 
de juzgar nuestras acciones. En seguida todos ochenta y 
cinco dieron su dictámen, y por lo común lo motiva-
roa con alguna breve razón ó autoridad. Y como uno de 
ellos venia con poderes de otros dos , quedaron ochen
ta y siete votos conformes, de que el bautismo de los he-
reges es nulo ; y siete de ellos añadieron que también lo era 
el de los cismáticos I. 

San Cipriano remitió copia de las actas de este con
cilio , y demás escritos sobre el bautismo de los he reges á 
Firaiiliauo obispo de Cesárea en Capadocia, quien en su 
respuesta se excedió tanto en lo que dixo de San Esteban, 
que Natal Alexandro le aplicó aquello del trágico en Ties-
te: E / irritado no habla sino monstruosidades ; y añade ; 
'En nada debe creerse á Firmiliano de quanto temeraria-' 
mente vomitó contra Esteban con un estilo burlesco. En t o 
das estas cosas tan agenas de la verdad , de la caridad 
y moderación cristiana, no se ha de dar crédito á F i r m i 
liano Este ya de antemano era zeloso defensor del rebau
tismo; y por su carta entendemos que al modo que en 
África la duda del valor del bautismo de los no vacíanos, 
dió ocasión á la disputa del valor del bautismo de los he-
reges en general: así en el oriente se habia pasado á de
clarar nulo todo bautismo dado fuera de la Iglesia , con 
motivo de tratarse del valor del que administraban algu
nos hereges en particular. 

Algunos , dice, dudaban del bautismo de aquellos que 
aunque no reciban los profetas como nosotros , con todo 
parece que con nosotros reconocen un mismo Padre y un 
mismo Hijo. Por eso juntándonos muchísimos en Iconio, lo 
tratamos con grande cuidado , y acordamos , que debe re 
pudiarse sin excepción todo bautismo que se haya estableci
do fuera de la Iglesia 3. Por la misma carta puede creerse 
que San Esteban dió en el oriente alguna providencia se
mejante á la que para el África dió en la respuesta á San 

TOMO 1Y. I 

1 Ap . S. Cipe, 
c. 697. s. 
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2 Nat. Alex. 
Hist . E . Sasc. 
111. D i s . x n . 

3 Firm. apud 
S. Cypr. E p , 
LXXV. c. 353. 
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1 Ibid. 0.3^5. Cipriano 1 ; y según San Dionisio Aícxandrino á mas del 
concilio de Iconio , también el de Sumada y otros del 
oriente habían mandado el rebaurismo, cuyos decretos el 

2 Eus. Htst. Santo no se atrevió á revocar 2. No sabemos qué curso 
J S . V i l . C . 7 . y . , 1 1 1 . ^ _ 

* tomo esta controversia después del decreto de San Este
ban: vemos continuar la paz y unión del oriente y de Afri
ca con sus sucesores, y solo muchos años después oiremos 

»cy hablar otra vez del rebautismo. 
B I R N E N T E N - Añadamos ahora alguna reflexión sobre varias dudas 
D I D A L A D I S - e sue]en excitarse á vista de tan importante disputa en-
PUXA E X R E JL 

LOS DOS S A N » TRE &0<> taíl gfandes santos. Discordaban en dos puntos 
TOS , Y KL D E - principales. I. i Es ó no válido el bautismo administrado 

por los he reges? II. ¿Deben ó no bautizarse por católi
cos , los que ya son bautizados por hereges ? Es evidente 
que el valor del bautismo de los hereges, es verdad que 
pertenece á la fe; pero lo es también que en tiempo de 
aquellos santos no era verdad definida: y que así podia, 
salva la fe, disputarse de ella, como se ha disputado en
tre católicos de otras verdades, ántes de ser por la Igle
sia declaradas de fe. Si el primer punto hubiese quedado 
decidido , lo hubiera quedado también el segundo. Por
que San Esteban y San Cipriano convenian en otras dos 
verdades, á saber, que el bautismo nunca debe reiterar
se, y que á nadie que no sea bautizado puede negarse. 
Por consiguiente ambos convenian en que si el bautismo 
dado por hereges era válido, no debian bautizarse en su 
conversión, y en que si no lo era, debian bautizarse. 

Estando pues indeciso en la Iglesia el primer punto, 
ó la verdad especulativa del valor del bautismo de los 
hereges, ¿ qué se hará en la práctica ? ¿ Se bautizarán ó 
no al tiempo de convertirse ? San Cipriano, para probar 
que debian bautizarse, quería dar por cierta su opinión en 
el primer punto: procuraba probar la nulidad del bautismo 
de los hereges, y de este fundamento inferia que debían 
bautizarse. Pero S. Esteban, aunque sintiese que el bautis
mo de los hereges era valido, ni lo definió en su decre
to, ni se fundó en esta verdad, para resolver la segunda 
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duda; sino solo en la práctica que había tenido la Iglesia. 
Es decir que el papa San Esteban dexó por entonces in
deciso el dogma ó verdad que debia creerse, disponien
do solo en la disciplina , ó en lo que debia practicarse. 
De donde se colige que San Cipriano y sus companeros 
no resistieron á una definición dogmática del pontífice; 
sino solo á un decreto económico sobre disciplina. 

¿ Mas esta resistencia fué muy culpable ? Á la ver
dad San Cipriano con el rescripto de San Esteban podia 
observar quán universal era la costumbre de no rebau
tizar , con que su misma iglesia se habia conformado án-
tes de Agripino 1; y que no era verisímil que Dios per
mitiese que tantas iglesias cayesen en un error tan perju
dicial , como hubiera sido dexar sin bautismo á tantos con
vertidos. Y que así era mas verisímil que las iglesias que 
erraban eran aquellas pocas, que rebautizaban sin ningún 
perjuicio de los fieles. Si viendo esta costumbre constante 
y universal, hubiese hecho un nuevo exámen de su sen
tencia , con la oración hubiera alcanzado de Dios luz 
para mudarla, y para conocer y ensenar que el bautismo 
de los he reges es válido. Así discurre San Agustín 2. Pero 
somos hombres, dice oportunamente el mismo Santo, y 
es de hombres el engañarse en algo, y de ángeles el acer
tar en todo 3. Este error especulativo de San Cipriano fué 
del todo inculpable aun después del decreto de San E s 
teban ; pues no le precisaban á mudar de sentencia, ni la 
razón ni la autoridad. No la razón ; pues según hemos 
observado con San Agustín, ni se respondía á las muchas 
razones verisímiles en que se fundaba, ni se alegaban otras 

. de mas peso, ni se le oponía mas que una costumbre, que 
no quedaba bien establecida y justificada 4. Tampoco in
tervenía en tiempo de San Cipriano autoridad que le pre
cisase ádexar su sentencia5; pues como hemos visto el de
creto del papa no habla de lo que se ha de sentir y creer, 
sino únicamente de lo que se ha de practicar. 

Ahora pues , supuesto que San Cipriano no era re-* 
preherisible en el error especulativo, tampoco lo fué en 

BC¥J; 
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T A N C I A S VUÉ 
I N O B E D I E N T E 
S I N CULPA: 

1 F i rmi l . ap. 
S. Cypr. E p . 
L X X V . 

2 L ib . 11. m 
Bapt. c. Do-
nat. c. 8. s. 

* Ibid. c. j j . 

4 S. Aug. B e 
Bapt. c. Don. 
11. c. 4. 8. 
5 Ibid. c. 4 . 
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su resistencia ai decreto del papa , que le mandaba mu
dar de práctica , ó dexar de bautizar a ios hereges con
vertidos. En efecto encargado el Santo de un grandísimo 
número de fieles, y teniendo siempre á la vista, como lo 
vemos en sus cartas, la estrecha cuenta que de ellos ha
bla de dar al divino Juez: estaba por otra parte de mu
cho tiempo persuadido que el bautismo de los hereges 
era ciertamente nulo; y así en su conciencia convencido 
de que no podía negarse el bautismo á los que ellos ha
blan bautizado. Bautizando con esta buena fe á los que 
ya eran bautizados, no causaba ninguna irreverencia a! 
bautismo ; pues no lo es bautizar á los que se duda si lo 
están , y así mucho menos á los que se cree firmemente 
que no lo están. Tampoco se hacia ningún daño á las al
mas de los fieles,.que nada iban á perder en ser bautiza
dos dos veces. Por tanto aunque San Cipriano hubiese lle
gado á dudar de la certidumbre de su sentencia , natu
ralmente se le hubiera ofrecido, que , si fuese falsa, po
día con todo continuar la práctica de su iglesia sin peli
gro y sin sacrilegio, Pero que si era verdadera, admitien
do á ios demás sacramentos á los que solo eran bautiza
dos por hereges , sobre obrar contra su conciencia, los 
exponía á evidente peligro de condenación. En suma San 
Cipriano seguía la práctica mas segura , y fundada en un 
principio, que aunque falso le parecía cierto. Así en ma
teria de un sacramento tan necesario , no podía dexar su 
práctica , sin tener una total certeza de la verdad contra
ria , que le hiciese mudar de sentencia. 

Por tanto la falta de San Cipriano no consistió en no 
obedecer al decreto de San Esteban , sino en el modo dé . 
contradecirle; pues el calor de la disputa le hizo prorum-
pir en algunas expresiones , que , como decíamos untes, 
SUn Agustín juzgó del caso callar. Pero no debe olvi
darse nunca que su falta no fué error formal , que exigie
se retractación : que las circunstancias suyas, las de la 
práctica que sostenía, y de las aparentes razones en que 
se fundaba , disculpan mucho su ardor ; que sí por la fia-
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queza humana se introduxo alguna niebla en su brillante 
entendimiento, quedó disipada con la gloriosa"serenidad 
y resplandores de su sangre ; y si algún lunarhubo en 
el candor de su santa alma, quedó cubierto con la leche 
de su fecunda caridad, y aun purificado con la hoz del 
martirio 1 : y mas que todo ha de tenerse presente, que 
también hablaba para nuestros tiempos San Agustín, quan-
do sobre este mismo asunto exclamaba : \ 0 quán detesta
ble es el error de aquellos , que se imaginan dignos de ala
banza , porque imitan á varones ilustres en algunas cosas 
que no hicieron bien *! 

Este mismo santo confiesa , que no se halla que San 
Cipriano ántes de morir conociese su error y exceso; pe
ro añade estas notables palabras: Sin embargo con funda
mento puede juzgarse, que tan ilustre varón se r e t r a t ó ; y 
tu l vez la memoria de su retractación se ha perdido , 
por cuidado de los que tienen sobrado afecto á este error, 
no queriendo perder el patrocinio de un voto de tanto peso. 
N i dexa de haber algunos que pretenden que Cipriano j a 
mas defendió este error , sino que todo este suceso fué fingi
do por algunos impostores. T á la ver dad no ha sido tan f á 
cil conservar la noticia é integridad de las cartas de ningún 
obispo , por ilustre que sea , como de las escrituras canóni
cas , conservadas en tantos idiomas , y con el orden y suce
siva celebración de las funciones de la Iglesia. T con todo 
no han dexado de fingirse muchas cartas y libros con los 
nombres de los apósíoles, No obstante , concluye S. Agus-
tin, que tiene por de San Cipriano las cartas en que se 
contiene el mencionado error; pues en ellas se ve el'estilo 
del santo, que tiene un aspecto propio , fácil de cono
cerse •,. ' ' r - V . - V -;. '".>"'•:,'•' ÍC «̂ MOC ykíA 

Pero baste lo dicho sobre ¡a conducta de San Cipria
no en esta disputa; y veamos si también se excedió algo 
San Esteban: si cayó en el error opuesto al de San C i 
priano , aprobando el bautismo de todos los he reges , aun 
de los que no seguían la forma de los católicos; y si efec
tivamente descomulgó á San Cipriano y demás obispos 

1 S. Aug. De 
Bapt. c. Don. 
1. c. 18. i p . 

2 Idem De un. 
Bapt. c. 13. 

3 Idem JRp, 
93- aJ. 48. c. 
10. De Bapt. 
C Don. 1 i.c.4. 
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que rebautizaban. En quanto á lo primero le justifica ba$« 
tante el mismo Firmlliano , que en medio del furor con 
que procura hacer odiosa la sentencia de sus contrarios, 
de quienes era el principal San Esteban, dice : Es t a m 
bién muy absurdo lo que dicen de que no se ha de mirar 
quien es el que bautiza , porque el bautizado puede alcan
zar la gracia con la invocación de la Trinidad , del Padre 
y del Hi jo y del Espír i tu Santo. Estas solas palabras de
muestran que San Esteban estuvo muy distante de creer 
válido el bautismo , sin la invocación de la Trinidad. Pe
ro basta un poco de reflexión sobre lo ocurrido en esta 
controversia , para conocer que la disputa no era si bas
taba ó no esta ó la otra fórmula, este ó el otro método 
de bautizar , sino únicamente si es preciso que el que 
bautiza sea católico , ó si los que están fuera de la Iglesia 
pueden administrar válidamente el bautismo. Y por con
siguiente el decreto de San Esteban supone que el que 
se convierte de la heregía, fué bautizado en ella de un 
modo que sin duda haria el bautismo válido en la unidad 
de la Iglesia ; y solo de los así bautizados manda , que 
no se rebautizen , sea la que fuese la heregía de quien 
los bautizó. 

E n quanto á lo segando San Cipriano en la carta á 
Pompeyo, y en las palabras ántes citadas de la abertura 
del tercer concilio , indica que San Esteban creyó que los 
rebautizantes debían ser descomulgados \ San Agustín dice 
igualmente , que el santo papa habia creído que debian 
descomulgarse los que intentasen destruir la antigua cos
tumbre en el modo de recibir á los he reges2. Mas estas 
expresiones que prueban que la descomunión fué conmi
nada contra los rebautizantes , prueban también que San 
Esteban no pasó de las amenazas. E n efecto San Agustín 
después de las palabras citadas, añade: Pero la paz de 
Cristo quedó victoriosa en sus corazones, y no se vio nacer 
entre ellos ningún cisma. Y en otro lugar dice igualmente, 
que San Esteban juzgaba dignos de ser descomulgados á 
los que rebautizaban ó mandaban rebautizar á los heregesj 
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pero que con todo San Cipriano permaneció con él en u n i 
dad de paz * Y varias veces hace ver á los donatistas el 1 S. Aug. Pe 
santo doctor , que la qüestion se ventiló entre San JEste- w,2,"Bí^/'c,I4' 
ban y San Cipriano , con fuertes disputas y altercados , 
pero salva ia caridad y la unidad ?, De donde debemos 2 I ^ m Ve 
inferir que el santo papa no dió su decreto con anatema Ea í í -C- Von. 
de los que no le admitie en ; pues como dice tam- c x ^ ' C o n t r a 
bien expresamente San Gerónimo , permaneció San C i - Gmd,i i . c .%, 
priano en la comunión de los que eran de contrario dic
tamen 3, « S. Hieren. 

A vista de lo que acabamos de decir , es de admirar ^ ( f J.adv.Lu
la, confianza con que en estos últimos tiempos , á pesar ^ pr' fin' 
del silencio ó contradicción de los autores antiguos , algu
nos modernos han pretendido que efectivamente San E s 
teban descomulgó á San Cipriano : sin alegar otra prueba 
que las declamaciones con que Firmiliano de Cetárea se 
queja de que San Esteban hubiese roto la paz que sus an
tecesores hablan conservado con las iglesias de Africa 4. x4 Firmií . ap. 
Quien lea la carta de Firmiliano , no admirará que escrí- s- cyPr E P ' 
hiendo con la precipitación que él mismo confiesa ? y con c* 
el furor que á cada paso descubre, declamase contra sim
ples amenazas , como si fuesen ya puestas en execucion. 
Y no obstante , bien pesadas sus expresiones , se ve que en 
quanto á descomunión ninguna pasa de amenazas , las 
que por sí solas á su vista cortaban ya la buena armonía , 
con que hasta entonces habían corrido las iglesias de Roma 
y de Africa. Firmiliano en esta carta después de supo
ner que San Esteban excitaba discordias contra orientales 
y meridionales , dice , que á unos obispos enviados por le
gados, no quiso darles audiencia, y mandó que nadie 
los hospedase. Mas aunque concedamos que este hecho 
sucedió como nos le pinta este único testigo: sin embar
go no nos dice si estos legados eran del oriente ó de Afri
ca , ni á qué venían: ni lo que hizo el papa prueba que 
estuviese descomulgado quien los envió , sino únicamente 
que el papa creía deber tratarle con severidad ó con du
reza. 
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Al considerar esta carta tan furiosa del obispo de Ce
sárea y el contexto del último concilio de Cartago, na
ce luego el deseo de ver las providencias que tomaría el 
pontífice en defensa de su decreto; pero ningunas halla
mos. Algún sabio de aquí ha colegido , que pudo haber 
muerto San Esteban ántes del concilio, aunque en sus ac
tas y en la carta de Firrailiano se habla del santo pon
tífice como aun vivo. En efecto el concilio se celebró 
el primero de septiembre, y la carta la escribió Firmilia-
no al entrar el invierno, luego que se le entregaron las ac
tas del concilio , que San Cipriano le envió. Y como la 
muerte de San Esteban fué el día 2 de agosto , no sería 
de admirar que en tiempo de emperadores gentiles , 2 8 
días después de acaecida en Roma , se ignorase todavía 
á la otra parte del mar ó en Cartago, y en Cesárea algún 
tiempo después. Sin embargo el silencio de San Esteban 
no nos precisa á creerle difunto el mismo año , algunos 
dias ántes del concilio ; pues aunque muriese el año si
guiente , difícilmente hubiera podido premeditar y execu-
tar las providencias convenientes en un asunto que se ha
cia mucho mas arduo después de un concilio tan nume
roso y unánime , y de haberse acalorado tanto los áni
mos de los africanos y de los orientales. De lo que he
mos dicho consta, que San Esteban aunque tenia tan bue
na causa, y la defendía con zelo , estaba muy distante de 
precipitar ninguna determinación ; pues si bien todo el 
conato de los africanos era probar la nulidad del bautismo 
de los hereges ,el Santo se desentendió de este punto en 
que los veía tan apasionados, y se contentó con mandar 
que se estuviese á la antigua y mas general costumbre de 
la Iglesia. 

San Dionisio Alexandrino pudo con sus cartas asegu
rarle mas en una prudente suspensión de toda providen
cia , hasta que el tiempo mejorase las circunstancias. E l 
santo papa le habia escrito, que se verla precisado á se
parar de su comunión á los obispos de la Capadocia, 
Cilicia y provincias comarcanas , porque rebautizaban 
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á ios lie reges, y en su respuesta San Dionisio por una 
parte le dió la alegre noticia de que las iglesias que se ha
bían dexado.seducir por ios novacianos , se habían reuni
do con los católicos con universal júbilo de todo el orien
te; y por otra parte le hizo temer una división semejan
te por las disputas del bautismo 5 á vista de los numero
sos concilios de obispos que mandaron rebautizar, y le 
rogó muy encarecidamente que considerase mucho la gra
vedad del asunto. Así lo dice el mismo San Dionisio escri
biendo al sucesor de San Esteban; y añade que sobre lo 
mismo escribió dos veces á Dionisio y á Fiiemon, presbí
teros del clero de Roma I. 

A esto se añade , que no podia haber mucho que se 
sabia en Roma lo acordado en el tercer concilio de Car-
tago, quando empezó la persecución de Valeriano , que 
debía suspender el curso de tan grande disputa entre ca
tólicos. En efecto parece que lo mas fuerte de las dispu
tas sobre bautismo fué el ano 256. E l regular concilio de 
la pascua pudo ser en Cartago el segundo sobre esta ma
teria , .que es el que escribió á San Esteban , y venir su 
rescripto á tiempo que el tercer concilio se celebrase á pri
meros de septiembre. A fines del mismo ano se vieron en 
Roma señas de que Valeriano iba á mover la persecución; 
y San Esteban , con mas fervor se dedicó á exhortar á los 
cristianos á la constancia en la fe hasta la muerte : con
virtió á varios gentiles , y según parece fué desterrado ; 
y después vuelto á su iglesia , logró la corona del marti
rio ú 2 de agosto de 257 2. 

Pero pues que nos quedan tan importantes memorias 
del pontificado de San Esteban , ántes de pasar adelante 
consideremos el estado de la Iglesia en esta época, ó al 
medio del tercer siglo. A fines del segundo, y principios 
de este, la vimos extendida por todas las naciones del or
be conocido entonces 3; mas ahora pasma ya la mul
titud de iglesias de cada provincia. En la Numidia halla
mos un concilio de noventa obispos 4, y en Cartago de 
treinta, de setenta, y también de ochenta y cinco, siendo 
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ev'dente que habían de ser otros muchos ios que no asis
tirían por impedimentos personales, ó por no poder de-
xar sus iglesias en tiempos tan difíciles. En cjuanto á E s 
paña se nos habla por incidencia de dos obispos elegidos 
en lugar de otros dos depuestos j y vemos tanto en León 
y Astorga, como en Mérida, su elección hecha en conci
lio de obispos, confirmada con cartas por otros obispos 
ausentes, y después recomendada por el obispo de Zara-* 
goza T. Algunos años después es martirizado el obispo de 
Tarragona 2. E n Francia son tantos ios obispados que sé 
creen establecidos por santos obispos enviados por el pa
pa San Fabiano , que se le da comunmente el título de 
apóstol de las Gallas s. Y por lo mismo que estos obis
pos los enviaba el santo papa desde Roma, es muy regu
lar que fuese mayor el número de las iglesias de Italia. 

Si volvemos la vista al oriente , veremos bastantes obis
pos para que pocos años después en Antioquia se junten 
en concilio setenta, ochenta ó muchos mas, para deponer 
á Pablo de Samosata 4 : de los pocos fragmentos que nos 
quedan de laSi cartas de San Dionisio de Alexandría se co-. 
lige que eran muchos los obispos en las provincias del 
Egipto y otras de levante; y en Jerusalen ya se habia 
convocado un concilio de los obispos comarcanos , para 
aprobar el establecimiento de San Alexandro por coad
jutor ó sucesor de San Narciso 5. Entre el grande núme
ro de obispos que gobernaban la Iglesia hacia la mitad 
del siglo tercero se cuentan los Ciprianos, los Gregorios 
Taumaturgos, los Dionisios, los Cornelios, los Babilas y 
otros muchísimos que por su activo zelo, sa'jiduría, virtud 
y gracias particulares , eran los mas propios para defcn-r 
der entonces á la Iglesia de los errores de los he reges , 
para atraer los gentiles á la fe, y para hacer amables las 
verdades cristianas mas opuestas á las máximas del mundo. 

La religión cristiana, desde que empezó á exten
derse por las varias regiones del orbe, fué mudando el 
modo de pensar y obrar de los hombres, no solo en or
den al cuito de Ja divinidad , sino también en orden al 
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írato social; pues la caridad, humildad y paciencia cristia-' 
Has, coJltribu5'en muchísimo á que los hombres se sufran? 
sirvan y amen unos á otros, y así se mantenga la paz 
en pueblos y familias, Pero de esta feliz mudanza, que 
sobre la tierra causó el nombre de Jesucristo, se vieron 
grandiosos espectáculos luego que en un mismo puebla 
llegó á ser grande el número de los cristianos. 

En uno de los pocos fragmentos de las cartas de San 
Dionisio de Alejandría, que nos conserva Ensebio , vemos 
que en aquella ciudad un grande numero de hombres vi
vían alegres entre las mayores calamidades , y cuidaban , 
consolaban y asistían á los apestados sin el menor ínteres 
mundano,y despreciando el inminente peligro de muerte 
en que se metían, y en que en efecto cayeron muchísi
mos. L a peste que tantos estragos hizo en el imperio romano 
desde el ano 2 50 , era aun muy violenta en Alexandría el 
ano 253. Así San Diohísió en su carta sobre la celebración 
de la pascua, d e c í a A los que no son cristianos, 110 
«les parece el tiempo actual propio para fiestas; y á la 
«verdad para ellos no lo es, ó por mejor decir, para 
v> gente impía nunca es tiempo de fiestas religiosas, no so-
«lo entre calamidades como las de ahora, pero ni aun 
j) entre ios sucesos que se tienen por mas dichosos y ale-
5) gres. Ahora en efecto todo está lleno de lamentos : todas 
35 las gentes están llorando: todos los ángulos de la ciudad re-
35 suenan gemidos , por ía pérdida de tanta multitud de di-
53 funtos, y de los que están muriendo. A la manera de lo 
5? que la Escritura nos dice del Egipto en la muerte de los 
jrprimogénitast asi ahora entre nosotros 5e ha levantado un 
«grande clamor: no hay casa en que 110 haya entierro^ 
y> y oxalá hubiese uno solo en cada casa. 

n A esta calamidad precedieron otras muchas.. E n 
35 quanto á nosotros ios cristianos, ántes nos habían arroja--
n do de la ciudad 3 éramos entónces los únicos arrojados, 
33 y ios oprimidos de todos ; pero no por eso dexábamos de 
"celebrar nuestras fiestas. Qualquiera de ios lugares en 
»que sucesivamente sufríamos Varios trabajos, el campo f 
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SÍ la soledad, ei navio, el mesón, la cárcel, todo nos ser-
JJ vía de templo para celebrar nuestras juntas. Bien que los 
« que celebraron la festividad con mas júbilo , fueron los 
»que consumado su martirio, fueron llevados al convite 
ncelestial. A la persecución sucedió la guerra y la ham-
« bre que hemos sufrido nosotros junto con los gentiles. Las 
w penas y tormentos con que ellos nos atropeiíaron , los 
M padecimos nosotros solos ; y de los males que ellos mis-
35 mos se han acarreado , y han padecido, también hemos 
M participado nosotros. Pero de la misma manera nos-
9) otros solos hemos gozado de los consuelos de la paz que 
M Cristo nos ha' dado á nosotros solos, y juntos, con ellos 
sj respiramos un brevísimo tiempo al cesar la hambre y la 
ss guerra". 

" Sobrevino luego la peste: sus estragos han sido para 
»ellos la mas espantosa calamidad: ella sola como dice 
35uno de sus escritores, excedió los temores y pensamien-
»' tos de todos. Pero nosotros la hemos mirado baxo otro 
?)punto de vista, y nos ha parecido como los otros ma
níes,, una instrucción y un exercicio; porque en efecto 
sjno nos perdonó á nosotros la peste , aunque hiciese mas 
9? estragos entre los gentiles. Muchos de nuestros herma-
asnos, despreciando la salud por un exceso de caridad 
»con los demás , han muerto cuidando de los enfermos, 
s) asistiéndoles, y estando continuamente entre ellos pon 
3) amor de Jesucristo. Se han acarreado los dolores de los 
ademas , pegándoseles su enfermedad: han curado á otros 
ss muchos, y ellos han muerto. De esta manera han aca
chado nuestros mejores hermanos: algunos eran presbí-
»?teros, otros diáconos, y otros legos de los mas reco-
SJ mendables; pues este género de muerte por el ardor de 
»la piedad y constancia de la fe , no se reputa inferior 
3? al martirio. Aquellos pues que tenían en sus brazos y 
'> en sus faldas ios cuerpos de los santos , que les cerra-
92 ban la boca y los ojos, que los llevaban sobre sus honi-
s? bros, que los besaban y abrazaban , que los lavaban y 
35 adornaban con sus vestidos, poco después recibieron de 
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i? otros íos mismos obsequios, pues siempre los que quedan 
vivos siguen los pasos de ios que los precedieron. ¿Pe-
ss ro los gentiles quan al contrario obran ? Arrojan á los que 
i) contraen la epidemia r huyen de los mas amigos , los 
» abandonan medio muertos en las calles; y dexan los cadá-
s? veres sin sepultura, por miedo de caer en el mortal conta-
n gio, que con ninguna precaución pueden evitar I. M Hasta 
aquí San Dionisio: en cuyas palabras vemos, que la re
ligión cristiana no solo inspira valor y consuelos en las 
mayores calamidades; sino que de este sublime modo de 
pensar nacieron la caridad y piedad heroycas, con que ios 
fieles asistían á los apestados, moribundos , y sepultaban 
sus cadáveres: lo que servia en gran manera para conte
ner los progresos de la peste, al modo que aumentaba sus 
estragos el mismo horror y abandono de íos gentiles. 

Por ocasión de este general contagio escribió San C i 
priano la preciosa instrucción que intituló De la mortandad 
o de ¡a mortalidad, de que antes hablamos 2. Y entonces 
fué quando San Gregorio Taumaturgo acabó de conver
tir á los infieles de Neocesarea con una repetida serie de 
portentos 3. De modo que el mismo cruel azote de la pes
te, con que Dios castigó casi todas las provincias del impe
rio romano, sirvió en gran manera á que en todos los pue
blos se convirtiesen innumerables gentiles, atraídos del ca
rino con que los fieles les servían, ilustrados con las má
ximas que les inspiraban, ó conmovidos con los milagros 
de que eran testigos. En efecto todavía se veían estos con 
bastante freqüencia en la Iglesia. E l pontificado del Tau
maturgo es una continuada serie de portentos: S. Cipria
no refiere algunos con que Dios declaró el respeto de
bido á la eucaristía 4 ; y entre los mártires se descubría 
casi siempre la mano de Dios que contenia el furor de los 
tiranos, ó consolaba con celestiales visiones á los que pa
decían por su amor. Mas en medio de tantos dones ó gra
cias extraordinarias, y de tan grande numero de varones 
de singular virtud, zelo y sabiduría, hemos visto que per
mitió Dios grandes escándalos entre ios que permanecían 

1 S. Blott. ap. 
Eus, Hist . E . 
V I I . c. 22. et 
Vales. Ibid, 
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fieles, freqHentes caídas en el culto de los ídolos , hor-« 
ror á la penitencia en muchos lapsos, audacia en cismá
ticos y he reges, fuertes disputas entre grandes santos, y 
uno de los mas admirables por su sabiduría, dulzura, zelo 
de ía unidad de la Iglesia, y constancia en la fe, sos
tener una mala causa, con algún exceso de calor y coa 
evidente peligro de ocasionar un cisma fatal. Esta mezcla 
de grano y zizana la veremos en el campo de la Iglesia 
en todas las épocas. Pasemos ahora á ver los sucesores 
del papa San Esteban. 

Pocos dias después de su muerte le sucedió Sixto ó 
Xisto, segundo de este nombre. Poncio en el elogio de 
San Cipriano le llama sacerdote bueno y pacífico, y San 
Dionisio Alexaadrino le escribió varias cartas, en las que 
le dio razón de la heregía de Sabe lio, le habló mucho 
de la qüesíion de los rebautizantes , y le consulta una 
duda importante con estas atentas expresiones: A la ver
dad , hermano, necesito de tu consejo, y estoy esperando 
tu resolución : no sea que yo mismo me alucine en un caso 
que me ocurre. Uno de los hermanos que vienen á la lgle~ 
si a , que tiempo ha que pasa por fiel, y que era admitido 
en las juntas de los fieles desde antes de mi pontificado, y 
si no me engaño también antes del de Hémelas , habién-* 
dase hallado poco ha al tiempo de administrarse el bau
tismo , y oido las preguntas y respuestas de los bautiza
dos , vino llorando á echárseme ú los pies, y me juró que 
el bautismo que recibió entre los hereges no es como el 
nuestro , ni se le parece en nada ; pues al contrario está 
lleno de blasfemias é impiedades. Decia que sentía en su 
alma crueles remordimientos, ni se atrevía á levantar los 
ojos á Dios, confuso de haber sido iniciado con tan sacri
legas palabras y ceremonias. Por lo que pedia que se le 
administrase la purísima ablución de la Iglesia , con la 
qual fuese verdaderamente admitido en ella, y a la parti
cipación de sus gracias. To no me atreví á hacerlo, y le 
dixe que le bastaba el haber tanto tiempo que gozaba de 
la comunión de la Iglesia. Porque quien ton tanta freqjien* 
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M ha oído la celebración encáustica, y con los demás fieles, 
ha respondido amen: quien se ha presentado en pie delante 
de la sagrada mesa, y ha alargado las manos para recibir 
el sagrado manjar: quien ha participado tanto tiempo del 
cuerpo y sangre de nuestro Señor Jesucristo: yo no me atreve-
re á iniciarlo de nuevo, como si nada hubiese recibido. Asi k 
di ánimo, y le mandé que con firme fe y buena esperan* 
z a se acercase á participar del cuerpo del Señor. Sin em-
largo él no cesa de llorar , tiene horror de acercarsg a 
la mesa , y con trabajo le reducimos á que asista é las 
oraciones. Hasta aquí San Dionisio 1; pero no sabemos 
la respuesta que San Sixto le dió. Parece que el rigor de 
¡a persecución de Valeriano, movió á este santo papa á 
trasladar los cuerpos de San Pedro y San Pablo á las 
catacumbas, con la esperanza de que allí las estaciones 
ó juntas de los fieles podrían hacerse con mas seguridad 2. 
Pero en fin, como antes diximos 3, alcanzó la corona del 
martirio tres días antes que el insigne arcediano San L o 
renzo, después de un breve pontificado de once meses, 
esto es, á seis de agosto del año 258. 

Otros once meses y algunos días hizo vacar la silla 
de San Pedro la crueldad de los ministros de Valeriano, 
hasta que á 22 de julio del ano siguiente pudo ser elegí-
y consagrado el presbítero S. Dionisio varón eruditísimo 
Y muy admirable 4, prelado ilustre por la entereza de la 
fe y por toda suerte de virtudes 5. Habiendo arruinado 
los bárbaros la ciudad de Cesárea de Capadocia, lleván
dose gran número de cautivos: el papa San Dionisio es
cribió á aquella afligida iglesia , para consolarla, y envió 
á redimir á los que estaban en esclavitud. E n tiempo de 
San Basilio se conservaban en Cesárea con gran cuidado 
las cartas de San Dionisio y la memoria de su generosa 
piedad 6. Al mismo santo papa fué acusado el otro San 
Dionisio Alexandrino, de que en sus escritos contra Sa-
bello negaba que el Hijo de Dios fuese consubstancial al 
Padre. E l papa lo trató en un sínodo, y escribió á su to
cayo , para que diese razón de su fe en el artículo sobre 

1 Eus. H h L 
E . v i l . c. 9* 

* Pears, an., 
Cypr. an.258. 
§. 11 . 
3 Núm. 189. 
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que se le acusaba. En la misma carta ó en otro escri
to separado le envió una sólida impugnación del error 
de Sabelio, y del otro opuesto , en que después cayó 
Arrio x. 

Finalmente después de diez años cumplidos de ponti-
ficado, murió el papa San Dionisio á fines de 269 ; y le 
sucedió San Félix. Este recibió la carta del concilio de 
Antioquía contra Pablo Samosateno dirigida á su antece
sor, y en su tiempo fué quando el emperador Aureliano 
mandó que la casa episcopal de Antioquía se diese al 
obispo que se correspondía con el de Roma y demás 
de Italia 2. San Félix escribió á Máximo obispo de Ale-
xandría y á su clero una carta muy importante, en la que 
impugnando al Samosateno , condena anticipadamente á 
Nestorio 3. En su pontificado se levantó la persecución 
de Aureliano, de la que fué víctima en diciembre de 274. 
Á principios de 275 le sucedió San Eutiquiano , cuyo 
pontificado de ocho anos y meses duró hasta fines de 283 , 
en que murió, y en su lugar fué elegido San Cayo. E n 
el día 29 de agosto del año siguiente 284 , suele fixarse 
el principio de la E r a , de que se usó por mucho tiempo 
en Epigto , y se llama de los mártires, por haber entón-
ces comenzado el imperio de Diocleciano. Tres años des
pués publicó este emperador una ley contra los maní-
queos, en que condena sus xefes á las llamas , los secta
rios pertinaces á confiscación de bienes y á ser degolla
dos, y los nobles que sigan esta infame secta á ser priva
dos de su patrimonio y hechos esclavos 4. E n los doce 
anos y meses que duró el pontificado de San Cayo , fué 
la Iglesia continuamente fecundada con la sangre de va
rios mártires, aunque la última persecución general co
menzó en tiempo de su sucesor San Marcelino. 

De este santo papa, que fué elegido en el año 2 9 6 , 
y murió en 304 , se nos dice en el breviario romano, 
que en la cruel persecución de Diocleciano vencido del 
temor llegó á sacrificar á los ídolos; y que luego confesó 
su pecado en un concilio de obispos en Sinuesa , y le re-
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paró con una valerosa confesión de la fe I. Mas aunque * Brev. Rom. 
se deba mucho respeto á las leyendas de los santos que a<̂  ^ P r ^ ' 
la iglesia romana adopta en su rezo : sin embargo no 
nos las propone como ciertas, ni quita la libertad á los 
sabios de preterir en varios hechos la opinión contraria 2. 2 v. Ben. x i v . 
Y en quanto ai papa Marcelino los mas sabios historia-
dores, así católicos como protestantes , convienen en que a> C . I J . 
no hubo tal caida ni tal concilio , y que esta es una de n. 8. 
las calumnias contra los papas , con que los donatistas 
procuraban justificar su separación de la Iglesia: la qual 
creída sencillamente al principio por algunos católicos , 
fué tomando cuerpo hasta ser autorizada en el Breviario 
romano. En efecto San Agustín en el libro del único Bau
tismo contra Petiliano dice que sería por demás dete
nerse en rebatir las increíbles calumnias con que este 
donatista intentó disfamar á los obispos de Roma , y aña
de : A Marcelino y á sus presbíteros Melquíades, Maree-* 
lo y Silvestre los acusa de haber entregado los sagrados có
dices , y haber ofrecido incienso á los ídolos. ¿ Vero por 
ventura los manifiesta convencidos con firmes documentos ? 
É l dice que fueron sacrilegos : yo respondo que son inocentes. 
| Pues qué me canso en probar mi defensa , quando él no 
alega la mas ligera prueba de su acusación ? Asi San 
Agustín. Es muy natural que San Marcelino tuviese mu
cho que sufrir en los dos últimos años de pontificado, en 
que ardía por todas partes el fuego de la persecución 
mas cruel. Con todo no consta que muriese en manos de 
los tiranos; pues aunque se le suele dar el título de már
tir , pudo merecerle con sus trabajos anteriores, murien
do después en paz. nexx 

L a persecución en Italia , según se colige de Euse- S. MÁSCELO, 

bio 3, no duró mas que dos años, que se acabarían por J M K L Q U I A -

íos de 304. con la muerte de Marcelino. Sin embargo D*ES> 
parece que la iglesia de Roma estuvo muy agitada, ya 3 ^ 
fuese por sus enemigos, ya por disensiones domésticas ; . E . v i i i . e . 1 3 . 
porque es muy fundado que esta vacante de la silla de 
San Pedro duró mas de tres años , hasta que en mayo 

TOMO I V , t 
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«le 308 fué elegido San Marcelo. E l papa San Dámaso ea 
el epitafio que hizo de este santo , para dar á conocer al 
pueblo su mérito, dice que como verdadero prelado pres
cribía á los infelices lapsos el rigor con que habían 8e 
llorar sus pecados, y con esto se concilio el odio de todo 
el mundo: de modo que el furor de la discordia llegó á 
romper los vínculos de la paz con violentas sediciones. Y 
que de resultas de la apostasía de uno que sin ser violen
tado negó á Cristo , el tirano desterró al santo papa 1, 
que murió en el ano 3 1 0 , después de un pontificado de 
diez y nueve ó veinte meses. Menos duró el de su suce
sor San Ensebio j quien según el epitafio , que le hizo 
el mismo San Dámaso , fué semejante á su predecesor en 
el zelo de sostener el justo rigor de la penitencia sobre la 
reconciliación de los lapsos : en la desgracia de irritarse 
contra él muchísimos fieles excitados por un tal Heraclio 
que quería que los lapsos se reconciliasen sin llorar los 
pecados; y semejante también en ser desterrado de Ro
ma : desde donde pasó á Sicilia , y allí murió. Después 
de una vacante de nueve meses le sucedió San Melquía
des en julio de 3 1 1 , en cuyo tiempo acaeció la famosa 
visión de Constantino que aseguró la paz de la Iglesia , 
como diremos después. Ahora veamos quales fueron los 
obispos de las iglesias patriarcales en el siglo tercero, y 
principio del quarto , y quales los concilios celebrados en 
este tiempo. • 

Al célebre San Serapion patriarca de Antioquía suce
dió en el ano 211 . San Asclepiades , que ántes de ser 
obispo adquirió mucha fama en la persecución de Seve
ro. San Alexandro de Jerusalen escribió á la iglesia de An
tioquía la enhorabuena de esta elección, y dice que con 
su noticia se le aligeró el peso de las cadenas de que es
taba cargado por Jesucristo 2. Á San Asclepiades hacia el 
ano 220 sucedió Fileto por otro nombre Filemon ó Feli
pe : en 228 Zebeeno ó Zebíno , y en 237 San Sábilas. Á 
este santo alaba en gran manera San Juan Crisóstomo, ya 
por la prudencia con que gobernó su iglesia en tiempos 
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muy tempestuosos , ya principaímente por la libertad 
cristiana con que resistió á un emperador. Y aunque no 
pueden admitirse todas las circunstancias con que refiere 
este hecho San Juan Crisóstomo, por lo que dicen el San
to y Eusebio, parece muy probable que sucedió de esta 
manera. E l emperador Felipe , que tal vez fué cristiano 
catecúmeno , y sin serlo, ó sin dexar de dar culto á los 
dioses ea los templos , pudo querer dar culto á Jesucristo 
en las iglesias, quiso entrar en la de Antioquía, y asistir 
en la función de la noche del dia de pascua. Pero San 
Sábilas considerando que el Dios de la magestad no quie
re que se junten con los fieles los públicos pecadores ; sin 
detenerle la pompa de la magestad imperial, salió al en
cuentro á Felipe, le detuvo , y le dixo, que no podia 
permitirle la entrada, á no ser que quisiese unirse con 
los públicos penitentes, para confesar y detestar sus cul
pas. San Juan Crisóstomo alaba especialmente la sal espi
ritual , ó prudencia de Jesucristo , con que el Santo supo 
hablar con generosidad asombrosa , sin pasar los límites 
de la justa moderación, y sin echarle en rostro ninguno 
de sus delitos en particular : supo ofrecer generosamente 
la vida , oponiéndose á los deseos del emperador , para 
dar á conocer la santidad de costumbres que exige la pro
fesión cristiana ; y supo oponérsele sin faltar al respeto 
debido á la magestad. E l emperador convino en juntarse 
con los penitentes ; y así este exemplo de humildad , co
mo el valor de San Sábilas , fueron de mucha utilidad á la 
Iglesia I. Este santo obispo , como ya diximos , confesó 
después la fe , y murió en la cárcel 5 disponiendo que le 
enterrasen con las cadenas s. 

En el ano 250 le sucedió Fabio , que según parece 
se inclinaba bastante al partido de Novaciano. Por esto le 
escribió San Corneiio algunas cartas 3 , y se iba á juntar 
un numeroso concilio en Antioquía quando murió Fabio 
en 2«;2. Sucedióle Demetria no 5 y parece que en efecto 
se celebró el concilio para condenar á Novaciano : á lo 
ménos ea el pontificado de San Esteban, esto es, hácia eí 

1 S, Joan. 
Chrys. Orat. 
C Gen! Eus. 
Hist JE VE, 
c. 34 
2 P'éase núm. 
166. 
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año 2 5 4 , aquel cismático quedó abandonado de todo el 
oriente, y la paz felizmente restablecida en las iglesias de 
Antioquía , y de toda la Capadocia , Ciíicia, Siria, Ara-

1 Eus. Hist* bia , Mesopotamia , Ponto y Bitinia I. Demetriano des-» 
JS.vn.c 4.$. pUes ¿e haber gobernado con mucho honor la iglesia de 

Antioquía murió en 260 , y fué elegido en su lugar el fa
moso Pablo , natural de la ciudad de Samosata 5 por lo 
que se le ha dado el sobrenombre de Samosateno , no 
debiendo tomar el de la iglesia de Antioquía por causa de 

» jVttw, 4<¿. sus vicios y errores de que ántes hablamos '¿. Todos los 
buenos cristianos lloraban los estragos que causaba Pa
blo; pero temian tanto su poder y tiranía , que nadie se 
atrevía á acusarle. 

Con todo á instancias del clero de la misma iglesia, 
y de los obispos comarcanos se juntaron varios concilios, 
que parece pueden reducirse á tres; pues Firmiliano pasó 
á Antioquía dos veces con este motivo , y no se halló en 
el último concilio. San Dionisio Alexandrino no pudo asis
tir por su vejez 5 pero en cartas impugnó y detestó los 
nuevos errores. Entre otros grandes obispos asistieron San 
Gregorio Taumaturgo y . su hermano Atenodoro, Firmi
liano de Cesárea en Capadocia, Heleno de Tarso metró
poli de la Cilicia, á quien Ensebio coloca entre los mas 

* Jhid. c. 5. ilustres obispos de aquel tiempo 3 , y Himeneo de Jera-
salen. En todos tres concilios hubo varias sesiones , pro
curando los padres que Pablo descubriese el veneno de su 
doctrina, para mejor convencerle y convertirle. En el 
primero procuraba el Samosateno ocultar la novedad de 
sus errores. En el segundo llegó á quedar convencido de 
introducir nuevas heregías ; pero prometió corregirse. Y 
Firmiliano creyéndole , y esperando que todo podría com-. 
ponerse sin daño dé la religión , suspendió la sentencia 
que iba á pronunciarse. Pero Pablo prosiguió como án-

A ñ o 269. tes ? hasta que juntándose otra vez en concilio allí mismo 
setenta , ochenta ó mas obispos , quedó descomulgado y 
depuesto. En este concilio fué quando Malquion varón 
eloquentisúno tuyo woa Pablo la célebre disputa, en que 
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descubrió sus mas ocultos engaños y errores. Y como los 
notarios iban escribiendo quanto se decía , resultó un l i 
bro que en tiempo de Ensebio aun subsistía. 

Los padres del concilio, dice este autor, de común 
acuerdo escribieron una carta á Dionisio obispo de la ciu
dad de Roma, y á Máximo de Alexandria, y enviaron 
después copias á todas las provincias para dar á conocer 
el dogma perverso de Pablo, las disputas que con él se 
tuvieron, y toda su vida y costumbres. Ensebio transcribe 
varios j)asages de esta carta, en que al fin decían los pa
dres : A este pues que tiene guerra declarada contra Dios f 
y no quiere ceder, le hemos separada de nuestra comunión; 
y por consiguiente nos ha sido preciso ordenar en su /tí*-
gar otro obispo que fuese de la Iglesia católica ; y creemos 
que no sin particular disposición de la divina Providencia 
hemos ordenado a Domwo, varón adornado de todas las 
prendas que corresponden a un obispo, é hijo de Demetria*-
no, obispo de bienaventurada memoria ; el qual había regi
do con mucha gloria esta iglesia antes de Pablo I. Este 
postrer concilio , y así la deposición del heresiarca .y la 
elección de Domno, fué á fines del año 269 , ó muy á 
los principios de 270. A Domno en 272 sucedió Timeo: 
á este San Cirilo, hacia el ano 280 : al qual en 303 ha
bla sucedido Tiranio, que murió en 313. 

E n la iglesia de Alexandria, habiendo muerto Déme- E 
trio en el año 2 3 1 , fué elegido San He ráelas, hermano 
del mártir San Plutarco , también, discípulo de Orígenes, 
á quien primero ayudó , y después sucedió en la dirección 
de la escuela cristiana , ó enseñanza de las ciencias sagra
das. De su pontificado nada mas sabemos, que lo que nos 
dice San Dionisio su sucesor con estas palabras: Esta es 
la regla (¡ue aprendí de nuestro bienaventurado padre H e -
raclas. A los que se iban con los hereges , ó para hacerse 
hereges, ó solo para oir ocultamente á los maestros de la 
lieregia, los arrojaba de la Iglesia:y no los admitía sino des
pués de muchas instancias , y después de haber manifestado 
todo quanto habían oido de ¡os hereges. T entonces por últi-

1 Eus. 
J ? . V I I 
2,8. 29 

Hísf*. 
c. 47. 
3.°-
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mo los admitía á la comunión ? ni pensaba que se les ckb 
h'me reiterar el bautismo. Porque ya ántes con él habían 

^EUJÍ *íiSt reci^do el Espíritu Santo l . Murió Heradas en 2 4 7 , y 
* v ' c* *' después de un. año de sede vacante le sucedió el grande 

San Dionisio Aiexandríno. Era el Santo de familia ilustre 
y;rica; pero despreció con los errores del paganismof 
también ios bienes • y esperanzas del mundo. Durante el 
pontificado de Heraclas/, tuvo á su cargo á la escuela cris-» 
tiana. Era ya presbítero, y procuraba oír las lecciones y 
leer los libros de los hereges , para mejor impugnarlos. 
No dexó de observar que le causaban alguna mala impre-" 
sion, y otro presbítero le hizo escrupulizar sobre meterse 
entre cieno tan hediondo. Pero Dios le hizo oir una voz 
que le decía : Lee quanto té venga á las manos y porque y a 
puedes discernir lo que lees, y rechazar lo que lo merezca. 
Quando fué elevado á la silla episcopal de Alexandría, la 

a f/éase mim* % êsia gozaba de una profunda paz ; pero se acabó íue-
162. s. 187. go? y ya vimos quánto padeció por la fe ? especialmente 

B C X X V en las persecuciones de Dedo y de Valeriano *, 
C U Y O Z E L O S E En tiempos tan calamitosos desde su retiro socorría á 
Ex T E N D I Ó Á Su pueblo con oportunas instrucciones por medio de ze-
T O O / V L A I C L E - Josos ministros: ni ocurrió asunto importante en la Iglesia 

durante su pontificado , en que no tuviese gran parte su 
activo é ilustrado zelo. Para sofocar el cisma, con que 
Novaciano intentó en Roma perturbar la elección de San 
Cornelio, escribió á los romanos, al mismo Novaciano y 
después á Fabio Antioqueno. Escribió también varias car
ias sobre la penitencia á las igíesias de Roma, de Laodi-
cea en la Siria y de la Armenia , en que naíaba el tiem
po que habla de durar la penitencia de cada pecado , se
gún su cíase , á Conon , obispo de Hermópoli en Egip
to / y á todo el Egipto en general , á Orígenes y aí 

8 S.Hier. Cat. pueblo de Alexandría 3. Excitada entre S. Esteban y S. Ci-
CHife £ , L , S v i ' Pr̂ an0 ^ controversia sobre el bautismo de ios hereges , 
c. 4¿* 46. * San Dionisio escribió al papa , y á algunos presbíteros de 
4 Idem v i i , Roma varias cartas, para mantenerla paz y uníon entre 
c 4. & 5. los dos partidos, á pesar del calor de la disputa 4. Sobre 
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ío mismo, y otros puntos, escribió, también á los papas 
San Sixto y San Dionisio I. Ya vimos lo que trabajó con- 1 I^W.c.4.ad 
tra ios errores de Jos milenarios y de Pablo de Samo- 9- & 26' 
sata^2. Escribió también algunas cartas f ásmales ^ ó con 2 Ndm. ¿66. 
motivo de la pascua, en que solia determinar para algu- 622' 
mos años con anticipación el día en que debia celebrarse, 
formar algún elogio de esta fiesta, y tratar algún punto 
de disciplina á ella correspondiente 9r s Eus. Hisf. 

Entre estas puede contarse la única carta del " Santo c- v21' 
que se nos. conserva entera, y está dirigida á Basílides, 
obispo de Pentápoli, que le. habia consultado á que Korá 
podía finalizarse el ayuno el día de pascua ; pues en Roma 
se esperaba el canto del gallo , y en Egipto se solía comer 
antes. San Dionisio responde, que es cierto que ía fiesta y 
alegría pascual ha de comenzar ai tiempo de la resurrec
ción del Señor; pero es difícil determinar la hora precisa 
de la resurrección. Concilia ios evangelistas sobre la hora 
en que las mugeres fueron al sepulcro i de ahí colige que 
Jesucristo resucitó el domingo ántes de día ; y añade: 
Por tanto declaramos á los, que quieren avéñguár exacta
mente á qué hora , media hora y quarto de ñora ha de 
comenzar la alegría pascual t que son reprehensibles por 
su intemperancia los que dan fin al ayuno antes de media 
noche : que son dignos de alabanza los que se abstienen has
ta la quarta vigilia; y que no tenemos que decir con aquellos 
que entretanto descansan segwí su necesidad y comodidad. 
Vues no todos han pasado con igual rigor losaseis dias de 
ayuno. Algunos los pasan todos sin comer ¡ otros quatro, tres 
ó dos, y otros ni uno soló. Á los que han ayunado con mas 
rigor, si se hallan muy débiles , se les ha de perdonar que 
coman algo, ántes. Pero los que en los quatro dias primeros 
en vez de ayunar , comieron muy hien, y pasando des
pués sin comer elviérnes y sábado, creen hacer mucho en 
esperar la aurora, entiendan que su combate no es igual con 
ios que hablan ayunado los dias antecedentes. 
' Basílides había hecho otras preguntas ai Santo, sobre 
las quales responde : que espera que las mugeres piadosas 
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quando están recien paridas, ó en sus incomodidades or
dinarias , no se acercarán á la sagrada mesa á recibir eí 
cuerpo y sangre del Señor 5 y que los casados guardarán 
continencia en los tiempos que prescribe San Pablo. E n 
quanto á aquellos á quienes en la noche ha acaecido al
guna impureza involuntaria, dexa el Santo á su concien
cia el acercarse ó no el dia inmediato á los santos miste
rios. Y concluye : Tú me hiciste estas preguntas, mi ama~ 
do hijo, no por ignorancia, sino por hacerme favo , y p a 
ra fomentar nuestra concordia ', y yo te he declarado mi 
modo de pensar i no para hacer de docto, sino para pro~ 
ceder con la sencillez y confianza con que debemos tratar
nos. Tú reflexiómlo con tu ciencia , y escríbeme lo que te 
parezca mejor. L a humildad le hacia hablar así, aunque 
era muy grande la autoridad que le daban la gloria de la 
confesión que, habia logrado dos veces, la edad, la digni
dad de su silla , la ciencia y la virtud. 

Sin embargo para mas ejercitarle , permitió Dios que 
un prelado tan zeloso del bien espiritual de los fieles, y 
tan activo y prudente en impugnar y convertir á los he-
reges, tuviese que justificarse contra la acusación de que 
abandonaba su rebano , y de que introducía un nuevo er
ror. Un obispo llamado Germano acusó al Santo de que 
durante la persecución habia tenido mas cuidado de su 
vida y comodidad , que de su iglesia. Mas el Santo escri
bió una carta ó libro en su defensa, de que Ensebio nos 
conserva dos preciosos fragmentos 1, de los quales toma
mos lo que diximos de sus trabajos en las persecuciones; y 
en que se ve, que no solo cuidaba entonces de su rebaño, 
sino que se ausentó únicamente, por conocer que así lo 
disponía la divina Providencia, que por este medio que
ría extender , y en efecto extendió la fe en varios pue
blos gentiles. En quanto á la otra acusación, ya hemos vis
to que el papa, habiéndola examinado en concilio, escri
bió al Santo para que pudiese justificarse *. En efecto lo 
hizo luego en una obra dividida en quatro libros, é inti
tulada Refutación y Apología, la que envió al papa 5. 
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Ni esta obra nos queda, ni varías cartas en que hizo 

Ter la pureza de su fe. Pero por lo que San Aíanasio es
cribió en su defensa, sabemos que la acusación se fundaba 
en algunas expresiones de San Dionisio, que para destruir 
el error de Sabelio, que atribuía ai Padre las acciones hu
manas del Hijo , se esmeró particularmente en probar que 
el Hijo no era el Padre imitando la prudencia de los 
apóstoles que primero hablaban á los judíos de la huma
nidad del Salvador, para reducirlos poco á poco á creer 
su Divinidad. Confiesa San Atanasio que son de San Dio
nisio algunas expresiones obscuras , ó en sí mal sonantes; 
como decir que el Hijo de Dios no es de la misma natura
leza del Padre. Pero hace ver que el contexto y otras obras 
del Santo demuestran , que solo hablaba deí Hijo de 
Dios como hombre, y dice á los arríanos, que les disi
mulará el que hablen como habló San Dionisio, con tal 
que confiesen lo que el Santo dixo de la eternidad y 
consubstancialidad del Hijo de Dios I. Á las calumnias y 
trabajos de San Dionisio, que hemos referido , debe unir
se la pena de ver la populosa ciudad de Alexandría, y las 
regiones i que se extendía la jurisdicción de su patriarca
do, padeciendo el azote de una peste furiosa, el de la 
hambre, el de continuas guerras civiles y conmociones 
funestas, de manera que pasó diez y seis años cumplidos 
de pontificado entre crueles amarguras , que con su muer-
te , acaecida en el ano 274 , se trocaron en gozos inter
minables. 

Á San Dionisio sucedió el presbítero Máximo, ú quien 
el Santo , en la persecución de Decio, había enviado á 
Alexandría á visitar los fieles, y que en la de Valeriano 
fué compañero de su confesión y de su destierro 2. V i -
vió hasta el ano 2 8 1 , y le sucedió San Teonas, en cu
yo tiempo floreció en Alexandría el famoso Pierio 3 , que 
entonces tenia á su cargo la escuela de las ciencias 
cristianas. A San Teonas después de diez y nueve años 
de pontificado, en el de trescientos sucedió San Pedro 
Alexandrino , quien gobernó doce anos su iglesia con muy 

TOMO I V . |4 

1 S. Áthan. 
deSent.Dion. 

Y T A M B I B K 
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SUS R E G L A S 
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C I L I A R Á LOS 
LAPSOS. 

2 Eus. Hist . 
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singular honor. Los tres primeros fueron antes de la per
secución general, y en los nueve últimos llevó una vida 
mas austera y laboriosa; y velando mas que ántes para 

A ñ o 311 kien de todas las iglesias, alcanzó la corona del martirio 
" * el año nueve de la persecución. Publicó varios escritos ; 

pero solo nos queda el que contiene las siguientes reglas ? 
que al acercarse la pascua del año quarto de la persecu
ción estableció para reconciliar a los lapsos. 

I. Los que fueron presentados al juez, encarcelados? 
sufiieron azotes y otros tormentos, y después cedieron á 
la flaqueza de la carne , aunque no los admitimos luego 
que se arrepintieron , por la gravedad de su Culpa : con 
todo en atención á que se resistieron mucho tiempo, sol» 
cayeron por flaqueza , llevan en su cuerpo las llagas de 
Jesucristo , y ha tres años que están llorando., bastará 
ahora que después de su reconciliación ayunen quarenta 
dias mas , á imitación del ayuno de Jesucristo después' 

r ¿el bautismo : en cuyos dias se exercitarán mucho, ayu
narán con mas rigor , velarán en ©ración , y meditarán lo 
que Jesucristo dixo al tentador r ret írate satanás 7 escrito 
está : J tu Diós adoraras , y a él solo servirás. II . Los que 
solo padecieron las incomodidades de la cárcel , y después 

" foeron vencidos sin combate , harán un año de peniten
cia , á mas de la que han hecho ya ; procurando com-
pensar los consuelos y regalos que los hermanos les faci
litaron en la cárcel III. A los que sin padecer nada, ni 
aun la cárcel , por cobardía cedieron , y ahora piden pe
nitencia , se les propondrá l a parábola de la higuera esté
ril , la que pasados tres años sin dar fruto , el amo que
ría cortar , y el jardinero pidió otro año de espera. Si con 
esta consideración hacen frutos dignos de penitencia,. po
drá socorrérseles en el mismo intervalo de tiempo. IV. A 
los desesperados que no hacen penitencia , se les acorda
rán las amenazas de la Escritura , y entre otras la de 
Isaías : No hay, paz para los impíos, dice el Señor. 

Algunos, al modo que David fingió ser lunático> 
h m fingido que idolatraban sin idolatrar , ya pasando de-ocxxvm 
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¡ante de los altares , ya dando testimonio de haberlo he
cho , ya enviando algún pagano que lo hiciese en lugar 
de ellos. En quanto á estos, en atención á que evitaron 
con cuidado el encender el fuego , ú ofrecer incienso por 
sí mismos, y obraron por ignorancia , se les impondrá la 
penitencia para seis meses. VI. Otros han enviado en su 
lugar á esclavos cristianos. Los esclavos harán un año de 
penitencia, para que aprendan como esclavos de Jesu
cristo á hacer su voluntad, y no temer sino al Señor. VII . 
Pero los amos harán tres años de penitencia, consideran
do quan mal hicieron de inducir á la idolatría á nuestros 
consiervos. VIII. Á aquellos que después de su caída vol
vieron al combate , declarándose cristianos , y sufrieron 
cárceles y tormentos , es justo consolarlos , animarlos , y 
comunicar con ellos en todo, en las oraciones, en la par
ticipación del cuerpo y de la sangre , y en las exhorta
ciones. 

IX. En quanto á los que precipitadamente se ofrecieron ©CIXII 
al combate, exponiéndose ellos mismos á la tempestad , y 
tai vez excitándola contra los hermanos, es menester co
municar con ellos, ya que obraron en nombre de Jesucris-

- to; aunque no tuvieron presente que nos encarga rogar 
al Padre , que no nos exponga á la tentación : ni con
sideraron que el Señor se apartó varias veces de los 
que le buscaban para prenderle ; y que en su pasión no 
fué á entregarse , y solo esperó que viniesen por él con 
palos y espadas. No dixo : Vosotros os presentareis. L o 
que dixo fué; Os presentarán á los tribunales. Y también; 
Si os persiguen en una ciudad , huid á otra. Porque no 
quiere que nosotros busquemos á los satélites del demonio, 
ni que seamos causa de su pérdida, provocándolos; sino 
que los esperemos, y estemos á la mira , orando para no 
entrar en la tentación. Así Esteban fué apedreado , San
tiago degollado , y Pedro , el primero de los apóstoles, 
muchas veces preso , tratado con oprobio , y en fin cru
cificado en Roma. Así á Pablo después de muchos trabajos 
y peligros , se le cortó la cabeza en la misma ciudad: no 

M 2 
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obstante en Damasco se había hecho baxar de noche pou 
el muro. Pues su principal designio era anunciar la pala
bra de Dios; y buscaban no lo que les era útil á ellos 
sino lo que servia para la salud de muchos. 

X. Aquellos clérigos que presentándose de su movi
miento al combate, cayeron, pero después combatieron de 
nuevo con honor ? no deben permanecer mas en su mit-
nisterio ? en pena de haber abandonado á los fieles , quan-
do podían serles mas. útiles. Les basta la comunión; y es
ta debe dárseles para su consuelo , una vez que volvieron 
á combatir con fortaleza , y también para que otros clé
rigos lapsos con el motivo del. rigor de la pena , no des» 
mayasen de volver á entrar en combate si viesen que de 
qualquier modo habían de quedar sin comunión. XI. Hu
bo muchos que en el primer ardor de la persecución j 
puestos junto, á los tribunales para ver los combates de 
los mártires , se enardecían con santo zelo j y especial
mente al ver que algunos engañados caían , hacían, de
mostraciones con que se descubría que eran cristianos, y 

• así eran presos, atormentados , y algunos cayeron, des
pués de haber sufrido cárceles , hambre , sed-y tormén-
tos. Con estos es. justo usar de condescendencia ; mayor
mente; atendida la eficacia con que muchos fieles se intere
san por ellos. Y á la verdad á nadie perjudica compade^ 
cerse , y llorar, con los que pesarosos lloran por haberse 
dexado vencer de los grandes esfuerzos del maligno es
píritu y también, sabemos, que Dios varias veces por la 
fe de unos ha hecho á otros la gracia de perdonar los pe
cados , dar la salud del cuerpo , y, resucitar á difuntos. 

ncmmi XIL, Los que dieron dinero para librarse enteramen-. 
íteí de Ja, opresión de los malos son libres de toda cul
pa. Pues sufrieron la. pérdida de los bienes para evitar la 
del alma! : lo- que otros interesados no supieron, ha
cer..XÍII.. A» los que lo abandonaron todo-por la salud, 
del alma ,, y huyeron , tampoco? debe- culpárseles con 
motivo de que han sido ocasión de que otros fuesen pre
sas.. E n Éfeso prendieron; á Cayo y Aristarco 3. compañe*-
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ros de Pablo , con motivo de la exhortación que este hi
zo en el teatro. Pablo quería presentarse , y no se le 
permitió. Pedro fué librado de la cárcel por un ángel r de 
resultas fueron presos sus guardas; pero nadie culpa á 
Pedro;. XIV. Aquellos á quienes con violencia se ha cer
rado la boca , arrastrado al sacrificio , puesto luego en 
las manos , y todo lo han sufrido con constancia ? cómo 
se me escribió de los bienaventurados mártires de la L i 
bia , y de algunos ministros sagrados , pueden contarse 
entre los confesores-, y también continuar en sus mimste--
rios ; pues que de ningún modo consintieron en el crimen 
de sus perseguidores, y solo dexaron de hablar y resistir 
porque no pudieron; 

XV. Después de estos cánones de penitencia , que eí 
Santo ilustra con exemplos y pasages dé la Escritura , aña
de esta advertencia: Nadie tendrá a mal que nosotros ob~ 
sememos los ayunos del miércoles y del viérnes 9 según se 
nos encarga por una tradición fundada en razón. E l del 
miércoles en memoria del consejo que tuvieron los judíos 
contra el Señor :• el del viérnes por causa-de su pasión. E n 
quanto al domingo le celebramos con alegría por causa de 
su resurrección., y. en él se nos ha ensenado que no nos a r 
rodillemos. Desde el principio de su pontificado San Pedro 
en un concilio de obispos depuso á Melecio obispo de L i -
cópoli ciudad- de Egipto en la Tebaida T el qual fué con
vencido de muchísimas maldades , especialmente de ha
ber sacrificado á los ídolos. Melecio- ni se aquietó con lá 
sentencia del concilio., ni apeló á otro , ni procuró justifi
carse con los fieles en general. Pero se- hizo cabeza dfe 
partido , publicó mil calumnias para disfamar á San Pedro 
y á sus sucesores. Aquilas; y Aiexandro , y así' formó- un 
cisma- que- tuvo- malas resultas.L r como- veremos en otro 
lugar 2. Ahora digamos brevemente los. prelados que tuvo 
la iglesia de Jemsalen; desde d. principio d'el siglo> tercero.' 
hasta-la paz* general;-

E l amor y. veneración , que los- fieles de- Jerusalen 
profesaban: á su prelada San¿ Narciso iba^ siembre • en; au^ 

Año 301, 

r S. Arhan. 
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J Í r i a n . n gp. 
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meato. Pero quando hácia el ano 212 por su extrema ve
jez no podía cumplir exáctamente con todos ios cargos 
del obispado , la divina Providencia le envió un coadjutor, 

ó c o A c - valiéndose de varios prodigios , que demostraron que Dios 
J U T O R . era quien le enviaba ; pues en efecto era entonces cosa 

nueva que un Santo dexase una iglesia para servir en otra, 
y qué en una misma sede hubiese á un tiempo dos prela
dos. San Alexandro obispo de alguna de las iglesias de 
Capadocia ? uno de aquellos que en la persecución de Se-
v̂ero pelearon con fortaleza, y cuya vida preservó el Se-

1 Eu*. His t , ñor entre los tormentos de la confesión 1 , advertido por 
E , v i . c. 8. una visión celestial se fué á Jerusalen , para visitar aque

llos santos lugares y ofrecer en ellos oraciones á Dios. L a 
víspera de su llegada, San Narciso y muchos de su d e 
j o , fueron con otra visión advertidos de. que al dia siguien
te por la mañana; entraría en la ciudad un obispo , que 
debía ser coadjutor de San Narciso en la sede episcopal ; 
y muchos fieles de aquella iglesia oyeron claramente una 
voz que les mandaba que saliesen á recibirle. Obedecieron, 
y recibieron á San Álexandro con el mayor júbilo y aten-

Convocaron luego á los obispas de la Palestina, los 
quales y especialmente el mismo S, Narciso, con eficaces 
instancias obligaron á San Alexandro á encargarse de aque
l la iglesia: ai lado del santo Viejo. E n una carta de San 
Aíexa-idro 4 los de Antinoe en Egipto se leían estas pala
bras: OJ- saludo de parte de Narciso, que ocupó esta silla 
episcopal antes que yo, y que aun ahora la rige con sus ora
ciones: tiene ya ciento y diez y seis años, y conmigo os ex
horta á conservar entre vosotros una perfecta unión y paz. 
No sabemos si San Narciso vivió algunos años mas; y 
de San Alexandro solo sabemos que erigió en Jerusalen 
una famosa biblioteca en que recogió también los escritos 
y cartas de los hombres mas célebres de su t iempo: qué 

uno de los que ordenaron á Or ígenes , y de los que 
íe defendieron por escrito : que su caridad se extendía 
hasta en las remotas regiones del Egipto, en cuya iglesia 
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procuró restablecer la paz, y que consumó su carrera en
carcelado por la le Murió San Alexandro en el año 
251 ? y luego le sucedió Mazabanes: después en 260 Hi
meneo digno de muchas alabanzas: en 298 Zambdas: en 
302 Hermon,. y en 31 2 Macario , de quien iiabiaremos 
en otro lugar 2. ; ; : - • r ^ JÍ 11 

Sentada ia sucesión de los ohispds de las príiiieras s i 
llas hasta la paz de Constantino ? en cumplimiento de lo 
que antes ofrecí, diré algo ahora de los concilios que se' 
celebraron en el último siglo de las persecucienes. E n 
África era cosa ordinaria juntarse los obftpos inmedia
t o s ó de una misma provincia , todos los afíos después'de-
pascua 3 5 y en el oriente una vez al-ano 4, sieiiipre1 que1 
no lo impedia el rigor de la persecución. Asi de coniun 
acuerdo trataban los obispos de cerrar la puerta á las he-
regías , mantener la paz de las iglesias ? arreglar su disei-
piina ó su gobierno y funciones deL culto y y resolver to
dos los casos árduos ó asuntos importantes , que ocur
rían á cada uno en su obispado. Ya vimos quántos con
cilios se celebraron sobre el modo de reconciliar á los lap
sos 3 sobre la práctica de rebautizar á los hereges , el cis
ma de Novaciano ? el error de Pablo de Samosata y la 
causa de Orígenes : el de Cartago sobre Basíiides y Mar
cial , el de Roma sobre la acusación de San Bionisio de 
Alexandría, y el de esta ciudad contra Melecio , y des
pués veremos los que se tuvieron por el otro cisma de los 
donatistas. 
• n . Ensebio había de dos concilios de la Arabia á que fué 
convidado; Orígenes, el uno en Bostra ? en que logró 
convertir de sus errores al obispo Berilo s; y el otro contra 
algunos que fingian que el alma moria con el cuerpo, y re
sucitaría después con él 6. S. Cipriano habla de un concilio 
de no venta obispos juntado hácia el ano 24 5 en Lambesa 
colonia romana en la Numidia, en el qual fue condena
do el obispo Privato T. E l mismo santo nos da noticia de 
otros dos en su carta al clero y pueblo de Fumes. E l pri
mero ̂  celebrado' mucho tiempo ántcsj, habia mandad® 

1 Eus. Hisf. 
E . v i . c, 8. 
ad 11. et 39. 
S. Hier. Cat, 
c. 62. f e a se 
ntím. 166, 
2 Lib . v m . 
a. 30. 
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4, Fi rm. at>. 
5. Cypr. J£>. 
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5 Eus. fíist. 
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6 im.. c. 37. 

7 S . C y p r . í ' / , 
55-
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que ningún clérigo pudiese ser nombrado tutor ó curador 
en ningun testamento ; y en ei segundo celebrado en Car-
tago en el ano 249 , teniendo noticia ios padres de que en 
Furnes, Germinio Víctor en su testamento habia nombra
do tutor al presbítero Faustino , y atendiendo á que no 
merece ser nombrado en las oraciones de ios sacerdotes 
delante del altar de Dios, quien quiso distraer á los sa
cerdotes y ministros del altar: mandaron que no se hicie
se oblación por la muerte de Víctor, ni en su nombre se 
hiciese ninguna oración en la Iglesia; para que así poc 
parte del clero se observase religiosamente el decreto deí 
concilio anterior, y los fieles con este exemplo no inten
tasen meter en asuntos mundanos á los sacerdotes y mi-* 
nistros consagrados al servicio de la Iglesia y del altar r. 

Entre ios concilios que se celebraron durante las per
secuciones merece particular distinción el Eübertano ó 
Ilíberitano, por ser el mas antiguo de que nos queda un 
considerable número de cánones de disciplina. Eran dos 
en España las ciudades llamadas Elíberi ó Ilíberi: la una 
en la provincia Narbonense donde está ahora Colibre en el 
Rose lio n al pie de los Pirineos, y la otra en la Bética en 
un lugar de la sierra, que ahora se llama de Elvira, jun
to á la ciudad de Granada, Como el concilio Eliberitano 
se cuenta siempre entre los de España , y asistieron en él 
los obispos de lo mas interior de la península, y ninguno 
que sepamos de la Galia Narbonense , ni aun de lo que 
es ahora Cataluña: así es mas verisímil que la Elíberi en 
que se celebró , es la de la..Bética, Asimismo la asistencia 
de San Valero de Zaragoza, de Sabino de Sevilla , y de; 
Osio de Córdoba demuestra que este concilio fué anterior 
á la paz general de la Iglesia, y hace muy verisímil que 
fué ántes de la última persecución 2. Juntáronse pues á lo 
menos diez y nueve obispos, á saber, Félix de Acci, Sa
bino de Sevilla , Sinagio de Egabro ó Epagro, Pardo de 
Meniesa, Cantonio de Urci , Valerio de Zaragoza, Me-
iancio de Toledo, Vicente de Oso nova , Succeso de Elio-
croea^ Patricio de Málaga, Osio de Córdoba? Cameriao 
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de Tucci , Secundino de Castillo, Flaviano de Elíhe
rí, Libe rio do Mcrida, Decencio de León , Januario 
de Salaria ó Fiblarlas , Quintiaao de Ebora y Euti-
quiano de Bastí I. Los obispos fueron los que hablaron j i ibid. §. 3 
resolvieron; pero asistían también veinte y seis presbíte
ros, á quienes se dio asiento, varios diáconos que estaban 
en pie , y un gran concurso de pueblo. 

Se hicieron ochenta y un cánones ó capítuíos, que 
deseo dar literalmente traducidos, con algunas observacio
nes 5 y para mayor inteligencia reuniré primero los que 
hablan de los lapsos en idolatría, homicidio ó adulterio; 
y después las que tratan del clero, ó del bautismo, ó de 
varios puntos de disciplina. 

CÁNON ó CAPÍTULO PRIMERO.. De los que después de 
bautizados sacrifican á los ídolos. E l que después de reci
bida la fé del bautismo de la salud, y siendo ya adul
to , fuere al templo de algún ídolo, para idolatrar, y real-' 
mente cometiere este crimen capital , no reciba la comu
nión ni en el fin de la vida. Este cánon habla de los que 
libremente iban á idolatrar, y no de aquellos que arras
trados con violencia al templo, y cruelmente atormenta
dos llegaban por flaqueza á caer en algún acto de ido
latría. 

CAPÍTULO ir. De los sacerdotes de los gentiles que 
después de bautizados sacrifiquen. Los flámines, que des-' 
pues de la fe del bautismo y regeneración , sacrificaren, 
no reciban la comunión ni en el fin de la vida, por quan-
to duplicaron la maldad con el homicidio, ó la triplicaron 
con el adulterio ó fornicación. Esto es, duplicaron la mal
dad , si el sacrificio fué con muerte de algún hombre, ó 
concedieron juegos gladiatorios; y la triplicaron si ademas 
decretaron fiestas florales, que eran ocasión de grandes 
impurezas. 

CAPÍTULO I I I . De los mismos, si solo hicieron dones 
á los ídolos. Los flámines que no sacrificaron , pero solo die
ron espectáculo, ú ofrecieron dones á los ídolos , pues que se 
abstuvieron de los funestos sacrificios, se les dará en el 

TOMO IV. N 



98 IGLESIA DE J . C. LIB. IV. CAP. V. 

fin de la vida la comunión, con tal que hayan hecho legíti
ma penitencia; pero si después de la penitencia cayeren en 
impureza , no se les dé mas la comunión, para qu? no pa
rezca que se burlan de la comunión del Señor. L a severidad 
con que en estos tres cánones , y en otros muchos del mis
mo concilio, se priva á varios pecadores de la comunión 
en la hora de la muerte, se ha interpretado de muy di
ferente manera por los sabios de estos últimos siglos; pues 
algunos creen que el concilio les negaba solo la comu
nión eucarística, y otros que los privaba también de la ab
solución sacramental, ó de recibir el sacramento de la pe
nitencia. Los que creen que el concilio negaba la absolu
ción sacramental á algunos pecadores en la hora de la 
muerte, suelen observar, que de aquí no debe inferirse 
contra los padres de Elíberi ninguna -sospecha del error 
de los novacianos; pues los cánones mismos denotan bas
tante , que el concilio reconocía en la Iglesia la facultad 
de perdonar aquellos pecados , y que solo juzgarla con
veniente tanta severidad, para que sirviese de freno sa
ludable , con que precaver las caídas de los fieles , que 
eran sobrado freqüentes durante las persecuciones de la 
Iglesia. 

Mas aunque no sea necesario para justificar á los pa
dres de Elíberi, me parece muchísimo mas fundado que 
los pecadores, á quienes privaron de la comunión en la hora 
de la muerte, no por esto quedaron privados de recibir 
el sacramento de la penitencia , ó la absolución sacra
mental. L a voz communlo, ó comunión, en su origen pre
senta la idea de la común unión de los fieles en la fe, en 
las funciones de la Iglesia , y en la participación de los 
sacramentos y de las gracias con que el Señor la ha 
enriquecido. Y por lo mismo en las expresiones de que la 
comunión se concede ó se niega á un cristiano, y que se 
le priva de la comunión, ó se le restablece en ella, la 
voz comunión significaría la facultad ó derecho de asistir 
en las funciones de la Iglesia, y de participar de sus sa
cramentos. Esta facultad ó derecho ha sido siempre di-
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visible, ó ha tenido siempre varios grados; pues han po
dido los fieles gozar de ía comunión en algunas funcio
nes eclesiásticas, sin gozarla en todas. Así los pecadores 
penitentes á veces eran privados aun de la entrada en la 
iglesia : á veces podían entrar en el pórtico, y oír las ins
trucciones y algunas oraciones, pero no podían asistir al 
tiempo del sacrificio: á veces en fin se unían con los de-
mas fieles en todas las funciones de la Iglesia, hasta en 
la celebración de la eucaristía, pero sin poder participar 
de ella I. 1 Núm. 736. 

Es de observar, que quando se privaba á alguno de 
unirse con los fieles en todas ó en casi todas las funcio
nes de la Iglesia, esta pena solía expresarse con términos 
mas fuertes que los de privarle de la comunión; pues en
tre los cánones mismos Elíberitanos, hallamos las expre-» 
siones: sea arrojado de la Iglesia : sea tenido por extran-
gero en la Iglesia : sea anatematizado, Por otra parte 
como el estar privado de una sola función de la Iglesia, 
ó de la participación de un solo sacramento , era ya una 
excomunión, ó una falta de comunión: asi solo gozaban ple
na y perfectamente de la comunión de la Iglesia aque
llos que podían unirse con los demás fieles en todos los 
actos religiosos sin excepción. E l acto religioso, á que el 
pecador primeramente perdía el derecho de unirse con 
los demás fieles, era, como es ahora, la participación de 
la eucaristía, de la qual quedaba privado todo penitente 
en todos los estados de la penitencia , y á la qual era 
admitido por el último acto de su reconciliación, y nunca 
antes. De modo que el derecho de recibir la eucaristía 
probaba el goce de la comunión de la Iglesia , y este goce 
probaba aquel derecho. De donde fué muy fácil que la 
voz comunión se aplicase particularmente á la participa
ción de la eucaristía, como se observa en las liturgias mas 
antiguas. Si con estas observaciones pasamos á conside
rar los cánones de Elíberi, en que se priva de la comu
nión á los moribundos, no hallaremos mucha dificultad 
en entender por la voz comunión la participación de la 
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eucaristía; mayormente si atendemos á que la comunión, 
de que se habla, se llama comunión del Señor, comunión 
que se d a , que se recibe, ó de que d pecador se abstiene: 
expresiones, que indican mas la comunión eucarística, que 
la eclesiástica, ó la unión de los fieles en la Iglesia: de 
la qual son mas propias las expresiones de comunión 
de la Iglesia, ser separado de la comunión, admitido de 
nuevo en ella , y otras semejantes. 

Ademas entendiendo en nuestros cánones la voz comu
nión en su significado original de la común unión de los 
fieles en la fe, en las funciones y en los sacramentos de 
la Iglesia, tendremos siempre el mismo rebultado. Porque 
en primer lugar no hay duda que aquellos moribundos 
quedaban privados de la comunión eucarística: de la qual, 
como del acto último y mas perfecto de la comunión 
eclesiástica, excluía toda excomunión ó privación de co
munión. Esta privación por sí sola denota bastante la santa 
severidad con que los padres de Eiíberi, y las costumbres 
del tiempo de las persecuciones , procuraban precaver 
ciertos pecados, cuyas tentaciones eran entonces vehemen
tísimas ; porque era sin duda una pena rigurosísima la de 
que quien ios cometiere, por mas que después hiciese pe
nitencia, y viviese cristianamente , nunca jamas, ni en la 
hora de ía muerte, pudiese recobrar el completo goze 
de la comunión eclesiástica, ó llegar al acto mas desea
do de los fíeles, que era la participación de la eucaristía. 
Ademas en los cánones de Eiíberi, en las cartas de San 
Cipriano, y en los otros pocos monumentos que nos que
dan de la antigua rigurosa costumbre , no hallamos ex
presión alguna que nos obligue á extender esta pena de 
los moribundos penitentes, mas allá de la privación del 
último complemento de la comunión eclesiástica, que era 
la comunión eucaríaíica. 

Al contrario e evidente que esta pena no se exten
día á todos los actos de comunión eclesiástica; pues no 
excluía de la penitencia. E l papa San Inocencio en la 
carta á Exúperio, aludiendo á este rigor antiguo , dice 
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que á algunos moribundos la mas antigua costumbre les 
concedía la penitencia, y les negaba ¡a comunión 7 por e x i 
girlo así la, condición de aquellos tiempos. Pero después 
de la paz de la Iglesia , prosigue el santo papa , se da 
con la penitencia también la última comunión ú los peca
dores, que á lo menos al fin de la vida se arrepienten. 
Es de advertir , que San Inocencio habla de ios que des
pués del bautismo han pasado toda la vida en vicios y 
deshonestidades , y solo en la hora de la muerte piden 
juntamente la penitencia y la reconciliación de la comu
nión : y sin embargo dice, que la antigua rigurosa cos
tumbre les concedía la penitencia. De donde se sigue, que 
con mas razón se concedería la penitencia á los pecado
res, á quienes la antigua costumbre y nuestros cánones 
negaban la comunión en la hora de la muerte, quando 
la pidiesen en sana salud, Y aunque supongamos que en
trasen en los grados de llorosos, ó de oyentes: aquellos 
que perseverasen con fervor , sin duda pasarían á su 
tiempo á los grados de postración y de consistencia. Es 
pues evidente, que los pecadores, á quienes se negó la 
comunión en la hora de la muerte , nunca quedaron 
privados de la comunión ó unión con los demás fie
les en las instrucciones y en algunas oraciones , y que 
aquellos que daban pruebas de verdaderamente arrepen
tidos-, quando pasaban al grado de consistentes , llega
ban á comunicar con los fieles en todas las funciones 
eclesiásticas , hasta en la celebración de la eucaris
tía , y solo quedaban excluidos de la participación de 
ella. 

Es fácil observar que los que creen que nuestros cá
nones privaban á ciertos pecadores también de la absolu
ción sacramental en la hora de la muerte , suponen que 
esta no se daba sino en la última reconciliación del pe
cador con la Iglesia, en la que quedaba libre de toda 
pena , y perfectamente reintegrado en todos los derechos 
de la comunión eclesiástica. E n lo que me parece , que 
no se atiende bastante á los varios actos de penitencia y 
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L i h . v n i . de reconciliación. Después veremos 1 que es muy verosí-
396. m i l , que la absolución sacramental ó de los pecados, se 

daba á los penitentes en el estado de postración, y asi las 
mas veces mucho ántes de la absolución canónica de toda 
la pena. Entretanto quando leemos en San Inocencio, que 
la rígida costumbre del tiempo de las persecuciones con
cedía la penitencia, y negaba la comunión á algunos mo
ribundos , entendamos que les concedía todo lo que per
tenece al estado y al sacramento de la penitencia, y por 
consiguiente la absolución sacramental, y solo les nega
ba la última comunión, ó el ultimo y mas perfecto grado 
ele la comunión eclesiástica , que es la participación de 
la eucaristía. 

CAPÍTULO I V . De los mismos (esto es de los sacer
dotes gentiles) si siendo aun catecúmenos sacrifican, quan
do serán bautizados. Ademas los flámims, si fueren cate
cúmenos , y se abstuvieren de los sacrificios, pasados tres 
años deberán ser admitidos al bautismo. Las palabras de 
este cánon por sí solas indican que ha de ser de tres anos 
el caréenme nato de todos los flámines que se conviertan; 
pero con presencia del título podrá entenderse, que solo 
ha de ser de tres años la prueba de aquellos flámines, 
que después de alistados catéenmenos han caído en ido
latría , quedando en general de solos dos años el catecu-
menato de los flámines, corno el de los demás gentiles, 
según el cap. 42. 

CAPÍTULO L V . De los sacerdotes de los gentiles que 
ya no sacrifican. Los sacerdotes que solo llevan las coronas 
de sacrificantes , pero no sacrifican, ni contribuyen sus cau
dales a ídolos , pasados dos años reciban la comunión. 

CAPÍTULO L V i . De los magistrados y duumviros. 
A l magistrado , durante el año que exerce el duumvírato, 
se le prohibe la entrada en la iglesia. L a razón de este cá
non será que el dmmviro debia disponer los juegos y 
espectáculos públicos, en que se mezclaban muchas prác
ticas idolátricas. 

CAPÍTULO LIX. De los fieles: que no suban al capito-
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lio, con motivo de los sacrificios. Se prohibe á todo cris
tiano subir al ídolo del capitolio con motivo de los sacrifi
cios , ni aun por verle como los gentiles : si lo hace, tén
gase por criminal como ellos. Si fuere fiel , después de diez 
anos de penitencia sea recibido. En la primera parte de es
te cánon el nombre cristiano compreliende también á los 
catecúmenos: en la segunda el de fiel significa solo á los 
bautizados. 

CAPÍTULO L V I I . De los que dexan sus vestidos para 
adorno de una función gentílica. Las senaras ó sus mari
dos no presten vestidos para adorno de una función gentil, 
y si lo hacen absténganse tres años de la comunión. 

CAPÍTULO XL. Que los fieles no pasen en cuenta lo 
ofrecido á los Ídolos. Los • propietarios no reciban en cuen
ta lo que se haya dado al ídolo : si lo hacen después 
de esta prohibición, estén cinco anos apartados de la co
munión. 

CAPÍTULO XLI . Que los amos prohiban la idolatría 
á los esclavos. Se amonesta á los fieles, que en quanto pue
dan prohiban que haya ídolos en sus casas. Si temen la vio
lencia de sus esclavos i á lo ménos consérvense puros ellos 
mismos j y si no lo hacen sean reputados extrangeros de 
la Iglesia. Los esclavos eran entonces muchos , por lo 
común idólatras, y en esta parte protegidos por los ma
gistrados. 

CAPÍTULO LX. De los que son muertos destruyendo 
ídolos. Si alguno rompiere ídolos, y fuere muerto allí mis
mo , no sea recibido en el número de los mártires; porque 
ni se escribió en el evangelio, ni hallamos que jamas se 
hiciese en tiempo de los apóstoles. Este cánon no habla de 
los fieles, que siendo ya presos por la fe , quando de
lante del juez se quería precisarlos á adorar á algún ído
lo , tal vez le echaban por tierra, y le hacían pedazos: 
ni tampoco de los que rompían los ídolos de sus casas 
propias, sino únicamente contra los que lo hacian estan
do libres, y en lugares en que no tenían dominio ni au
toridad , con lo que irritaban mas á los idólatras con-
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tra la Iglesia. Y es digno de observarse, que el canon 
no dice 5 que el que muere por haber quebrantado aí-
gun ídolo no pueda ser verdadero mártir| sino que no 
se le ponga en el catálogo de los mártires, ó sea vene
rado como tal. Y aunque quisieron ios padres contener 
el zelo indiscreto, y tai vez las torcidas intenciones de 
ínteres ó vanidad, con que algunos podían cometer seme-
jantes violencias, para ser alimentados y respetados como 
confesores -de la fe : sin embargo esta disposición gene
ral no impide, que por especial inspiración de Dios, ó 
en circunstancias particulares, hayan laudablemente prac
ticado semejantes acciones de intrép'.io valor algunos cris
tianos, especialmente delicadas doncellas. 

HOMICIDIO, CAPÍTULO vi . Si se mata á algún hombre con male
ficios. Si alguno matare á otro con maleficios , como este 
atentado no puede completarse sin idolatría, no se le debe 
dar la comunión, ni aun en el fin de la vida. • 

CAPÍTULO V . Si la ama mata por zelos á la escla
va. Si alguna muger llevada del furor de los zelos, casti
gare á su esclava con azotes, de modo que muera den
tro de tres días: como puede ser que la mate de intento, 
6 por casualidad: si de intento, será admitida á la comu
nión después de siete años de legítima penitencia, y si por 
casualidad, después de cinco. Pero si en el tiempo de la pe
nitencia enfermare , reciba la comunión. 

CAPÍTULO LXXIII . De los delatores. Si algún fiel de
lató , y por su delación fuese alguno proscrito ó ajusticia
do, ni aun en el fin de la vida reciba la comunión. Si la 
causa fuese leve, podrá recibirla dentro de cinco años. Si 
fuese catecúmeno, sea admitido al bautismo después de 
un qmnqmnio. Es regular entender este cánon de las de
laciones* hechas por odio, por venganza, ó por intereses 
particulares, y no de las hechas por amor de la justicia, 
ó por obligación. 

CAPÍTULO LXXIV. De los testigos falsos. E l testlga 
falso se abstendrá de la comunión , según fuere el delito. 
Si el delito de que testificó no es capital, y prueba que 



SUCESION DE OBISPOS Y CONCILIOS. 101 

Calló mucho tiempo ? se abstendrá dos anos. Si no lo prue-* 
ha en la junta del clero, se abstendrá cinco. 

CAPÍTULO L r xv. De los que acusan á los sacerdotes 
ó ministros, y no prueban su acusación. 5/ alguno acomete al 
obispo, al presbítero^ ó al diácono con falsos crímenes, y no 
puede probarlos, ni en el fin se le ha de dar la comunión. 

CAPÍTULO LII . De ios que ponen libelos infamato
rios en las iglesias. Si algunos resultan reos de haber fixa-
do libelos infamatorios en la iglesia, sean anatematizados. 

CAPÍTULO V I L De los penitentes de adulterio si rein
ciden. Si tal vez algún fiel después de haber caido en adul
terio ó fornicación, y después de haber hecho penitencia 
en el tiempo establecido, otra vez cayere en este pecado, m 
tenga la comunión, ni en el fin. 

CAPÍTULO XKXI. De los jóvenes que después de bau
tizados cometen impurezas. Los jóvenes que después de la 
fe del bautismo del Salvador, caen en adulterio 6 fornica-
don , quando se casan, hecha la penitencia legít ima, de
ben ser admitidos á la comunión. 

CAPÍTULO XLVII. Del casado que cae con freqiien-
cia en adulterio. Si algún fiel casado cae en adulterio, no 
una sino muchas veces, en la hora de la muerte debe ser 
reconvenido. Si promete emendarse, désele la comunión*, 
pero si convalece, y reincide, no se permita que pueda otra 
vez hacer burla de la comunión de la paz. 

CAPÍTULO LXIX. De los casados que caen en adulte
rio; Si algún casado cae una vez, haga penitencia cinco 
años, y sea asi reconciliado, á no ser que alguna urgente 
enfermedad precise d darle la comunión ántes de tiempo*. 
Obsérvese lo mismo con las múgerés. 

CAPÍTULO LXXVIIÍÍ De los fieles casados , que co
meten adulterio con judía ó gentil. E l fiel casado que co-
meta adulterio con judía 6 gentil j sea separado de la co
munión. Pero si otro le descubre, podrá acercarse á la co
munión del Señor después de cinco años de legitima peni-
tencicu Parece que al fin de la primera cláusula de este 
cánon falta la prevención j de que si confiesa espontanea-

TOMO IV* © 
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mente eí pecado , haga penitencia tres años , como se 
había prevenido en el capítulo 76. 

CAPÍTULO Lxv. De las mugeres de los clérigos que 
caen en adulterio. Si la muger de algún clérigo cayere en 
adulterio, y su marido lo sabe, y no la despide al instan
te, no reciba la comunión, ni en el fin de la vida : á fin 
de que no procedan malos exemplos de aquellos que deben 
darlos buenos. 

CAPÍTULO L'ÍX. De las mugeres que caen en adulte
rio, consintiéndolo sus maridos Si una muger cornete adul
terio, sabiéndolo y consintiéndolo el marido, no se les ha de 
dar la comunión ni en el fin de la vida. Pero si él la dexa, 
je separan, y hacen digna penitencia, después de diez anos 
reciban la comunión. Este cánon se dirige á condenar, é 
inspirar un justo horror al infame crimen del lenocinio. 

CAPÍTULO L X I I I . De las mugeres que matan los hijos 
que tuvieron por adulterio. Si alguna muger, en ausencia 
de su marido, concibe por adulterio, y quita la vida a la 
que concibió, no se le dé la comunión, ni en el fin de la 
vida, pues cometió doble crimen. ' 

CAPÍTULO L X I V . De las mugeres que hasta la muer
te viven en adulterio.- Si alguna muger vive malamente 
con ageno marido hasta la muerte, no se le dé la comu-* 
nion , ni en el fin. Pero si antes se apartó de é l , reciba 
la comunión después de diez anos de legítima penitencia* 

CAPÍTULO LXVÍIL De la catecúmena adúltera que 
mata á la criatura. La catecúmena que haya concebido por 
adulterio, y muerto lo que concibió, podrá ser bautizada 
al fin de la vida. 

CAPÍTULO LXXIL De las viudas que viven malamen
te con alguno, y después le toman por marido. Si algu
na viuda vive deshonestamente con alguno, y después le 
toma por marido, pasados cinco años en que haga legíti
ma penitencia, sea reconciliada á la comunión: si dexado 
aquel se casa con otro, no se le ha de dar la comunión ni 
en el fin ', bien que si es fiel el que toma por marido, re
ciba la comunión después de diez años dé legitima peni-* 



SUCESION D E OBISPOS Y CONCILIOS. Í O 7 

tencía, y no antes, d no ser que alguna enfermedad obli~* 
gue á darle la comunión mas pronto. 

CAPÍTULO xiil. De las vírgenes consagradas á Dios, 
si caen en adulterio. Las vírgenes que se consagraron á 
Dios, si faltaren al pacto ó voto de la virginidad, y se 
entregaren á la lascivia, no conociendo lo que han per
dido, no se les ha de dar la comunión ni en el fin; pero 
si semejantes mugeres cayeren una sola vez , corrompidas 
con persuasiones, ó por fragilidad del cuerpo , y en todo 
el tiempo de su vi Ja hacen después penitencia, y viven 
castamente r pues que se vé que fué caida, y no haberse 
entregado ó abandonado al vicio, deben recibir la comunión 
en el fin de la vida. Este canon presenta una de las prue
bas mas claras, de que en la Iglesia ha habido siempre 
vírgenes consagradas á Dios, con voto de virginidad, aun
que en los primeros siglos no vivían en comunidad sino 
en casas particulares. 

CAPÍTULO xiv. De las vírgenes seculares sí caen en 
impureza. Las doncellas que no guardaren la virginidad, si 
se casan con los mismos que las violaron, deben ser re 
conciliadas después de un ano de penitencia, porque solo 
violaron las bodas. Vero si hubieren pecado con otros, h a 
gan cinco anos de legitima penitencia, y sean admitidas 
á la comunión. Aquellas palabras, porque solo violaron las 
bodas / manifiestan bastante que el delito de estas donce
llas es menos grave que el de las del capitulo antece
dente; pues las seglares solo faltan á la integridad del 
matrimonio, y las consagradas á Dios quebrantan el voto. 

CAPÍTULO LXXI. A los que abusan de los jóvenes hasta 
cometer el pecado nefando, no se les dé la comunión ni en 
el fin de la vida. 

CAPÍTULO XII. De las mugeres que cometen el leno
cinio. L a madre, los padres, ó qualquiera mager fiel que 
exerce el lenocinio, pues vende el cuerpo ageno, ó por me
jor decir suyo (si es el de su hija), no reciba ¡a comunión 
ni en el fin de la vida. 

CAPÍLÜLO V I H . De las mugeres que dexan á sus ma-
o 2 
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pidos, y se casan con otros. También las mujeres que sin. 
preceder causa dexan á sus maridos, y se casan con otros, 
no reciban la comunión ni en el fin de la vida. 
: CAPÍTULO ix . De las muge res que dexan á sus ma
ridos por ser adúlteros, y .se casan con otros. También 
ó la muger fiel, que se aparta de su marido adúltero y 
fiel, prohíbasele que se case con otro; y si se casa, no re
ciba la comunión antes que haya muerto el que dexó , 4 
no ser que alguna enfermedad precisase á dársela: esto es, 
viéndola arrepentida y resuelta á dexar al segundo espo
so; pues el contexto del cánon declara bastante que el 
adulterio del marido, aunque autorize á la muger para 
separarse de él, no rompe el vínculo del matrimonio, ni 
da facultad á la, muger para casarse con otro. 

CAPÍTULO x. De la muger dexada por un catecú
meno si se casa con otro. Si la muger, á quien ka re
pudiado un catecúmeno, toma marido, puede admitirse á 
la fuente del bautismo. Lo mismo se observará con las mu
ger es catecúmenas. Esta parte del cánon puede tener dos 
sentidos. Primeramente puede entenderse , que el catecú
meno ó catéenme na repudiantes, por el delito de haber 
dado repudio no debían ser excluidos del bautismo , siem
pre y quando el repudiado ó repudiada hubiesen pasad© 
á segundo matrimonio. Porque en este caso ya la Iglesia 
no podia exigir del catecúmeno ó cateen me na, que se 
reconciliasen con el consorte repudiado; porque las leyes 
civiles hubieran impedido la reunión , una vez que el 
consorte hubiese pasado á contraer otro matrimonio. Pue
de también entenderse el cánon de que la muger repu
diada es la que puede ser admitida ai bautismo, aunque 
haya pasado á segundo matrimonio; y asimismo el hom
bre repudiado, aunque haya tomado otra muger, q u a n 
do los repudiantes sOn catecúmenos. Y en este sentido se 
d a á entender ^ que como las leyes civiles autorizaban los 
Üiatrimonios posteriores ál divorció y las leyes evangé
licas ̂  que tan claramente los reprueban, no obligan á los 
M hmúiñéQi:; :m. foáist en-aquellas circunstaacias exeu--
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tarse ó tolerarse el segundo matrimonio en los repudia
dos , y administrárseles el bautismo. En quanto á los fie
les se suponía, que debían conocer la nulidad de todo ma
trimonio posterior al repudio, miéntras viviese el consor
te. Por esto á mas de lo mandado en el cánon antece
dente, en este se añade: Pero si fuese fiel ¡a que se casa 
con aquel que abandonó a su muger inocente ? y sabiendo 
que; tiene muger , y que la ha dexado sin causa, á esta 
tal ni en el fin se le ha de dar la comunión. 

CAPÍTULO xi. De la catecúmena, si enferma grave
mente. $i la catecúmena cae en grave enfermedad durante 
gt quinquenio, na se le debe negar el bautismo. En-el cá
non 42 se previene , que el catecumenato debe durar dos 
anos. Y como aquí se supone de cinco ? es consiguiente 
que se habla, de las catecúmenas que hubiesen caido en 
algún delito, por el qual mereciesen mas tiempo de prue
bas ántes del bautismo. Y esto se verifica en todas las mu
ge res de quienes; se habló en el canon antecedente; esto 
estanto en las que siendo catecúmenas habían caido en 
la falta de repudiar á sus maridos, como en las que hu
biesen pasado á segundo matrimonio después de repu-
díadas. ^ a^. aV̂  ''' níwmi ' )" 

CAPÍTULO xv. Be casamientos con gentiles. Aunque 
haya muchas doncellas cristianas , en ninguna manera se-
las- ha de casar con gentiles , para m exponerlas en la flor 
de la edad al adulterio del alma ó idolatría 

CAPÍTULO X V L De no casar las muchachas católi
cas con infieles. No deben darse las doncellas católicas á 
ios hereges , que no quieran pasar á la Iglesia católica , y 
tampom á los judíos y cismáticos , pues no debe haber JO-
ciedad del fiel con el infiel. Los padres que contravengan á 
tsta ley , absténganse cinco anos de la comunión. 
1 CAPÍTULO X V I I . De los que casan á sus hijas con sa
cerdotes gentiles. Si tal vez algunos casaren a sus hijas 
con sacerdotes de los Idolos, «a se les ha de dar la comu~ 
nion, ni en el fin de la vida. En este cánon y en los dos 
precedentes no se impone pena á las doncellas católicas 
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que se casan con hereges j judíos ó gentiles , sino única-f 
mente á sus padres; y es porque entonces ? según las ie-* 
yes romanas , los padres disponian enteramente de la 
voluntad de los hijos en orden al matrimonio. Se impo
ne mayor pena á los que casaban á sus hijas con sacerr* 
dotes de ídolos , por el mayor, peligro de idolatría en 
que ponían á las hijas. . 

CAPÍTULO L i v . De los padres que quebrantan la fe 
de los esponsales. Si algunos padres quebrantan la fe de 
los esponsales , absténganse de la comunión por el tiempo 
de tres anos, Pero si se descubre que. son reos de algún gra-> 
ve. crimen el esposo \ o ¡a esposa, queden excusados los p a 
dres 5 bien que si estos también fuesen culpados , ó hubiesen 
cooperado consintiendo, se guardará la determinación an~ 
terior. En este cánon vemos quán antigua es la costum
bre de que al matrimonio precedan los esponsales , y 
que la Iglesia se ,há: creído sietopre con facultad para 
asegurar con penas eclesiásticas el cumplimiento de- tales 
promesas. 

CAPITULO Lxí. De los que se casan con dos Hermán 
ñas, 5/ alguno después de l a muerte de su muger, se casa 
con una hermana de esta , la qual sea fiel, se abstendré 
cinco anos de la comunión ¿ á : n o ser-que alguna urgente 
enfermedad obligue á dársela antes, 

CAPÍTULO L X V L De los que se casan con sus ante
nadas. Si alguno toma por muger é -su antenada , no se le 
ha ds .dar la comunión ni en la muerte , pues comete in-
tfrttá'úhxt'. l i r l v w M h 1 ^ . -n i -^ . (y/-., .v: ' ' • i^ÍOQ tío 

CAPÍTULO L x v i r . Se ha de prohibir a toda fiel ó ca-* 
tecúmena el casarse con cómico ú hombre de teatro: la que 
lo hiciere sea apartada de la comunión. 

CAPÍTULO Lxxxr. De las cartas de mugeres. £aj mu** 
geres; fieles casadas no se atrevan a escribir á seglares en 
su nombré propio , sino en el de sus maridos : ni reciban 
de nadie cartas pacificas, que vayan dirigidas á ellas so
las. L a expresión de cartas pacíficas ha hecho creer á 
algunos, que se hablaba solo de las mugeres de los cié-
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rlgos 5 y de las cartas de recomendaqion ó comunioa 
que se llamaban pacíficas : creyendo que el concilio in
tentaba precaver ó corregir el abuso de meterse las mu--> 
geres de los clérigos en escribir ó recibir tales cartas. Siw 
embargo como la facilidad de seguir las mugeres, sin no
ticia, ó contra el dicfámen de sus maridos , correspon
dencias de cartas familiares, en todos tiempos ha ocasio-s 
nado desavenencias en las familias , no hay inconvenien-. 
te en creer,. que el concilio prohibiese en general á to*. 
das las mugeres casadas el escribir á seglares sin licen
cia de sus maridos. ̂  > ' , 

CAPÍTULO xxiv. De los que se bautizaron léiosr que T ^ ™ ! " 
no entren en el clero. Todos los qtíe: fué'en bautizados en 
regiones distantes , ó peregrinando ño sean promovidos aP 
clero fuera de su provincia , porque su vida m está M'éw 
conocida* * 'v*"ín 'onm¿tSf- y^]-:'- . h r ¡ o^cma 

CAPITULO LXXX. De los libertos. Se dehe prohibir 
que sean promovidos al clero los libertos , cuyos patronos 
estén en el siglo : esto es , sean gentiles ; pues: como los 
libertos quedaban con alguna dependencia del patrono, 
era de temer que los patronos gentiles exigiesen de sus 
libertos algunos servicios indignos de la grandeza y san
tidad del sacerdocio. 

CAPÍTULO LT. Q ue los he reges no entren en el cle^. 
ro. E l fiel que se haya convertido -de qualquiera herejía, .de 
ningún modo debe ser promovido al clero ; y si aígünbs-
hubiesen sido árítes ordenados , sean depuestos sin duda^ 
E l rigor de este cánon denota quán antiguo es en la 
iglesia de España el zelo de conservarse católica sin 
mezcla de ninguna heregía ; pues el concilio Niceno 
permite 1 a los no vacíanos,1 que se convierten, el exer^ * Can. %. 
ciclo de sus órdenes , y semejante indulgencia fué muy 
común para facilitar la reconciliación de los masalianos, 2 ^ c t 
en el concilio de Éfeso 2-, de los donatistas en África, y 
de los arríanos en todas partes. 

CAPÍTULO xxy. De los que viven deshonestamente 
después de bautizados: que no sean subdiáconos. No dê . 
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ten ser ordenados de subdiáconos los que en la mocedad 
hayan cometido adulterio ó fornicación : no fuese caso que 
después por subrepción fuesen promovidos á mas alto gra
do ; y si algunos hubiesen sido antes ordenados, sean re* 
movidos. 

CAPÍTULO xxxin. De ios obispos y de los minis
tros : que se abstengan de sus muge res. Se prohibe total-* 
mente a los obispos, presbíteros , diáconos y subdiáconos 
puestos en el ministerio el uso del matrimonio t abstén^ 
ganse de sus mugeres , . 'ni intenten tener hijos % quien hi~ 
ciere lo contrario sea excluido del honor del clericato. 

En casi todas las ediciones este cánon comprehende 
á los subdiáconos ; pues se lee ét subdiaconibus. Algunaŝ  
en lugar de esta palabra , dicen, ómnibus clericis ; y en 
esto convienen casi todos los códices mas antiguos. Sin 
embargo en el célebre Vigilano ni se lee subdiaconibus, 
ni ómnibus clericis, sino únicamente : et diaconibus positis 
in ministerio. Parece que de qualquier modo que se lea, 
siempre las palabras, in ministerio positis, deben refe
rirse solo á los últimamente nombrados , y nunca á los 
obispos ni presbíteros. 

CAPÍTULO XVIII . De ios sacerdotes y ministros qué 
cometen adulterio. Si se averigua que algunos obispos ¿ 
presbíteros 6 diáconos , puestos en el ministerio, han adul
terado , ni en el fin de la vida deben recibir la comüñwn$ 
en pena tanto del escándalo como de la gran maldad. Las 
palabras puestos en el ministerio , in ministerio poski, pa
rece que en este cánon significan lo mismo que después 
de ordenados. Y esto favorece á los que entienden en esta 
significación las mismas palabras en el cánon 3 3 , que 
antecede ; y de aquí coligen que la continencia clerical se 
mandaba á los clérigos mayores , ántes casados, por to
da su vida. Sin embargo no dexa de ser fundada la opi
nión de que los clérigos mayores en los primeros siglos 
solo debian abstenerse de sus mugeres en los dias en que 
exercian su ministerio ; y que la continencia clerical per-
petua solóse fué introduciendo y extendiendo , al paso 
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que multiplicado el numero de los fieles en los pueblos , 
las funciones del ministerio eclesiástico se iban haciendo 
quotidianas. 

CAPÍTULO xxvii. Que los clérigos no tengan en su 
casa muger extraña. E l obispo ó qualquiera otro clérigo solé 
tenga en su casa , ó hermana, ó hija virgen consagrada 
á Dios. Pero á la que sea extraña de ningún modo la ten** 
ga consigo. Este cánon parece ser el mas antiguo sobre 
la prohibición de tener los eclesiásticos en sus casas 3 
personas de otro sexo ; y es de los mas severos en este 
particular. De donde es fácil colegir, que en la Iglesia se 
ha mirado siempre la fama de castidad como adorno in
dispensable en el clero. 

CAPÍTULO xx. De los clérigos y legos usureros. Si se 
averigua que algún clérigo recibe usuras , sea degradada 
y descomulgado. Si se prueba que algún lego ó seglar ha 
recibido usuras , y reprehendiéndole promete corregirse , y 
nunca mas exigirlas , sea perdonado. Pero si perseverase m 
esta maldad^ sepa que ha de ser arrojado de la Iglesia, 

CAPÍTULO XIX. De los clérigos que siguen el comer
cio ó las ferias. Los obispos , presbíteros y diáconos m 
salgan de sus lugares para negociar , 3? m anden por las 
provincias siguiendo ferias en que puedan ganar. E n busca 
de lo necesario para su alimento, envien al hijo, ó a l M -
berto , o al criado , o al amigo , ó á qualquiera^ y si quie-* 
ren negociar , negocien dentro de su provincia. Se permi
tía algún tráfico á los clérigos, por ser entonces muy 
pobres la mayor parte de ellos y de las iglesias. 

CAPÍTULO L X X V I . De los diáconos , si se prueba que 
pecaron ántes de recibir este honor. Si alguno se de xa or
denar de diácono , y después se averigua que es reo de 
muerte, que antes había cometido : si la confiesa espon— 
táneamente, reciba la comunión pasados tres años de le
gitima penitencia. Pero si otro lo descubrió, deberá reci
bir la comunión laica después de cinco años de peni-
^ * k * B C X X X I X 
tencia. 

_ D E ! B A S T I S CAPÍTULO X h l h De los que abrazan la fe^ quándo 
TOMO I V . 

MO. 
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han de bautizarse. Los que por primera vez se presentan 
para recibir la fe y si ya entonces fueren de. buena conduc
ta , deberán ser admitidos á la gracia del bmüsmo á los 
dos anos y ó no ser que dgma enfermedad obUgue á socor
rer mas pronto al que está en peligro ? y pide la gracia. 

CAPÍTULO xLvnr. "Que de los bautizados nada reci
ban ios clérigos. Debe corregirse la costumbre de poner los 
bautizados dinero, en la fuente f para que no, parezca que 
d sacerdote vende lo que recibió de valde.. No deben los 
sacerdotes ó los clérigos lavar los pies de los que se bauti-* 
zan. 

CAPÍTULO XXXVIII. Que en caso de necesidad bauti
cen los fieles., E n la navegación , y quando no hay igle~ 
sia inmediata y puede en caso de necesidad administrar el 
hautismo qualqukra fiel que conserve la integridad de SÍM 
bautismo ( esto es ? que no haya necesitado sujetarse á la 
penitencia ) : con tal que no sea bigamo, pues estos no* 
entraban sino en falta de los demás. Pero si el bautizado: 
sobrevive , preséntese al obispo , para que quede perfecto, 
por medio de la imposición de la mam $ esto es, para que 
sea confirmado. ? 

CAPÍTULO Lxxvii. De los bautizados que mueren an
tes de ser confirmados.. Si algún diácono encargado de un, 
pueblo bautiza á algunos sin asistencia del obispo y del 
presbítero.. ?í el obispo- después deberá perficionarlos con l a 
bendición, esto es, con ta confirmación. Pero si algums-
muriesen antes y cada uno podrá salvarse y según la fe que. 
tuviere. E n este cánon vemos claramente que para la sal
vación eterna , no se creyó necesaria la confirmación y y 
poc consiguiente tampoco la eucaristía y que parece que: 
no se daba sino á los confirmados. Por la falta de pres
bíteros , no podía haberlos en todos los lugares en que-
había fieles y disposición para aumentarse su número; 
A H Í se enviaban diáconos (ni siempre los había para to
ctos los pueblos) que hacían las veces de párrocos en la? 
instrucción y exhortación de los fieles y catecúmenos ,. y 
m procurar la. conversloa de los gentiles,. Era consiguiem-
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te que los obispos los autorizasen para todos los tu mis
terios , que no exigían el orden del sacerdocio. Asi po
dían administrar el bautismo según este cánon , y des
pués veremos como auxiliaban á los penitentes moribun-

CAPÍTULO xnv. De las meretrices paganas , si se 704. 
convierten. L a que hubiese sido meretriz, y después se hu
biese casado, si posteriormente viniese a recibir la fe , sea 
recibida sin detención : esto es , sin mas detención que la 
regular del catecumenato. 

CAPÍTULO LXII . De los aurigas ó cocheros del cir
co , y pantomimos ó representantes de teatro. Si algunos 
aurigas, o pantomimos quieren abrazar la fe, antes de todo 
renuncien sus oficios , de modo que nunca mas vuelvan á 
exercerlos, y con esto sean admitidos. Pero si después m- -
tentaren volver , sean arrojados de la Iglesia. 

CAPÍTULO XXXIX. Que se imponga la mano á íos 
gentiles , si lo desean. Si los gentiles estando enfermos 
desean que se les imponga la mano, con tal que su vida ha-* 
y a tenido algo de bueno, impóngaseles la mano , y hagan-* 
se cristianos. listo es, catecúmenos, pues no se habla de 
urgente peligro de muerte, en el qual se daba el bautis
mo al gentil moribundo que lo deseaba con eficacia , si
no solo de enfermedad , por cuya atención se concede la 
imposición de manos del catecumenato con mas facilidad 
que al que esté sano. 

CAPÍTULO X L V . De los catecúmenos que no freqüen-
tan la iglesia. Al catecúmeno que pasa muchísimo tiempo 
sin acercarse á la iglesia , con tal que alguno del clero co
nozca que quiso ser cristiano, 6 haya fieles que lo testifi
quen , no se le negará el bautismo, porque su falta fué en 
tiempo del hombre viejo. E l contexto de este cánon deno
ta , que habla de los moribundos que 110 podían manifes
tar deseos de recibir el bautismo, por haber perdido el 
sentido ó el uso de la lengua; pues solo en este caso ser
vían , para administrarle , las declaraciones de los cléri
gos ó de los fieles seglares. E l dexar de presentarse á ia 

p 2 
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iglesia eí catecameno, era, sin duda falta notable , y una 
especie de apostasía del catecumenato. Sin, embargo era 
falta meaos grave que la. de los fieles, que se apartan de 
la iglesia, como observa el concilio; y asi daba lugar á la 
Indulgencia de administrarles el bautismo en la hora de la 
muerte, aunque á los fieles reos de semejante culpa se les. 
negase también entonces la comunión., 

CAPÍTULO X X X V I I . De los energúmenos bautizandds.. 
Los que están poseídos de. espíritus inmundos , en el ar
tículo de la muerte deben ser bautizados, y si fuesen fie~ 
Us se les. ka de dar IÜÍ comunión. Se debe prohibir á estos el 
encender públicamente velas (en las iglesias o cimente
rios ) , y si lo hacen,absténganse de la comunión. 

Y: J>R OTROS-. CAPÍTULO X L V L Pe los, fieles apóstatas, quinto tiem-
VARIOS I*UN- hacer penitencia. E / ĵ e/ apóstata que pasa mu" 

chísimo tiempo sin acercarse a M iglesia, si después vuel-
Me sin haber idolatrado , pasados diez anos reciba la co
munión.'. 

CAPÍTULO X X L De los que van poco á la iglesia. E l 
que residiendo en la ciudad pasa tres domingos sin ir á la 
iglesia, absténgase otro tanto tiempo, de la comunión, para 
-que se vea. que se le. castigó.. 

CAPÍTULO xxviii. De las ofrendas de los qua no co
mulgan. JS/ obispo no dehe recibir dones del que m comul
ga. Es muy verosímil, que en este cánon. no. se prohibe 
recibir de los penitentes ó privados de la comunión, 
toda especie de dones ó limosnas que hiciesen á la igle
sia, especialmente para la manutención, de ios ministros 
y de los. pobres .; sino, únicamente las ofrendas que reei-
bia el celebrante al comenzar la misa de los fieles, de las 
quales se solian tomar el pan: y. vino necesarios para 
la; celebración, de la eucaristía. Por tanto., según este cá
non,. los que estaban, privados de tener parte en el sa
crificio^ recibiéndole , estaban, también privados de. tener: 
partet en: su ofrenda.. 

CAPÍTULO xxix.. De los energúmenos , cómo se les 
irata; en; la, iglesia. E l mergúmeno ,. que es agitado por. d i 
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espíritw de error, no sea nombrado en el altar al tiempo 
de: la oblación, ni se le- permita- servir por sí mismo en la 
iglesia. E l recitarse el nombre de alguno en el altar al 
tiempo de la oblación, era uno de los actos de la comu
nión plena y perfecta de la Iglesia, como el recibir la 
eucaristía,, y ofrecer para ella. Y ios energúmenos comun
mente estaban en la clase de catecúmenos, ó de peniten
tes, como se vé en el canon 70 de los apóstoles. E l res
peto debido á los ministerios y funciones de la Iglesia, 
era la principal causa; de la excomunión que padecían: ios 
energúmenos para precaver'irreverencias. Por lo mismo 
á veces no se les permitía ningún servicio en la iglesia, 
á veces solo barrer-el pavimento , á veces la asistencia á 
las oraciones, y á veces también la comunión eucarística, 
según, los tiempos y circunstancias, en especial seguir ía 
violencia y calidad' de las agitaciones que padecían. Mas
en la hora de la muerte ni debía negarse á los catecúme
nos ef bautismo, ni á los que ya fuesen bautizados la co-. 
ni unión, según ántes vimos en el canon 37. 

CAPÍTULO X X I I . De los católicos que pasan á la he-
regía, si vuelven. Si alguno pasa de la Iglesia católica á 
alguna heregia , y dhspues vuelve., no debe negársele la 
penitencia i una vez que reconoce su pecado. Hágala por diez 
anos; y después se le debe dar la comunión. Mas aquellos 
que fueren pervertidos siendo niños, deben ser recibidos-sin 
dilación, porque fué sin culpa suya. Este es uno de los cá
nones de Eitberi, que mas claro manifiesta quán distantes 
estaban aquellos padres de los errores de los no vacia nos. 

CAPÍTULO xxv. De las cartas comunicatorias de los 
confesores. Pues que muchos se valen del glorioso nombre' 
de confesor- para engañar á los sencillos: en adelante á los 
que traigan las letras de confesión-, ó letras testimoniales 
dé que confesaron la fe-, quitado el nombre ó título de con-'• 
fe sor r se les han de dar. letras> de comuniónesto es, 
letras testimoniales de que están en la comunión de la Igle
sia, para que en los pueblos á. donde vayan ?: sean^admW 
tidos por los obispos católicos,. 
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C A P I T U L O L V I I L De los que llevan letras de comu
nión : que se les pregunte de la fe. E n todos ¿os luga
res, especmlmente donde está la primera eátedm del obis
pado , ó la metrópoli 5 se deben hacer preguntas á los que 
presentan letras de comunión , para informarse con sus de
claraciones si todo va bien. Por este medio los obispos , 
especialmente los metropolitanos , procuraban instruirse 
del estado de las iglesias ¿ y en particular de su provincia 
y de las inmediatas, 

CAPÍTULO XXIIL De los tiempos de íos ayunos. Ce-
lébrense cada mes las sobre posiciones de los ayunos , á ex
cepción de los dos meses de julio y agosto, por el caimien
to de fuerzas, que suele causar el exceso de los calores. 
Sobreposicion de ayunos, ó ayunos sobrepuestos, era la 
sobrecarga de algunos ayunos añadidos á los regulares de / 
cada semana, ó algún mayor rigor en la abstinencia de 
algunos di as. 

CAPÍTULO xxvr. Que se ayune todos los sábados. 
Corríjase el error, ó abuso de los que 110 se atreven á 
ayunar el sábado, y en todos los sábados celebremos la so
breposicion del ayuno: esto es, ayunemos en sábado, sobre
poniendo un ayuno al regular de los viernes. 

CAPÍTULO X L I I I . De la celebración de pentecostes. 
Debe corregirse una mala costumbre , celebrando todos con
forme á la autoridad de las Escrituras la fiesta de pentecos
tes , m el dia quadragésimo después de pascua , sino el 
quinquagésimo. Quien no lo cumpla, sea notado como in
troductor de nueva heregía. 

Bcxfci CAPÍTULO xxxrv. Para que no se enciendan velas en 
los cimenterios. De dia no se enciendan velas en los ci
menterios; pues no han de inquietárselos espíritus d é l o s 
santos. Quien no lo observe , sea apartado dé la comunión 
de la Iglesia. En. este cánon deben notarse la disposición 
y el motivo de ella. L a disposición no es de quitar las 
velas en general de todas las funciones eclesiásticas de 
dia , sino es en determinado lugar , esto es , en el cimen
terio. E l motivo quieren algunos entenderle, de que n© 
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han de inquietarse , ó no han de perturbarse los espíri
tus de los santos, aunque no se enciendan velas de dia,, 
donde están sus cuerpos. Pero la mas común inteligencia 
es de que el concilio supone que encender velas en los ci
menterios era inquietar ios espíritus de los santos.. Y esto 
puede ser por varios motivos, i0. Tal vez algunos encen-
derian velas , para llamar ó invocar las almas de los di
funtos , á semejanza de lo que hadan los magos y gen
tiles. 2.0 Habria en esta práctica algún notable exceso y 
bullicio, que molestaría á los fieles que hacían oración 
en los cimenterios , y á los ministros que iban á celebrar 
allí el sacrificio. 3° Aquella publicidad podría también 
excitar el odio de los gentiles, y moverlos, á ultrajar las-
reliquias, y aun á perseguir con mas íuror á la Iglesia. 

CAPÍTULO xxxv. Que las muge res 110 estén velando 
en los cimenterios. Se prohibe que las mugeres pasen las 
noches velando en los cimenterios; pues á veces con pre~ 
texto de oración cometen crímenes en secreto.- '# 

CAPÍTULO xxxvi. Que no se hagan pinturas en ía 
iglesia. E n la iglesia no debe haber pinturas t no sea' que' 
se pinte en las paredes lo que es objeto de culto y adora" 
don. E l sentido mas obvio de este canon es, que se pro
hiben las pinturas de tas paredes de las iglesias j para lo 
qual pudo haber el particular motivo de que en tiempo 
de persecución quedarian profanadas por los gentiles , no 
siendo fácil ocultarlas T como lo era en órden á las imáge
nes del buen Pastor, que ya mucho ántes solia haber en 
los cálices I . Pero también pudo prohibirse por entonces 1 Tertuf. de 
en la Iglesia el uso de toda imágen , especialmente de las Puíiic*c'T 
que se dirigiesen á representar á Dios, para que los gen
tiles no creyesen que los fieles las adoraban como ellos á 
los ídolos. En efecto este era el principal motivo , porque 
los fieles en los primeros siglos usaban poco de imáge
nes ; pero de qualquier modo este cánbn no prohibe stt 
veneración ó culto respectivo ; y en quanto supone que 
no debe pintarse en las paredes lo que es objeto de ado
ración y culto ?/ habla sola de la latría , ó cuito propio; & 
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Dios, que es el que principalmente significa en los antiguos 
escritos la voz culto, en especial quando se le añade iade 
.adoración. 

CAPÍTULO XLTX-. De los frutos de los fieles: que los 
judíos no los bendigan. Se previene á los propietarios que 
no permitan que los frutosque con acción de gracias reci
ben de Dios, sean bendecidos por los judíos, como si tuvie
sen por nula ó débil nuestra bendición. Quien en adelante 
lo hiciere sea del todo arrojado de la Iglesia. En este cá-
non vemos quán antigua es en la Iglesia la costumbre de 
bendecir los frutos de los campos. 

CAPÍTULO L . De los cristianos que comen con j u 
díos. Si algún clérigo ó fiel come con judíos sea privado 
de la comunión para que se corrija. 

CAPÍTULO L X X i x . De los que juegan á los dados. 
Si algún fiel juega moneda ó los dados, absténgase de la 
comunión, y si corregido se enmienda, pasado un año po
dra ser reconciliado. En los dados solía haber figuras de 
dioses en lugar de números, y asi había en este juego en
tonces algún peligro de idolatría, á mas de los que en 
todos tiemoos ocurren en los juegos de suerte. 

CAPÍTULO xxxil. De ios excomulgados: que los pres
bíteros les dea la comunión en caso de necesidad. E l que 
ha caído en grave culpa mortal, no deberá recibir la pe
nitencia del presbítero, sino del obispo. Mas en enferme
dad urgente el presbítero Jebe darle la comunión , y aun el 
diácono, si se lo manda el obispo. E l contexto de este ca
non es bastante claro, si se hace la debida distinción entre: 
la comunión y la penitencia. Pues se reduce á que esta 
la impone y prescribe el obispo; pero sin embargo en pe
ligro de muerte no solo el presbítero, sino aun el diáco
no, con licencia del obispo , pueden dar la comunión al 
penitente; esto es, pueden absolver de toda pena canóni
ca , y concederle la plena reconciliación con la Iglesia, á 
la qual es consiguiente el derecho de recibir la comunión 
eucaristica, que solían administrarlos diáconos. Para que 
el diácono concediese á un moribundo la comunión ó 
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píena reconciliación, no era menester que le concediese ia 
absolución de los pecados, ó sacramental. 

Las mas veces el penitente moribundo ya ía habriat 
recibido durante el curso de la penitencia. Mas aunque 
supongamos , que la enfermedad mortal le sobreviniese 
áníes de haber dado muestras de verdadero arrepenti
miento , y ántes de ser admitido entre los postrados, y re
cibir la absolución sacramental : con todo , no habiendo 
obispo ni presbítero que pudiese dársela , podia el diáco
no sin darle esta absolución, conociéndole contrito y hu
millado, darle la de toda la pena canónica , y así de-
xarle reconciliado plenamente con la Iglesia, y apto para 
recibir la eucaristía. Así el viejo Serapion recibió la euca
ristía de mano de un lego, sin haber ido el sacerdote, y 
por consiguiente sin haberle dado la absolución sacra
mental, que nunca se dió á los ausentes I. También aho
ra puede en muchos casos el pecador arrepentido, sea sa
cerdote , ó sea lego, recibir la comunión euearística sin 
preceder la absolución sacramental por falta de sacerdote 
que la dé. 

CAPÍTULO L U I . De los obispos que comunican con el 
descomulgado por otro. Todos los obispos convinieron en que 
el descomulgado reciba la comunión del obispo que le des
comulgó en pena de algún crimen. T quando sin noticia ó 
consentimiento de este , intentase admitirle algún otro obis
po , entienda que habrá de dar los motivos á los herma
nos con peligro de ser depuesto. 

Estos son los célebres cánones del concilio de Elíbe-
ri citados con freqüencia por los concilios y autores del 
siglo nono, ántes por San Martin de Braga y por San Isi
doro 2, y mucho ántes por el mismo Osio en el conci
lio de Sárdica 3. La importancia de estos cánones, y la 
obscuridad de algunos han movido á muchos sabios á tra
bajar en su ilustración; y en ellos se descubren preciosos 
monumentos de la antigüedad eclesiástica. 

También en los cánones, que se llaman Apostólicos, 
tenemos, como ántes dixe 4, muy estimables memorias de 

TOMO IV . Q 

1 L i b . iy. a. 

5 Véase Ceit-
lier. T. n i . 
p. 677. 
3 Lib. V I I . 
n. 36. 

ÜCXI.TII 
Á ESTOS CÁNO
NES SH A Ñ A 
D E N LOS APOS
TÓLICOS. 

4 N w n . 474. 
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varios puntos de ía disciplina de, la Iglesia en los tres pri
meros siglos. Allí se dispone que el obispo sea ordenado 

I Can. ¿4p. i . por dos ó tres obispos 1, pero que uno solo baste para or
denar al presbítero, ai diácono ó á qualquier otro cié-* 

» Can. 2. r*g0 2- Eí obispo ó presbítero, que en el, sacrificio ofrez-̂ , 
€á :miel,ileche? y, en lugar de riño, otro licor¡;de los que 
embriagan, ó también aves, otros animales ó legumbres, 

3 Can. 3. á su tiempo debe ser depuesto 3. En el altar al tiempo 
de celebrarse la santa oblación , no se permita á los fie
les-; ofrecer mas que espigas nuevas uvas, aceyte para 

4 Can. 4. las lámparas é incienso 4. Los demás frutos que los fieles 
ofrezcan en primicias , deben llevarse á casa de los obis
pos y presbíteros, los quaíes cuiden de dar parte á los 

s Can. g. diáconos y demás clérigos 5. E l , obispo ó presbítero que 
abandone á. m muger con pretexto de religión, sea pri
vado de la comunión por algún tiempo-y si persiste en 

6 Cfín, $t no quererla, sea depuesto ó degradado 6. 
Esta misma pena incurren el obispo, presbítero y diá-

7 Can. 7. 00110 clue se encarguen de negocios mundanos 7 ; y los 
que celebran la pascua con los judios antes del equinoc-

8 Can. 8. ció de la primavera 8. Qualquiera del clero que sin justa 
causa de .ve de comulgar en la misa, sea privado de la 

9 Can. g comunión.9. Los fieles que estén en la Iglesia quando 
se lean las Escrituras, deben permanecer todo el tiempo 
de la oración, y recibir la santa comunión, y los que se 
salgan sean privados de la comunión como perturbadores 

10 Qant IOt de la quietud de la Iglesia io. E l que hace oración con 
un descomulgado, aunque sea en casa, quede privado de 

I I Can 11 *a comim*on 115 Y también sea castigado el que ore con 
12 Can 1 ' un clérigo depuesto ', como si no lo fuese I2. No pueda 

an. 12. admitirse á la comunión á ningún extrangero, sea clérigo 
. ó lego, sin que presente letras comendaticias de su dio

cesano. Los contraventores , así los que le admitan, como 
el admitido, incurran descomunión; y si el admitido era 

23 Can. 13. ya descomulgado, se le prolongue la pena I3. 
DCXLIV No pueda un obispo dexar su diócesi, ó parroquia, 

y. pasar á otra, aunque muchos se io insten; á no ser 
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que intervenga algún urgente motivo de mayor utilidaá 
de aquellos feligreses, y de la causa de la religión, y con 
tal que no sea por movimiento suyo, sino por grandes 
instancias de los fieles, y con la aprobación de muchos 
obispos I. E l presbítero, diácono, ó clérigo inferior, que 1 Can. 14. 
sin licencia de su obispo se vaya á otra parroquia, quede 
suspenso de todo ministerio eclesiástico, y solo admitido 
corno lego 2; y si algún obispo le dexa exercer sus ór- 2 Can- 1 i ' 
denes, debe ser privado de la comunión de los demás 3. 3 Can. 16. 
No pueda ser obispo , ni presbítero, ni diácono, ni abso
lutamente del numero de los ministros sagrados , qualquie-
'ra que después del bautismo haya pasado á segundas nup
cias , ó tenido concubina 4. Ni el que se haya casado con 4 Can. 17, 
viuda, ó con repudiada, ó con prostituta, ó con esclava, 
ó con alguna de las que se dedican á los públicos espec
táculos s. Ni pueda ser clérigo el que se haya casado con s ¿ 7 ^ ^ 
dos hermanas, ó con hija dê  hermaíLio 6.- $ Can. ig . 

Ningún'cíerigo pueda hacer ó' prestar-caución, baxo 
pena de ser depuesto 7. E l que nació eunuco , ó le hicie- 7 Can. 20. 
ron tal en la persecución, ó con otra violencia, pueda 
ser obispo 8; mas el que lo es por su voluntad, no pue- 8 Can. i t . 
da ser clérigo 9; y el que siendo clérigo se hace eunuco , 9 C m . ' * * . 
quede del todo depuesto I0. E l lego, que se hace eunuco, 10 Cun.z^. 
esté privado de la comunión tres años II. E l obispo, pres- xt Can.24. 
bítero, diácono, y qualquier otro clérigo cogido en for
nicación , perjurio ó hurto, sea depuesto de su oficio, pero 
no sea descomulgado I2. De los que son promovidos 12 Can. i $.26. 
al clero ántes de casarse, solo podrán tomar muger los 
lectores y cantores13. Sea depuesto el obispo, presbítero 1? Can.2^. 
ó diácono, que castigue corporalmente á los fieles ó gen
tiles que obren mal, queriendo hacerse temer por este me
dio, en vez de hacerse amar como el Señor por la man
sedumbre I+. Si algún obispo, presbítero ó diácono justa- 14£¿02.28, 
mente depuesto se atreviere á exercer otra vez su antiguo 
ministerio, debe ser del todo arrojado de la Iglesia ls. 15 Can.ig, ' 

Si algún obispo, presbítero ó diácono consigue su dig
nidad con dinero, ellos y los que los ordenaron, deben 

£ 2 
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¡CaK.so. ser depuestos, y del todo privados de la coinuníon r. Si 
algún obispo obtiene la iglesia por medio de las potesta
des seculares,, sea depuesto , y descomulgados qnautos se 

,, „ unen con él 2. Si algún presbítero de- preciando á su obis-
po nace juntas aparte, y levanta altar coatra altar, sea 
depuesto. Sean también depuestos ios clérigos que le si
gan, y los legos descomulgados. Mas antes de esta senten
cia, deberán preceder primera, segunda y tercera nioni-

^w*3*v cion del obispo s. 
D C X L V E l presbítero ó diácono separados de su ministerio, ó 

de la comunión por su obispo, no pueden ser recibidos, 
ó repuestos, sino por el mismo que los sentenció, á no ser 

* Can.33. ílue esre hubiese muerto 4. Á los obispos, presbíteros y diá
conos extrangeros, no puede admitírseles á la comunión, 
ni dárseles lo que necesitan, si vienen sin letras comen
daticias , y quando las traen deben examinarse bien para 

5 Can. 34. asegurarse que son personas de buena fe y piedad 5. Los 
obispos de cada nación ó provincia, han de atender qual 
es entre ellos el primero, reconocerle por cabeza , y sin 
su noticia no disponer nada en su parroquia ó diócesi, 
y en ios pueblos que en ella haya. Asimismo el que es 

6 Can. 2$. primero , no obre sin noticia de los demás 6. Si algún 
obispo da órdenes fuera de los lugares de su jurisdicción, 
y sin consentimiento del obispo de la ciudad ó pueblo en 
que celebra las órdenes, así él como los que ordene sean 

7 Can.$6. depuestos 7. E l obispo, presbítero ó diácono, que no quiera 
encargarse del cuidado del pueblo que se le confia, sea pri
vado de la comunión hasta que se encargue. Pero si el pue
blo no quiere admitir al obispo, él quedará obispo, y los 
clérigos de la ciudad sean descomulgados, porque no lian 

1 Can. 37. instruido bien al pueblo en la obediencia 8. Los obispos se 
han de juntar en concilio dos veces al ano, á saber, en la 
quarta semana de pentecostes, y el 1 2 de octubre, para 
conferir sobre las reglas de piedad, y terminar las dispu-

9 Qan¡ 3g> tas que vayan naciendo en la Igiesk 9. E l obispo ha de 
cuidar de todos los asuntos de la Iglesia, y debe cuidar
los como que está en la presencia de Dios: á sus parien-
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tes si son pobres, puede darles como á pobres, pero no 
mas ,. 1 Can. 39. 

Los presbíteros y diáconos nada deben intentar sin el 
obispo, que es el encargado del pueblo de Dios, y quien 
ha de dar cuenta de sus almas. Si el obispo tiene bienes 
propios, deben estar bien notados, y distinguidos de los 
de la iglesia; pues de aquellos puede hacer testamento, 
y dexarios á la muger ó hijos , si los tiene, ó á quien 
quiera. Y es justo que ni la Iglesia pierda nada, ni tam
poco con pretexto de la iglesia sean atropellados ios pro-
pinquos del obispo 2. E l obispo ha de tener en su po
der todos los bienes de la iglesia , y por su disposición 
se han de distribuir por medio de los presbíteros y diá
conos , tomando el obispo para su casa quanto necesite 
para sí y para los peregrinos 3. E l obispo , presbítero 
ó diácono dados al vino ó al juego, si no se enmiendan, 
sean condenados 4. E l subdiácono , lector ó cantor, y 
qualquier lego dado al vino ó al juego , si no se en
mienda , sea descomulgado 5. E l obispo , presbítero ó diá
cono , que cobran usuras de sus deudores, si no se en
miendan , sean condenados 6. Si admiten á los he reges en 
la oración, sean descomulgados: si ios convidan á hacer 
funciones de clérigo, sean condenados 7. 

E n los cánones 46 y 4.7 se reconoce nulo el bautis
mo de los he reges, y se manda bautizar á los que le han 
recibido , prohibiendo bautizar segunda vez á los que en 
la primera recibieron el bautismo verdadero 8. Asimismo 
en el ó ' al prohibirse reiterar la ordenación , se exceptúa 
la administrada por he reges, pues esta se supone nula , 
como su bautismo. Y estos tres cánones vendrían de las 
iglesias del oriente , que seguían la opinión de San Ci 
priano 9. E l lego que repudie á su muger y tome otra, 
sea descomulgado io. E l obispo ó presbítero que no bau-
tizen en nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu 
Santo, según el precepto del Señor 11, ó que no hagan 
tres inmersiones, sino una sola, en memoria de la nner-
te. del Señor 7 sean depuestos I2. Sean arrojados de la Igle-

2 Can. 40, 

8 Can.4*, 

A Can. 42. 

5 Can. 43. 

6 Can. 44» 

7 C m . 45. 
DCXLVX 

s Can. 46.8c 
47-

9 f é a s e núm. 
589,5. 

10 Can 48. 

11 £ « « . 4 9 . 

32 Can. ¿o. 
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sia iodos los que se abstienen del matrimonio, de ía car
ne y del vino, no por mortificación, sino por creer que 

1 Can. g il son cosas malas I. E l obispo ó presbítero , que en vez de 
2 C,..n. 52, recibir, arroja al pecador arrepentido , sea depuesto a. 

E l obispo , presbítero ó diácono, que se abstienen de 
3CW¿.g3. carne y vino en los días de fiesta, sean depuestos 3. Co

mo también el clérigo que sin necesidad Come en taber-
4 Can. ¿4 . lias 44 . 

E l clérigo que injurie á sü obispo, sea depuesto: el 
que injurie á un presbítero ó diácono , sea separado de la 

5 Cí«r, ¿g . ¿6. comunión 5. E l clérigo ó lego , que se burlen de los que 
tienen algún defecto natural, como de un sordo , de un 

6 Can. 57» mudo , ciego ó coxo , sean descomulgados 6. E l obispo 
ó presbítero que no cuide de sü clero ó pueblo , sea sus-

7 ¿7i¡Wí ^9. pensó, y si persevera en su floxedad, sea depuesto 7 : tam
bién el que no socorre á alguno de sus clérigos que sea 

8 Ca-n. ¿9. pobre á. E l que haga correr libros impíos, como si fuesen 
^ Can. óo. buenos , sea depuesto 9. E l fiel acusado y convencido de 

fornicación, adulterio ú otro crimen, no sea promovido 
1° Can. 61. al clero I0. E l clérigo que por miedo de algún gentil, ju

dío ó herege niegue ser clérigo , sea depuesto: si niega 
también que sea cristiano , sea descomulgado, y si hi-

11 Can. 62. ciere penitencia, sea recibido como lego I \ Había pena 
de deposición para el clérigo, y de descomunión para el 
lego , si comían carne de una bestia sofocada', muerta 

12 Can, 63* por otra bestia , ó por sí misma 12: si ayunaban en do
mingo ó en sábado , á excepción de la vigilia de pas-

13 Can. 64* cua I3: si entraban en sinagoga de hereges ó judíos para 
14 Can. Orar 14; y si riñendo herían , y de un golpe sin querer 
15 Can. 66. mataban á alguno 15. Quien violente á una doncella, sea 
16 Can. 67* descomulgado, y cásese con ella , aunque sea pobre I6. 

jocxLvii Si un obispo , presbítero ó diácono recibe segunda or
denación , así él, como el que le ordena , sean depues-

17 Can. 63. tos ir. Sea depuesto el clérigo, y descomulgado el lego, 
38 Can.óg, si n0 ayunan en la quaresma el miércoles y el Viérnes I3Í 
39 Qan^Qt y si ayunan con los judíos j ó celebran sus fiestas 19. Quien 

lleve aceyte á templo de gentiles ó sinagoga de judíos, 6 
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encienda veias en sus fiestas , sea descomulgado If Sealo 1 Can. 71. 
también quien hu te cera ó aceyte de la iglesia, y á mas 
vuelva una quinta parte mas de lo que robó 2: y quien « Can. 7a, 
bace servir á usos propios las cosas consagradas al culto 
de Dios, sean de oro, plata ó lino 3. Si un obispo es acu- 3 Con.73. 
sado por fieles dignos de crédito, los obispos le citarán 
hasta tercera vez por medio de dos de ellos, y si no com
parece, el sínodo pronunciará contra él la sentencia que 
pareciere 4. Pero contra algún obispo no se recibirá el 4 Qan ^ 
testimonio de un lierege, ni de un solo fiel 5. E l obispo $ Can * 
no debe por afectos humanos ordenar , y dar la dignidad 
de obispo á sus parientes , como si fuesen herederos del 
obispado. Y si alguno lo hace , la ordenación ha de que
dar sin efecto , y él mismo separado de su ministerio , ó 
de la comunión 6. 6Can.>¡6. 

E l que le falta un ojo , ó es coxO , puede ser obis
po , mas no el sordo, mudo , ó ciego 7. E l energúmeno 7 ca)u ^ ^ 
no debe entrar en el clero , ni aun asistir á las funciones 
de la Iglesia , mientras dure su trabajo; pero después de 
curado , asista á la Iglesia ; y entonces si es digno podrá 
también ser clérigo \ E l que se convierte de kr gentil s C(r,:. 79. 
«Jad , ó de una mala vida , no debe ser promovido al 
obispado desde luego , ni antes de haber dado exemplos 
de virtud 9. E l obispo que no quiera renunciar á los em- 9 Can. 80. 
pieos públicos, sea depuesto I0. E l esclavo no puede entrar ioCi),j<u 
en el clero, sin permiso del dueño " . E l obispo, pres- i i C m $ ' 
bífero ó diácono , que junto con la administración de la 
Iglesia , quiera servir en la milicia y magistratura romana, 
sea depuesto I2. E l clérigo que sin razón afrente al rey 12^«.83. 
ó al magistrado , sea depuesto I3. 13 Cun.d^, 

Estos son Jos célebres cánones apostólicos ; á los qua-
les la iglesia de España en tiempo de los godos, no con
cedía autoridad canónica, pero confesaba que son inuv 
útiles I4. ^ 7 14 Lzb. x. n. 

120. 
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POR, E L L O S SÉ 
NOS Í>AN LAS 
MAS SUBLIMBS 
I D E A S D E LOS 
L I S R O S SAGRA
DOS: 
1 Ruin. ¿fcf. 
M a r t . S c i l l i t . 
2 Tortui. udv. 
Marc I I I . C . 5 . 
& 7-Orig. De 
Pr inc . iv .n . i . 
s. C. Ceis. v i . 
n. i . s. S.Cypr. 
de op.&eleem. 
e J J ' e n . i ' i ^ . 
c.gdz. E p i s t . 
63. C . 2 ^ 0 . 
8 S. Iren. 11. 
^¿'y . H¿eres. 
c 48. al. 47. 
4 Clem. Alex. 
JExhoríat. ad 
Gent* 
5 Idem Strom. 
V I I . n ¿6. 
6 S. Cyprian. 
Je Kxhortat. 
M u r t . c. 609. 
7 i c / . de Laps. 
c .437. 
8 S. Ignat. ad 
Smyrn. n..g. 
9 Origen, in 
f í ie í ' .ex hom. 
39.1« Emech. 
ex tom. a o. 
10 S. Justin. 
Z>¿«/. n. «{g. 
11 Clem.Álex. 
AS'/)-. V I . n.ig. 
12 S. Iren. iv. 
c. a6. al. 44. 
13 Orig. E p . 
a i Grest* 

C A P Í T U L O V I . 

DOCTRINA r DISCIPLINA DE LA IGLESIA , SEGÚN CONSTA DM 

LOS AUTORES DEL TIEMPO DE LAS P E R S E 
CUCIONES. 

JLIL uno de los mártires esciíitanos preguntó el procón
sul: ¿ Quáles son estos libros que adoráis al leerlos ? Y ei 
Santo respondió: Son los quatro evangelios de nuestro Se
ñor Jesucristo, las cartas de San Pablo y todas las demás 
Escrituras inspiradas por Dios I. Las escrituras sagradas, 
nos dicen los Padres de los primeros siglos, son verda
deros oráculos del Espíritu Santo 2 : las ha dictado el Ver
bo de Dios y el Espíritu de Dios 3 : ni un ápice hay que 
no lo haya hablado el Espíritu Santo 4. Dios nos guía pol
las escrituras divinamente inspiradas 5: en ellas tenemos 
una divina armería en donde proveernos de armas contra 
nuestros enemigos y contra todo peligro 6. Es la Escri
tura una voz, celestial, que arma nuestra fe, y fortalece 
los siervos de Dios 7. No ceder, ni dexarse persuadir de 
las Escrituras, es preferir el mortal error á la verdad 8. 
Nada hay en la Escritura que sea inútil, nada que pue
da despreciarse 9. 

Pero sin una gracia particular de Dios, no pueden 
entenderse las Escrituras 10. E n ellas queda comunmente 
escondida entre parábolas y tinieblas la verdad, para que 
la busquemos con diligente vigilancia; y solo la encuen
tran aquellos á quienes Dios llama á su conocimiento, y 
la buscan por la caridad II. Los sucesores de los apóstoles, 
con la sucesión del obispado, reciben entre otras gracias 
la de explicarnos sin peligro las Escrituras 17. Para en
tenderlas es menester mucho estudio y atención: sirven las 
ciencias humanas; pero mas que todo la humilde oración 
á Dios I». Es una insciente temeridad decir ó imaginar
se que las Escrituras se contradicen. Aunque ocurran al
gunos lugares que parezcan entre sí contrarios, es me-
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üester estar del todo persuadidos que no lo son, y de
bemos confesar que no entendemos bien lo que allí se 
dice I. 

Los escritores de uno y otro Testamento, viejo y 
nuevo, han hablado inspirados de un mismo espíritu *. 
Deben ser nuestras delicias los profetas ó las antiguas Es
crituras; pero con especialidad el evangelio que nos de
clara mas la encarnación y demás misterios del Sal
vador 3. Hay en las divinas escrituras tres sentidos, históri
co , moral y místico, como si dixéramos que tienen cuer
po, alma y espíritu 4. Disposición es de la divina Providen
cia que ios judíos aun ahora conserven los libros sagrados, 
para que no pueda sospecharse que nosotros ios hemos fin
gido ó adulterado 5. Los profetas inspirados del mismo 
Verbo de Dios, anunciaron su venida en carne 6. Las pro
fecías son enigmas antes de su cumplimiento, con el qual 
se declaran: así las de Cristo se manifestaron en la cruz 7. 
De lo que está escrito en la ley antigua, hay algunas cosas 
que no deben observarse á la letra, sino tomarse en un 
sentido moral ó místico; y aun lo que á la letra sirve á 
!a edificación de los fieles, también á veces se dixo por 
alegoría 8. Quien haga la debida distinción entre las pa
labras y lo que significan, no hará caso del estilo hu
milde y faltas de grámatica en ía Escritura. Observará 
que los autores sagrados no intentan persuadir con la elo-
qüencia humana, sino con los efectos sensibles del poder 
de Dios. Y que convenia que fuese evidente que los hom
bres se convertían solo por la fuerza de ía verdad, y sin 
que pueda decirse que los hayan atraído los hechizos de 
la elegancia ó la brillantez del estilo 9. 

En esta época de las persecuciones vemos reconocidos 
ya. por sagrados todos los libros que el cánon del conci
lio de Trento comprehende. El primer catálogo de las Es
crituras que hallamos entre los autores eclesiásticos es el 
de Meliton, que contiene todos los que reconocian los he
breos, á excepción del de Ester I0. No falta este en el ca
tálogo de Orígenes, quien íe comienza, diciendo que se-

TOMO IV. R 

'S.Just.Díí i / . 
n. 6$. 

D C X L i r 

* S. Theoph. 
ad A a t , n i . 
n. 12. 

3 S. Ignat. a i 
P U f , n.¿.8 9. 
4 Orig.¿« L e - > 
vit. hom. v. 

5 S. Just. Co~ 
hort.adGrac, 

13-
6 S. Iren. iv. 
c. 10. a].37.S. 
Hippol. cont. 
Noet.n 11.12. 
7 S. I ré», iv. 
c. 25. al. 43. 

8 Orig. hom. 
xt . in Núm. 

9OñgPhi ¡oc , 
c. 4. 

©ce 
S O N T E N T 

OOS POR T A L E S 
QUANTOS A H O 
RA T E N E M OS 
E N E L V I E J O 
T K S T A M E N T O , 

10 A p . Enseb. 
f/ist. E . xv. 
C. 25. 



*Ovig.exCom. 
in Ps. i . 
2 S. Iren. v. 
c. 33. Clem. 
Ales . 1. Pa?-
dag. c. 10, & 
11. c .3. Orig. 
Sel.in Jerem. 
c 3 1. Ter t t i l . 
Scorp. c. 8. S. 
Cypr. Testim. 
11. C.6.C.64C;. 
3 S. Cypr. de 
op. & eleem. 
c. g ó i . Orig. 
homil. i x . in 
JSzech. Clem. 
Alex. PaUag. 
I . c 9, 
^ S.Clem. Ro
mán E p . i . a d 
Cor. n. 3. C17. 
Clem. Alex. 

11. c. 1. 
Orig. ¿« E p . 
cid Rom. v i l . 
n. 13. Tertul . 
de Prcesc. c .7. 
& al.S. Cypr. 
l 4 > 71.0.38^. 
6 S.Clem. Ro
mán. 1. adCor. 
n. Clem. 
Alex. Strom. 
I I . n.23. Ter 
t u l . í / e ^ o » ^ . 
c. 17. Orig.m 
Jerem. c. 23. 
6 S. Cypr. 1. 
Testim. Prtt'/'. 
& 11 r .S Iren. 
1. c. 30. Orig. 
homil. 27. ¿« 
Nmn V i d . S. 
Poiyc.flí¿ P/i¿. 
lip. n. 10. 
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gun los hebreos los libros son veinte y dos, y no cuenta 
sino veinte y uno; pues falta el de los doce profetas m e 
nores. Mas este le admitían los hebreos, le cuenta en su 
catálogo Mei i ton , y el mismo Orígenes le tenia sin duda 
por auténtico. Son pues veinte y dos, dice este autor, los 
libros según los hebreos. E l primero es el que llamamos 
Génesis: el segundo el É x o d o : el tercero el Lévít ico: el 
quarto los N ú m e r o s : el quinto el Deuteronomio : el sexto 
Josué hijo de Nave : el séptimo Jueces y Rut : el octavo el 
primero y segundo de los Reynos ó de los Reyes, del que 
hacen un solo volumen , y le llaman Samuel: el nono el 
tercero y quarto de los Reynos: el diez los dos de los Pa~ 
ral ipómenos: el once los dos primeros de Esdras: el doce 
el libro de los Salmos: el trece los proverbios de Sa lomón: 
el catorce el Eclesiastés: el quince el Cántico de los C á n 
tica: : el diez y seis I sa ías : el diez y siete Jeremías con sus 
lamentaciones y carta : el diez y ocho Daniel : el diez y 
nueve Ezequiel: el veinte Job: el veinte y uno Ester. Has
ta aquí Or ígenes 1; pero debe añadirse por vigésimo se
gundo el de los doce profetas. 

E l mismo autor en seguida observa, que los libros de 
los Macabeos no están en el cánon de los hebreos. Faltan 
igualmente los de T o b í a s , Jud i t , la Sabidur ía , Eclesiástico 
y Baruc. Sin embargo aun estos eran venerados y citados 
como divinos por los cristianos. Á Baruc le citaron como 
escritura divina, ó como de J e r e m í a s , San Ireneo , C l e 
mente Alexandrino, Or ígenes , Tertuliano y San Cipr ia 
no 2. A l Eclesiástico le citan también como sagrada escri
tura San Cipr iano, Orígenes y Clemente Alexandrino 3 : 
al de la Sabiduría los mismos, y á mas San Clemente 
papa y Tertuliano 4: á Judit los dos Clementes Romano 
y Alexandrino, Tertuliano y Orígenes 5: del libro de To-
hias cita muchos lugares San Cipriano en los libros de Tes
timonios , en que previene que se valdrá solo de las d i v i 
nas fuentes ó santas escrituras , San Ireneo le cuenta en
tre los profetas , y Orígenes entre los libros sagrados que 
son mas fáciles de entender 6. En fin Or ígenes cita una 
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sentencia de la madre de los siete mártires, que se halla ^ O n g e n . ^ . 
en el libro segundo de los Macaheos, expresando que es s Cypr> Ep[ 
de la sagrada escritura, y lo mismo hace San Cipriano ^ T e s t . m . 
citando otro lugar del. libro primero^. ^ ^ 71' 

E n quanto á los libros del nuevo Testamento, los qua- J ^ - c ^ 
tro evangelios, según observa San Ireneo , siempre han ^ 
sido venerados como quatro columnas de la Iglesia, y ^ 
han gozado de tan constante autoridad, que aun los he-
reges procuraban apoyar con ellos sus errores 2. Las igle- ^ s. I r e n . i n . 
sias apostólicas, y aun todas las demás, decia Tertuliano, c- ^ « 1 ' 
abrazan los evangelios de San Mateo, de San Márcos, de 
San Lucas y de San Juan 3. En todos tiempos han sido ^ T m u l . ^ v . 
igualmente reconocidos sin disputa por libros sagrados ios MJ>¿ 
Hechos Apostólicos: las trece primeras cartas de San Pa- tom> lt 
blo,á saber, á los Romanos, las dos á los Corintios, á los 
Calatas, á los Efesios, á los Filipenses, á los Colosenses, 
las dos á los Tesalonicenses, las dos á Timoteo, d Tito y 
á Fikmoh: la primera de San Pedro % y la primera de ^ f ' ^ f ; 
San Juan. Pero también fué bastante reconocida desde la c 3 & 4e 
primera época de la Iglesia la autenticidad de los otros 

.siete libros del nuevo Testamento. L a carta á los Hebreos 
la citan como de San Pablo Clemente Alexandrmo y 0ñ% üd^fr¡. 
Orígenes 5 , y el ultimo advierte, que no sin fundamen- can n . 9 . y i d . 
to es recibida como del Apóstol 6. L a de Santiago fué ve- Eus. H i s t . E . 
nerada como escritura divina , á lo menos por Clemente T 0 ^ E ^ 
Alexandrino, Tertuliano , Orígenes 7 , y por el autor de ud H¿ebu 
la carta á Novaciano , que va entre las obras de San C i - ? Clem. Aíey. 

Strom.m n 6, 
Prian0- , / • 1 a Tertul adv. 

E l mismo Orígenes concede que son genumas la se- j . u d c ^ 0 ú ^ 
gunda de San Pedro , la segunda y tercera de San Juan , IV. aii Rom, 
y la de San Judas 9, aunque advierte que no todos las Hb 9 n. ^ . 
tienen portales. En fin, en quanto al Apocalipsis, San 
Dionisio de Alexandría, al paso que refiere el poco apre-

j o a n . tom 
cío que algunos hacían de este libro, y se inclina á que no 9 u i« M u t , 
era del apó.tol, sino de otro Juan , con todo no duda t o m x . ^ I J . 
que le escribió un varón inspirado de Dios, y le cita co- H I S ; E ^ I I . 
mo libro de la Escritura I0. San Justino dice claramente, c. a¿, 

R 2 
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que era obra de San Juan apóstol: San Ireneo , San Hi
pólito y Orígenes dicen lo mismo I. Tertuliano le cita 
como del mismo apóstol , y San Cipriano como li
bro sagrado 2. Al modo que durante las persecuciones se 
dudó algo de la autenticidad de algunos de los libros 
mencionados: también hubo católicos que tuvieron por 
sagrados otros libros que corrían en nombre de los após
toles ó varones apostólicos. Estas dudas las veremos aun 
después de la paz: hasta que poco á poco fueron desva
neciéndose con la luz de la tradición y de los decretos 
de la Iglesia. 

San Clemente romano , para determinar las dudas 
suscitadas en la iglesia de Corinto, se valió no solo de la 
Escritura , sino también de la tradición: disponiendo que 
los corintios se arreglasen á lo que se habia ensenado y 
practicado en la Iglesia desde las apóstoles 3. San Poli-
carpo dice que en materia de doctrina es menester, dexa-
da toda vanidad, atenerse sencillamente á la doctrina que 
se nos dió desde el principio 4. San Ireneo clama contra 
los he reges, porque contradicen á la doctrina que por 
tradición nos viene de los apóstoles , por una sucesiva 
serie de obispos. Observa que esta tradición es mani
fiesta , y que quien guste de ver la verdad , no puede 
dexar de descubrirla. Pues qualesquiera misterios que co
nociesen los apóstoles , aunque fuesen reservados para 
los hombres mas perfectos, no podian dexar de enseñarlos 
á los obispos , que destinaban sucesores suyos en el go
bierno de las iglesias : por consiguiente no debemos abra
zar otra doctrina que la que se nos comunica por esta 
tradición de las iglesias, especialmente de la de Roma5 
y con la misma tradición debemos resolver las dudas que 
se susciten en cosas de fe. 

"Naciones enteras hay, añade el Santo, que creen en 
SJ Jesucristo sin papel ni tinta , teniendo la doctrina de 
»la fe grabada solo en el corazón, Y estas naciones con-
»vertidas sin el auxilio de las Escrituras, aunque bárbaras 
" en el ijooibjre ó en el arte de hablar 3 son muy pmden« 
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«tes en sus costumbres ; y si algún herege intentase 
»predicarles errores , huirían tapándose los oidos, por no 
«oir blasfemias 1. " Clemente Alexandrino advierte que 
entre los cristianos se halla la verdadera tradición de bue
na doctrina, que como de padres á hijos nos viene de los 
apóstoles por medio de nuestros mayores 2. Pues al modo 
que el Salvador ensenó de palabra á sus apóstoles, tam
bién se nos da por tradición doctrina no escrita , la que 
por la divina omnipotencia queda grabada en los corazo
nes. Por tanto el que contradice á la tradición eclesiásti
ca , dexa de ser siervo de Dios, y fiel al Señor 3. 

San Hipólito para probar las verdades que negaba el 
herege Noeto, desde el principio pone en boca de los 
católicos este argumento : Sabemos que es así , y así lo 
aseguramos, porque asi lo aprendimos. Y después dice ; 
Creamos pues, hermanos, según la tradición de los aposto-
les , que el Verbo Dios descendió del cielo al seno de la 
Santa Virgen María 4. Orígenes , para discernir la ver
dad entre los cristianos que piensan de diferente manera de 
las cosas de Cristo, da esta regla: Guárdese la instrucción 
eclesiástica , que se nos da por orden de sucesión desde los 
apóstoles, y que hasta ahora se conserva en la Iglesia : so
lo se ha de creer como verdad lo que en nada discrepa de 
¡a eclesiástica tradición K Nos advierte también que aun
que los hereges nos citen las Escrituras , no debemos 
creerlos , ni apartarnos de la anterior tradición eclesiás
tica , ni creer de otro modo que como se nos ha preve
nido por medio de la sucesión de la Iglesia 6. E l papa 
San Esteban escribiendo á San Cipriano , inculcaba mu
cho la importante máxima de que no se ha de innovar , 
sino seguir la tradición 7. También San Cipriano conve
nia en que se han de observar fielmente las tradiciones 
del Señor y de los apóstoles 8. 

E n fin el famoso Tertuliano en el libro de la Corona 
militar , en que pretende que era ilícito llevar las que se 
daban en premio del valor , concede que no hay ninguna 
ky en la Escritura que las prohiba j pero insiste en que son 

1 S. Tren. 111. 
c. 1. 3.4. 

2Clem. Alex. 
Sirom.i.n.x. 

3 Strom.viM 
v i 1. n, 16. 
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4 S. Hippol. 
conl.Noet.n.t. 
& 17. 

5 Origen. De 
Princ. Praef. 

6 I d . in M a t . 
Trac. i g . fin. 
7 S.Cy^T.Ep. 
74 .C .331. Ap. 
eund. E p . rf$. 
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73. c. 320.74. 
c- SS1 338- s-

D C L I V 
Y SE NOS PHUB-
BA CON E X E M -
PLOS. 



134 IGLESIA DE J . C. L I E . I V . CAP. VI. 

prohibidas por tradición , y que esto basta. Entre otras 
cosas 5 dice así: n Busquemos pues, si puede dexar de 
ti recibirse la tradición , quando no consta en la Escritura. 
» E n efecto diríamos que no debe recibirse , si no hallá-
jjsernos exemplar alguno de otras cosas que deban obser-

'V' ovarse, sin constar en ninguna parte de la Escritura, ea 
j» fuerza del solo título de la tradición y apoyo de la 
$) costumbre. Pero comenzando por el bautismo , ántes de 
«entrar en el agua para ser bautizados, en el mismo bau-
9? tisterio, y primero en la iglesia, en manos del prelado 
95 protestamos que renunciamos al demonio, á sus pom-
9>pas y á sus emisarios. Después somos sumergidos tres 
9> veces, respondiendo algo mas de lo que el Señor decre-
„tó en el evangelio. Al salir del agua gustamos la leche 
„ con miel , y desde aquel dia nos abstenemos del baño 
n diarlo por toda una semana. 

SJ E l sacramento de la eucaristía que el Señor al tiem-
s) po de comer le dió á todos, nosotros Te recibimos tam-
j,bien en las juntas de ántes del dia, y solo de mano de 
9) los que presiden. E l dia aniversario hacemos oblaciones 
sjpor los difuntos , y para las fiestas de los mártires.^ T e -
9» nemos por ilícito ayunar y orar de rodillas en dia de 
j ) domingo ; el mismo privilegio gozamos desde pascua á 
9) Pentecostés. Tenemos gran sentimiento de que cayga al 
95 suelo algo de nuestro cáliz y también de nuestro pan. 
95 Siempre que partimos ó nos movemos, entramos ó sali-
Í, mos , al calzarnos, lavarnos , ponernos á la mesa , t & -
35 mar luz , acostarnos , sentarnos , y qualquiera cosa que 
55 emprendamos , hacemos en nuestra frente la señal de la 
í? cruz. Si de estas y otras semejantes prácticas se busca la 
35ley que las manda, ninguna se encuentra en la Escritu-
35 ra. L a tradición es /quien las establece , la costumbre 
,5quien las confirma, y la fe quien las observa 1. " Hasta 

i Ter tu l . De , Tertu|ian0 . y est0 es lo que nos en eñan los padres 
de la primitiva Iglesia en orden a las principales íuentes 
de su doctrina. Veamos ahora qué nos dicen de Dios y 
de las Personas divinas , de Jesucristo, y de la Igle-
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sia s de nosotros y de nuestras obligaciones. 

L a alta idea de ios atributos y perfecciones de Dios, 
que se nos da en el nuevo Testamento 1, se nos renue
va de varios modos en los escritos que nos quedan de los 
tres primeros siglos. Minucio Félix en el Diálogo reconoce 
que Dios es invisible , incomprehensible, infinito, inmen
so , muy superior á quantas ideas podamos nosotros for
mar de su grandeza : que es pura inteligencia, razón y 
espíritu: que no hay palabras para expresar dignamente 
sus perfecciones , y que ve todas las obras , y hasta los 
mas ocultos pensamientos de los hombres 2. Sería fácil re
coger semejantes expresiones de las palabras de los már
tires , y de los escritos de los sabios de aquellos tiempos. 
Pero bastará acordar algo de lo que dixeron para defen
der contra los idólatras la unidad de Dios , y combatir 
ios errores con que los primeros hereges intentaban obs
curecerla, 

ff | Quándo jamas , decía San Cipriano , la sociedad 
«en reynar comenzó de buena fe, ó feneció sin sangre ? 
95 Así la alianza de los Tebanos se deshizo en mortales dis-
3? cordias : asi no caben en un reyno dos mellizos roma-
smos que cupieron en un vientre. Pompeyo y César fue-
J»ron deudos, y rompió todos los vínculos del parentesco 
j) la emulación del mando. Ni esto debe admirarse en el 
i» hombre; pues anda conforme toda la naturaleza. Un 
«solo rey tienen las abejas , una guía los rebaños y un 
«pastor los ganados mayores. Con mucha mas razón ha 
» de ser uno el director del mundo, que á todas quantas 
íi cosas hay en él con su voz manda , con su razón pro-
35 vee , con su virtud perficiona. Dios es el único Señor 
« de todas las cosas. Ni esta soberanía puede admitir com-
«panero; pues sola contiene todo poder 3. " "Es una 
«verdad manifiesta , decía Tertuliano contra Marcion, 
«que si Dios no es uno, no es Dios; pues la idfea nam-
« raí que los hombres tienen de Dios le representa como 
«sumo o supremo en grandeza, la qual si conviniese á mu-
«dios j ninguno de ellos seria sumo. Fínjanse dos dio-
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í> ses: si tienen un mismo poder, sobre que ninguno de 
wellos es supremo, es por demás que sean dos: si el uno 
s> es inferior, ya por lo mismo no es Dios. I ." 

Con estas eficaces razones y sencillos exemplos , se 
descubre la extravagancia de los hereges que admitieron 
dos dioses ó primeros principios, el uno bueno y el otro 
malo. El mismo Tertuliano alega también contra este er
ror de ios marcionitas la tradición de la Iglesia. fr Pues 
si aunque, dice, la verdad haya podido ser adulterada des-
>»pues de la muerte de los apóstoles, á lo menos no )o 
«fué en su tiempo, y quedó íntegra la tradición apostó-
M iica. Mas esta tradición no es otra que la de las iglesias 
"que descienden de los apóstoles: de las quales ninguna 
M hay que no se confiese cristiana por sa fe en el Dios 
«criador 2." ff Platón, decía San Ireneo, fué mas reli-
«gioso que estos hereges, pues á lo minos conoció que 
«Dios es justo y bueno, y estos quieren hacer dos dio-
«ses , el uno bueno sin ser justiciero , y el otro jus-
«ticiero sin ser bueno: con lo que ni uno ni otro puede 
«ser Dios 3." 

Los varios errores de los primeros siglos de la Igle
sia sobre los dos principios, nacían de la mezcla de algu
nas verdades cristianas con las opiniones de los filósofos 
acerca del origen del mal, y de la unión del alma con eí 
cuerpo; pues á fuerza de filosofar se llegó á decir, que e! 
estar un espíritu unido con un cuerpo, no podía ser obra 
de un Dios bueno, á no ser que fuese en castigo de delitos 
precedentes, y que de qualquier modo la malicia moral 
suponía un primer principio malo ó diferente del Dios 
bueno. Mas los defensores de la fe demostraban que Dios 
sin ser causa de la malicia moral, es criador de todô  
hasta de las cosas materiales. 

En efecto, decían, si Dios ha de ser el Señor de to
das las cosas, ha de ser también el criador de todo; pues 
el primer título de su dominio ha de ser la creación. SI 
hay cosa no criada por Dios, sino por otro, ya Dios no 
será Dios, porque no será señor de todo. Además, si el 
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Dios bueno dexó de criar las cosas, ó fué porque no pu
do, ó porque no quiso. Negarle el poder, es negarle el 
ser de Dios. ¿ Y negarle la voluntad será digno de Dios ? 
Quando quieren que las cosas son criadas por un Dios in
ferior , el qual se da á conocer por las obras maravillosas 
de este mundo: ¿ no es cosa ridicula decir que el Dios mas 
sabio y bueno, en vez de darse á conocer como tal con 
obras mas admirables y mas útiles que las del otro, quiera 
estarse sin hacer nada ? Por otra parte es evidente que uno 
mismo ha de ser el criador de los espíritus y de los cuer
pos, de las cosas visibles é i n visibles. Los mismos he reges 
confiesan que su Dios criador ha hecho cosas entre sí con
trarias, como el calor y el frió, la quietud y el movimien
to, cosas corpóreas e incorpóreas: en el mismo hombre crió 
cuerpo y sentidos, alegría y tristeza, y miembros de ca
lidades opuestas. En el universo no sería tan admirable eí 
orden , si no hubiese variedad y contradicción de cosas. 
Debido es pues que con las cosas visibles se junten las in
visibles • y así preciso es que vengan todas de un mismo 
primer autor. 

E l que lo es de las cosas materiales ha de ser Dios BCLK 
bueno j pues descubre su bondad en todas las obras, es
pecialmente en el cuerpo del hombre. Ni hay que repa
rar en la malicia del hombre ó del demonio. Al hombre 
le crió con libre albedrio, en lo que está principalmente 
su semejanza con Dios, ni era justo que el que había de 
ser dueño de las demás criaturas, no lo fuese de sí mis
mo. Dios, aunque bueno, por ser constante en sus desig
nios, debia dexar al hombre libre, y así no debía qui
tarle el poder pecar. Habia puesto al hombre en un es
tado de vida; mas el mismo hombre se puso en estado 
de muerte. Asi sucedió en el demonio : Dios le crió ángel, 
y él se hizo demonio. Dios pues infinitamente bueno crió 
al ángel y al hombre, sin criar, ni ser causa de su ma
licia I. Asi argüía Tertuliano; y como los marcionitas atri- 1 Tert. cúnt. 
huían todas las disposiciones de la nueva ley al Dios bue- Marca.ñc n . 

no, y reconocían á Jesucristo por su Hijo ; así prueba tam-
TOMO I V . S 
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bien que Jesucristo es hijo del Dios criador de las cosas T; 
y se burla de que ellos supongan que eí Dios bueno, va
liéndose para santificar á ios hombres , de agua , aceyte y 
otras cosas materiales , mendigue para sus sacramentos las 
obras del otro Dios 

Tan propio es de Dios uno y supremo el ser criador 
de todas las cosas de este mundo visible, que ni pudie
ron criarlas los ángeles, cuyo ser y poder dimana del 
mismo Dios. Porque, como arguye San Ireneo, si este 
mundo fué criado por ángeles ó por otro qualquiera, ó 
fué sin dependencia ni orden del Dios supremo, Padre de 
todas las cosas, ó por su mandato y con su poder. Si lo 
primero, los ángeles pueden mas que Dios, ó Dios anda 
muy descuidado en sus cosas: pues no puede ó no cuida 
de impedir los males que los ángeles causan. Y siempre 
es mucha temeridad suponer que algunas criaturas hicie
ron una fábrica tan admirable como la de este mundo, 
sin que lo dispusiese, ni supiese el sumo Dios. Pero si los 
ángeles en la creación del mundo no hacen mas que exe-
cutar las órdenes de Dios, y obrar con su virtud, ya en 
vano se fingen ángeles criadores, para no atribuir á Dios 
el origen del mal; pues siempre se habrá de conceder que 
Dios es la causa de lo que los ángeles hacen con la vir
tud recibida de Dios, aunque sea por medio de otros án
geles ; y mas haciéndolo por orden de Dios, ó como ins
trumentos de Dios. Al modo que quien corta los árboles, y 
parte los maderos, no es la segur ó la sierra, sino el hom
bre que las maneja , las hizo, y aun hizo los varios ins
trumentos con que fueron hechas la misma sierra y segur. 

Ni aun á semejanza de estos instrumentos, ni como 
ayudantes, pudieron los ángeles contribuir á la creación 
de este mundo. No necesita Dios de ángeles, ni de ninguna 
virtud inferior á él para que le ayude: no necesita de 
varios instrumentos para producir varias obras. Su Verbo 
le basta para todo: en sí mismo de un modo á nosotros 
incomprehensible, lo contiene todo: por sí mismo da á 
los animales el ser de animal 3 á las cosas espiritwales el 
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ser espiritual, á las invisibles, á las celestiales, á todas da 
el ser ó naturaleza, y las calidades que Ies corresponden. 
Todas las cosas hechas las hizo con su Verbo, en quien 
no puede haber cansancio. Todas son hechas por é l , y sin 
él nada se hizo, como dixo Juan el discípulo del Señor. Y 
claro está que entre las cosas hechas, debe contarse el 
mundo en que estamos1. 

Pero | podremos decir que Dios para formar el mun
do se valió de una materia que halló eterna é increada ? 
Nada hubo coeterm á Dios , decia San Hipólito 2. Dios 
estaba antes solo : nada había , nada existía á mas de 
Dios. Los profetas santos , decia San Teófilo , con el mas 
unánime consentimiento nos enseñaron , que Dios crió to
das las cosas de la nada 3. Sin embargo la afición á la fi
losofía estoyca en los primeros siglos, hizo ha?Jlar á algu
nos hereges de la materia increada. Tertuliano la impugna 
con solidez en el libro contra Hermógenes i tr | Qué atri-
SJ buto , dice, mas propio de Dios que la eternidad ? ¿ Qué 
»»prerogativa mayor que haber sido siempre, y haber de 
SJ ser siempre , no tener principio ni fin i Poner pues la 
55 materia eterna , es darle los atributos de Dios : es ha-
„ ce ría Igual á Dios, otro Dios. Á mas entre dos eternos 
i) no puede haber dependencia propia , porque quien no 
»debe su ser á nadie, es del todo independiente ; y si 
«se finge que la materia depende de Dios, porque Dios 
»»la mueve, y usa de ella : se sigue que también Dios de-
55 pende de la materia , porque necesita de ella para sus 
»obras. K i en esta materia podria buscarse el origen del 
« mal; porque lo que es eterno, y tiene el ser de sí mis-
i» mo, ha de ser un sumo bien, y así no puede ser cosa 
«mala. De otra suerte, Jqué reparo habría en atribuir al 
«mismo Dios la causa del mal ? 

«Pero lo cierto es que debería atribuírsele, aunque 
«hubiese tal materia ; porque quando Dios causa los 
«monstruos y los males, por la mala disposición de la 
«materia: 5 porqué Dios no muda esta mala disposición , 
n ó no imprime en la materia movimientos de que no se 
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J> siga aquel mal ? ¿ Qué ? Su infinita sabiduría no conoce 
s»que ha de seguirse? ¿No tiene poder para trocar los 
«movimientos de la materia? A lo menos ¿porqué no 
s) dexa aquella materia de que se ha de seguir el mal, sin 
»movimiento ó en inacción , como estaba ántes de for-
«mar el mundo ? En una palabra : quando sucede algún 
«mal, si Dios puede impedirle, á Dios debe atribuirse 
»como libre causa del movimiento de que se sigue. Pero 
«si Dios por fuerza le causa , habremos de decir que 
»> Dios es un esclavo de la materia , la qual precisa á 
«Dios á que á pesar de su bondad cause el mal. Y en 
r> todo caso ? mas vale poner á Dios autor libre de núes-
«tros males , que esclavo. " A estas razones añade Ter
tuliano otras , con que demuestra varias contradicciones 
del sistema de Hermógenes : observa que estos males na
turales ó penales que causa Dios ( pues la malicia moral 
solo nace del hombre ) no se oponen ni á su bondad ni 
á su justicia : desvanece las vanas sutilezas con que Her
mógenes queria apoyar sus errores con algunos textos de 
la Escritura; y le hace ver que esta claramente condena su 
nueva opinión de la materia increada I. 

San Ireneo entre las muchas razones particulares con 
que impugna el complicado sistema de los éonas de los va-
lentinianos % que tanto obscurecieron la unidad de Dios, 
y tan en vano intentaron explicar la fábrica del mundo y 
el origen del mal, alega quatro razones generales para 
persuadir que hay un solo Dios, y que es el autor de cielo 
y tierra. L a tradición de los antiguos, que así lo han creí
do y cantado en los himnos : la autoridad de los que 
vivieron en la ley escrita , á quienes lo ensenaron los 
profetas: la opinión de los étnicos mas juiciosos , ó no 
preocupados; y sobre todo el consentimiento de la Igle
sia universal, esparcida por todo el orbe, que recibió 
esta fe de los mismos apóstoles 3. En efecto de los após
toles recibió la Iglesia aquel símbolo en que la mas clara 
confesión de la fe en un Dios criador del cielo y de la 
tierra , se oye todos ios dias de la boca de todos los 
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cristianos. Y de los apostóles descendía la fe con que los 
mártires confesaban á Dios , autor de sus mismos tormen
tos , de las cosas materiales, y únicamente eterno. San 
Ignacio da gracias á Dios , porque le honra con las cade
nas y con la sentencia de muerte I. Santa Julita se las 
da porque se ha dignado llamar á su hijo antes que á ella2. 
Santa Afra reconoce que Dios es quien la llama á los tor
mentos , y de aqui colige que Dios le perdona sus anti
guos excesos 3. San Sereno el hortelano dice que Dios es 
quien ántes le quiso oculto , y después se dignó descu
brirle , para que fuese piedra labrada con los tormentos, 
para colocarle en el edificio de su reyno 4. 

Semejantes afectos eran comunes á todos los mártires; 
á todos en sus penas los consolaba el conocimiento de 
que venían de la mano de Dios. Asimismo preguntados 
qué Dios adoraban, parece que ponían especial cuidado 
en confesarle Hacedor de las cosas materiales. Uno es 
Dios, decía San Ignacio, él hizo el cielo , la tierra, el mar, 
y quanto en ellos hay 5. L a piadosa doctrina de los cris
tianos, decía San Justino , nos hace reconocer un solo Dios 
Hacedor y Criador de todas las cosas visibles é, invisibles 6. 
San Pionio anadió la expresión de Dios omnipotente, que 
nos hizo también á nosotros, y nos da quanto tenemos 1. 
E n las actas de otros muchísimos se hallará la clara con
fesión de la misma fe 8. Y aunque diciendo que Dios hi
zo ó crió todas las cosas ¿ y mas llamándole Hacedor y 
Criador de todo, se ve quán distantes estaban de imaginar 
ninguna materia eterna, San Fileas anadió expresamente 
que el ser eterno, ó en todos los siglos, solo conviene á 

Si con tanta evidencia confesaron los .mártires que Dios 
fs único eterno Criador de todas ias cosas, con la misma 
reconocieron las tres Personas de la Santísima Trinidad. 
San Policarpo inmediatamente ántes de encenderse la ho
guera , en que había de morir abrasado , con fervorosa 
oración se dirige al Señor Dios omnipotente, Dios de los 
ángeles y de todas las criaturas: 1c da gracias porque 
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le admite en el número de sus mártires, en unión de la. 
pasión y muerte de Cristo , y en unidad del Espíritu San
to, y concluye: Por .odo os bendigo y alabo con el eter
no celestial Jesucristo vuestro amado Hijo f con el qual 
sea dada á Vos y al Espíritu Santo loor y gloría, ahora y 
en los siglos venideros. Amen \ San Epipodio confesó que 
Cristo es Dios con el Padre y con el Espíritu Santo 2. 
San Vicente anadió , que Cristo con el Padre y el Espí
ritu Santo es un solo Dioss. Y San Euplo aun se explicó 
mas. En ía primera confesión dixo: Adoro al Padre,y al 
Hijo y al Espíritu Santo, Adoro la Santísima Trinidad. Y 
en la segunda expresó , que debia adorar á la Trinidad 
inseparable 9 á la Trinidad que es unidad de 'Divinidad, 
sacrificándose á si mismo al Padre y al Hijo y al Espíritu 
Santo 4. Las antiquísimas actas de S. Ignacio concluyen con 
estas palabras: E l mártir llego al deseado término de su car
rera en Jesucristo nuestro Señor $ por el qual y con el qual 
sea la gloria y el poder en el Padre y el Espíritu Santo 
por todos los siglos. Asi sea s, Esta invocación de la San
tísima Trinidad ^ con que la Iglesia después de tantos si
glos suele concluir sus Oraciones y también los salmos 
é himnos, e» igualmente el feliz término de las actas de 
Santa Felicitas, de San Policarpo y de otras muchísi
mas 6. En estas palabras de los santos mártires y de sus 
actas vemos claramente reconocida la distinción de las 
divinas Personas j y aí mismo tiempo la unidad de natu-» 
raleza, ó el ser un solo Dios. 

De ía misma maneta habían comunmente los Padres 
antiguos, de los quales bastará notar algunas expresio
nes. San Justino distingue el orden de procesión entre 
las divinas Personas ; pero protesta que los cristianos las 
veneran, y les dan culto en prueba de que no están sis 
Dios, y désjpues de haber protestado que adoran un sola 
Dios 74 San Teófilo dixo ^ que los tres dias que prece
dieron á la creación del sol y de la ¡una, pudieron repre
sentar el sacrosanto misterio de la Trinidad. Y este es el 
autor mas antiguo en que la voz Trinidad se halla usada 
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para significar la distinción de las Personas divinas \ 
Atenágoras, entre otras claras expresiones de U distinción 
de las tres divinas Personas, y de su unidad en esencia , 
dice, que á aquel Numen eterno é inmenso, cuya mages-
íad y poder es inefable, y que es el hacedor y conser
vador de todas las cosas, los cristianos le reconocen por 
único Dios. Pero que reconocen también al Hijo de Dios; 
el qual es el Verbo del Padre , y el Padre y el Hijo son 
una misma cosa: de modo que el Hijo está en el Padre , 
y el Padre en el Hijo por la unión del Espíritu. Luego 
añade, que el Hijo primera progenie del Padre , ha pro
cedido , no como hecho , sino como Verbo é idea; y que 
el Espíritu Santo es una emanación de Dios, y procede 
como los rayos del sol. De donde infiere : ¿ Quien pues no 
se pasma de que nosotros que predicamos á Dios Padre y 
é Dios Hijo y al Espíritu Santo , de modo que explica
mos la fuerza de su unidad y la distinción de su orden, 
ton todo se nos llame impíos y gente sin Dios ? Y conclu
ye , que lo que mas desean los cristianos es conocer cla
ramente á Dios , y entender en que está la unidad de los 
tres, á saber, Espíritu, Hijo y Padre, y en que está su 
distinción V 

San Ireneo, qwe como algunos otros antiguos á veces 
da el nombre de Sabiduría al Espíritu Santo, dice que el 
Verbo y la Sabiduría , ó el Hijo y el Espíritu Santo , es
tán siempre con Dios Padre desde ántes de la creación 
del mundo ; y que Dios ha criado el cielo y la tierra, no 
por medio de ángeles, sino por sí mismo, esto es, por 
el Verbo y la Sabiduría 3 : con cuyas palabras declara 
con energía la Divinidad del Hiio y del Espíritu Santo. 
L a misma fe hallamos expresamente confesada por Cle
mente Alexandrino 4, Orígenes 6 y San Cipriano 6 , y 
defendida por los que escribieron contra los he reges que 
negaban la distinción de las Personas, ó la unidad de la 
esencia, ó la Divinidad del Hijo y del Espíritu Santo. 

San Hipólito prueba contra Noeto con varios luga-
fes de la Escritura, que el Padre y el Hijo han de ser 
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dos personas distintas, aunque tengan una misma esen
cia y virtud; y que para glorificar dignamente á Dios, es 
menester reconocer el misterio déla Trinidad, y glorificar 
y alabar en Dios tres Personas \ Tertuliano contra Pra-
xeas prueba también la misma distinción con la fe de la 
Iglesia, que ai paso que reconoce un solo Dios por uni
dad de substancia, en esta unidad adora la Trinidad , y 
cuenta tres Personas 2. Observa igualmente que en el bau
tismo , al pronunciar ios tres nombres del Padre y del 
Hijo y del Espíritu Santo, se hacen tres inmersiones pa
ra confesar la distinción de las Personas divinas 3; las 
quales tres son una cosa, pero no un sugeto : hay unidad 
de substancia, pero no singularidad de numero. Y conclu
ye el tratado con estas palabras: <rEs fe de judíos creer 

un solo Dios , sin querer contar al Hijo de Dios, y des-
»pues del Hijo al Espíritu... ¿ No nos distingue de ellos 
»el creer que el Padre y el Hijo y el Espíritu Santo son 
«tres , y no son sino un Dios ? Dios quiso períicionar la 

. « f e , de modo que le creamos uno por el Hijo y el E s -
ajpíritu, y Dios sea conocido en sus propios nombres y 
»»personas...Conozcan pues estos anticristos, ( había de los 
99que niegan la distinción de Personas) que niegan alPa-
n dre y al Hijo. Niegan al Padre, diciendo que es el 
99 mismo Hijo , y niegan al Hijo , creyéndole indistinto del 
»«Padre ". 

»Pero también es justo, decía San Dionisio papa, 
9» hablar contra los que fingen en Dios tres virtudes ó prin-
9>cipios separados, ó tres Divinidades. Porque si es impía 
99 la doctrina de Sabelio , que dice que el Padre es elmis-
9» mo Hijo , y el Hijo es el mismo Padre: la vana doctri-
99 na de Marcion , que niega que la Divina Trinidad sea un 
» solo Dios omnipotente , y la divide en tres principos, es 
99 diabólica y muy agena de los verdaderos discípulos de 
9? Cristo. Estos no ignoran que en la escritura divina se 
39nos ensena la Trinidad; pero.saben que ni el viejo ni 
95 el nuevo Testamento nos hablan de tres dioses. Por tan-
99 tola admirable unidad de Dios no se ha de dividir en 
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»> tres divinidades, sino que se ha de conservar íntegra la 
«fe de la divina Trinidad y de su santa unidad I . " Esto 
es, como decia Orígenes, hay distinción de tres Personas 
en el Padre y el Hijo y el Espíritu Santo ; pero una mis
ma es la substancia y la naturaleza de la Trinidad 2. 

En lo que hemos dicho hasta aquí se ve, quán cons
tante fué en Jos primeros siglos la fe de la Divinidad del 
Hijo y del Espíritu Santo; pues la Iglesia siempre les dio la 
misma adoración que al Padre, y los reconoció un mis
mo Dios con el Padre, Sin embargo como muchos here-
ges pretendieron que eran ángeles ó criaturas, aunque 
las mas nobles: por esto los defensores de la fe proba
ron con eficacia que el Hijo y el Espíritu Santo son ver
dadero Dios, de la misma naturaleza divina que el Pa
dre ; y lo probaron especialmente del Hijo, contra eí 
qual blasfemaron con mas ardor los primeros hereges. 
Añadamos pues algunos testimonios mas de tan importan
tes verdades. E l Hijo de Dios Padre, decia San Justino, 
el qual únicamente se llama Hijo de Dios con propiedad, 
es el Verbo coeterno con su Padre, anterior a las criatu
ras , las quales todas las crió Dios por el Verba 3. Los nom
bres del Padre, como observa Tertuliano, á saber, los de 
Dios omnipotente, Altísimo, Señor de las virtudes,Rey de 
Israel, E l que es, convienen también al Hijo 4.fr Son muy 
v culpables, decia el papa San Dionisio, los que piensan 
«que el Hijo de Dios es obra de Dios , ó que el Señor 
95 es hecho, ó una de las cosas hechas, siendo asi que la 
j5Escritura le llama engendrado, pero no formado, ni he-
JJ cho. No es cosa de poca importancia, es una suma im-
»piedad decir que el Señor fué en algún modo hecho. 
«Porque si fuese hecho, hubiera habido ocasión en que 
«aun no fuese; mas el Señor siempre ha sido, pues está 
SJ en el Padre, como él mismo enseña, y es el Verbo, 
«la Sabiduría y la Virtud del Padre s." 

tc E l Espíritu Santo, decia San Hipólito, es la tercera 
$5Persona, uno en substancia, virtud y poder con el Pa-
SJ dre y el Hijo 6. E l Espíritu Santo es quien da movimien-
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»to al mundo, quien conserva las cosas criadas, y da 
3? vida á todas las cosas. Él hizo hablar á los profetas, se 
35apareció sobre Cristo en figura de paloma, y sobre los 
JJ apóstoles en forma de lenguas de fuego. Él inspiró á Pe-
s) dro la confesión de que Cristo era Hijo de Dios. Este 
j)Espíritu es el que da firmeza á la Iglesia, y hace que 
55 con el agua del bautismo se perdonen los pecados I. " 
Mas aunque estas operaciones se atribuyan al Espíritu 
Santo: aunque al Padre se le acostumbre atribuir el dar 
el ser á las cosas á la creación: al Hijo el comunicar la 
razón; y al Espírtu Santo la santificación : con todo en 
la Trinidad no hay ninguna diferencia, sino que lo que 
es don del Espíritu, por la mediación del Hijo lo obra el 
Padre; y todo es obra de un mismo Dios y Espíritu. Así 
lo advierte Orígenes 2: de donde infiere que los varios 
nombres y operaciones que se atribuyen á las Personas 
Divinas en nada se oponen á la naturaleza de la Trinidad: 
antes bien en esto mismo se descubre mas la unidad de 
Divinidad en las tres Personas; pues se atribuye á una lo 
que conviene á la Trinidad: al modo que decimos que 
Cristo perdona los pecados, siendo cierto que la Trinidad 
es la que los perdona 3.For último la doctrina de la Iglesia 
sobre este altísimo misterio la tenemos ciara y enérgica
mente explicada en el precioso símbolo de San Gregorio 
Taumaturgo , que ántes copiamos 4. Pasemos ahora á ha
blar de la Encarnación del Verbo. 

San Teóf i lo , al paso que ensena que eí Verbo es 
Dios , y engendrado de Dios , que Dios tiene en sí mis-
rao su Verbo engendrado ántes de la creación del mun
d o , y que el Verbo es el principio por el qual hizo todas 
las cosas: da el nombre de generación á la progresión con 
que el Verbo se manifestó exteriormente, quando el Pa
dre por él y con él dio el ser á las criaturas s. Y también 
se engendra el Verbo, añade Clemente Alexaíidrino, quan
do el Verbo se hace carne, para ser también visible 6. Y 
por estas dos maneras de generac ión , pudieron alguna 
vez ios antiguos decir ? que el Verbo en el tiempo se ha-
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cía hijo ó de ser hijo, porque era engendrado de 
un nuevo modo, Pero enseñaron igualmente con la ma
yor evidencia, que el Hijo de Dios, ó el Verbo tiene 
en sí mismo aquella excelente generación con que el solo 
procede del Padre Altísimo; y además quiso también na
cer de la Virgen con otra excelente generación. 

Es hombre , decian, y por esto es humilde , pasible, 
bebe hiél y vinagre , es despreciado del pueblo , y aba
tido hasta la muerte. Es Dios santo y admirable, Dios 
fuerte, y por esto vendrá sobre nubes á juzgar el univer
so. E l Hijo de Dios , Señor nuestro , es Verbo del Pa
dre , y es Hijo del hombre; porque Hijo del hombre se 
hizo siendo engendrado de María, que era del género 
humano 1. No es el Padre el que se hace hombre , sino el 
Verbo de Dios; pues nos dice que ha salido del Padre , 
y venido al mundo, Pero no pidáis cómo fué engendrado 
del Padre : esta generación del Verbo es un misterio que 
el Padre revelará á los santos dignos de ver su cara, Á 
nosotros nos basta saber que el Hijo de Dios vino por 
nuestra salud 2. E l Hijo ó Verbo de Dios Padre, que está 
con el Padre, y es Verbo del Padre desde ántes de la crea
ción, es el que se hizo hombre por voluntad del Padre 3. 

Este Verbo unigénito encarnado es Jesucristo nues
tro Señor , que padeció por nosotros, y resucitó por nos
otros, Jesucristo hijo de María, él mismo y no otro es el 
hijo del hombre de que habla el evangelio , y el Hijo de 
Dios 4. Jesucristo es el mismo Verbo eterno del Padre s. 
A Jesucristo conviene lo que en las Escrituras se dice del 
sumo Dios y Señor de todas las cosas 6: en las mismas 
Escrituras se le dan los augustos nombres de Dios , Se
ñor, Rey eterno , Unigénito del Padre y Verbo encar
nado 7, Jesucristo era hecho, y no hecho, siendo Dios 
en el hombre, y verdadera vida en la muerte : nacido de 
María en el tiempo, y ántes nacido de Dios 8: superior 
al tiempo : invisible , y hecho visible por nosotros : im
pasible, y por nuestra causa pasible 9. Es enviado el Ver
bo é Hijo de Dios: desciende al seno de una Virgen : se 
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viste de carne por cooperación del Espíritu Santo. Dios 
se une con el hombre : este es Dios nuestro , este es 
Cristo I. 

Viene al mundo el Hijo de Dios, decia San Hipólito , 
y se descubre Dios y hombre. Su naturaleza humana es 
fácil de conocer, quando tiene hambre, sed, se fatiga, pa
dece y muere. Vero su naturaleza divina no dexa también 
de manifestarse, quando es adorado de los ángeles, y obra 
singulares portentos 2. Así mientras estaba muerto corno 
hombre, quedó vivo según su naturaleza divina. E n Cris
to , decia Orígenes 3 , ante todas cosas es menester dis
tinguir la naturaleza de su Divinidad , según la qual es 
hijo unigénito del Padre , de la otra naturaleza humana, 
que tomó en los últimos tiempos. En las actas de los már
tires hallamos á cada paso que altamente confiesan que 
Jesucristo es Dios 4 , Dios nuestro 5, Verbo de Dios 6 , 

8 Dios de cielo 
omnipotente 12 , 

Hijo de Dios 7, solo y verdadero Dios 
y tierra 9, Dios inmenso 10, eterno 11, 
criador de todas las cosas 13, y aunque los mártires prin
cipalmente confesaban y defendían la Divinidad de Jesu
cristo 14 ? consideraban también su vida, pasión y muerte, 
en que hallaban exerapios y consuelos entre los tormen
tos 15; y su resurrecciion , en que afianzaban la esperan
za de la propia inmortalidad I6. A veces también le acla
maban y confesaban juntamente Dios y hombre verda
dero I7, 

Con tanta evidencia la Iglesia en los primeros siglos 
reconoció en Cristo dos naturalezas divina y humana. Y 
aunque el contexto de todos estos lugares demuestra , que 
los fieles no reconocían en Jesucristo sino una sola Perso
na , observemos algunas expresiones , en (que mas clara
mente confiesen esta unidad. Cristo , decia San Ignacio , 
verdaderamente padeció , y verdaderamente se resucitó á 
sí mismo E l alma de JESÚS, decia Orígenes, y su 
cuerpo están unidos con el Verbo de Dios , con el qual 
forman un compuesto de un modo divino y excelente I9. 
Quando el Señor que tiene el ser de Dios 5 quiso tomar 
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cí ser y forma de esclavo , todo lo que Cristo tomó de 
esta inferior naturaleza, quedó por el Espíritu Santo re
unido en la Persona del Mediador I. E n quanto á ¡a en
carnación , decia ei papa San Félix 2 inmediato sucesor de 
San Dionisio , nosotros creemos en nuestro Señor Jesucristo 
nacido de María Virgen ^ creemos que él mismo es el Hijo 
eterno de Dios y el Verbo ; pues el Hijo de Dios no tomó 
un hombre , de modo que fuese otro distinguido de é l : s i 
no que él mismo , siendo Dios -perfecto , se hizo juntamen
te hombre perfecto , tomando carne de la Virgen. 

Así la Iglesia , al paso que reconocía en Cristo una 
sola Persona , que era la del Hijo de Dios, confesaba 
también que era hombre perfecto, mirando siempre con 
horror á algunos hereges que tenian por solo aparente el 
cuerpo de Jesucristo , y por consiguiente su pasión y 
muerte. cc Tapad vuestros oidos, decia San Ignacio á ios 
» Tralianos , quando alguno se atreva á hablaros de Jesu-
}? cristo , sin reconocerle tai como es del linage de David 
» c hijo de María. Él verdaderamente nació , comió y 
« bebió ; verdaderamente padeció baxo Poncio Pilatos; ver-
« daderamente fué muerto y crucificado á vista del cielo, 
35de la tierra y del abismo: verdaderamente resucitó, y 
3)á su semejanza resucitaremos los que así creemos en 
3» Cristo JESÚS3." Esta verdad defendieron con mucha 
eficacia San Iré neo 4 y Tertuliano 5. ya con la autoridad 
de la Escritura, ya con varias reilexíones j y San Hipó
lito alegando la tradición , decia ; " Creamos pues , her-
»manos , conforme á la tradición délos apóstoles, que 
n Dios el Verbo descendió de los cielos al seno de la San-
JJtisimaVirgen María, para que tomando de ella el cuer-
53 po, y ademas tomando una alma humana, esto es, par-
3) ticipante de razón , quedase hecho todo lo que el hom-
33b;e es, á excepción del pecado ; y así saliese al mundo 
33 Dios con cuerpo, hecho un hombre perfecto, pues no 
wse hizo hombre por apariencia , ni por transmutación, 
55 sino en verdadera realidad 6. " 

Si Jesucristo era hombre verdadero, es preciso que 
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su cuerpo no fuese un cuerpo celestial , sin© semejan
te al nuestro, formado del cuerpo déla Virgen Santísima. 
Con este y otros argumentos prueban San Iré neo y Ter
tuliano que la carne de Jesucristo fué tomada de la tier
ra , y no solo en las entrañas, sino también de las entra
ñas de María I. A este tenor se explican los demás Pa
dres de aquellos siglos ; y aunque en los escritos que nos 
quedan no hallamos que le diesen eí mismo nombre de 
Madre de Dios , con todo confiesan que lo es, con varias 
equivalentes expresiones. San Justino dice que el Primogé
nito de Dios se dignó hacerse hombre siendo engendrado 
de la Virgen 2. San Hipólito dice expresamente que Ma
ría trajo en su seno virginal al que era Verbo de Dios , y 
que de María nació el Salvador , que sin confusión de 
naturalezas es Dios y hombre 3. Orígenes se queja de Cel
so porque contradice tanto el que Dios naciese de una 
Virgen , sin reparar que la naturaleza Divina no había 
de mancharse por tomar un cuerpo del seno de una Vir
gen , mayormente atendida la purísima virginal integri
dad de su concepción y nacimiento 4. Generalmente nos 
dicen que el Hijo de María es el mismo Hijo de Dios, ver
dadero Dios ; y que el que nació de María es el mismo 
Verbo en la eternidad engendrado de Dios5 : lo que ma
nifiesta que María es verdadera Madre de Dios. No es 
menos constante el testimonio que dan los Padres de la 
virginidad de María Santísima, asegurando que no conci
bió á la manera de las demás muge res, sino por obra del 
Espíritu Santo , permaneciendo Virgen 6, y algunos ex
presamente atestiguan su perpetua virginidad, aun des
pués del parto 7. 

En el seno pues de la Virgen el Verbo Dios se hi
zo hombre, para cargar con las flaquezas del hombre, re
parar la caída de A d á n , y dar la inmortalidad á los que 
crean en él 8* A todos los hombres quiere , á todos los 
desea salvar 9. Cristo es el Mediador entre Dios y eí 
hombre , que se hizo hombre , para llevar el hombre 3 
Dios 10 Padre. Se hace hombre el Hijo de Dios, para que 
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el hombre sea hijo adoptivo de Dios I. Sin Jesucristo no 
habría para nosotros verdadera vida 2. Él es nuestro úni
co médico 3. Jesucristo es la puerta por la qual se entra 
al Padre, y por la qual entraron Abrahan , Isaac, Jacob 
y los profetas , como también los apóstoles y la Iglesia: 
todos forman un cuerpo de adoradores de Dios 4. Y en 
este sentido los primeros fundamentos de la congregación 
de la Iglesia fueron puestos desde el principio del mun
do , en el mismo Adán , que también fué profeta s. Pero 
después que la antigua Sinagoga se apartó del Señor y 
fué repudiada, quedó única esposa suya nuestra Iglesia, 
por la qual el Señor encarnó 6 j y de la qual trataremos 
ahora con alguna extensión. 

En el arca de Noe 7, en el matrimonio de Oseas con 
la que había sido mala muger, en el de Moyses con una 
etíope , en el parto de Rebeca, y en otros muchísimos 
sucesos del antiguo Testamento precedieron muy expresi
vas figuras de la conversión de los gentiles y del estableci
miento de la iglesia 8. Pero finalmente vino el Señor al 
mundo , y padeció y murió por nosotros en una cruz. 
Fruto fué de su bienaventurada y divina pasión, que los 
fieles sacados de entre los judíos y paganos quedasen re
unidos en un cuerpo, que es su Iglesia 9. Esta es el pueblo 
de adoradores de Dios, que el Verbo é hijo de Dios vi
no á formar de todos lugares, naciones y pueblos , para 
que el Señor fuese servido con mayor fidelidad , y adora
do con mejor culto, que por los judíos. L a Iglesia es don
de los ciegos é ignorantes son guiados á la luz de la ver
dad, y donde se reciben los preceptos de salud eterna, que 
los discípulos del Señor predicaron por todo el mundo , 
enviados de su divino Maestro. L a Iglesia es en donde no 
solo con palabras, sino con. el testimonio de ios mas crue
les tormentos se confiesa la fe en Jesucristo hijo de Dios, 
dado al mundo para la vida eterna de ios hombres 10. 

Fundados en la autoridad de la Escritura podemos 
decir que la Iglesia de Dios es un cuerpo, cuya a!ma 
es. el Hijo de. Dios, y los miembros son quálesquiera fieles. 

1 S. Iren.i t i . 
c, 19 al. I Í . 
2 S. Ign. ad 
T r a l . n. p. 
3 S. Ign. ad 
Ephcs. n, 7. 

4 S. Ign. ad 
Philad. n. p. 

5 Origen, in 
Cant. Cant^ 
Lib. 11. 
6 Origen, in 
Mat . T . xiv. 
n. i ^ . s. 
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Pues al modo que el alma mueve y vivifica a) cuerpo que 
por sí mismo no tiene jnovimiento vital: asi el Verbo con 
admirable energía impele y mueve á la Iglesia, y á cada 
uno de sus miembros I. Entre estos no deben contárselos 
he reges, pues son cortados, y dexan de ser cristianos al 
punto que retroceden de la fe i. Mas al modo que con el 
trigo , según vemos en el evangelio, se dexa crecer la zi-
zaña: así en la Iglesia hay algunos que viven malamen
te. Porque no es posible que la Iglesia, mientras está en 
la tierra, sea tan purificada, que no se vea en ella nin
gún implo ni pecador, sino que todos sean santos sin 
mancha de pecado 3. Los que siendo cristianos en el nom
bre llevan una vida de gentiles , son miembros del cuer
po místico de la Iglesia, pero miembros débiles, desti
tuidos de su espíritu ; miembros que con las malas obras , 
palabras ó pensamientos ultrajan á su mismo cuerpo ó á 
la Iglesia 4. 

Mas aunque en la Iglesia haya buenos y malos , unos 
que fueron antes gentiles y otros judíos: con todo ella es 
un solo cuerpo, un solo templo de Dios , un solo al
tar 5 , un solo tabernáculo 6. "Tengo por evidente, decía 
Clemente Aíexandriao, que solo hay una verdadera Igle-
» sia, al modo que solo hay un Dios y Señor. Por mas que 
«las heregías intenten dividir la Iglesia, y de una hacer 
j» muchas , ella se queda única en el ser , en el fin , en el 
«principio y en la excelencia. Solo es verdadera la Igle-
« sia antigua y universal, en que el Señor llama á sus es-
» cogidos á la unidad de una misma fe 7 ". frLa Iglesia-es 

una, dice San Cipriano , y con el aumento que le da su 
«fecundidad se extiende, y llega á ser una muchedum-
¡jjbre : del mismo modo que siendo muchos íos rayos del 
n sol, la luz es una : siendo muchos los ramos del árbol, 
$3 es una la fuerza fundada en firmes raíces: y al modo 
« q u e quando manan muchos arroyos de una fuente, aun-
n que dilatándose por la gran copia de las aguas, apa-
« rezca una muchedumbre derramada, no obstante en el 
« origen se conserva la unidad. Aparta el rayo del cuerpo 
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n solar: la unidad de la luz no sufre división. Desgaja un 
Í> ramo del árbol : desgajado no podrá brotar. Corta el ar-
»j royo de la fuente: cortado se secará. Asimismo la Igle-
sssia alumbrada con la luz del Señor, extiende sus rayos 
«por todo el orbe; pero una es la luz que por todas par-
9> tes se difunde, ni la unidad del cuerpo se separa: con 
i>la copia de fertilidad extiende sus ramos por toda la 
«tierra, dilata anchamente los arroyos que con largueza 
i ) corren; mas una es sin embargo la cabeza, uno el orí-
»»gen, y una la madre colmada de hijos de su fecun-
sjdidad r. No hay rotura en la Iglesia, dice también el 
»»mismo santo, no hay división, pues está efectivamente 
» unida, sirviendo como de liga que junta todas sus par-
i ) tes, la unión que entre sí tienen los sacerdotes 2-" 

Al modo que la Iglesia es una, es también santa y 
católica. Es santa, porque en la Iglesia es donde habita el 
Espíritu de Dios, donde difunde todas sus gracias, don
de se recibe el alimento vital y el agua purificante, cu
yo manantial es el cuerpo de Jesucristo3. Es santa, por
que en ella abunda la caridad, aquel don mas aprecia-
ble que la profecía y los demás dones , con el qual la 
Iglesia en todos tiempos y lugares envia al Padre ce
lestial multitud de mártires; y solo en la Iglesia se sufren 
las penas y tormentos por amor de Dios y por la confe
sión de la fe 4. Es santa también, porque perdona los pe
cados , y hace recobrar la salud y santidad 5: en ella se 
halla la pura y santa fe, que es el ciclo santo con que los 
que le ofrecen, con la sangre de Jesucristo quedan limpios 
de los pecados6. 

Es católica ó universal, porque se extiende desde 
levante á poniente 7; y entre todas las naciones de la 
tierra y todas clases de gentes , sean griegos ó bárbaros, 
sean sabios ó ignorantes 8. Es católica, porque por todo 
el mundo es una misma, enseña una misma fe, medita 
anos mismos preceptos, guarda una misma forma de 
gobierno, tiene una misma esperanza, presentando en 
todas partes un mismo camino para llegar á la salud 
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eterna 1. Es católica, porque todas las iglesias particulares 
esparcidas sobre la tierra ? no forman sino una misma 
Iglesia universal 2. Es en fin católica ó universal, no solo 
respecto de los lugares y personas, sino también respecto 
de los tiempos; pues el Señor la hizo incorruptible % y 
ha de perseverar hasta el fin del mundo 4. 

También debemos llamarla Apostólica por varias ra
zones. I. Porque fué fundada sobre los apóstoles5. II . Por
que su doctrina es la misma que enseñaron los apósto
les 6. III. Porque la verdadera Iglesia es en la que están 
los sucesores de los apostóles. rr Los que quieren conocer 
la verdad, decía San Ireneo, fácilmente ven en todas las 
jylgle ias de todo el mundo publicada la tradición de los 
j ) apóstoles; y podemos contar los obispos, que los após-

toles establecieron en las iglesias , y los sucesores que 
35 han tenido hasta nosotros, los quales ningún error ense-
j j ñaron de los que los hereges publican 7. En donde es-
3» tán depositados los dones del Señor, decía el mismo 
n santo, allí debe aprenderse la verdad, entre aquellos en 
3? quienes se conserva la sucesión de la Iglesia desde los 
33apóstoles, y en donde se hallan costumbres irreprehen-
33sibies y doctrina pura. Pues estos son, añade el San-
35 to, los que tienen en depósito nuestra fe en un solo 
95 Dios criador de todo : ios que fomentan nuestra caridad 
33 hácia el Hijo de Dios, que tanto hizo por nosotros ; y 
«los que nos explican las sagradas escrituras sin ningún 
33 peligro 8. La verdadera ilustración , dice también el 
33 mismo santo , está en la doctrina de los apóstoles, en la 
33antigua práctica de la Iglesia por todo el mundo, y en 
3) el místico cuerpo que tiene el carácter ó señal de cuer— 
93 po de Cristo: esto es, en la Iglesia, que forman las suce-
j3SÍones de los obispos establecidos por los apóstoles , 
s) la qual ha llegado hasta nosotros con el entero depósito 
de las Escrituras, sin añadir, quitar, ni variar en la letra, 
y explicándolas con fidelidad , diligencia y seguridad 9 " 

Aquí vemos que San ireneo supone que la Iglesia 
tiene encargadas las Escrituras, y su interpretación; que 



DOCTRINA Y DISCIPLINA D E L A IGLESIA. i ^ 

no enseña ningún error; y que en ella debe buscarse ía 
verdad. Orígenes en la carta á Africano defendió muy 
bien , que deben tenerse por sagrada escritura todos ios 
libros ó partes de libro, que la Iglesia de Cristo reconoce 
tales Clemente Alexandrino dice, que los que quieren 
entrar en el conocimiento de la verdad, sin valerse de la 
llave de la Iglesia, sino asaltando sus muros, traspasan 
la verdad, y solo tienen parte en ios misterios de los im
píos : que con la misma Escritura se demuestra de qué 
manera han caído las he regías ; y cómo al contrario en 
la sola verdadera y antigua Iglesia está la perfectísima 
ilustración y la óptima elección 2, En fin Tertuliano da 
por constante , que toda la doctrina que es conforme á 
la fe de las iglesias matrices y primeras , se ha de tener 
por verdadera , siendo indubitable que las iglesias la re
cibieron de los apóstoles, y los apóstoles de Cristo 3. 

No es menos cierto que fuera de la Iglesia no puede 
alcanzarse la salud eterna : ffSi alguno sigue al que hace 
» cisma , decia San Ignacio, no alcanzará la herencia de 
»Dios 4. Y si los que corrompen su cuerpo con deshones-
»> tidades son privados del reyno de Dios, ¿ quánto mas lo 
» serán los que con doctrinas depravadas corrompan la fe 
n de Cristo ? Estos tales y quantos los sigan, pararán en 
»el fuego inextinguible 5." "Nadie se alucine , decia 
» Orígenes, nadie se engañe á sí mismo : fuera de esta ca
usa , esto es, fuera de la Iglesia , nadie se salva. Porque 
» si alguno sale fuera , solo por esto se hace reo de muer-
»te 6." rf Nacidos somos , dice San Cipriano, en el seno 
«de la Iglesia: con su leche nos alimentamos, su espíritu 
»nos anima. Ella nos conserva para Dios, ella destina al 
«reyno eterno los hijos que engendró. Aquel pues que se 
55 aparta de la Iglesia de Cristo , no consigue los premios 

•J5 de Cristo : extrangero es, profano es , enemigo es. No 
»»puede tener á Dios por padre, quien no tiene á la Igle-
sisia por madre 7. No puede vivir quien está fuera de la 
s> Iglesia : una es la casa de Dios , y para nadie puede 
« haber salud , sino en la Iglesia ¿." Por esto Orígenes á 
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los que introducen ó fomentan cismas, ó doctrinas nuevas 
y depravadas , Íes advierte que no pueden comerse las 
carnes sagradas fuera del templo de Dios y de la casa 
del Señor , y que todos los sacrificios , que se ofrecen fue
ra de ella , son desechados como profanos , por ser he
chos contra el mandato de Dios. Los verdaderos sacrifi
cios lian de ofrecerse dentro de los atrios del tabernáculo 
del testimonio, rodeados del muro de la fe , sostenidos con 
las columnas de la esperanza , y dilatados con la exten
sión de la caridad : que es decir , que el culto agradable 

1 0rig-in L e " á Dios se le ha de dar dentro de los términos de la uni-
'"BCLXXXV dad de la Iglesia verdadera \ ^ 
NI HAY RXCU- Por tanto ninguna excusa puede justificar a los que se 
SA PARA DE- apartan de la Iglesia. " Es verdad , decía San Cipriano , 
XARLA: „ en la Iglesia también hay zizana; pero no porque 

síla vemos , ha de perturbarse nuestra fe y nuestra cari-
SJ dad , hasta el extremo de apartarnos de la Iglesia. No 
„ intentemos arrogarnos lo que eí Padre celestial solo con-
„ cede á su Hijo, ni creamos que tenemos fuerzas para 
« aventar y purgar el trigo , ó separar de él toda la ziza-

* S.Cypr.Ep. ña 2. " Orígenes advierte, que no debemos hacer nin-
51. c. 160. gun Caso de los que nos dicen : aquí está Cristo, si no nos 

le enseñan en la Iglesia. cr L a Iglesia , añade, que llena 
„ de resplandor, se extiende de levante á poniente , en la 
9> que abunda la verdadera luz , y que es columna y sus-
55 tentáculo de la verdad: en toda la qual se verifica com-
„ pletamente la venida del Hiio del hombre , que á to-

3 0"g- Tract . 5} dos |os fieies de todos lugares está diciendo : Con vos-
30. m M a t . jj0tros est todos los dias de vuestra vida, hasta el fin del 
,n, ^ 

D c r . x x x v i «mundo3 ." 
NI VARA DR- X)e lo dicho se infiere, que la verdadera Iglesia de Je-
SAR DE CONO. es muy visible , y muy fácil de distinguir de las 

juntas de cismáticos y hereges. Lo mismo se colige de lo 
que después diremos de ios sacramentos. Sin embargo pa
rece que lo que distingue mas claramente á la Iglesia de 
toda junta profana, y hace mas inexcusables á los que la 
desconocen, es el orden de sus ministros. Así ios Padres 
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antiguos , quando quieren ensenar á ios fieles un medio 
fácil para mantenerse en la comunión, ó conservarse en 
ía unidad de la verdadera Iglesia , les proponen la unión 
y obediencia de los fieles, respecto del propio obispo , y 
íes advierten , que el de Roma es el centro de la unidad 
de la Iglesia. " Las heregías, decia San Cipriano escribien-
3? do al papa San Cornelio , y los cismas solo nacen de 
s? falta de obediencia al sacerdote de Dios; y de que no se 
r> piensa que hay en la Iglesia un sacerdote temporal cons-
JJ tituido juez en lugar de Cristo. Si todos los fieles obe-
í)deciesen á este sacerdote , como Dios manda , nadie 
93 movería disputas contra el colegio de los sacerdotes : na-

die rompiendo la unidad haría cisma en la Iglesia , na-
J5 die satisfecho de sí mismo inventaría nuevas heregías V 

Recojamos pues ahora lo mas notable que nos queda 
de los tres primeros siglos , acerca del obispo de Roma , 
como cabeza de la Iglesia universal, y acerca de los obis
pos y demás ministros de la Iglesia. Pues aunque las cir
cunstancias de aquellos siglos hacían por lo común muy 
difícil el recurso al papa, y no dieron lugar á que los ofi
cios y ministerios de la Iglesia se arreglasen con toda la 
magestad y orden que veremos en la época siguiente; y 
aunque con los innumerables escritos de aquellos tiempos 
que han perecido, es regular que haya perecido también 
la memoria de muchísimos hechos y disposiciones sobre 
estos asuntos : sin embargo en lo poco que nos queda ha
llamos ciara y sólidamente establecidos los fundamentos de 
toda la gerarquáa eclesiástica. 

Desde luego es fácil observar que era muy constante 
en aquellos siglos la creencia de que el ministerio eclesiás
tico es verdadera Gerarqma , esto es , Principado sagrado, 
ó de las cosas sagradas , y no meramente Gerodulia , esto 
es, servidumbre sagrada , ó en las funciones sagradas. San 
Ignacio nos enseña que el obispo es el que tiene todo prin
cipado y potestad sobre los fieles 2. Orígenes juzga que á 
los obispos debe llamársele* Príncipes de la Iglesia : al 
mismo tiempo que les advierte , que no han de imitar el 
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5 S -> i£4- s-

© C t X X X V I I 
J ES ÜC RTS-

TO PUSO EN SU 
IGLKSIA VER
DADERA G E -
RARQUÍA: 

5 S. Ign. ad 
T r a l l . 



10riz inMaf. 
Tom. i(S. 

* S .Cypr.Ep. a- c ipa. 
195. 

3 Id . JEp. 62. 
c. 244. 

DCLXXXVIII 
NOMBRÓ PRI
MERA Ó SUPRE
MA CABEZA Á 
SAN PEDRO, 
4 L i b . t u . 
núm. a8S. s. 
5 Or ig . l ib. v. 
ad Rom. v i . 
6 I« K x , hom. 
v, n. 4. 
7 I« M a f . 
Tom. 12, 

s Tertul. de 
Preescr. c. 22. 

9 Ve Scorp. 
C. 10 , 

I I G L E S I A B E J . C. L I B . I V . CAP. V I . 

fausto y dominación de los príncipes de los paganos \ 
S. Cipriano habla á S. Comelio de la sublime y divina po-
fejfaíi de gobernar la Iglesia, y se lamenta de que se ha
ga tan poco caso del que está en la Iglesia constituido Juez 
en lugar de Cristo 2. Así en las memorias de aquellos 
siglos se habla con freqüencia de leyes de la Iglesia , ó 
de preceptos de los obispos ó sacerdotes de Dios , de la 
obediencia que les deben los fieles , y de las penas es
pirituales con que son castigados los transgresores. Estas 
penas en delitos muy graves llegaban á una total separa
ción de la iglesia ó descomunión , de la qual San C i 
priano habla de esta manera : " Dios impuso pena de 
JJ muerte contra los que no obedecían á los sacerdotes y 
3?jueces suyos : esta pena fué de muerte corporal , mién-
»tras permaneció la circuncisión de la carne. Mas ahora 
33 que entre los fieles siervos de Dios la circuncisión es es-
33 pirltual, los soberbios y contumaces son muertos con el 
33 cuchillo espiritual , quando son arrojados de la Igle-
J3 s i a 3 33 

L a primacía de San Pedro entre los demás apostóle?, 
no menos que en la sagrada escritura 4, está declarada 
en la tradición de los primeros siglos. Orígenes dice que 
se dio á San Pedro el cuidado total de apacentar las ove
jas 5, y le llama grande fundamento de la Iglesia, y pie-* 
dra solidísima, sobre la qual Cristo la fundó 6; aunque en 
otro lugar advierte, que la Iglesia está fundada también so
bre los demás apóstoles 7. Tertuliano defendiendo contra 
algunos he reges , que ios apóstoles conocieron todos los 
misterios ó verdades cristianas, lo prueba con especiali
dad de San Pedro con estas palabras; ¿ 'Pudo por ventura 
ignorar algo Pedro , a quien se dio el nombre de piedra 
destinada para fundamento de la Iglesia , á quien se dieron 
las llaves del rey no de los cielos, y el poder de atar, y des~ 
atar en cielo y tierra 8 ? Y en otro lugar hablando de la 
reconciliación de los pecadores, dice que el Señor dio las 
llaves á Pedro , y por medio de Pedro las dexó á la Igle

sia 
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San Cipriano en sus cartas reconoce en San Pedro el 
primado entre los apóstoles 1, el lieyar la voz de la Igle- 1 S. Cyprian. 
sia 2 , el tener sus llaves , ser su fundamento y el cen- E p - 1 l 0.305;. 
tro de su unidad 3. En el libro de la Unidad de la Me- ' Id E p ' 5S-
sia, habiendo dicho que el Señor dió á San Pedro elnom- s's^ypr.J?/). 
bre de piedra , para fundar sobre él la Iglesia, que le dió 73- c. 315. 
también las llaves , y le encargó que apacentase sus ove- S1?-
jas , añade: feY aunque después de su resurrección dió 
»>á todos los apóstoles un poder igual, y les dixo: Al mo-
s>do que el Padre me envió á mi , yo os envió á vos-
»otros : recibid el Espíritu Santo : con todo para mani-
« festar la unidad, con su autoridad dispuso que el prin-
«cipio de la unidad comenzase por uno. Fueron pues los 
a» demás apóstoles enviados de JESÚS como Pedro , con 
9) igual poder y honor ; mas el principio viene de la uni
cidad, y el primado ó primacía se da á Pedro, para que 
«se vea que la Iglesia .es una, y una la cátedra de la 4 T . 
Veraaa ' E c c l . c .4Óá. 

iDe esta manera San Cipriano reconoce en todos tos 
apóstoles el mismo poder y honor del apostolado: esto 
es, igual entera facultad de fundar iglesias, publicar y 
sembrar la fe, consagrar y establecer obispos , y lo demás 
necesario en qualesquiera lugares. Pero al mismo tiempo 
reconoce en San Pedro una fuente ú origen de la unidad 
de la Iglesia, una primacía establecida por Jesucristo para 
defender la unidad de la Iglesia, contra los cisman y he-
regías, que es el objeto de aquel tratado suyo. Quán útil 
y de quánta autoridad juzgaba San Cipriano Ja primacía 
de San Pedro, lo declara también el modo con que en
tra á hablar de este asunto: " E l demonio, dice , invenía 
« cismas y ;heregías con que trastorna la fe, corrompe la 
j>verdad, y rompe la unidad, metiendo así en nuevas 
JÍ sendas de error á ios .que no puede mantener en la ce-
jjguedad de'sus antiguas idolatrías. Mas esto sucede, 
•Mamantísernos .hermanos, mientras que no se vuelve al 
«orí-gen 1c la veri id', ni se bjsca la cabeza, ni se atiende 
«á la doctrina del K j celetial. Pues quien conside-

S C L X X X I X 
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wre estas cosas, no necesita de largos tratados, ni de mu-
n chos argumentos. Para las cosas de fe, la prueba es fá-
»cil á quien sigue el breve camino de la verdad. E l Se-
» ñor habla con Pedro, y le dice &c. 1" 

Por sucesor de San Pedro fué reconocido el obispo de 
Roma % y su iglesia llamada cátedra de San Pedro 3 ; y 
de aquí nacen las singulares prerogativas que vemos cons
tantemente veneradas en la iglesia de Roma. Tertuliano, 
quando ya he rege , insistiendo en defender su error, á pe
sar del juicio del romano pontífice , le recuerda con estas 
expresiones: Ojeo que se ha -publicado un edicto, y á la 
verdad perentorio; pues el pontífice máx imo, esto es, el 
obispo de loe obispos, manda &c. 4. Claro está que Ter
tuliano habla irónicamente; pero su misma ironía supone 
el singular respeto que los católicos tenían al obispo de 
Roma, y que veneraban sus determinaciones como peren
torias. San Cipriano dice, que la iglesia de Roma es la 
principal: que de ella ha nacido la unidad del sacerdocio, 
y que con los fieles suyos no tendrá entrada la perfidia s. 
Supone que vivir en comunión con el obispo de Roma, 
es lo mismo que estar en comunión con la Iglesia cató-
lica 6; y que quien se aparta de la cátedra de Pedro, 
vanamente se lisonjea de permanecer en la Iglesia 7. Se
gún San Ireneo la iglesia de Roma es la máxima, es an
tiquísima, conocida de todos, fundada y establecida por 
los apóstoles Pedro y Pablo. ff Por la fe, dice , que tiene 
«recibida de los apóstoles, y que ha conservado hasta 
ti nuestros dias por medio de la sucesión de los obispos, 
„ confundimos á todos los que hacen juntas ó partidos ile-
,»tntimos. Á esta iglesia pues, añade el Santo, por causa 
«de su poderosa primacía, es preciso que acuda toda 
„ iglesia, esto es, los fieles de todos los lugares 8. 

En efecto desde el principio de la Iglesia los asuntos 
mas importantes de todas las iglesias particulares se han 
remitido á la de Roma, como á la madre común. Por 
exemplo vemos que los corintios, para hallar remedio de 
un cisma, acuden á la iglesia de Roma9; San DiouULo 
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Patriarca Alejandrino , es acusado al obispo de Roma 1: 
la casa deí Patriarca de Antioquía mandada entregar al 
obispo por quien esté el de Roma 2 : en las disputas so
bre el dia de la pascua, se juntas los obispos de la pro
vincia de Éfeso, por disposición del obispo de Roma 3 : 
San Ireneo, para evitar la excomunión de casi todos los 
obispos de Ásia, implora la benignidad del obispo de 
Roma 4; y vemos en fin la eficacia con que San Cipria
no acudió al papa San Esteban para lograr la deposición 
de Marciano obispo de Aries, que seguia el partido de 
Novaciano 5. Lo dicho basta para conocer quán constan
te fué en los primeros siglos de la Iglesia la creencia de 
que el obispo de Roma no tenia solo fiados á su cuidado 
ios fieles de su ciudad y cercanías, sino todos los que 
son corderos ú ovejas de Jesucristo, y que sus cuidados, 
instrucciones, providencias y autoridad se extendían á los 
lides y á los obispos de todas partes. 

Pues que Jesucristo estableció en San Pedro y sus 
sucesores un sólido fundamento de la Iglesia, y el cen
tro de su unidad, los obispos que son los que presiden 
en la Iglesia, y los sucesores de los apóstoles6, son tos que 
principalmente han de defender con firmeza esta unidad , 
para hacer ver que el obispado es también uno, y que 
cada obispo tiene á su cargo una parte, la qual no que
da separada, sino sólidamente unida con el todo 7. Los 
obispos , decia San Ignacio , están constituidos en dife
rentes partes de la tierra por disposición de Jesucristo. 
Asi es menester atenderlos como al Señor que los envió 8. 
E n las cosas pertenecientes á la Iglesia nadie se atreva á 
hacer nada sin el obispo. E l pueblo debe juntarse donde 
él esté: sin su disposición ni debe celebrarse la eucaristía, 
ni el bautismo ni el convite de caridad. Quanto él haga 
debe tenerse por agradable á Dios, seguro y aprobado: 
todos deben seguirle, como JESÚS al Padre 9, y como las 
ovejas al pastor. Es menester sujetarse al obispo, estar de 
su parte, y procurar no oponérsele io. Pero los presbíteros, 
según el mismo santo, son los que principalmente han 
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de ser el alivio y consuelo del obispo I. Así alaba á íos 

3 A d Mag-
nes. n. 3, 

" D C X C I I I 
QUE S I E M P R E 

H A N SIDO S U 
P E R I O R E S Á 
IOS P R E S B Í T E 
ROS, 

4 S. Ign. ad 
Magn. n. 6. 

iActa Smyrn. 
E c c l . n. xó. 

presbíteros de Efeso, porque en todo convienen con su 
obispo , conformándose con sus resoluciones 2 j y á los fie-
íes de Magnesia, cuyo obispo era muy joven, les dice: 
^ Es muy propio , que atendiendo al poder de Dios Pa-
»dre , rindáis todo respeto al obispo. Así estoy informa-

do que lo hacen los santos presbíteros, sin hacer caso 
de que haya sido ordenado joven; pues obrando con la 

«prudencia, que es según Dios, son dóciles al obispo : ó 
"por mejor decir, no á él, sino al Padre de Jesucristo, 
«que es el obispo de todos 3," 

En estas y otras muchas semejantes expresiones de las 
cartas de San Ignacio, vemos claramente atestiguada des
de entonces la distinción entre los obispos y presbíteros, y 
la superioridad de aquellos. Y lo mismo hallamos en otros 
muchos monumentos de los tres primeros siglos. Entonces 
fué bastante frequente llamar presbíteros á los obispos: a! 
modo que también ahora damos á veces á algún obispo 
el nombre de sacerdote del Señor. Porque en efecto los 
obispos son verdaderos presbíteros ó sacerdotes como los 
demás. Hallamos también algunas veces hablarse de obis
pos y diáconos, sin hacerse mención de presbíteros. Mas 
al principio habría muchas iglesias sin ningún presbítero 
con solos diáconos y el obispo, ó tal vez dos obispos, 
uno para los convertidos del judaismo, y otro para los 
de la gentilidad. Pudo también comprehenderse á los pres
bíteros baxo el nombre de obispos: al modo que con los 
diáconos se comprehendian todos los demás ministros de 
la Iglesia. 

Pero no creo que el nombre de obispo se haya dado 
en particular á un presbítero de los que formaban el coa» 
sejo ó senado del obispo 4, y a! contrario siempre se ha 
calificado á los primeros pastores de cada iglesia con el 
nombre de obispo. En las actas del martirio de San Po
lka rpo se le da el título de obispo de la iglesia de Esmir-
na 5. San Dionisio de Corinto en sus cartas hacia memo
ria de Quadráto 5 que fué constituido obispo de Atenas 
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¡después del martirio de Publio obispo de dicha ciudad,de 
Felipe obispo de Creta, de Palma obispo de Amastris en el 
Ponto, de Pinito obispo de Gnosos y de Soter obispo 
de Roma : hablando de todos como cabezas de sus igle
sias y únicos obispos en ellasI. Polícrates y Serapion 2 
en sus cartas dieron también muchas veces el nombre de 
obispo al primer pastor de cada iglesia ; y en lo poco que 
nos queda de Hegesipo vemos que en la muerte de un 
obispo se elegia otro en su lugar; y que para una misma 
ciudad no podían crearse á un tiempo dos obispos 3; quan-
do al contrario no puede dudarse que solía haber en una 
misma iglesia muchos presbíteros 4. 

Sobre todo, desde aquellos siglos se nos habla de los 
presbíteros y obispos, como de dos muy distintas clases 
en eí ministerio de la Iglesia. San Ireneo nos dice que los 
qué San Pablo convocó en Mileto, fueron los obispos y 
los presbíteros de Efeso y ciudades vecinas 5: el mismo 
S. Ireneo que sucedió á S. Potino en el obispado de León 
de Francia 6, mientras este santo vivía, y estaba en la cárcel, 
es llamado presbítero de aquella iglesia , con la expresión 
de que este es el grado que obtiene 7; y al mismo tiempo de 
Potino se había de esta manera: E l beatísimo Potino, que 
regia el obispado de la iglesia de León 8. Clemente Alexan-
drino dice , que el obispado , el presbiterado y el diaco-
nado , son grados diferentes de la Iglesia 9 , y que de 
los preceptos de la Escritura, unos tocan á ios obispos, 
otros á los presbíteros, otros á los diáconos io. Tertuliano 
advierte que el derecho de administrar el bautismo toca 
al sumo sacerdote que es el obispo: después á los pres
bíteros y á los diáconos; pero no sin facultad del obispo 11. 
La misma distinción se ve con la mayor evidencia en las 
actas de Santa Perpetua 12, en Orígenes13, en un res
cripto de Valeriano al senado, que refiere San Cipriano l \ 
en las obras de este mismo 15 santo, y en los Cánones 
apostólicos l€. 

San Cipriano, como antes diximos, al modo que de
fiende las prerogativas del primado de San Pedro entre 
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los apóstoles, defiende también que en todos es igual el 
poder y honor del apostolado *. Y como reconoció ai obis
po de Roma por sucesor de San Pedro , y á ios obis
pos en general por sucesores de los apóstoles 2 : fué con
siguiente que al paso que establece las excelencias y au
toridad del obispo de Roma, como primer pastor de la 
Iglesia, sostuviese también que el obispado es uno mismo, 
y que los obispos con igual honor y facultades han de 
cuidar cada uno de la parte que les toca 3. Mas aunque 
habló de esta igualdad con expresiones muy fuertes, es 
cierto que reconoció en el obispo de Roma, y en el sí
nodo de los obispos comprovinciales autoridad sobre los 
obispos particulares , aun para deponerlos 40 Y ademas 
en su tiempo habia en cada provincia un obispo que era 
tratado de los otros con especial honor y respeto. 

En África lo era, ei de Cartago ? donde solian jun
tarse con freqüencia los obispos 5; y como vemos en los 
concilios celebrados sobre el bautismo de los hereges, ha
cían el primer papel Agripiuo, obispo de Cartago 6, y 
su sucesor el mismo San Cipriano: á este santo se diri
gieron varios obispos en casos difíciles 7: en sus cartas 
dice que los inmediatos con freqüencia acuden á él 8; y 
habiéndosele representado, que un obispo habia concedi
do la paz á un presbítero ántes de tiempo: el Santo res
ponde , que después de haberlo consultado mucho, le pa
reció bastante reprehender al obispo por su temeridad, y 
prevenirle para que no lo hiciera otra vez, sin privar 
al presbítero de la comunión, una vez que el obispo se 
la había concedido, fuese como fuese 9. En el canon 3 5 
entre los apostólicos se previene á los obispos, que atien
dan al que en cada provincia debe reconocerse por cabe
za de los demás, y le consulten en los negocios comunes 
é importantes : y en el concilio Niceno estos obispos ya 
son llamados metropolitanos, y sus derechos se suponen 
autorizados por costumbre antiquísima io. 

E n quanto á la elección de los obispos, debe hacerse 
la debida distúicioa entre las iglesias que iba» fornióndoae 
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áé nuevo, y las que ya habían tenido obispo. E n aquellas 
es regular que los mismos que trabajaban en la conversión 
de los pueblos , fuesen constituyendo obispos en los luga
res que juzgasen á propósito; según lo previno San Pablo 
á Tito 1 , y lo practicó San Gregorio Taumaturgo 3. Quan-
do solo se trataba de dar sucesor á un obispo difunto ? en 
primer lugar es cierto que no quedaba obispo el presbíte
ro de mas años de la misma iglesia. Á ser el obispado un 
mero encargo ó presidencia del presbítero mas antiguo, 
quando San Ignacio se fué de Antioquia , para ser mar
tirizado , su ministerio hubiera pasado ai presbítero in
mediato en antigüedad á San Ignacio ; y no hubiera el 
Santo escrito á los romanos que rogasen por la iglesia de 
Antioquia, la qual en su lugar tenia á Dios por pastor, 
y en vez de obispo era solo regida por Jesucristo y por 
la caridad de los romanos 3. Menos hubiera podido el 
Santo alabar á los santos presbíteros de Magnesia por su 
dócil rendimiento á un obispo de pocos años 4. Sobre to
do es indisputable que se entraba en ei obispado no por 
sucesión, sino por elección. Y lo demuestra bastante lo que 
voy á decir de dichas elecciones. 

Algunas de estas se hicieron de resultas de especial 
tcvelacion de Dios , como la de Alexandro de Jerusalen: 
en la que vemos un obispo coadjutor de otro, y transfe
rido de una á otra iglesia s. En quanto á las demás, bien 
pudo algunas veces el obispo antes de su muerte manifes
tar qual juzgaba mas á propósito para sucesor , y el res
peto y amor del clero y pueblo admitir al designado con 
tmiversal aprobación. Pero ni esta práctica fué general, 
ni siempre alabada. ff Entiendan, decia Orígenes, los prín-
»cipes de las iglesias , que no deben en sus testamentos 
»designar sucesores á sus parientes , á quienes tienen al-
M gun afecto : no deben hacer hereditario el principado 
s» de la Iglesia; lo que deben hacer es , dexar enteramente 
») ¡á juicio de Dios la elección de sucesor 6. " También 
pudo algunas veces la aclamación del pueblo á favor de 
algua sugeto benemérito determinar á los electores ? de 
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modo que pareciese del pueblo la elección, Pero con tocfo 
parece que esta fué siempre del clero : bien que debía 
hacerse delante del pueblo , para asegurar que recayese 
en sugeto de buena fama y conocida virtud , y para que 
nadie pudiese nunca dudar de la elección 1 j y era regu
lar que el pueblo prestase su consentimiento. 

El papa San Clemente nos enseña que los apóstoles 
fueron avisados por Jesucristo nuestro Señor de que con 
el tiempo habría también ambiciosas disputas sobre el 
obispado ; por lo que ellos mismos establecieron obispos 
en las iglesias , y arreglaron el modo de la sucesión , pa
ra que después de la muerte de éstos recayese su ministe
rio en sugetos abonados. De aquí infiere el Santo que no 
pueden sin muy graves causas ser depuestos de su oficio, 
tanto los obispos establecidos por los apóstoles, como los 
que lo fueron después por varones excelentes, con consenti
miento y aprobación de toda la iglesia 2 ó feligresía. Estos 
varones excelentes, que como dice San Clemente, elegían 
ios obispos según la regla dada por los apóstoles, en tiem
po de San Cipriano eran por lo común los obispos de la 
provincia en que estaba la silla vacante 3. Previene el San
to que según la tradición divina, la observancia de los 
apóstoles , y la práctica de la África, y de casi todas las 
provincias, es menester que para hacer las ordenaciones 
como se debe , los obispos de la provincia vayan al pue
blo , para el qual se ha de ordenar el obispo: allí se ha
ga la elección en presencia del pueblo, el qual conoce 
perfectamente la conducta de todos los candidatos ; y no 
dexará de publicar los defectos de los malos , y alabar eí 
mérito de los buenos. De esta manera el obispado se en
carga por juicio de los obispos que están presentes, y tam
bién por voto de aprobación de toda la feligresía 4. 

Hacíase muy recomendable la elección quando recaía 
m sugeto que no hubiese de subir de un vuelo á la alta 
cumbre del obispado , sino que hubiese ido ascendiendo 
por todos ios grados del ministerio eclesiástico , y fuese 
conocido su mérito en el desempeño de las funciones de 
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rctiglon : que estuviese libre de toda ambición y arrogan-
da , y animado del espíritu de paz , modestia, continen
cia virginal, y de tan profunda humildad, que fuese pre
ciso valerse de la fuerza, para hacerle admitir el obis
pado I. 

Tan singular cuidado para acertar la elección de un 
obispo , era muy conforme á la grande idea que se tenia 
de hi alteza y cargos de su dignidad. Se consideraba que 
la institución del obispado es del mismo Dios , quien 
por sí mismo estableció esta dignidad para el gobierno de 
la Iglesia 2, y pone en su Iglesia á los obispos 5; que el 
obispo preside en la Iglesia en lugar del mismo Dios 4, y 
como imagen del Padre Eterno 5. Se conocía que en con-
seqiiencia del sagrado vínculo de un obispo con su iglesia, 
el obispo está en la iglesia, y la iglesia en el obispo, y 
quien no esté con el obispo tampoco está con la iglesia 6 : 
querer un nuevo obispo donde hay otro , es intentar ha
cer una nueva iglesia 7 : el obispo ha de ser único , y así 
el que es hecho después de otro, no es obispo segundo, 
sino nulo 8. Mas el que está en una iglesia , puesto legíti
mamente ó por Dios, no puede por ningún pretexto aban
donar á sus fieles aun en la persecución , á no ser que 
por algún tiempo lo exija el bien de su misma iglesia 9. 

Se miraba como uno de los primeros cargos del obispo 
el cuidado en la elección de sus ministros ; los quales de
bían tener á su favor muy abonados testimonios de su. 
conducta y además soíia previamente darse noticia al cle
ro y pueblo I0. Se tenia por tan indispensable la vigilancia 
de los obispos en la dirección de sus feligreses , y la com
pasión de los pobres, que los descuidados en estas obliga
ciones se juzgaron dignos de ser suspendidos de sus ofi
cios , y aun depuestos quando el descuido era permanen
te Se encargaba á los obispos que sobre todo velen 
en mantener la unión , que es el mayor de todos los bie
nes 12: que se valgan también de la blandura para ganar 
á los mas corrompidas , pues no todos los enfermos se cu
ran con el mismo remedio 13: que sean accesibles hasta á 
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x Origen, in los niños 1 : que estén prontos á recibir con agrado á íol 
M a í . T . xv. pecadores arrepentidos, que confiesen sus culpas con hu

mildad ; pero firmes en mantener cerradas las puertas de 
la Iglesia, á los que en vez de venir con súplicas, satis-i 
facciones y lágrimas , quieran entrar á fuerza de amena-

2 S.Cf pr. B'/v zas é insultos 2: que no sean fáciles en descomulgar a 
55- e' ,93- s- los malos , pero que entiendan que alguna vez es conve-» 

3 Origen, in niente usar de su potestad, y entregar algunos á satanás 3: 
M a r , T. xvx, ser costumbre de la iglesia á los que son reos conoci

dos y públicos de grandes delitos , privarlos de la asis
tencia en las oraciones comunes, para que la mala leva
dura , aunque poca , no corrompa la masa de los fieles 

4IB.Trach^. que se juntan para la oración 45 y también á fin de que 
la vergüenza v confusión del castigo los mueva á arre-

s Id. in J m l . 8- „ s 
h o m . n pentuniento s. . 

BCXCXX Sobre las penas mayores que pueden imponer los 
obispos , observa Orígenes, que el ser separado del pue
blo de Dios ó de la Iglesia , es en efecto una infamia, y 
lo es también el ser apartado deí congreso de los presbí
teros , ó depuesto del grado del diaconado. Con todo si 
los así castigados , impelidos del dolor de su deposición, 
conmueven los ánimos de la multitud , y procuran re
traerlos y separarlos del obispo, no restablecen su honor 
en este mundo , y atesoran para el dia de la indignación 
de Dios. Al contrario los que depuestos justa ó injusta
mente sufren el castigo con paciencia, sin duda alcanza
rán la misericordia de Dios , y las mas veces serán resti-

6 Origen, in tuidos por los hombres á sus antiguos grados y honores 6. 
Kzech.hom.x. E n fin San Cipriano juzgaba muy preciso que los obis

pos siempre hablen y escriban con el decoro correspon
diente á su dignidad , aun quando escriben para defen-

7S. Cypr . E p . derse de enemigos injustos é insolentes 7 ; y que no sean 
gg. c. 2oi. demasiado fáciles en disimular la falta del respeto que se 

les debe. Al obispo Rogaciano, que consultó con San C i 
priano ló que haría con un diácono que le habia injuria
do y afrentado , le responde el Santo que hubiera podi
do castigarle desde luego en uso de la autoridad de su 
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cátedra , y del vigor del obispado: que los demás obis
pos hubieran alabado qualquiera providencia que hubiese 
tomado; pero ya que ha tenido la humildad de consul
tarle , le previene que el diácono ha de hacer penitencia 
de su atrevimiento , ha de reconocer el respeto que de
be á su obispo, y darle cumplida satisfacción con mu
cha humildad. Y añade el Santo : "Pero si otra vez te 
«insultare con palabras, usarás con él de la potestad de 
«tu oficio , y le depondrás ó descomulgarás I . " Ya mu
cho ántes había dicho San Ignacio ; "Quien trata con 
SJ honor al obispo , es honrado de Dios : quien obra sin 
ss contar con el obispo , trabaja para el demonio V* 

Estas facultades de los obispos no se extienden por 
toda la Iglesia. A cada obispo, decia San Cipriano, le 
está señalada la porción del rebaño que debe regir y go
bernar 3; y de esta distribución son pruebas evidentes 
quantas elecciones de obispos para determinados lugares 
refiere la historia. No debia el obispo atreverse á dar ór
denes fuera del distrito de su obispado , en ciudades ó 
pueblos que no fuesen de su jurisdicción. Si alguno fuese 
convencido de haberlo practicado sin consentimiento deí 
obispo de aquel lugar, tanto el que dio las órdenes, co
mo los ordenados , hablan de ser depuestos 4. En esta 
disposición vemos claramente distinguido el poder del or-
den , del de jurisdicción. Aquel sigue al obispo en todos 
lugares; así los ordenados por él , lo quedan válida ó 
efectivamente ; pero como la jurisdicción solo la tiene el 
obispo en su diócesi, si fuera de ella confiere órdenes, 
ó hace otro acto que exige jurisdicción, es castigado con 
rigor. 

E n quanto al uso de estas facultades en el propio 
obispado , cada obispo, decía San Cipriano, se dirige y 
gobierna del modo que mejor le parece , no habiendo de 
dar cuenta sino á Dios; pero esto se entiende, como dice 
el Santo, mientras no se altere el vínculo de la concor
dia, y permanezca indivisa la fe de la Iglesia 6. Pero si 
algún obi po no quiere mantenerse en unión y paz con 
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los demás obispos , no puede retener la potestad y eí ho
nor de obispo l. Tampoco pueden permanecer en el go
bierno de la Iglesia los obispos que hayan caído en ido
latría,, conforme al decreto de S.Cornelio, que cita S.Ci
priano 2. Debe igualmente ser depuesto el que siga á 
los hereges 3; y unos y otros, si no se sujetan y arrepien
ten, deben ser descomulgados , y debe procurarse sepa
rar de su trato á los fieles 4. L a execucion de estos cas
tigos era cargo especial del papa y del sínodo de la pro
vincia del obispo reo 5. 

Los asuntos importantes, especialmente eí examen de 
las circunstancias? de los candidatos para el ministerio ecle
siástico , solían los obispos tratarlos con el pueblo , y con 
especialidad con los presbíteros de su iglesia ; pues como 
luego diremos, al modo que el obispo preside en la igle
sia en lugar de Dios, los presbíteros están en lugar del 
senado de los apóstoles 6. San Cipriano en una de las car
ias que escribió, á sus presbíteros y diáconos, mientras es
taba oculto por causa de la persecución, dice que desde 
el principio de su obispado determinó no tomar ninguna 
providencia sin su consejo y sin eí consentimiento del 
pueblo 7. Y en otra avisándolos de que ordenó á Satur de 
lector y á Optato de subdiácono , se excusa de haberlo 
hecho sin contar con ellos, ya por haber necesidad de 
clérigos en su iglesia, ya también porque estos dos su-
getos estaban examinados y aprobados de común acuerdo 
para entrar en eí clero8. • ;.. 

Sin embargo es menester advertir, que aun el mismo 
San Cipriano estuvo muy distante de creer que su ju
risdicción ó sus facultades pendiesen del consentimiento 
ó aprobación del clero y pueblo. L a misma expresión 
de que desde el principio del obispado determinó no obrar 
sino con estos medios, denota que no se juzgaba atado 
á ello por oficio; sino que pudiendo por su autoridad 
obrar sin consultar con nadie, por libre determinación 
quería consultar en todo con su clero, y no dar ninguna 
providencia contra la voluntad del pueblo, para mejor 
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asegurar la paz y buena correspondencia con todos, y el 
acierto y cumplimiento de sus disposiciones. Y como esta 
determinación no pedia recaer sino sobre el plan ordina
rio de su gobierno: por esto obró por sí solo en casos par
ticulares, en que lo creyó conveniente. Así vemos que 
ordenó á aquel subdiácono y al lector , dispensándolos 
de lo que ahora llamaríamos proclamas, ó del previo 
aviso á clero y pueblo; no obstante que podían haber 
después contraído algún vicio ó defecto que les impidiese 
las órdenes , aunque antes habían sido en algún modo 
aprobados para entrar en el clero en general. 

E n sus cartas 33 y 34 hace saber al clero y pueblo, 
que ha ordenado lectores á Aurelio y Celerino. En aejue-
lia dice: "Aunque solemos consultaros antes de ordenar 
«á los clérigos , y de común acuerdo pesar los méritos y 
??costumbres de los candidatos, no se ha de esperar el 

testimonio de los hombres j quando se descubre la vo-
«luntad de Dios" : y en'seguida alaba la constancia en la 
fe, y demás méritos de Aurelio. En la 34 alaba también á 
Celerino; y advierte que aunque solo los ha ordenado de 
lectores, con todo á uno y á otro les ha concedido los 
honores de presbíteros, y manda que en las divisiones 
mensuales perciban las mismas porciones y cantidades que 
ios presbíteros. Igualmente sin contar ántes con clero y 
pueblo admitió á Numidico, ántes presbítero de otra igle
sia, en el número de los presbíteros cartagineses I. i E p . xxxv. 

Asimismo hablando al papa San Cornelio de ía be
nignidad con que atraía á los lapsos , y los admitía á la 
penitencia, le dicéí "Con gran trabajo persuado, ó por 
»mejor decir, fuerzo al pueblo á que no impida que los 
«tales sean admitidos. Y en efecto es mas justo el sentí-
n miento de los fieles después que algunos que por mí 
« condescendencia fueron admitidos, á pesar de la resis-
55 tencia y contradicción del pueblo, han salido peores que 
3> ántes, ni han podido mantenerse fieles en la peniten-
«cia, porque ni siquiera al venir estaban penitentes V " 3 jspist. gg. 
Véase la respuesta del Santo á Rogaciano sobre el castigo c. 208. 

y 2 
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de un diácono, su carta á Pupíano, y otros lugares en 
que habla de la autoridad episcopal; y obsérvese que se
gún los cánones apostólicos, quando algún pueblo no que
ría admitir al que habia sido elegido obispo suyo, no por 
esto se le privaba del obispado : él quedaba obispo, y to
dos los clérigos de la ciudad eran descomulgados, por no 
tener bien instruido al pueblo en la obediencia que debe 
á su prelado y pastor I. 

Al obispo deben obedecer todos , aun los presbíte
ros Mas estos son los que con especialidad le han de 
ayudar y descansar s. A los presbíteros parece que algu
nas veces se les encargaba una parte del pueblo del obis
po , ó determinados feligreses é iglesias, como Prudencio 

gn. ad lo supone de San Hipólito presbítero de Roma 4, y So-
zomeno lo dice de todos en general 5, Eran los presbí
teros como el senado del obispo: con quienes solían con
sultar los asuntos mas graves. Si el obispo, decia San Ig
nacio , ha de respetarse como que preside en lugar del 
mismo Dios Padre: los presbíteros son como el senado 
de Dios, á semejanza del de los apóstoles; y los diáco
nos como establecidos por Jesucristo para confiarles sus 
ministerios 6. Por lo que, decia Orígenes, que se exige mas 
del presbítero que del diácono, mas del diácono que del 
lego, pero sobre todo mas del obispo, que ha de dar cuen* 
ta de toda la iglesia 7. 

E l ofrecer el sacrificio era propio de los obispos y 
presbíteros, en cuyo acto les asistían los diáconos; pues 
ni siquiera en tiempo de persecución los confesores pre
sos podían ofrecer, debiendo los presbíteros ir á las cár
celes á celebrar los misterios con grande peligro de sus 
vidas. Por esto San Cipriano previno que durante la per
secución los presbíteros encargados de ir á ofrecer el sa
crificio en las cárceles para consuelo de los confesores, 
no fuesen juntos, ni siempre los mismos, sino uno solo 
cada vez, con solo un diácono, y turnando para no ser 
tan conocidos, ó no hacerse tan odiosos á los paganos 8. 
A los presbíteros se íes daba asiento en presencia de los 

1 Can.Apoxt. 
37- al- 29-

UCCUI 
L O S P R E S B Í 
T E R O S £ RA tí 
EL SENADO Y 
E L DESCANSO 
DE LOS OBIS
POS: 
2 S. Ign. ad 
Ephes. n. 4 
yíd M a g n . 3. 
3 lá .ad Tra lL 
n. 12. 
4 Prud. B e 
Coron. Hym. 
X I . 
5Sozom.Lib.i. 
H i s t . E . c . 13. 

6 S. Ign. ad 
M a g n . n. 6. 
ad Tral l . n.2. 

7 Orig. in J e -
rem. hom. 7. 

8 S . C y p r . ^ . 
4. c. 34. Vid 
Can, y íp . n i , 
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obispos 1: habla muchos en una misma iglesia 2; y eran 
los principales en el senado, cabildo ó sínodo, que se 
llamaba presbiterium, y que juntaba el obispo en los casos 
arduos, ó quando le parecía. E n estas juntas solian asis
tir igualmente muchos diáconos, y en las ciudades capi
tales , como Roma y Cartago, también los obispos de otras 
iglesias que allí se encontraban 3. 

Los diáconos, aunque en el orden gerárquico son 
siempre inferiores á los sacedotes 4, deben ser respetados 
de todos ios fieles, como ministros de los misterios de Je
sucristo ; pues no son meros ministros de lo concerniente 
á comida y bebida, sino ministros de la Iglesia de Dios 5 ; 
no son ministros de los hombres, sino de Dios y de 
Cristo 6. Las principales funciones de su ministerio son 
asistir al sacerdote quando ofrece el sacrificio 7, adminis
trar la eucaristía 8, especialmente á los ausentes 9 : con
solar , dirigir é instruir á los confesores en las cárceles ioJ 
y también corregir, exhortar, reprehender, y en algún 
modo juzgar á los fieles en generalII. San Cipriano per
mitió á los diáconos , que en ausencia suya y de todo 
presbítero, pudiesen oir á un penitente enfermo la de
testación y confesión de sus delitos, y concederle la paz 
y comunión de la Iglesia : esto es , levantarle la pena 
canónica ó descomunión de los públicos penitentes I£. So-
lian también administrar los bienes de las iglesias 13; y no 
dexó de haber algunos que lo hacían con poca fidelidad I4. 

Parece que en España al tiempo del concilio de Lí
ber i habla pueblos fiados al solo cuidado de un diáco
no , el qual allí bautizaba regularmente aunque no hu
biese necesidad IS. Diácono es lo mismo que ministro ; 
pero ya en tiempo de Orígenes parece, que el nombre de 
diácono era particular de los principales ministros, ó de los 
que mas inmediatamente servían á la oblación del sacri
ficio , é instrucción del pueblo en la doctrina evangélica; 
pues Orígenes hablando del cuerpo de la Iglesia, de que 
Jesucristo es cabeza, dice: Los diáconos y los demás mi
nistros son las manos, pues por ellos se hacen todas las fun-

1 S .Cypr.£>. 
3^. c . 1 2 1 . 

3 S. Cornel. 
E p . ad Cypr. 
46. c. 148. S. 
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clones espirituales 1. Y aunque entonces es regular que ios 
mismos diáconos hiciesen casi todas las funciones del sub-
diaconado y órdenes menores : al modo que ahora suelen 
los presbíteros hacer los oficios de diácono y subdiácono ; 
sin embargo vemos distinguidos ya en toda la Iglesia 
varios grados de ministerio, y en la latina las. mismas 
distinciones que ahora. 

San Cipriano habla de una admisión al clero previa 
al oficio de lector, que parece corresponde á lo que ahora 
llamamos primera tonsura 2. E n la misma carta dice e! 
Santo que ordenó un lector y un subdiácono 3; y en tiem
po de San Cornelio había en Roma á mas de presbíte
ros , diáconos y subdiáconos, también acólitos , exórcis-
tas*, lectores y ostiarios ó porteros 4. Estos varios ofi
cios se llamaron grados $ porque lo regular ha sido siem
pre subir del uno al otro, y el que ha subido al grado su
perior , obtiene la elevación y facultades del grado infe
rior s. Mas á los que aspiran al honor del estado cleri
cal , ó de subir de los grados inferiores hasta el sacerdo
cio, advertía Orígenes , que no está la felicidad en ser 
clérigo, pues muchos presbíteros se condenan, y muchí
simos legos son bienaventurados 5 sino en merecer y con
servar el honor del orden clerical , cumpliendo con las 
obligaciones del estado, que son siempre mayores quanto 
á mas alto grado se sube 6. 

E n efecto el clero siempre se ha mirado como un es
tado que da entre los cristianos un especial honor , y exi
ge mayor santidad y pureza de vida. L a pobreza de al
gunas iglesias fué causa de permitir á los eclesiásticos el 
que negociasea en-sus mismas parroquias ó diócesis; pero 
ni ía pobreza bastó para tolerar qiíe fuesen á las ferias, ó 
corriesen varias regiones por, tratos ó comercio. En lo 
demás se procuraba que estuviesen tan separados de asun
tos terrenos , que en un concilio ele África se prohibió 
á todo fiel el dexar tutor ó curador en su testamento 
á algún clérigo, baxo pena de descomunión , ó de pri
varle de que se hiciesen oblaciones ó se celebrasen sacrí-
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iicios en su muerte. Y San Cipriano m a n d ó executar esta 
sentencia en Geininio V ic to r , porque en el testamento ha
bía dexado tutor á Faustino presbítero l . Á tanta abstrac
ción de las cosas t e r r enase ra muy consiguiente que se 
mandase el celibato á los ministros del altar. E n la época 
segunda de j a Iglesia hallaremos sólidos documentos de 
que desde su principio ios obispos, presbíteros y diáco
nos,, no podían casarse , n i usar del matrimonio ántes 
contra ído. Por ahora observemos, que según la crónica 
oriental , Demetrio fué el primer, obispo de Alexandría 
que fuese casado.; y coníd" algunos por esta razón le t u 
viesen poco , respeto , declaró que siempre habia vivido 
con su muger , como con una hermana. Y que en Es
paña parece que en tiempo del concilio de I l íber i , la 
ley del celibato comprehendíó también á clérigos in íer io-
res á los diáconos , esto es , á los subdiáconos 2. 

E n los cánones apostólicos se .declaran irregulares , ó 
incapaces de recibir ningún grado del ministerio sagra
do , ios que se hayan casado con una muger abandonada 
de otro, ó de mala vida, con una criada suya , con una 
comedianta, ó con una hija de hermano. También los que 
hayan sido casados con dos hermanas, y todos los que 
después del bautismo hayan pasado á segundas bodas s. 
Y aun parece que toda bigamia , sin distinción de tiempo 
en que se contraxo, era impedimento de ascender á los 
órdenes sagrados 4. L o era de entrar en el clero, el hacerse 
eunuco voluntariamente 5: el haber sido herege 6 : el ser 
energúmeno 7 : el ser clínico ó bautizado en cama por en
fermedad 8: y el ser acusado y convencido de fornicación, 
adulterio , u otro feo delito 9. Aun aquellos que hablan he
cho ya pública penitencia, y eran admitidos á ía comunión, 
quedaban excluidos de toda dignidad y ministerio ó magis
trado eclesiástico io. Asimismo el ser sordo , mudo ó cie
go era á lo menos impedimento de ascender al obispado, 
porque con alguno de aquellos defectos no podr ían desem
peñar bien los cargos de esta dignidad E n estas dispo
siciones vemos algunos delitos y algunos defectos, que son 
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impedimento de recibir las órdenes , ó como ahora sole
mos decir , irregularidades de delito y de defecto. 

Estos impedimentos nacen del honor y santidad que 
corresponde al clero; y de los mismos principios nace 
también el rigor y variedad de penas y censuras , con que 
se castigaba á los eclesiásticos descuidados ó delinqüentes. 
E n los solos cánones apostólicos hallamos exemplos de sus
pensiones , deposiciones , excomuniones ó privaciones 
comunes , y de aquella mas terrible , ó anatema, que se 
explica con los términos de condenación , ó de arrojar en
teramente de la Iglesia I. San Cipriano nos da freqüen-
tes testimonios de esta variedad de penas 2. Acordaremos 
solo la descomunión que fulmina contra Geminio Víctor 
ya difunto, por cuyo descanso manda que no se ofrezca 
ni se haga oración en la iglesia en su nombre , sin em
bargo de que le llama hermano 3; y la órden que dio 
durante su retiro , para que los subdiáconos y un acólito 
que habian estado ausentes algún tiempo no tuviesen 
parte en la distribución mensual , entre tanto y hasta 
que después de la vuelta del Santo se examine con todo 
cuidado el asunto 4. 

L a distribución mensual de que el Santo habla en es
ta carta y en la 34, era de los bienes de la Iglesia entre 
los ministros para su manutención. Las rentas de la Igle
sia en los tres primeros siglos consistieron en las oblacio
nes de los fieles. Estos solían ofrecer con abundancia, en 
primer lugar pan y vino, ó trigo y uvas , y quanto se 
necesitaba para la sagrada mesa y para las funciones ó 
juntas de los fieles 5. Tenían las iglesias su erario, donde 
los fieles, especialmente los ricos , ponían una vez al 
mes, ó quando querían , lo que les dictaba la caridad 6. 
No solo se recogía dinero, sino también muchos frutos, 
que los fieles se creían obligados á consagrar á Dios como 
primicias de las cosechas. Orígenes hace ver que la ley 
de ofrecer primicias de todo á los sacerdotes, es una de 
aquellas leyes de la sinagoga, que deben necesariamente 
guardar los fieles del nuevo Testamento; y añade que 
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faltar á esta íey es olvidar enteramente lo que debemos á 
Dios , y en algún modo negar que es el autor de núes-, 
tros bienes. Lo mismo que de las primicias dice de los 
diezmos, y habla no solo de los frutos de la tierra , sino 
también de ganado I. 

San Ireneo también supone existente ahora la ley de 
ías oblaciones, bien que de un modo diferente : pues ad
vierte que á los judíos como á siervos , se les señalaba lo 
que hablan de dar, y en qué cantidad;pero los cristianos 
como libres destinan todas sus cosas á usos santos, dando 
con libertad, y dando mas , como herederos de mayores 
esperanzas 2. San Cipriano en abono del cánon, que pro
hibía en África á todo fiel el dexar en testamento por 
tutor á ningún clérigo , alega que ios que están emplea
dos en ministerios sagrados deben abstenerse de todo 
asunto secular ó terreno : que por esto á la Tribu de L e -
ví se le dió el diezmo de lo que cultivaban ías demás, y 
añade : K E l qual método y forma se observa ahora en 
«el clero ; para que los que en la Iglesia del Señor soa 

promovidos al orden de la clerecía, por nada se dlstray-» 
" gan del ministerio divino , ni estén atados con molestias 
5) y negocios del siglo ; sino que recibiendo en los do-» 
»nes de los hermanos que contribuyen, un como diezmo 
« de los frutos , estén siempre cuidando del altar y sacri-
« ficios, y dia y noche sirvan en cosas celestiales y espi-
w rituales 3." En fin durante las persecuciones tenían tam
bién las iglesias algunos bienes raices , segua vemos en el 
decreto de Constantino y Licinio promulgado en el año 
3 1 3 , que manda restituir á los cuerpos ó juntas de cris
tianos las posesiones que tenian, i mas de los lugares des
tinados para sus juntas 4. 

Todos los bienes de las iglesias estaban á la disposi
ción de los obispos , no como dueños , sino como dispen
sadores s. Por esto se prevenía , que aquellos obispos que 
tuviesen bienes propios , los tuviesen bien distinguidos de 
los de la iglesia ; para que en las muertes de los obispos 
no tomasen sus herederos algo que fuese de la iglesia f ó 
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al contrario I. Del martirio de San Lorenzo colegimos qite 
los diáconos solían ser los depositarios de todos los bie
nes , y como administradores de las rentas de la Iglesia ; 
y así de ellos , como de los presbíteros, se valían princi
palmente los obispos 2 para su distribución entre los mi
nistros de la Iglesia, los pobres , y la conservación de los 
edificios , vasos y utensilios necesarios para las juntas y 
funciones sagradas. No sé que en los tres primeros siglos 
hubiese otra ley que la voluntad del obispo de cada igle
sia, para el modo de repartir sus bienes; aunque es re
gular que en todas partes se diese mayor porción á los 
eclesiásticos de mas alto grado, como lo vemos en Carta-
go , donde San Cipriano en atención al mérito particu
lar de dos lectores, manda que se les dé porción de pres
bítero 3. 

Tenian también la suya las Diaconisas. Pues aunque 
las mu ge res nunca han obtenido ningún ministerio verda
deramente eclesiástico; y aunque , como decia Tertulia
no , á la muger en la iglesia no se le permita hablar, ni 
ensenar, ni bautizar, ni ofrecer, ni arrogarse no solo el 
sacerdocio, pero ni tampoco ningún otro cargo ú oficio de 
los á él ordenados 4 : sin embargo habia en el tiempo de 
las persecuciones varias mugeres especialmente dedicadas 
á exercicios de religión y ministerios de caridad. Por es
to se llamaban Diaconisas , y también viudas , aunque 
muchas de ellas fuesen vírgenes s. San Policarpo les pre
viene que han de vivir irreprehensibles, sin sombra de 
avaricia, muy agenas de toda murmuración , y con mu
cha prudencia en lo concerniente á la fe 6. Y es muy na
tural que desde el principio sirviesen particularmente las 
diaconisas , para asistir y cuidar de las mugeres pobres , 
enfermas, ó encarceladas por causa de la fe , á quienes 
los diáconos no pudiesen visitar con freqiiencia, para no 
dar que pensar á los infieles; y especialmente servirían 
en el bautismo de las mugeres, para mayor decencia 7. 

Con lo que dexamos dicho desde el número 687 , se 
ve un orden de ministros de la Iglesia de Jesucristo , quê  
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demuestra que es cuerpo visible , fácil de distinguir de to
dos los demás cuerpos morales del mundo. L a misma ob
servación podemos hacer del conjunto de aquellos sagra
dos símbolos, ritos ó ceremonias, que llamamos sacramen
tos. Pues aunque el nombre latino sacramentum y el grie
go tpysterion, en quanto significan alguna cosa muy ocul
ta, ordenada á la adoración de la Divinidad, pudieron ea 
los tres primeros siglos aplicarse á casi todas las sagradas 
funciones, y i muchas verdades de nuestra religión, por 
el secreto con que se procuraba reservarlas de la vista y 
conocimiento de los infieles: sin embargo se han acostum
brado llamar sacramentos con especialidad algunas cere
monias , que son muy particulares símbolos, y abundan
tes conductos de la gracia que nos santifica. De estos voy 
á hablar ahora ; y me ceñiré á lo que nos consta por los 
escritos que nos quedan de la época de las persecuciones, 
aunque en ios de la siguiente descubriremos varias verda
des y ritos que por tradición venían desde el principio de 
la Iglesia. 

Y comenzando por el bautismo, el derecho d§ admi
nistrarle , decía Tertuliano, le tiene el sumo sacerdote que 
es el obispo: después los presbíteros y los diáconos, pero 
oo sin ia autoridad del obispo l , porque asi lo exige el 
respeto debido á los ministros de ia Iglesia , y así convie
ne para conservar la paz. Por lo demás al bautismo to
dos pueden administrarle , aunque ios seglares no es jus
to que lo hagan sino en los casos de necesidad. Pues en
tonces claro está que se harían reos de la perdición de 
qualquier hombre , á quien pudiendo dexasen de socor
rer 2. Los que han de ser bautizados , decia San Justino, 
son conducidos por los fieles al lugar en que está el agua; 
y en el agua son lavados «en nombre del Padre criador 
de todas las cosas , y del Señor Dios y Salvador núes* 
tro Jesucristo , y del Espíritu Santo 3. Tertuliano hace 
ver que el agua tiene mas proporción que ningún otro 
elemento para los designios que el Señor se propuso en 
el bautismo, y observa que es igualmente útil ei agua 
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de mar ó de lago, de rio ó de fuente, corriente ó pues
ta en depósito: pues todas están igualmente santificadas 
por el Espíritu Santo , de quien reciben la fuerza de san
tificar I. ^ 

E l agua la vemos en aquellos siglos de diferentes 
modos aplicada en el bautismo. Tertuliano, aunque algu
na vez usa la expresión general de mojar tingimur 2; en 
otro lugar dice que en el bautismo ter mergitamur 3 , con 
loque entendemos que el bautizado entraba dentro del 
agua. Este bautismo , que suele llamarse por inmersión, 
parece haber sido en aquellos siglos el mas común, á lo 
ménos quando se administraba solemnemente 4. Pero San 
Cipriano prueba que eran válidamente bautizados aque
llos enfermos , que no habían sido lavados cómo en un 
baño , sino que solo se les había echado agua encima ? 
aunque fuese poca á modo de quien rocía 5. Con todo á 
los así bautizados se les solía llamar clínicos 6 , esto es, 
enfermizos , ó paraliticados, como dando á entender que 
la circunstancia de haber recibido el bautismo, no en per
fecta salud, sino estando enfermos por temor de la muer
te , daba que sospechar que su fe era débil ó flaca. San 
Cornelio alegaba también esta circunstancia del bautismo 
de Novaciano , entre las pruebas de la ilegalidad de su 
ordenación; y en lo que este Santo dice , vemos que era 
ya entonces ley de la Iglesia , que los bautizados por ne
cesidad en cama , si después convalecían fuesen á ía 
Iglesia á suplir las demás ceremonias del bautismo , y. 
después se presentasen al obispo para recibir el sello del 
Señor, ó la confirmación 7. 

Asi como para el bautismo era indispensablemente 
necesaria alguna ablución con agua natural , ya fuese en
trando al bautizado ó zabulliéndole dentro del agua, ya 
fuese derramándola sobre él , ó á lo menos rodándole con 
agua: de la misma manera se creyó siempre necesaria la 
invocación expresa de las tres personas de la Santísima 
Trinidad. Orígenes explicando en qué sentido díxo San 
Pablo que todos somos bautizados en Cristo , supone co-
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mo cierto que no es legítimo el bautismo ̂  sino en nom- • 
bre de la Trinidad1. Si aigun obispo ó presbítero no bau
tizaba según el precepto del Señor en nombre del Pa
dre y del Hijo y del Espíritu Santo , sino en nombre 
de tres Principios sin principio, ó de tres Hijos , ó de 
tres Paracletos, debia ser excomulgado 2. Para mas ex
presa protestación de este misterio las inmersiones en el 
bautismo habiati de ser tres 3, una en la invocación de 
cada una de las tres Personas 4. 

Á mas de la ablución con agua natural, y la invoca
ción de la Santísima Trinidad, que eran los ritos esenciales 
del bautismo de los cristianos, habla otros varios ritos con 
que se solemnizaba. Al principio todos los que reconocían 
á Jesucristo por salvador del género humano, y ponían 
en él toda la esperanza de la salud eterna, eran luego 
bautizados y admitidos al gremio de la Iglesia 5. Pero con 
el tiempo se creyó preciso, ántes de administrar el bau
tismo á los adultos criados en la idolatría, asegurarse de 
la verdad de su conversión. Y de aquí nació la distinción 
entre los fieles 6 bautizados, y los catecúmenos ó preten
dientes del bautismo. Aquellos pues que deseaban salir de 
las tinieblas de la idolatría para instruirse en la divina 
ley, eran puestos en el numero de los catecúmenos, y 
desde entónces empezaban á obedecer á los preceptos de 
Ja Iglesia6, 

; E n los cánones eliberitanos hemos visto con quánto 
cuidado examinaban los cristianos á los que pretendían 
entrar en su gremio 7. No los admitían en las juntas ecle
siásticas, sin haberlos exorcizado en particular, y haber 
observado algún tiempo la constancia de sus deseos de 
f ivir bien. Aun después de admitidos no les daban desde 
luego el símbolo de la purificaeión 8- Los prevenían par-
licularmente contra la tentación de dudar en la fe, al oír 
que en este ó en el otro ídolo el demonio había curado 
alguna enfermedad, ó adivinado alguna cosa 9. Les en
cargaban que pasasen algún tiempo, sin caer en ningún 
vicio, limpios de toda mancha de pecado 10, y que se pre-
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parasen, con oraciones f reqüentes , con ayunos, con genu
flexiones , y con la confesión de todos sus antiguos peca
dos I . E l agua que servia para el bautismo era previa
mente bendecida ó santificada con varías oraciones de la 
iglesia 2. Se hacian varios exorcismos sobre el bautizado, 
para ahuyentar á los malignos espíritus ;í. En la misma 
Iglesia , inmediatamente antes de entrar en el agua, ei 
bautizando protestaba en manos del ministro, que renun
ciaba al demonio , á sus pompas y á sus sequaces 4. Se 
le preguntaba si creía ; y respondía con una sincera p r o 
testación de la fe , en que solian añadirse algunas pa 
labras mas de las que el Señor mandó en el evangelio 5. 
Entre otras cosas se le preguntaba: ¿ C m * en la vida eter
na , y en el perdón de ¿os pecados por la iglesia santa ? 6. 
Seguía la trina inmersión en el agua, invocando las tres 
Personas de la Santísima Trinidad. 

AI. salir del agua el bautizado, el ministro le ungía 
con crisma, esto es, con óleo consagrado antes por eí 
obispo en el altar 7: y le daba un óscu lo , aunque fuese 
recien nacido , adorando en este la mano de Dios que aca
baba de formarle 8. L e ponían un vestido blanco 9: ea 
África le hacian tomar algo de leche mezclada con m i e l , 
y so lia después estar ocho días sin lavarse en el bailo 
ordinario I0. E l bautizado tenia padrino, el qual le acom
pañaba al lugar del bautismo, le sacaba del agua 11 y salía 
fiador de que el bautizado cumplir ía coalas promesas que 
acababa de hacerIa. E n fin , como decia Tertuliano, el día 
mas propio para solemnizar el bautismo es el de la pas
cua, en que se cumplió la pasión del Señor con que so
mos lavados: desde la pascua hasta pentecostes hay un 
ancho espacio para arreglar ios bautismos, Pero esto sé 
entiende en quanto á la solemnidad: por lo que toca á 
la gracia, no importa el d í a : todos los días son días del 
Señor , todas las horas, todos los tiempos son aptos paca 
el bautismo I3. 

E n quanto á sus efectos siempre se creyó que eí bau
tismo de la Iglesia era sin comparacioa mas eficaz que el 
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de San Juan 1, no habiendo este sido mas que una pre
paración para la gracia de Jesucristo 2 : de modo que 
los bautizados con el de San Juan debían serlo otra vez 
para ser reengendrados en Jesucristo s. Del bautismo de 
San Juan decía Tertuliano , que no podía librarnos de 
nuestra muerte; pues esta libertad había de ser fruto de 
la pasión del Señor , ni podía restituirnos la vida antes 
de su resurrección 4. Mas en qnanto al bautismo de los 
cristianos ? ya en la carta que va en nombre de San Ber
nabé, se nos dice que entramos en las aguas del bautis
mo llenos de manchas y pecados, y salimos colmados de 
frutos de justicia, teniendo en nuestros corazones el te
mor dé Dios, y la esperanza en Jesucristo 5. En el fa
moso libro del Pastor se supone como dogma común é 
indisputable ? que en el bautismo recibimos el perdón de 
nuestros pecados 6. San Teófilo observa que la virtud de 
producir animales vivos que Dios concedió al agua, era 
figura del bautismo , con que los pecadores habían de re
cibir el perdón de sus faltas 7. 

Pero con el bautismo no solo quedamos limpios de 
todos los pecados, y salimos de la esclavitud del demo
nio : se disipan también las tinieblas de nuestras ignoran
cias , se purifican nuestras costumbres , y recibimos del 
Dkino Espíritu aquellas santas y saludables ilustraciones, 
que nos facilitan la gloria de llamarnos discípulos suyos 8. 
Así se explica Clemente Alexandríno; y San Hipólito se 
vale de algunas enfáticas expresiones de Isaías 9, para 
ponderar la virtud del bautismo, y clamar en alta voz: 
*f Venid, ó naciones gentiles , venid todas á recibir con 
J» el bautismo la inmortalidad. A vosotras que aun estáis en 
wlas tinieblas de la ignorancia, os traygo la buena nueva 
«de una vida feliz. Venid de la esclavitud del demonio 
»a la libertad, de la tiranía de las pasiones á su imperio., 
«de la corrupción de costumbres á una vida pura y sin 
JJ mancha. Pues t̂ uien desciende con fe á este baño de r©» 
«generación, renuncia al demonio, y se consagra á Cris-
M í o , Se despoja del hombre viejo , y consigue uaa nueva, 
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«adopción. Logra el máximo beneficio de ser trocado en 
» hijo de Dios , y heredero de Cristo I. " 

Sería fácil recoger otras muchas expresiones seme
jantes 2 ; y puede verse la admirable mudanza que causó 
el bautismo en San Cipriano 3. Aquí baste añadir, que se
gún Tertuliano la misma agua tiene fuarza de santificar4; 
y según Orígenes la ablución del agua no solo es un sím-
bolo de la purificación del alma, que queda limpia de to
da mancha de iniquidad, sino que también es por sí mis
ma principio y fuente de los dones de Dios, por la vir
tud de la invocación de la Trinidad adorable K Pero 
tan pasmosos efectos no los causa el bautismo, quando el 
que le recibe conserva su antiguo afecto al error ó al vi
cio. Á semejanza de Simón el mago , hay muchos que 
reciben el agua del bautismo ; pero no reciben al Espíritu 
Santo 6. Por esto se exhortaba tanto á ios catecúmenos 
que se preparasen con ayunos y oraciones para el bautis
mo , y que hiciesen penitencia 1 , asegurándoles que no 
conseguirían el perdón de los pecados, hasta que comen
zasen á detestarlos §. 

E l bautismo se creyó siempre necesario á todos los 
hombres, para que puedan evitar los fuegos á que Dios 
manda arrojar á ios que no son de su linage , ó hijos su
yos 9 : para que sean reengendrados, y en vez de ser hi

jos de la ignorancia , sean hijos escogidos é iluminados 
por Dios10: para quedar limpios del pecado contraído por 
el nacimiento de Adán 11: para que grandes y pequeños, 
niños, jóvenes y viejos renazcan en Dios12; y porque 
Jesucristo mandó á los apóstoles que bautizasen, y ame
nazó que no entrarían en los cielos los que no fuesen bau
tizados 13. Por estas razones, y especialmente porque to
dos somos concebidos en pecado, la Iglesia, guiada por 
tradición de los apóstoles , hace dar también el bautis
mo á los niños I4. Tertuliano parece inclinarse á que es 
conveniente diferir el bautismo de los niños hasta que 
tengan uso de razón 16; pero como lo funda en que ios 
padrinos del niño bautizado quedarían expuestos á pro-
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meter io que después el niño quando grande no querr ía 
cumpUr . puede tal vez excusarse, en que solo hablaba de 
los hijos de los infieles, ó de aquellos niños cuya educa
ción no estaba en manos de los cristianos. Pero sea la que 
fuese su opinión , lo cierto es que San Cipriano consul
tado por un obispo, sobre sí sería conveniente no dar 
el bautismo á los niños el dia segundo ó tercero de su 
nacimiento , sino el octavo , á semejanza de lo que en la 
ley vieja se practicaba con la circuncisión , le responde, 
que habiéndolo tratado en un concilio de muchos obis
pos , todos unánimes juzgaron que no debia diferirse: que 
á n ingún hombre nacido debia negarse la gracia y mise
ricordia del bautismo; y que al contrario, debemos por 
nuestra parte hacer todo lo posible para precaver que n i n 
guna alma perezca I . 

Sin embargo en falta del bautismo de agua , había 
otros dos bautismos , para librar el alma de perecer eter
namente , y son el bautismo de sangre ó el martirio % 
y el del Espír i tu Santo, ó la fe viva animada de la cari
dad. " E l bautismo desangre, decia O r í g e n e s , p a r e c e que 
« n o s purifica de un modo mas excelente que el bautismo 
5) de agua. Pocos son los que recibido este se conservan 
« s i n mancha hasta el fin de la vida; pero quien recibe 
« a q u e l ya no puede pecar mas. E L bautismo de agua pu-
«rifica de los pecados pasados ; mas el de sangre impide 
«también ó destruye los futuros 3. " Y o , decia San Cipr ia -
« n o , que por divina disposición he dado el primer bau
t i s m o á los creyentes, justo será que los prepare á t o -
« d o s para el otro: enseñándoles que este es un bautismo 
« d e mayor gracia, de mas sublime poder, y de mas pre-
«c ioso honor: un bautismo en que los ángeles son los que 
«bau t izan : un bautismo en que Dios y su Cristo se l le-
« n a n de gozo: un bautismo después del qual nadie peca: 
« u n bautismo que da la última perfección á los incremen-
« tos de nuestra fe: un bautismo que apartándonos de l 
« m u n d o , nos une luego con Dios. E n el bautismo del 
« a g u a , concluye el Santo, se recibe el pe rdón de los pe-
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» cados: en el de sangre, la corona de las virtudes I. >» 
Aun prescindiendo del martirio, no dudaba Tertulia

no , que podia el Señor conceder los efectos ó gracias del 
bautismo á los que creyesen con viva fe: al modo que 
en su vida mortal, hablando con algunos que creian, y 
no eran bautizados, les decia: TÍÍ fe te ha salvado, y se 
te perdonan los pecados 2. San Dionisio Alexandrino pare
ce que creyó que en algún caso extraordinario podia ser 
equivalente al verdadero bautismo la viva fe de quien va
rias veces hubiese asistido á las funciones de la Iglesia, 
y recibido el cuerpo y sangre del Señor y entre las 
obras de San Cipriano, vemos que en su tiempo se te
nia por cierto, que los catecúmenos, aunque por desgra
cia muriesen antes de recibir el bautismo, podían salvarse 
en virtud de la fe viva, con que habían detestado los vi
cios y errores 4. Vemos también que ya entonces á mas 
del bautismo de agua, se hablaba de bautismo del espí
ritu , suponiendo que podia verificarse este sin aquel $. 

Por Tertuliano sabemos, que hubo fieles que con de
voción indiscreta se bautizaban por algunos difuntos, cre
yendo que podia facilitarse á estos la feliz resurrección 
con el bautismo que en su nombre y por ellos recibían 
los vivos 6. Por último, prescindiendo ahora de las dis
putas que hubo en el siglo tercero sobre el valor del bau
tismo de los he reges 7, debo advertir que ya entonces se 
daba al bautismo el nombre de sacramento 8.; pues en 
el tercer concilio de Cartago, uno de los obispos, que 
pretendieron que los hereges al volver á la Iglesia debian 
ser bautizados de nuevo, decia del papa San Esteban y 
de los que le seguían: "Malamente se imaginan, que bas-
»ta que reciban el Espíritu Santo con la imposición de las 
JJ manos, y que así sean admitidos á la Iglesia ; porque 
«deben renacer en la Iglesia católica con uno y otro sa~ 
« cramento9." 

Aquí vemos que se da también el nombre de sacra
mento á la confirmación. Lo mismo observamos en las 
actas de ios mártires Donaciano y Rogaciano j pues aquel 



DOCTRINA Y DISCIPLINA D E L A I G L E S I A . 1S7 

rogaba al Señor que la pureza de la fe de este, que no 
era aun bautizado, le sirviese de bautismo, y la sangré 
que derrámase le sirviese de sacramento del crisma I . 
También Tertuliano en prueba de que el demonio en el 
culto de los ídolos remeda los divinos sacramentos, dice: 
Lava á los que creen en él: sella en la frente á sus solda
dos y y celebra oblación de pan. Así, según Tertuliano, 
al modo que son sacramentos de Dios el bautismo y la 
eucaristía, lo es también el sellar en las frentes á los fie
les 2, Fué muy común dar á este sacramento el nombre de 
sello de Cristo ó del Señor, por ser como el sello que afirma 
ó asegura la perfección del cristiano 3. Solia administrarse 
luego después del bautismo: " Y al modo que en el bau-
í5tismo, decía Tertuliano, es una acción corporal el ser 
s> lavados con agua, y es espiritual el efecto de ser libra-
35 dos de nuestros delitos: así la unción corre sobre la car-

pero el provecho es espiritual; y con la imposi-n ne 
»cion de las manos , con la bendición é invocación del 
«Espíritu Santo , el Divino Espíritu desciende sobre 
»los que antes fueron limpiados por el bautismo 4." Así 
Tertuliano atribuye al bautismo el perdón de los peca
dos , y á la confirmación los dones del Espíritu Santo í. 
E n otro lugar dice : " L a carne es lavada, para que el a l -
j»ma quede sin mancha: la carne es ungida, parai que 
3» el alma quede coa>agrada: la carne recibe la señal de la 
n cruz, para que el alna reciba fortaleza: la carne es 
55puesta á la sombra de la imposición de las manos, 
»para que el alma reciba las ilustraciones del espíritu V* 

E l papa San Cornelio , para probar la ilegitimidad 
de la ordenación de Novaciano, alega que habiéndole 
bautizado en cama por estar eafenno , con todo después 
de convalecido no procuró cumplir en la Iglesia con las 
demás ceremonias del bautismo, y pros'gueasí: N i tam
poco recibió del obispo el sello del Señor. T sin haber reci'-
bido este sello, ¿como pudo réciblr elEsp'ritu Santo 1 7* E a 
cuyas palabras vemos que S. Cornelio ponía en la falta de 
la confirmación un particular argumento de que Hovacia-

A A 2 

DA E t OBISPO 
CONT CRISMA Y 
SBÑAL D E L A 
C R U Z . 

1 Ruin, yfcf* 
S. Donaf. B 
Rogat. 

2 Tertul. De 
Prcescr c.40. 
V i d : C.Marc. 
1. c. 14. 
3 Clem. Alex. 
ap.Eus. Hzsf. 
É . n i . c 23. 
S. Cypr. E p . 
73. c. 316. 

4 Tertul. De 

5 FiJ .S .Cypr . 
E p . 73. cit. 

« Tertul. De 
Resur. Carn. 
c. 8. 5 

occxxm 

^S.Corn. F p . 
ud Fuh. ap, 
jEuseb. H i s í . 
E . v i c. 43. 



I §8 I G L E S I A D E J . C. L I E . I V . CAP. V I . 

no no pudo ser ordenado. E l obispo San Cipriano, des
pués de haber advertido que los apóstoles San Pedro y 
San Juan no dieron el bautismo á los samaritanos , pues 
le hablan recibido ya del diácono San Felipe, sino que les 
impusieron las manos , para que recibiesen el Espíritu 
Santo, prosigue así: "Esto mismo es lo que ahora se 
j) practica entre nosotros ; pues los que son bautizados en 
n í a Iglesia, son presentados á los prepósitos de la Igle-
jjsia ú obispos, y con nuestras oraciones y nuestra im-
»posición de manos , alcanzan el Espíritu Santo , y que-
»dan perficipnados ó confirmados con el sello del Se-

i S.Cypr.Ep. „ ñor I. " ü n anónimo que escribió contra San Cipria-
73- G. 316. n0 sobre ei bautismo de los he reges, supone que quando 

41 Ao S C r ê  0^SP0 bautizaba , de seguida administraba la confir-
De B ¡p t .h í c - macion. Pero si el ministro del bautismo no era obispo , 
ret . c. 740. se dexaba para este el suplir después la confirmación , y 
3 Tertul- De en falta de obispo se creía que Dios mismo la supliría 2. 
Cyn''" E p i o ^ óleo ó crisma era antes bendito ó santificado en el 
c 301. altar 3. Y esto es quanto nos ocurre acerca de la cpnfir-

n c c x x i v macion. Hablemos ahora de la eucaristía. 
E N QUANTO Á San Ignacio exhortando á los fieles de Filadeiíia y 
L A K U C A R I S - ê Éfes0 ¿ vivir perfectamente unidos con el obispo y 
Í Í A SS NOS D E - . \ 1 / 1" • 

C L A R A CONS- junta de, sus presbíteros, les encarga que no usen smo 
TA N T E M E N T E de una eucaristía, ó que no participen sino de la fracción 
L A F E D E LA ¿g un mismo pan, pues este pan es remedio de inmorta P R E S E N C I A lidad, y antídoto que nos preserva de la muerte, y nos 

hace vivir siempre unidos en Jesucristo; y también por
que una es la carne de nuestro Señor Jesucristo, y uno 

4 S. Ign. ad el cáliz que nos une á todos en su sangre 4. Asimismo 
m m ñ : n. 4. previnien¿0 ¿ ios fieles ¿e Esmirna contra los heredes, 
ad Mphes. n. r . ' T . 1 
30. que solo concedían en Jesucristo un cuerpo aparente , les 

dice , que tales he reges se abstienen de la eucaristía, 
porque no confiesan que la eucaristía es la misma carne 
de nuestro Salvador Jesucristo, la misma que padeció 

5 S. ign. ad por nuestros pecados , y después resucitó 5. En estas ex-
Smym. n. 7. presiones de San Ignacio descubrimos claramente la fe de 

la presencia real de Jesucristo nuestro Señor en este au-
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gusto sacramento; y la misma verdad hallamos constan
temente atestiguada por los Padres de aquellos tiempos, 

San Justino precisado á dar á los gentiles alguna r a 
zón de nuestros misterios , para desvanecer las calumnias 
con que los infamaban , les habla de la eucaristía , y dice -
entre otras cosas : " Este alimento le llamamos eucaris-
« t í a : de la qual nadie puede participar, sin que crea la 
95 verdad de nuestra doctrina , haya recibido el bautismo 
9? para ser reengendrado y lograr el p e r d ó n de sus pe
ncados, y viva conforme Cristo m a n d ó . Pues no le r e c í -
s^bimos como pan común y bebida común ; porque se nos 
9? ha enseñado , que al modo que el Verbo de Dios en -
55 carnado, Jesucristo Salvador nuestro , tuvo carne y san-
» gre por causa de nuestra salud: de la misma manera tam-
9) bien aquel alimento en que se han dicho las palabras y 
»? acción de gracias del mismo Señor , y por cuya m u -
» tac ion después se alimenta nuestra carne y nuestra 
95 sangre , es la carn^ y sangre de l mismo JESÚS e n - 1 s. ]ust./4p. 
»J carnado I . " - •: • 1. n. 66. 

San Ireneo después de haber dicho que la eucaristía E C C X X V 

es la oblación pura de que habla Malaquías ,2 , advierte * M a l a , $ .10 . 
que solo la Iglesia la ofrece á Dios. Pues los judíos no pue- I I * 
den ofrecerla , no . habiendo recibido al Verbo que es 
ofrecido á Dios : " Y en quanto á los hereges, añade , 
35 pues dicen que Dios Padre no es el Criador del mun-; 
95 do : ¿ cómo podrán decir que el pan eucarístico es el 
wcuerpo del Seño r , y el cáliz de su sangre , si no reco-
95 nocen al Señor por hijo del Criador del mundo ? ¿ Y có~ 
95 mo pueden decir también que la carne es inmunda , y 
95 no participa de la v ida , si es alimentada con el cuerpo 
95 y sangre del Señor ? Luego una de dos ^ ó muden de 
» s e n t e n c i a , ó absténganse d é l a eucaristía. Pero nuestra 
35 sentencia de que el Criador de las cosas corpóreas es 
95el mismo Dios Padre , es conforme á la eucaristía, y la 
a? eucaristía confirma dicha sentencia nuestra 3 " . » S. Iren. i r . 

frEl Verbo , decia Clemente Alexandrino , lo es todo c. 18. al. 34. 
« p a r a los pequeñwelos, es padre, es madre, es maestro, & al. 
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neá alimento. Comed, dice, mi carne, y bebed mi san-
sjgre. Tan oportunos alimentos nos da el Señor; nos da 
>» su carne y su sangre: nada falta á los pequeñuelos para 
«que tomen incremento. ¡O misterio admirable! Nos 
« manda que nos desprendamos de la antigua corrupción ̂  
«al modo que del antiguo nutrimento; para que haden-
«donos participantes del nuevo mantenimiento de Cristo, 
« y recibiéndole dentro de nuestras entrañas, arreglemos 
«todos los afectos de nuestra carne I " . E n uno de los 
fragmentos que nos quedan de las obras de San Hipólito 
leemos, que el adorable y santo cuerpo y sangre del Se
ñor, todos los dias se sacrifica y consagra en la misteriosa 
y divina mesa, en memoria de aquella primera divina ce
na digna de eterna memoria; y que en esta divina mesa' 
nos da á comer y beber su divina carne y su sangre ado-
table %<jyj 'icq y , - i o m ó onn-irr jfjb r..-:..;!;;,̂  >h noba \ 

Tertuliano para probar la nobleza de la carne, y que 
su resurrección es consiguiente á la nobleza del alma, di
ce : L a carne es alimentada con el cuerpo y sangre de C m -
to, para que él alma quede sadada de Dios 3, Y para pro
bar contra los marcionitas que el cuerpo y sangre de 
Cristo eran verdaderos y nO fantásticos, se vale del sa
cramento det pan y del cáliz 4; y dice que el Señor hizo 
que el pan fuese cuerpo suyo , y que también fuese figu-
ta de su cuerpo en el sacramento, o que su cuerpo allí se 
nos representase en figura de pan, cumpliendo con las 
antiguas profecías de Melqüisedec y de Jeremías, en que 
baxo la figura de pan se nos habla de Cristo en el sacra
mento s. E n fin se queja Tertuliano de algunos á quienes 
parecía que en dias de ayuno no debía recibirse el cuerpo 
del Señor, por no quebrantar el ayuno. } L r eucaristía, 
dice, puede inutilizar un obsequio hecho d Dios? ¿No ha de 
hacerle mas uceptabíe ? Con todo permite á los tan escru
pulosos, que asistiendo á la celebración de los misterios, y 
recibiendo el cuerpo del Señor, le tengan reservado has
ta la hora de comer, con lo que participarán del sacrifi
cio , y no les quedará escrúpulo de su ayuno 6. 
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Orígenes en -su obra contra Celso dice, que el cris
tiano come unos panes ofrecidos con oraciones y acción 
de gracias , por cuyo medio quedan hechos un cierto 
cuerpo santo , que santifica á quantos le reciben con sana 
disposición % Dice también que el cristiano en qualquiera 
dia celebra la pascua; porque esta fiesta consiste en la 
inmolación de Cristo, la qual solemnidad se celebra siem
pre que se come la carne del Verbo 2. San Dionisio Ale» 
xandrino dicej que quien asiste en la sagrada mesa , alar
ga las manos, y recibe el manjar consagrado, es partici
pante del, cuerpo y sangre de nuestro Señor Jesucristo % 
y que la sangre de que participamos , es la sangre incor
ruptible de Jesucristo verdadero Dios, que es un torren
te de delicias para los que participan de su sangre 4. San 
Cipriano llama á la eucaristía, cuerpo y sangre del Se-
ñor *, y de varias maneras da testimonio de la real pre
sencia del Señor en este sacramento 5 como se verá en el 
breve resumen que vamos á dar de las demás memorias 
que de él nos quedan entre los escritos anteriores ála paz 
de Constantino ? muchas de las quales serán de San Gi -

< pnajfa. 1 K olot r t O .0I S O K "i.-:, o 6 • •. 

E l maná en el desierto fué un manjar enigmático, ó 
«na figura de la misma carne del Verbo de Dios, que es 
ahora verdadero manjar 6., Asimismo el pan y vino que 
oneció Melquisedec eran figura de la eucaristía 7. En 
efecto en la nueva ley hay oblaciones y sacrificios, como 
los hubo ea Ja ley antigua , aunque son de diferente espe
cie 8: nuestro sacrificio es la celebración de la eucaris
tía 9: esto es, la eucaristía del cuerpo y sangre de Cris
to, que se hace quando el cáliz mezclado ( ó en que es
tá mezclado el vino con agua ) y el pan partido oyen la 
palabra de Dios I0. Este es el sacrificio que ha sucedido á 
los sacrificios legales ; y que según profetizó Malaquías 
han de ofrecer á Dios todas las naciones desde levante á 
poniente 11: un sacrificio que es la misma pasión del Se
ñor 12 : un sacrificio que le ofrece el sacerdote haciendo 
las veces de Cristo 1 un sacrificio verdadero y perfecto 
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que la Iglesia le ofrece á Dios Padre, al modo que el 
mismo Cristo le ofreció 1: un sacrificio que se ofrecía 
eri memoria de los mártires 2 1 un sacrificio que solia 
ofrecerse igualmente por ia muerte de alguno de los fie
les en particular 3: un sacrificio en fin de que participa
ban también aquellos que al celebrarse los misterios solo 
tomaban el cuerpo del Señor, para reservárselo, y sumir
lo después en su casa \ Siendo pues la eucaristía un sa
crificio , no es mucho que se llame altar ó ara la mesa 
en que se celebra 5» 6 

Para este sacrificio se ofrecía pan y vino con agua : 
en el agua mezclada con el vino se significa el pueblo 
cristiano y su unión con Jesucristo; pero si en el cáliz no 
hay vino, ya no se ofrece la sangre de Jesucristo 7. Así 
fué siempre detestado el error ó abuso de aquellos que 
consagraban con agua sola en el sacrificio que celebraban 
muy de mañana 8. Parece que los fieles por lo comUn 
no recibían el sacramento de la eucaristía sino de mano de 
los que presidian en las juntas de la celebración de los 
misterios 9, ó de los que los celebraban, que eran Ios-
obispos ó presbíteros io. Con todo á veces también los 
diáconos á lo menos repartían el cáliz entre los presen
tes , y llevaban á lo menos el pan á los ausentes Los 
fieles por lo común solían recibir la eucaristía en sus 
manos 12, ó en su mano derecha 13; y la recibían con to^ 
da veneración , y con muy particular cuidado de que no 
cayese á tierra ninguna partícula, pues tenían justamen
te por grave delito qualquier descuido en esta parte I4. A 
veces recibían solo la especie de pan, que también á ve
ces se llevaban á sus casas I5. ; ^ 

E n algunas iglesias después de dividida la eucaristía, 
se daba una porción á cada uno de los fieles, quedan
do á su libertad el tomarla ó no, según el dictámen de su 
propia conciencia I6. Porque siempre se creyó que sojo 
pueden recibirla los que tienen una verdadera fe, están 
i4 Oria.Horn. x i i i . ^ ^ o i . n.3. TertuL xu ad uxop. c . ,^ 
S. Cypr. de M p í . c. 451. *6 C i t m : A\ex; Strom: x.'n. i . 
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ya bautizados , y viven conformes á la ley de Jesucristo I. « S. Just. ¿4p. 
Así se tenia por un delito imponderable ei usurpar teme- l-n> (5<5-
rariamente la comunión, y atreverse á tocar el cuerpo y 
sangre del Señor, sin haberse lavado de las manchas del 2 Fjrmjj a{) 
alma , y sin haber confesado los pecados 2. San Cipria- s. Cypr. E p . 
no, como testigo de vista , refiere varios portentosos cas- 85. 
tigos de algunos que recibieron indignamente el cuerpo 
del Señor. Una niña de pecho, á quien su ama habia 
llevado á un ídolo, y le habia hecho comer pan mojado 
con vino ofrecido á los ídolos, fué llevada después por 
su madre á la Iglesia. Al pasar el diácono el cáliz, la 
niña apartaba la cara, y cerraba la boca; pero insistien
do el diácono y la madre le hicieron beber algo del sa
cramento, Y al instante le vinieron grandes ansias y v ó 
mito , no pudiendo la eucaristía permanecer en un cuerpo 
violado. ¡ Tanta es la magestad y poder del Señor 1 Si esto 
sucedió en una nina, que ni siquiera podia confesar el pe
cado ageno cometido por medio de ella, no son de ad
mirar estos otros portentos. Una jóven que habia hecho 
algún acto de idolatría, ocultamente se introduxo en la 
iglesia , y recibió la eucaristía ; pero no tomó un alimente 
sino un puñal: pues el sacramento como si fuese un mor
tal veneno se le quedó entre la garganta y el pecho, y 
con violentos temblores y convulsiones quedó allí mismo 
muerta de repente. Una muger que con manos impuras iba 
á abrir el arca , en que tenia el Santo del Señor, fué de
tenida , y consternada por unas llamas que vió salir del 
Sirca. También un hombre manchado con sacrificios pro- 3 S, Cypr. de 
fanos , después de haber recibido como los demás la par- 4 j d ^ / j ^ r * 
te del sacramento, quando iba á sumirle ó comerle, no c. 4^3. s. Id. 
halló en sus manos mas que ceniza 3. de orat. Dom. 

A los reos de semejantes culpas muy graves , ó muy g £US 
escandalosas, no se les daba la eucaristía hasta después de ^x)^n^Ep.^\. 
mucha penitencia 4. Pero se tenia por cierto que quantos c tog 
participaban de la eucaristía dispuestos según la fe, que- 6 Clem- Alex-
daban santificados en cuerpo y alma5: recibían una Orig C CV/j-
fuerza muy particular para resistir al demonio 5 y confe- xm. 

TOMO I V . E B 
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sar el nombre de Jesucristo, derramando con valor su 
i S .Cypt .Ep. sangre , y bebiendo el cáliz del martirio I. Era tal la 
¿4. c. 189. pureza que se exigía para recibirla , que se juzgaba poco 

decente el que las mugeres recien paridas ?ó durante sus re-
5 S. Dionis. guiares incomodidades, se acercasen á la sagrada mesa \ 
A!ex. E p . ad Se ceiebraba por la mañana 3, y se recibía en ayunas, 
B a ' M . init ¿ ánies de todo otro manjar 4. Pero esta práctica, aunque 
t'i 1^9 fue5e m u y c o m u r i ' s i n duda admitia algaiias excePclone> 

* Tertul. 11 . ya respecto á los niños , á quienes se daba , a lo me-
ad uxor. c. 5. nos m a|p.unas iglesias ,baxo la especie de vino 5: ya du-
¿IÍTAAO rante el rigor de alguna persecución , especialmente con 

' ' los que iban á ser martirizados, á quienes inmediatamen-
6 id. £>. 54. te ánteS se solia dar la eucaristía 6: ya generalmente con 
c- ios moribundos, habiendo Dios autorizado con milagros. 

la práctica de administrarles este sacramento , baxo la 
sola especie de pan , se^un vemos en un ;suceso muy 
notable que refiere San Dionisio Alexandnno. 

Había un fiel anciano llamado Serapion, que había 
sido irreprehensible en toda su vida; mas en la persecu
ción sacrificó. Arrepintióse luego: pedia perdón continua
mente, y nadie le atendía. Enfermo después, y estuvo 
tres días sin poder hablar. E l dia quarto se rehizo un po
co : llamó á un nieto suyo , y le envió á buscar al sacer
dote. Era ya de noche, y el sacerdote estaba malo. Pero, 
como yo , dice San Dionisio , mandé que no se negase el 
perdón á los moribundos que le pidiesen con humildad^ 
el sacerdote dió al muchacho una pequeña parte de la 
eucaristía, y le mandó que la mojase con agua , y se la 
pusiese en la boca al buen viejo. Marchó pues el chico; y 
así que el viejo le vió entrar , le dixo : Bien venido , hijot 
ya que el sacerdote no ha podido venir, haz luego lo 
que te ha mandado. Luego el chico mojó la partecita de 
¡a eucaristía , y la puso en la boca del viejo : quierí 

t S Báon ap. al acabar de pasársela , murió 7. Aquí vemos que el sa-
Eu¡. H i s t . E . cerdote no pudiendo ir , y creyendo al viejo bien arre-
v i . c. 44. pentido , no reparó en hacerle dar el viático por el m u 

chacho ; pero con todo es regular , que si el sacerdote 
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hubiese podido i r , le hubiera igualmente administrado el 
sacramento de la Penitencia, de que ahora vamos á hablar. 

E l bautismo , decia Hermas, mas bien debe llamar
se perdón que Penitencia. Esta propiamente la concede 
Dios á aquellos que después de llamados, y puestos en 
el numero de los fieles, pecan tentados del demonio, Pero 
entiendan que el hombre que pasa con frcqiíencia del pe
cado á la penitencia, y de la penitencia al pecado , es 
muy dificil que viva en Dios I. Con todo son muchos los 
que hacen penitencia , y por este medio se salvan; pues 
Dios llena de su espíritu á los penitentes 2. Jesucristo, que 
es verdadera vida , puede inspirar penitencia hasta á los 
hereges, aunque es muy dificil que la hagan: así debe
mos rogar por ellos 3. Dios perdona á todos los que se 
arrepienten, si se vuelven hácia Dios, y se presentan á 
su pastor ; y también á los cismáticos, si arrepentidos 
vuelven á la unidad de la Iglesia 4. fc Dios , decía Tertu-
«llano , que destinó penas contra toda suerte de delitos , 
95 así de la carne , como del espíritu, así de obra , como 
>5de voluntad, igualmente prometió el perdón de todos 
3» por medio de la penitencia. Justo fuera que entre cris-
35 tianos no hubiese de hablarse de otra penitencia , que 
35 de la primera ó del bautismo. Pero Dios conociendo la 
95 malicia del demonio , y la actividad con que procura 
35 recobrar los derechos que ántes del bautismo tenia so-
93 b re nosotros , ha concedido una penitencia segunda ó 
93 posterior al bautismo. Así no tiene que desesperar el 
95que La necesite. Tengamos horror á volver á pecar; pe-
t5 ro no á volver á hacer penitencia. A quien le repite la 
95 enfermedad, repítanse los remedios. Si has caído, pue-
95 des ser reconciliado : no hay que dudarlo f 

Así discurría Tertuliano en el tratado de la Peniten
cia , donde con muchos testimonios y exemplos de la E s 
critura prueba que Dios no quiere la muerte del peca
dor , sino la conversión. Con el exemplo del hijo p r ó d i 
g o , exhorta á los pecadores á confesar sus culpas, y ha
cer una verdadera penitencia , y les asegura que logra-
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r á n el perdón de Dios por medio de la Iglesia. Y quan-
do después separado de los católicos negó á la Iglesia la 
facultad de perdonar los pecados , nos dice que el sumo 
pontíf ice , ó el obispo de los obispos, publicó un decre
to en que declaraba que á los que hablan cumplido con 
la penitencia, la Iglesia íes perdonaba hasta los adulte
rios í. E n efecto así en el Asia menor , como en Caí raga, 
en las Galias é I ta l ia , fueron condenados los montañistas 
y los no vacíanos; y fué umversalmente definido, que aun 
aquellos que después de bautizados recaían en idolatría., 
ú ofrecían sacrificios á los ídolos , debían ser admitidos á 
la penitencia, según la voluntad del Señor , que d ixo , que 
los delitos desatados en la tierra lo serian en el cielo 2. 

Pero la penitencia , para alcanzar con ella el pe rdón 
de los pecados ha de salir del corazón , y ha de ser ple
na ó verdadera; y para esto se requieren muchas circuns
tancias. Las principales son dolerse de los, pecados come
tidos , confesarlos, satisfacer por ellos, y mudar de vida. 
"Haced una penitencia cumplida, decía San Cipriano á 
55 ios lapsos 3: experimentad la tristeza de un ánimo opri-
« mido de dolor que vive entre lamentos." Según O r í g e 
nes para que el pecador sea recibido de Dios , no basta 
que conozca su miseria : es menester entre otras cosas, 
que deteste su vida pasada 4. San Ireneo hablando de la 
muger de un diácono, y de otras muge res seducidas por 
el heresiarca Marcos , dice que después de convertidas 
lloraban y lamentaban mucho su c a í d a ; y añade también 
que se.confesaron varias veces de sus amores deshones~ 
tos s. Por Tertuliano sabemos que en su tiempo había ya 
muchos que iban difiriendo la confesión, pudiendo mas 
el rubor ó vergüenza de descubrir sus pecados, qtie el 
deseo de la salud eterna : á semejanza de aquellos que 
habiendo contraído alguna enfermedad en parages ver
gonzosos del cuerpo, por vergüenza la ocultan al raédi* 
co , y así mueren. cr Buen rubor es este , prosigue , pe?-
$5 car á cara descubierta , y no atreverse á manifestar el 
SJ pecado para alcanzar el pe rdón : callar por vergüenza,, 
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w quando el daño de callar ha de ser mas vergonzoso; 
?5 2Y qué provecho sacamos de ocultar nuestros pecados á 
wlos hombres ? ¿Por ventura podemos ocultarlos á Dios? 

Qué lmP0lta mas, condenarse callando,, ó ser absuelto 
«descubriéndose? I.n E l mismo Tertuliano juzga que 
Dios en las preguntas que hizo á Adán y á Cain, quiso 
darles ocasión de confesar su pecado, dándonos así á nos
otros el exemplo de confesar los nuestros ; y en esto , 
dice, se vio desde entonces algún principio de la doctri
na evangélica, según la qual pende de nuestra boca nues
tra justificación ó- eondenacioa 2. 

Orígenes sobre el Levitico, observa que de qualquier 
modo nuestros pecados, por ocultos que sean, aunque 
sean de palabra ó de mero pensamiento , sin embargo 
todos los hará públicos aquel mismo que ahora nos tien
ta para que pequemos y y después nos acusará, porque he
mos pecado. Pero la confesión propia del pecado merece 
su perdón: el demonio no podrá acusarnos, si le gana
mos la mano , acusándonos ántes nosotros mismos 3. Ya 
ántes habia dicho que en la ley evangélica hay varios 
medios para lograr el perdón de los pecados; á saber, el 
bautismo, el martirio, las limosnas , el perdón, de los ene
migos , el procurar la conversión de nuestros hermanos, 
la caridad fervorosa; y añade que es medio seguro, aun
que árduo y trabajoso, el de la penitencia, quando el pe
cador llora sus pecados, y no se avergüenza de descubrir
los al sacerdote del Señor , y buscar su remedio , según lo 
del salmo : D i x e : me acusaré yo mismo de mi injusticia 
d Señor , y vos perdonasteis la iniquidad de mi corazón 4. 

Acerca de lo mismo se extiende mas en la homiiia II. 
sobre el salmo 37. Observa que la consideración de las 
penas, que amenazan al pecador después de la muerte, 
inspira dolor de los pecados, y mueve á confesarlos, á 
pesar del rubor que se sigue quando- los malos , tal vez 
,amigos ó conocidos-,, se burlan del que se confiesa. E l 
fiel conoce que aquella confusión le merece gran gloria: 
delante de los ángeles de. Dios,. Por tanto si alguno es 

1 Tertul. De 
Pcénit, c. ÍO. 

2 lé..C.Mvrc, 
11. G. aej. 

8 Orig. Hom, 

4 Hom. n . h¡ 
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tan fiel que acusánáole la couctenciá , se ponga' en nae— 
dio, y tél mismo se acuse: si los que no temen el j u i 
cio de Dios toman de ahí motivo de despreciarle, el que 
hace su confesióndice con el salmo: M i s amigos y mis 
parientef se' levantaron contra mi. Pero quien desea librar
se de siíi pecados1., no teme á los que no piensan en los 
suyos: luende solo á su alma, y ruega á Dios que le le
vante de su caída , para poder proseguir con el salmo: 
To prommciaré mi iniquidad, y pensaré por mis pecados. 

" L E pronunciación de la iniquidad , prosigue Oríge-
a nes, es la confesión del pecado , como varias veces he-
3» mos dicho. Mira pues, cómo nos ensena la Escritura 9 
»que es preciso no tener oculto el pecado en el interior. 
«Tal vez al modo que quien tiene manjares ó humores 
»indigestos en el estómago., anda pesado y displicente, y 
w con el vómito se alivia: así los que han pecado quedan 
í»oprimidos, y casi sofocados de este mal humor, mién-
sstras le mantienen oculto dentro de sí mismos. Pero si 
SÍ ellos mismos se acusan, entonces coa la confesión vo-
ÍI mitán el pecado, y toda la causa de su mal. Solo debes 
»mirar con mucho cuidado á quien has de confesar tu 
«pecado: ántes de todo prueba al médico á quien has de 
»exponer la causa de tu enfermedad: búscale que sepa 
$?enfermar con el que está enfermo, llorar con el que 
«Hora, que tenga el arte de condolerse y compadecerse; 
w y después haz quanto te diga el que se ha acreditado de 
JJ médico hábil y misericordioso : sigue todos los consejos 
M que te dé. Si él comprehendiese que tu enfermedad es 
«de tal naturaleza que deba manifestarse , y pedirse su 
«remedio á la junta de toda la iglesia , pudiendo esto 
«servir de edificación á los demás, y de facilitar tu reme-
« dio: este es punto que debe manejarse con mucha refle-
« xión , y con el consejo de dicho médico que sea hábilI." 

Estas últimas palabras de Orígenes demuestran que la 
confesión precisa era al solo sacerdote, aunque algunas ve
ces hubiese pecadores que para mas humillarse y confundir
se , ó por otros santos fines confesaban sus pecados, ó al-
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guno de ellos, en alta voz delante de la junta de los fíe
les. San Cipriano alaba la fe y el temor de aquellos, que 
no habiendo sacrificado á los ídolos , n i tomado libelo ó 
certificación de haberlo hecho, con todo solo porque h a 
bían pensado hacerlo, se confesaban de esto mismo con 
dolor y sencillez delante de los sacerdotes de Dios , descu
brían su conciencia , y buscaban un saludable remedio á 
sus llagas , aunque pequeñas y pocas, sabiendo que no es 
posible burlarse de Dios , n i engañarle. "Confiese, pues, 
3?prosigue, cada uno de vosotros , hermanos carísimos,. 
53 sus delitos , mientras está en este mundo, mientras pue-
35 de admitirse su confesión, miént ras es agradable al. Se» 
33 ñor la satisfacción, y el perdón dado por los sacerdotes: 
i? miéntras Dios acepta quanto á favor de las penitentes 
j3piden los m á r t i r e s , y hacen los sacerdotes I . " i S. Cypr.Pe 

" E l Señor , dice el mismo Santo en otro lugar , el ^ P * - c-453-
93 Señor que se digna elegir y establecer á los sacerdo-
fites en su Iglesia , los protege después según su be-
j3neplácito , inspirándoles en sus providencias, é infun-
3? diéndoles no solo vigor para refrenar la obstinación 
93 de los improbos, sino también mansedumbre para f o -
9» mentar la penitencia de los lapsas 2 ." E n efecto el s td, E p . 4%, 
mismo Santo nos enseña que á los sacerdotes tocaba, fin. 
y especialmente á los obispos , tomar un exacto c o 
nocimiento de los delitos de aquellos que querían con
vertirse á Dios , y hacer penitencia imponerles las 
manos para que la emprendiesen , señalarles ios exer-
cicios que debian hacer , y determinar el tiempo y oca
sión en que debian ser admitidos en todo con los demás 
fieles3. Los már t i res , según leemos en una carta,del ele- §g ^ - r JSé 
ro de Roma, viéndose instados de muchos lapsos, les.da- p.10, n,ga* 
ban cartas de recomendación para sus obispos j pero no £3. &c. 
se creían con facultad de dar la paz á los lapsos , ni co
m ú n icaban con ellos, guardando en esto-pura y exacta- * Ap.S.Cypr* 
mente la ley del evangelio 4. 30,0102. 

E n quanto á la satisfacción que debe ofrecerse á Dios J',CCXXXIV" 
| K ) r los pecados cometidos, se explican ios primeros Pa- m 3 . B L L S M ^ 
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¿res oon mucha energía, manífestandio claramente que m 
miraban los exercicios de penitencia, precisamente como 
remedios para preservarse de nuevas culpas ? ánotambién 
como medios de satisfacer por las pasadas.cr Convirtámo-
55 nos al Señor de todo corazón , decia S. Cipriano á los 
SJlapsos, y manifestando el arrepentimiento de nuestra 
JJ culpa con dolor verdadero, imploremos la misericordia 
«de Dios.Ríndasele humilde nuestra alma, satisfágale con 
«su tristeza, ponga en él toda su confianza, aplaquemos 
»su ira con ayunos, llantos y gemidos. Quan grande fué 
5? nuestro delito , dice poco después, tanto sea nuestro la-
«mentó: á nuestra profunda llaga no le falte cuidado y 
«tiempo en la cura : no sea menor la penitencia que el 
wpecado. Preciso es dedicarse eficazmente á la oración, 
«pasar los dias en el llanto, las noches en vela, todo el 
98 tiempo entre lágrimas y lamentos , postrarse en tierra 
« entre ceniza, arrojarse entre cilicios é inmundicias : por 
«haber perdido la tánica de Cristo , aborrecer todo ves-
«tido: por haber probado el manjar del demonio , prefe-
«rir el ayuno : aplicarse enteramente á las obras santas 
«con que se purgan los pecados, y hacer continuas l i -
» mosnas para librar al alma de la muerte1". Después ve
remos el rigor con que se cumplía á veces en público con 
estas penales satisfacciones de los pecados: ahora obser
vemos que para la plenitud de la penitencia, á mas del 
dolor, confesión y satisfacción de los pecados, se exigía 
también la enmienda ó mudanza de vida. 

ícTenemos, decia San Cipriano, á Jesucristo nuestro 
«Dios y Señor por abogado é intercesor por nuestros pe-
«cados, con tal que nos pese de haber pecado, y que 
« reconociendo y confesando los delitos con que hasta aho-
» ra hemos ofendido al Señor, prometamos á lo ménos en 
«adelante andar por sus caminos, y respetar sus pre-
«ceptos2".Cf Dios levanta de nuevo, ¿ice Orígenes, á los 
« malos que de todo corazón detestan sus pecados, que lio-
„ ran y se lamentan considerándose perdidos por sus malas 
«obras, y que emprenden una mudanza de vida corres-" 
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$i pendiente á los que vuelven en sí. Con esto les condona 
3) los errores pasados por la buena mudanza del ánimo, y 
5» la virtud, que sucede en lugar de los antiguos vicios, 
alcanza el olvido de estos V* Clemente Alexandrino ci- i Ovlg.C.Cets. 
ta ei antiguo libro del Pastor en prueba de que Dios, co- m . n. 71. 
nociendo la flaqueza é inconstancia del hombre, y la ma
licia del demonio , movido de su misericordia, concedió 
una penitencia segunda, ó posterior ai bautismo. Pero aña
de , que aquellos que continuamente van aiteraando entre 
pecados y penitencia, son iguales á los que nunca han creí
do ; y aun duda si es peor la infidelidad de los qae co
nociendo y advirtiendo que pecan , con todo pecan des- 0 
pues de haber hecho penitencia de semejantes peca
dos 2. 2 Cletn. Alex. 

Tertuliano en el tratado de la Penitencia, al comen- Strom. n . u. 
zar en el capítulo séptimo á tratar de la Penitencia pos- **• iS* 
terior al bautismo , dice que el Señor colocó en las puer
tas de su reyno á la segunda penitencia, para que abra 
á los que llamen : Mas para que abra una sala vez, por
que es ya la segunda; pero nunca mas. Sin embargo aña
de en seguida: Quia proxíme f rus t ra ; lo que no tanto in
dica que Tertuliano entonces estuviese persuadido de que 
la penitencia entre cristianos no pudiese reiterarse , a! 
modo que no puede el bautismo : quanto que conocía 
los peligros de que las reincidencias en el pecado frustren 
la penitencia j aunque no fuera extraño que Tertuliano , 
mientras se mantuvo católico, juzgase que no podían los 
ministros de la Iglesia admitir á un pecador segunda vez 
á aquellos rigurosos exercicios públicos de penitencia, de 
que habla ene! capitulo nono, y de que es razón que di
gamos algo en este lugar, DCCXSJTVI 

En los diez cánones que ántes resumimos de la carta Lá P E N I T E N -

canónica de San Gregorio Taumaturgo 3, se ve que en- - CÍA Á V E C E S 

tónces habia varias clases ó estado» de los penitentes. Y SK CUMPLÍA K.V 

en el cánon undécimo los vemos claramente distinguidos PUBlIC0' 
en quatro clases, que pode rao i llamar: lloradores f oyen- - ^ « . ¿ 3 3 . 
tej ¿ fos t rados , y congregados ó consístemes , según los qua-
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t ro grados por los quales podía sucesivamente pasar el pe
cador para ser enteramente reconciliado. E l primero de es
tos grados es el de los lloradores , ó del llanto: durante el 
qual el pecador se quedaba fuera de las puertas del la igle^ 
sia ? y con lágrimas pedia á quantos entraban ? que roga
sen por él. Se llamaba audiencia el estado del pecador, que 
era admitido en el pórt ico de ía iglesia, para estar allí tras 
de los ca tecúmenos , mientras se leía , ó predicaba, con 
la precisión de salirse al tiempo de la oración. L a postra
ción consistía en que el penitente entraba ya dentro deí 
misino templo , y no salia sino con los últimoá" ca t ecúme
nos. E n fin la consistencia ó congregación , se llamaba 
aquel grado de penitencia, en que el penitente se unia ya 
con los fieles, ni se salía con los ca tecúmenos , ni le faltaba 
mas que la participación de la eucarist ía , que era el fin de 
la penitencia. Tan expresa distinción de las clases de pe 
nitentes, hace sospechar á muchos que este últ imo cánon 
fué después añadido á la carta de San Gregorio para ma
yor explicación de los d e m á s ; porque en efecto esta d i 
visión tan circunstanciada, aunque pudo ser establecida 
por San Gregorio , á lo menos no parece muy conocida 
hasta después de la paz de la Igbsia. Entónces fué quan» 
do en varios concilios se trató mucho de arreglar la disci
plina de la penitencia , como lo veremos á su tiempo: por 
ahora me ceñiré á algunas observaciones sobre lo que en 
esta materia nos queda de los tres primeros siglos. 

I , Ha, sido siempre costumbre de la Iglesia, que los 
reos manifiestos de grandes delitos ' , ó los fieles que cay-
gan en pecados públicos escandaío&os , sean privados de 
la comunión de los demás fieles, ó 110 se les admita á la 
participación de los1 sacramentos, n i siquiera en las juntas 
ó funciones eclesiásticas. Esta p rác t i ca , de que son con
tinuos los é,xempiares, se funda en el exemplo y doctrina 
que dió San Pablo á los corintios con motivo del inces
tuoso 2. 

I I . Los escándalos mas sensibles y mas freqiiéntes 
antes de la paz de la Iglesia fueron de los que caían4 en 
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idolatría, especialmente en tiempo de persecución. Pero 
como la paciencia y mansedumbre son virtudes tan pro
pias de ios cristianos, y estas eran las únicas armas que 
oponían á Ja violencia de los perseguidores ; y como sin 
embargo se les acusaba de matar un niño: también causa
ba muy especial horror el que un cristiano cometiese algún 
homicidio, ú otro delito que pudiese ocasionar la muerte 
de su próximo. Asimismo Jas calumnias de Jos convites 
de Edipo, y la pureza de vida que se profesa en nuestra 
religión, precisaban á ios ministros de Ja Iglesia á velar 
contra los escándalos que podían dar los cristianos en todo 
crimen de impureza , especialmente de adulterio. Por otra 
parte las leyes y costumbres civiles de aquellos tiempos 
daban lugar á que hubiese con freqüencia reos públicos 
de adulterio y otros crímenes de impureza, y aun de ho
micidio , que sin exponerse á ser castigados por la potes
tad civil, pudiesen detestar en público, y confesar su pe
cado; y las recaídas en idolatría eran de su naturaleza 
públicas. Asi los cánones antiguos, que apartan de la co
munión de la Iglesia á los pecadores, siempre se dirigen 
contra la idolatría , el homicidio y el adulterio ó la im
pureza. 

I I I . Tertuliano ya montañista supone , que en el con
cilio de los apóstoles se prohibieron con especialidad la 
idolatría , fornicación ó adulterio , y homicidio , por ser 
pecados irremisibles , y hablando de los penitentes públi-, 
eos, que habla entre los católicos , so!o nembra al idola
tra, al homicida y al lascivo t. E l cánon segundo Ilibe- 1 Tertul. de 
ritano también habla de estos tres crímenes como dLriu- í ^ ^ - e- I2-
guidos de los demás ; y es fácil reducir á ellos todos los ^ 
que tienen indicada penitencia pública en los monumen
tos que nos quedan de los tres primeros siglos. Asimismo . 
aunque todos los pecados , por ocultos que fuesen , y aun. 
los de solo pensamiento debían confesarse al sacerdote , y 
debía hacerse por ellos penitencia ; pero quedaba á la 
prudencia del sacerdote el discernir si era conveniente 
que se confesase en público algún pecado en la junta de 

GC % 
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la iglesia , y no hallamos que por pecados de pensamien-. 
to , ó por los de obra que eran ocultos, se mandase pú
blica penitencia ; antes bien Orígenes 1 dixo expresamen
te , que quando el pecado no es evidente, á nadie se pue
de echar de la Iglesia , (y por consiguiente ni precisar á 
publica penitencia ) como se hace con aquellos, cuyos pe
cados son manifiestos. 

IV". Quando los escandalosos querían volver á la Igle
sia , aunque se oían con agrado sus suplicas 2, se Ies tra
taba con severidad para asegurarse de su arrepentimien
to, y para que reparasen con la penitencia los escánda
los que hubiesen dado : especialmente, dice Orígenes , á 
los abandonados á la lascivia, á los quaies la Iglesia apar
ta de su comunión, mira como muertos , y no vuelve á 
recibir sin que hayan dado largas pruebas de su enmien
da s. Cubiertos de ceniza y cilicio, según vemos en Ter
tuliano, se postraban á los pies de los fieles, los ponían 
por intercesores con los obispos , y á mas confesaban sus 
pecados, y mortificaban su ánimo con la tristeza , y el 
cuerpo con varias maceraciones 4. 

V. En el principio de la Iglesia no hallamos que hu
biese reglas establecidas sobre el tiempo y varios exerci-
cios de ios pecadores penitentes. Ni podemos asegurar 
que se les precisase á hacer obras públicas de penitencia 
antes de ser reconciliados : á lo menos no lo practicó así 
San Juan con el joven que convirtió £. Pero con la suce
sión de los tiempos, especialmente con motivo de la mul
titud de lapsos, y de sus importunas instancias para ser 
luego reconciliados , se irían adoptando algunas máximas 
generales sobre su reconciliación y la de los demás pe
cadores, de que nos quedan los cánones de los concilios 
de África, de San Gregorio Taumaturgo, de San Pedro 
A i exandrino, del concilio íiiberitano, y los llamados Apos
tólicos. 

VI. El obispo era quien por sentencia separaba á los 
pecadores de la comunión de la Iglesia 6, y quien á los 
que deseaban convertirse les prescribía en particular el 
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tiempo y exercicios de penitencia: los que moderaba y 
abreviaba reconciliando al pecador como y quando le pa
recía. De modo que las reglas que sobre esto hubiesen es
tablecido sus predecesores, ó los concilios, las dispensaba 
el obispo siempre que lo juzgaba conveniente. Y aunque 
el obispo se excediese precipitando la reconciliación de al
gún pecador, con iodo la reconciliación era válida , y no 
debia obligarse al pecador otra vez á hacer penitencia. 

VIL Mas eran varios los motivos que justamente mo
vían al obispo á abreviar ó dispensar del todo la peni
tencia pública previa á la reconciliación. Primero, el es
pecial fervor de los penitentes , mayormente si con al
guna acción heroica reparaban su falta anterior , como 
los que después de haber caído en idolatría entre tormen
tos, volvían á confesar generosamente la fe. Segundo , el 
peligro de muerte ó enfermedad grave del penitente, co
mo vemos en muchos de los cánones Iiiberítanos, 'l ercero, 
Jos méritos precedentes del pecador ántes de su caída J, en 
cuya atención se usaba con él de mas indulgencia, como 
sucedió en los tres de que habla S. Cipriano en la carta 5 6; 
y esta pudo ser la causa de que los confesores de Roma, 
que con tanto escándalo de los fieles hablan seguido el 
cisma de Novaclano, fuesen admitidos sin mucha dilación, 
luego que pidieron perdón al sínodo que congregó San 
Cornelio 2. Quarto, la utilidad de la Iglesia, como quan
do la reconciliación de algún pecador facilitaba la con
versión de otros, al modo que sucedió en Trófimo 3. 
Quinto, el peligro inminente de persecución general bas
taba para reconciliar á todos los lapsos penitentes 4. 

fr De la penitencia con que se perdonan los pecados 
ves un complemento lo que nos dice el apóstol Santia-
99 go: Quando entre vosotros alguno se pone malo , llame 
M'á los presbíteros de la Iglesia, é impónganle las manos, 
«ungiéndole con óleo en nombre del Señor, y la fiel ora-
wcion será la salud del enfermo, y se le perdonarán los 
«pecados que tuviere." Así habla de la extrema-unción 
Orígenes, después de haber apuntado otros medios de con-

1 f e a se núm. 
^80. 

2 P'éase núm. 
579-

3 Núm. ¿77. 

4 Núm ¿80 . 
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seguir de Dios el pe rdón de los pecados 1 ; y este es el 
principal testimonio que nos queda de los tres primeros 
siglos sobre el sacramento de la extrema-unckm. 

E n quanto al orden , por lo que dixlmos antes s, cons
ta que el obispo es quien ordena ó consagra , é instituye 
los ministro» de la Iglesia: que el obispado? el presbite
rado y el diacoaado en quanto coipprehende iodos los 
ministros del altar, son de institución divina: que estas 
ordenaciones ó consagraciones se hacen por imposición 
de manos5 y asi coa un acto sensible, y que causan g ra 
cia. Consta también quáníos y quáles son los varios gra
dos cb este ministerio: qué vicios ó defectos impiden 
entrar en é l ; y por qué delitos incurren los ordenados ea 
especiales penas. Del modo con que se hizo la sacrilega 
consagración de Novato , colegimos que para la de un 
obispo, se creía necesaria la asistencia de dos ó tres obis
pos. Asi lo dice el primero de los cánones Apostólicos | 
en los quales y en los de Ilíberi se hallarán varias dis
posiciones sobre el orden 8, 

E n quanto al matrimonio hallamos en pnmer lugar 
bien establecidas las dos verdades católicas, de que es san-» 
to el matrimonio, y de que no son prohibidas á los fie
les las segundas bodas. Clemente Alexandrino y T e r t u 
liano demuestran contra Marcion , que jes una grosera i m -
piedad decir que es malo el matrimonio , una vez que 
consta que el mismo Dios le estableció y bendixo para, 
propagación del ünage humano; y si algunos abusan del 
matrimonio con Intemperancia, ó con malos fines, esto no 
quita su bondad, pues también vemos que se usa mal de 
otras cosas buenas. L a misma suma bondad de Dios que 
quiere salvar á los hombres , demuestra que no puede 
haber prohibido el matrimonio, pues serla una cueldad 
como la de Fa raón impedir el nacimiento de los h o m 
bres 4. 

E l mismo Tertuliano ánfes de hacerse montañista r e 
conocía que eran lícitas las segundas bodas; pues observó 
que quando el Apóstol habla á las viudas de no volverse 

i 
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á casar, solo Ies da un consejo, mas no un precepto: lo 
que, añade, es un precepto, es el no casarse sino en el 
Señor, esto es, no casarse sino con un cristiano, por ser 
muchos los peligros en que voluntariamente se mete la 
que se casa con un gentil I. Hermas preguntó al Angel , 
si pecaban el viudo ó viuda que se casan, y la respues-
ta fué: No peca el que se casa, pero si se mantiene viu
do alcanza grande honor delante de Dios 2. También 
Clemente Alexandrino advierte, que el que se casa segun
da vez no peca, pues no está prohibido; pero con todo 
no llega á la suma perfección de vida que se nos ense
ña en el evangelio 3. Por eso ios bigamos estaban pri
vados de entrar en el clero; y como suele ser la incon
tinencia la que mueve á contraer segundo matrimonio, así 
los autores griegos antiguos, especialmente quando justi
fican á los fieles de los crímenes de impureza de que los 
acusaban ios gentiles, usan á veces de expresiones fuertes 
contra los bigamos. Orígenes llega á dudar si entrarán 
en el reyno de Dios 4; pero en otra parte les concede 
la bienaventuranza, aunque no tanta como á los vírge
nes s. 

Ni solo se miraba el matrimonio como un contrato 
lícito, y bendecido por Dios autor y conservador de la na
turaleza, sino también como ennoblecido por Jesucristo, 
para causar con las bendiciones de la Iglesia nuevas gra
cias á los contrayentes. San Ignacio advirtió que es muy 
propio que la boda se celebre con autoridad del obispo, 
para que así sea según Dios, y no según la concupiscen
cia 6. Clemente Alexandrino observa que, según el Após
tol, en el matrimonio se nos representa la unión de Cris
to con la Iglesia 7. En Tertuliano vemos que para los 
matrimonios comunmente se acudía al obispo, presbíteros 
y diáconos 8; y que los clandestinos, esto es, aquellos que 
no se celebraban en presencia de la Iglesia , corrían peligro 
de ser reputados por uniones ilícitas 9. Y él mismo habla 
á su muger de esta manera: " ¿Cómo seré capaz de con
star las felicidades de aquel matrimonio, que es celebra-

1 ¿4d Uxor.u. 
c. 2. 

* P a s f . U h . n . 
Mand. 4. n.4. 

3 Strom. n i . 
n. i a . 

* O ú g in Luc. 
hom. xvix . 
5 Hom. x i x . 
in Jer . n. 4. 
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Y OTRAS M U 

CHAS V E R D A 
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6 y4d Po/yc. 
n. g. 

7 Strom. n i . , 
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2 De Moneg. 
c. 1 1 . 

De Pudic. 
c. 4. 
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sido por la Iglesia, corroborado con oblaciones, sellad© 
«con bendiciones, publicado por los ángeles, y aprobada 

j4d Uxor. „p0r el Padre? V* Á mas de esto impugnando á los 
marcionitas dice, que tienen por nada al matrimo .iio, que 
según el Apóstol, es uno de los grandes sacramentos 2. E n 
conseqiíencia de la santidad del matrimonio Clemente 
Aiexandrino advertía á los fieles, que en la Escritura de 
nadie se lee que usase del matrimonio mientras su mu
ge i* estaba en cinta ó criando. Les recordaba también 
el consejo del Apóstol, de que es bueno abstenerse algún 
tiempo para dedicarse á la oración; pero previniéndoles 
con el mismo Apóstol, que ha de ser de mutuo consen-

3 S í ro n. n i . timiento, y sin correr peligro de que aquel exercicio de 
continencia sea ocasión de otros excesos ó deseos 3. 

E l adulterio se miró con horror en qualquiera de los 
consortes, y regularmente por causa justa de separarse 
en quanto al lecho y habitación ; pero no se juzgó bastan
te para romper el vínculo del matrimonio, de modo que 
el inocente pudiese casarse con otro, viviendo el adúlte
ro. E n el antiguo libro del Vastor, leemos , ""que si una 
9» muger cae en adulterio, su marido , mientras no le cons-
39 ta, no tiene culpa en vivir con ella. Pero si el marido sabe 
55el deliro de la muger, y que lejos de arrepentirse prosigue 
n en lo mismo, entonces el marido debe dexarla; y si no 
»la dexa, se hace reo de los pecados de la muger. Mas 
«aunque ¡a dexe , no puede casarse con otra, y si lo ha^ 
5? ce, también él es adaltero. En fin si la muger se convier-
»te j y desea volver con el marido, este hará muy mal si 
« viéndola arrepentida no la admite , á lo menos la pri-» 
«mera vez. Y en quanto á esto , añade el Angel, lo mis« 
« mo es que el adultero sea el hombre ó sea la muger 4" . 
Orígenes habla de algunos obispos que permitieron á una 
muger casarse con otro marido, viviendo el primero. 
Sienta como cierto que obraron contra una ley expresa en 
la Escritura; y para excusarlos en algún modo, dice que 
es verisímil que no hicieron mas que permitirlo ó tole
rarlo condescendiendo con la voluntad agena para evi-

4 Mand. 
n, i . 
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far peores males I. Clemente Alexandriao dice, que es 1 I n Mat. T. 
adulterio el unirse con uno de los consortes divorciados ^ a3-
por causa de adulterio, viviendo el otro: que la muger 
así repudiada es adúltera si se casa con otro, y que debe 
volver con su primer marido \ Las quales expresiones 9 Sírom 11. 
claramente suponen subsistente el vínculo del matrimo- n, ult. 
nio, aun después de hecho el divorcio por causa de adul
terio , porque si el vínculo se rompiera, la muger no se
ria adultera casándose con otro, ni podría volver con el 
primera 

L a Iglesia desde los primeros siglos estableció algu
nos impedimentos del matrimonio: esto es, por costumbre 
ó ley eclesiástica estaba prohibido el matrimonio entre al
gunos, que podían contraherle según las leyes civiles. E n 
el concilio de Elíberi se supone prohibido el matrimo
nio de la muger fiel, que habiéndose apartado de su ma
rido fiel por ser adúltero, se casa con otro 3: y de una 3 Can. 8. 
muger fiel, que se casa con un hombre que se separó de 
su muger inocente 4: se supone que es incesto el casarse 4 Can. 10. 
con la hija de su muger A: y se castiga con cinco años de 5 Can.66 
penitencia al viudo, que se casa con una hermana de su 
difunta muger 6. Por último en el mismo concilio se cas- 6 Can. 61 
tiga á los padres que disuelven los esponsales de los hijos ^ 
sin justa causa 7; y se manda que por muchas que sean T Can. ¿4. 
las doncellas cristianas , no se case ninguna con gentiles % 8 Can i g . 
ni con judíos, hereges ó cismáticos 9, y mucho ménos con 9 Can. 16. 
sacerdotes de ídolo 10 : ni se permite que ninguna muger 10 ^«17. 
fiel, ó catecúmena se case con algún cómico ú hombre de " ^ « . 6 7 , 
t e a t r 0 " . B C C X L V 

Estos son los principales testimonios -que nos quedan SOBRE CAS 
de los autores del tiempo de las persecuciones, sobre los JUNTASDBtos 
siete sacramentos de la Iglesia. L a multitud de escritos SIBI*KSs 
de aquella época que han perecido, y el cuidado que te
nían los fieles de transmitir de unos á otros por tradi
ción , y no escribir sin necesidad las ceremonias mas mis
teriosas , para preservarlas de las burlas y desprecio de los 
idólatras , son causa de que no'tengamos una individual 

TOMO I V . D D 
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noticia del modo con qué se administraban. E n la época 
siguiente descubriremos algunas verdades y observancias 
á ellos concernientes, que fueron comunes desde el p r i n 
cipio de la Iglesia, y de que en los escritos anteriores á la 
paz de Constantino no nos queda noticia. Ahora recoja
mos lo que de estos nos queda sobre las juntas religiosas 
que celebraban los fieles de cada pueblo ó ciudad, y vea
mos en qué lugares se juntaban, en qué tiempos, quié
nes ^ y qué hacían. 

E l nombre de Iglesia, Ecclesia, que significa principal
mente la junta ó congregación de los fieles, fué muy r e 
gular que pasase luego á significar también el lugar en que 
los fieles se juntaban I . Este lugar se l lamó también Casa 
de Dios, y aunque comunmente durante las persecuciones, 
los fieles se abstenían del nombre de Templum ó Fcmum: 
con todo San Ignacio l lamó igualmente á la Iglesia, Tem
plo de Dios 2. Las iglesias, templos ó casas de Dios , no 
hemos de pensar que durante las persecuciones fuesen edi
ficios grandes y magníficos como ahora. N o hay duda que 
los fieles de qualquier pueblo desde el principio de su con 
versión tendrían un lugar destinado para juntarse , y que 
este al principio sería solo alguna pieza de la casa de a l 
guno de los fieles, al modo del cenácu lo , en que se j u n 
taban los apóstoles en Jerusalen. A l paso que crecería el 
n ú m e r o de los fieles, y no podr ían ya juntarse en una 
de las piezas regulares, era indispensable que se hiciese 
otra mayor , con mas ó ménos capacidad y magnificen
cia , según, la precisión de precaverse de los infieles , la; 
riqueza y demás circunstancias de los cristianos. . 

E n efecto San Clemente Romano dice, que Dios ha 
dispuesto que haya lugares á propósito para celebrarse 
con ün santo orden las funciones sagradas 3. Tertuliano 
habla del bautisterio y de la iglesia como de dos lugares, 
distintos, aunque inmediatos, destinados a tos exercicios 
de la religión 4. San Gregorio Taumaturgo edificó m u 
chas iglesias en. las cercanías de Neocesarea y en el Pon
to 5* Eusebio observa que en el intervalo, que medió des-
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de Valeriano á Dioclecíano, creció tanto el número de 
los fieles, que no bastando las iglesias antiguas, casi en 
todas las ciudades se hicieron otras nuevas mucho mayo
res l . En fin la última persecución, como vimos, comen
zó mandando arruinar las iglesias , y derribando ia de 
Nicomedia 2. De modo que no hay duda que durante las 
persecuciones hubo edificios destinados para el culto reli
gioso de los cristianos, y conocidos por tales aun de los 
gentiles; y por lo mismo es evidente, que quando algu
nos antiguos confiesan que los cristianos no tienen Templos9 
hablan en el sentido de los idólatras, esto es, edificios 
grandiosos con ídolos que no estén sino allí mismo, y con 
altares en que se les sacrifiquen víctimas. Sin embargo en 
tiempos de persecución celebraban los fieles sus juntas 
muchas veces en las mismas cárceles 3, en casas particu
lares 4, y en los cimenterios apartados de poblado; la 
taberna de San Teodoto era casa de oración, y tenia el 
altar en que los sacerdotes ofrecian los sagrados dones 5: 
el campo, el desierto, la nave, el mesón, la cárcel, de
cía San Dionisio, hablando del tiempo de persecución en 
Alexandría , sirvieron de templo para celebrar las sagra
das juntas 6. 

Estas se celebraban todos los dias , pues todos los días 
los sacerdotes ofrecian el sacrificio 7; y todos los dias 
los fieles que estaban dispuestos recibían el cuerpo y san
gre del Señor 8. En un mismo día se juntaban muchas 
veces para hacer oración 9 • y regularmente comenzaban 
á juntarse antes de día io. San Cipriano observa que ya en 
la ley antigua se oraba en las horas de prima, tercia, sex
ta y nona, en que se representaba el misterio de la Trini
dad ; pero que á nosotros, á mas de estas, se nos han aña
dido nuevas ocasiones y motivos de orar. Hemos de orar 
al amanecer para celebrar la resurrección del Señor: ai 
anochecer para pedir que venga á nosotros Cristo verda
dero sol, para darnos la gracia de la luz eterna. A l mis
mo fin hemos de orar en la noche, de modo que ni de 
4ia, ni de noche hay para los cristianos hora en que no 

D D 2 
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2 Núm. 229. 
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JJativ. &c. * 
5 Ruin, ^ c t a 
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deban con freqüencía orar y adorar á Dios l . 
No era preciso que en todas estas ocasiones acudiesen 

todos los dias todos los cristianos á la iglesia, ó lugar en que 
se juntaban :• con todo entre las razones que da Tertuliano 
para probar que una muger cristiana no puede casarse con 
un infiel, alega , que no podría acudirá la estación, quan-
do la habría de hacer, ni comparecer en las juntas de no
che quando conviniere, ni pasar envela las noches de pas
cua , ni asistir en el convite del Señor 2. Este convite al
gunos le celebraban también por la tarde, y San C i 
priano insinúa que debe celebrarse por la mañana 3. Mas 
en tiempo de persecución , decia Tertuliano, si el sacer
dote no puede juntar los fieles de día, júntelos de noche: 
si no puede convocarlos todos , tres solos forman iglesia 4. 
Aun en tiempo de paz solian juntarse de noche en la vi
gilia de pascua , y algunas otras K Á veces se celebraban 
juntas , y se ofrecían sacrificios supernumerarios, para ce
lebrar el día aniversario del triunfo de algún mártir, ó con 
motivo de la muerte de algún hermano. Pero la junta 
principal ordinaria era la de cada domingo. ^Nos jun-
«tamos, decía San Justino, unos con otros continuamente! 
j>mas en el día que se llama del sol, se celebra junta ge-
»neral;, á que acuden también todos los que viven en las 
«casas de campo ó lugarcitos inmediatos. Celebramos es-
«tas juntas en el día del sol, por ser el primer dia en 
«que Bios crió al mundo , y porque en dicho día Jesucris-
«to nuestro Salvador resucitó, y se apareció á los após-
«toles y discípulos 6" . 

E n estas juntas no eran admitidos los gentiles , ni he-
reges , ni tampoco aquellos fieles,.que habiendo incurrido 
en pecadbs graves , no querían hacer penitencia. Los que 
Ja hacían eran poco á poco introducidos en las funciones, 
como ántes diximos. Y los catecúmenos , aunque al cabo-
de algún tiempo de catecumenato ,. eran admitidos en las 
j.untas de ík Iglesia 7 ' í C o n todo solo después del bautismo' 
tiran iniciados en los misterios ' -Por San Justino sabemos 
que en las juntas principales de los oristianos , ea- ios do-
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mingos se leían los escritos de los profetas y de los após
toles , el rato que el tiempo permitía. Luego el obispo ó 
presbítero presidente hablaba al pueblo, para instruirle y 
exhortarle. Después todos en pie proferían las preces, se 
ofrecía pan , vino y agua. E l presidente solo proseguía las 
preces con fervor , y celebraba la eucaristía ó acción de 
gracias: el pueblo respondía amen. Todos los presentes co
mulgaban, y participaban de la eucarist ía, la que se en* 
viaba á los ausentes por medio de los diáconos , y después 
ios ricos dexaban al presidente algunas limosnas para los 
pobres I . 1 S. Just.yfp. 

Tertuliano ánade , que solían celebrarse también ce- I ' ^ 
ñas de caridad, en que precediendo la lectura sagrada, ex
hortaciones y oraciones, se daba algún refrigerio á los 
pobres, y se comía y bebía lo necesario sin exceso 2. O r í - 2 ^ ¿ / . c. ^ 
genes advierte que al tiempo de celebrar los misterios so
lían los cristianos darse mutuamente el ósculo de paz , con 
toda modestia, y con una sincera expresión de caridad 3. 3 Lib. 1, in 
San. Cipriano observa que el sacerdote con una prefación 9ant' Lib- x-
prepara los ánimos de los hermanos, en la qual dice; Ele- £ p ' f f i f a j ' 
vense los corazones, sursum corda , para que quando el f 
pueblo responde habemus ad Dominum, advierta que en 
Bada ha de pensar entónces sino en el Señor 4. T e r - 4 D€ Qra^ 
íulíano supone que se cantaban salmos en la celebración ^ o m . c ¿ o í . 
de la eucaristía s, y que á mas de esta práctica , ha- 5 P e 1 3 , 
bia la Iglesia introducido otras para la edificación de los 
fieles, así en las oraciones públicas , como en la ad 
ministración del bautismo, añadiendo algo á lo que Je
sucristo dexó mandado en la Escritura con expresas pa-

kbras . 6 , , % 6 Tertul. De 
Fírmii iano hablando de una muger herege ,, qiie se atre- c'or- «• 3» 

TÍO á hacer de sacerdotisa , dice, que remedando la cele^ 
bracion de la eucaristía, oblación del sacrificio , y bau
tismo solemne , se conformaba en todo con las ceremo
nias y palabras acostumbradas y legitimas T. Y San Gre- 7tAp.S.eypr. 
godo Taumaturgo dexó á su iglesia una iímrgia ó- arre— •g'í,71-«'345' 
gíoídelas funciones del culto divino, conque-se conforman 



£ S. Basil. de 
Sp. S. c. ap. 

B C C X L I X 
SE NOS IN

CULCA LA DOC
TRINA MORAL 
BE LOS APÓS
TOLES: 

§ lab, t i l . 
n. 308. « 320. 
a Ib. Núm. 
321. á 349. 
4 Ib. Núm. 

D C C L 
B N T R K OTROS 

P U N T O S E L 
F U E G O Y D E -
M A S P E N A S 
S T E R N A S j 

214 IGLESIA. D E J . C . L I S . I V . CAP. V í . 

ron escrupulosamente aquellos criidanos I. De estos y otros 
muchos testimonios consta, que desde el principio de la 
Iglesia habia ciertas fórmulas para la administración de 
ios sacramentos , y celebración del sacrificio , uniformes 
en lo substancial en todas las iglesias 1 aunque el zelo de al
gunos santos añadiese algunas prácticas particulares en las 
suyas. De lo que veremos pruebas mas evidentes al consi
derar la Iglesia en paz. 

Pasando ahora á hablar de la doctrina moral, que se 
nos ha conservado en los escritos de los tres primeros si
glos , debo advertir desde luego que en ellos se. encuen
tran sólidamente establecidas las verdades fundamenta
les ó principios de la moral cristiana que hallamos en 
los escritos de los apóstoles 2, freqüentemente inculcados 
sus preceptos y máximas de perfección % y aplicados los 
mismos medios eficaces para estimular á su observancia 4. 
Así para evitar repeticiones ménos necesarias, solo hablaré 
de algunos puntos especialmente notables, siguiendo el mis
mo orden con que resumí la doctrina moral de los após
toles.; uj\ \ .,] pj ispn&nivjá .#>i sb ¿©mink aol j . , , : ., 

Los Padres de los tres primeros siglos no solo con
fesaron que es infinita la sabiduría de Dios , que su jus
ticia nos ha de juzgar á todos, y que á los justos les dará 
premios eternos , sino que también publicaron que han de 
ser eternos los castigos de los malos. San Justino comien
za la segunda apología, dando el nombre de cristianos á 
aquellos que están muy persuadidos de que los malos han 
de ser atormentados con el fuego eterno , y los virtuosos 
imitadores de Cristo han de vivir con Dios sin ninguna 
pena. Tanto en este lugar, como en todos aquellos en 
que trata de la libertad del hombre, y de ella infiere que 
debe ser. premiado y castigado según sus obras, se ve 
claramente que no ménos es de fe la eternidad de las pe
nas de los malos, que la de los premios de los buenos. De 
aquella habla en particular poco después. Los que se glorían 
de filósofos , dice, tienen por vanos y ridículos espantajos 
lo que nosotros enseñamos de los tormentos y fuego é te r -
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no dé los malos, 'Pero si no hubiese estos castigos, ó no 
habría Dios, ó fio cuidaría de los hombres; y nada podría 
llamarse virtud ni vicio 1. « yfpot. t i , 

E n la primera apología habla enseñado la misma im- ^ & * 
portante verdad. Hace memoria de los jueces, que fingió 
Platón para juzgar y castigar á los hombres al salir del 
mundo, y añade; "También nosotros decimos que esto 
"se karál, pero lo hará Cristo; y se reunirán las almas con 
«sus mismos cuerpos, para que los malos sean castigados 
»con tormentos absolutamente eternos, y no con los que 
«solo duren mil años , como dixo Platón.'5 Poco des
pués habiéndose propuesto explicar algunos dogmas de 
los cristianos, dice. "Creemos y estamos muy convenci-
«dos de que hemos de dar cuenta á Dios de los benefi-
«cios que nos ha hecho, y que qualquiera que por sus 
«obras lo merezca pagará la pena en el fuego eterno". Y 
luego añade: "Sería para los malos una grande ventaja 
«pasar con la muerte á un estado de insensibilidad. Pero 
«tened por cierto y verdadero, que todos los hombres 
« que han existido, permanecen y sienten; y que hay su-
«piicios eternos 2». * ^ o / . i . n j . 

San Ireneo observa, que el Señor dixo claramente, y & 17- s. 
las demás Escrituras también atestiguan, que hay un fue
go eterno preparado para los pecadores. Y así la pena 
de los infieles y de los que vuelven atrás, no solo será 
dilatada por mucho tiempo , sino que será pena eter
na 3. "Nosotros , decia Tertuliano 4? que somos regis- 3 S. Iren iv 
«trados á la vista de Dios, que lo ve todo, y que estamos, c. 39. 40.° 
«previendo la pena eterna que nos tiene intimada, con ra- 4 ̂ Q ¡ c 
«zon buscamos nuestro apoyo en la sola inocencia; te-
«mienda al Señor por la plenitud de su sabiduría, por 
«la imposibilidad de ocultarle naday por la grandeza del 
«tormento, 110 de mucha duración, sino eterno'5. "Nos-
«otros, decia Orígenes á Celso, procuramos; convertir a 
«quantos podemos, valiéndonos de las mismas'innúmera-
«bies razones, que nos movieron á abrazar la piedad' 
55 cristiana. Pero quando encontramos algunos tan preoc^-
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„ pados con las calumnias que se publican contra nuestra 
ÍÍ religión , q.ie no quieren oír lo que se alega en su fa -
„ vor : entonces usando de toda la humanidad posible 5 
j> procuramos á lo minos persuadirles el dogma de las pe-
3) ñas eternas de los impíos , para irlos disponiendo á escu-

«Oúg .C .Ceh . M char nuestra doctrina 1 " . 
a' ^ ' Conforme á esta doctrina católica detestaron y r i d i 

culizaron los antiguos Padres el error de que las almas 
van pasando de uno á otro cuerpo, disfrutando el pre
mio ó sufriendo el castigo de la vida llevada en el cuer
po precedente. San Ireneo extiende el sólido argumento 
de que el alma debería acordarse de las cosas que hubie
se hecho en el otro cuerpo: á la manera que el alma des
pués del sueño se acuerda de lo que hizo antes, y de lo 

S. Iren. 11. que vió entre sueños a. Tertuliano advirtiendo que esta opí-
33- al. 48- nion de las idas y vueltas de las almas, que ya mueren, 

ya vuelven á vivir , se sostenía con la autoridad de Pia
lan ? tenido por pitagórico d iv ino: í fNo hay, dice, pala-
wbras d ivkas , smo las de solo Dios, que hicieron reso-
« n a r los profetas, los apóstoles y el mismo Cristo". A ñ a 
de que Moyses era novecientos años mas antiguo que el 
mismo Saturno; y que no solo su an t igüedad , sino la 
misma relación de la creación del mundo, prueban que 
m obra es divina. Ridiculiza después los premios y casti
gos de esta opinión. fcEl a lma ,d ice , del homicida es re-
«gu ia r que pase á la de alguna bestia destinada á la car-
«n ice r í a ; pero este será premio, porque será comida de 
Motros hombres, y asi tendrá honrosa sepultura, y v o l -
„ verá á ser hombre. E l alma de Homero pasó á serlo de 
« u n pavo; pero esto es castigo, pues el pavo, aunque es 
ti animal hermoso , canta m a l , y los poetas nada aprecian 
ja como el cantar. Per© sean los poetas pavos^ ó cisnes: 
i f | c ® n qué animal vestiremos al justo Eaco? ¿ A qué bes-
wtia pasará la casta Dido? ¿ E n qué páxaro colocaremos la 
»Jpaciencia? | S e r á quadrúpedo ó pescado el alma cánd i -

s Tertul. Be „ ¿ a ¿ hiocente I Pero todo esto es menos que ser hombre 
**' ad ,,y m m todo sale castigada ía vir tud 3.» Orígenes ase-

34 
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gura á Celso que ios cristianos están muy distantes del er
ror, de que el alma vaya dexando unos cuerpos para to
mar otros, aun de bestias V 

Con el mayor zelo defendieron también la verdad de 
nuestro libre aibedrio. San Justino en la apología prime
ra, impugnando la doctrina de! Hado, dice entre otras 
cosas: rrSi es cosa del hado ó de una fatal necesidad eí 
«ser este bueno, y aquel malo, ni aquel debe alabarse, 
55ni este reprehenderse. Pues si los mortales no tienen 
«libre albedrío y facultad para huir de las cosas torpes, 
55y amar las honestas, no son ellos la causa, ni tienen la 
5̂ culpa de qualquier cosa que hagan. Pero que tanto el 

5) vivir virtuosamente, como el caer en pecado proviene 
35de elección' libre, lo demostramos de esta manera. Es-
i5 tamos viendo que un mismo hombre pasa de unas co
lisas á otras contrarias, y no mudaría tantas veces, ni 
55 aun sería capaz de afectos contrarios, si por el hado 
55 estuviese destinado á ser bueno ó malo. Ni en este caso 
55 serian buenos los unos y malos los otros , pues el hado 
55 sería el que haría cosas entre sí contrarias, y la única 
55causa de las cosas malas. Bien que, por mejor decir, de 
s?aquí se seguiría que nada sería ni virtud, ni vicio, y 
jique el ser bueno ó malo sería cosa de opinión, mas no 
si de realidad2." Con iguales reflexiones , fundadas sobre 
la experiencia propia de lo que hacemos, y sobre las re
prehensiones , exhortaciones, preceptos , amenazas, pre
mios y castigos, que leemos en todas las páginas de la 
Escritura, probaron nuestra libertad para obrar bien ó mal 
San Treneo % Clemente Alexandrino 4, Tertuliano % Orí
genes 6 y San Cipriano 7. 

No menos que el libre albedrío del hombre, defen
dieron los Padres antiguos su dependencia de Dios. Ya 
liemos visto con qué eficacia probaron que Dios único é 
infinitamente bueno , es el criador de todas las cosas, y 
así el criador de Adán ó del primer hombre, del qual des
cienden todo-: los demás 8. Pero es menester añadir que 
tuvieron por sospechosos en la fe, ó por he reges, á los que 
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negaban que Adán se hubiese salvado; paréelendoíes i n 
jurioso á la bondad de Dios y á la eficacia de la reden
ción de Cristo, que el primer hombre , salido de las ma
nos de Dios, principio del genero humano, y el primer 
esclavo del demonio, quedase privado del fruto de la re
dención , y de la gloria. San Ireneo anadió otras razones 
de congruencia para probar la salud eterna de Adán ; pe
ro alegó también la principal con estas palabras : (f N o su-
»ced ió en Adán corno en C a í n , sino al contrario ; pues 
93 aquel engañado con pretexto de inmortalidad, luego en-, 
j) tra en temor y se esconde : no porque pensase que se 
SJ podia ocultar de la vista de Dios , sino porque lleno de 
«confusión por haber quebrantado su precepto, se recono-
» ció indigno de presentarse delante de D i o s y estar don-
« de solia hablarle. Este temor del Señor fué el principio 
r> del buen conocimiento : el conocimiento de su culpa le 
JI inspiró la penitencia, y á los penitentes es á quienes 
s) Dios dispensa su benignidad. Por esto con el ceñidor de 
»hojas de higuera empezó á dar muestras de ar repent í -
5?miento: ciñéndose él y su muger con el freno de la 
» continencia, á impulsos del temor de Dios, y de la es-
» p e r a n z a de su venida. Mienten pues los que impugnan 
?j su salvación." Hasta aquí San Ireneo *. 

Mas así este como los demás Padres, por defender la 
salud eterna de A d á n , no dexaron de confesar y lamen
tar los estragos que su caída causó á todo el género hu 
mano, quedando todos los hombres manchados con el 
pecado original. San Justino hablando del bautismo de Je
sucristo, dice, que vino al J o r d á n , no porque él necesita
se del bautismo, sino por causa del linage humano; pues 
prescindiendo de las culpas propias, que por sí comete 
cada uno de los que obran m a l , el mismo linage huma
no por Adán quedó sujeto á la pena de muerte, y á los 
engaños y seducción de la serpiente 2. Asimismo prueba 
la necesidad de renacer por el bautismo, por quedar el 
hombre inficionado por el primer nacimiento 3. Y hablan
do del pecado de A d á n , supone que entonces todos los 
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liombres obedecieron al demonio, violaron el precepto de 
Dios, y fueron arrojados deí paraíso I. 1Cohort.n.'Zx. 

San Ireneo dice que si era virgen el que ató ai gé
nero humano con la muerte, asi fué virgen el que le des
ató ; y corregido el pecado del primer padre de los hom
bres con el castigo del primogénito, quedamos libres de 
las ataduras q-ue nos tenían esclavos de la muerte 2. De 2 g. Tren, v, 
varias otras maneras enseña la misma doctrina del peca- c. 19. 
do original, pues dice que no podían los hombres curar
se de las llagas de la antigua serpiente 3, vencer al que los 3 iv . G. 3. 
habla vencido, y recobrar la salud después de haber caído 
en pecado, sino por obra del Hijo Verbo de Dios, que 
descendió del Padre, y se hizo hombre. frLo que había-
5)mos perdido por Adán, dice en otro lugar, esto es, el 
55 ser á Imágen y semejanza de Dios, lo habíamos de re-
5? cobrar en Cristo JESÚS. Pues á la manera que por la 
?5 inobediencia del primer hombre que nació de la tierra 
35 inculta, la multitud de los hombres quedó hecha una 
35 multitud de pecadores, que perdieron la vida: así fué 
53 preciso que por la obediencia de un hombre, el prime-
35 ro que nació de virgen, la multitud quedase justificada, 
33 y percibiese la salvación +." 4 m. cap. 18. 

Tertuliano después de haber dicho que el demonio s1, '20, 
engañó al primer hombre , y haciéndole quebrantar el 
precepto de Dios, le hizo reo de muerte, añade: írDe 
3? aquí es, que Adán hizo que su condenación se contra-
jíxera con la propagación de su linage, inficionándole todo 
33 en su semilla V Orígenes reconoce con igual evidencia 5 Tertul. De 
el dogma del pecado original, ó de una mancha del alrna jystzm- c- 3-

r c , , • j 1 Vid. Je Cum. 
contraída en su unión con el cuerpo, que la priva del christ c 16 
reyno de los cielos; y le prueba con el bautismo de los 17, C Mate . 
niños y con la Escritura6. Asimismo San Cipriano, con J c- x1\ 
los demás padres de aquel concilio, que como vimos.. C '̂fr"2 Le-
mandaron que no se dinnera el bautismo de los nmos & 12. r« Luc. 
hasta el día octavo, dice entre otras cosas, ^que el niño Hom. x i v . I n 
J3 recien nacido no tiene otro pecado, que el que contra- acl ôm-
Í>xo naciendo de Adán, según la carne,esto es, el conta-

E E 2 



*S.Cypr . Ad 
Fid . E p . 59. 

a I d . Je Bon. 
Pa/. col. 589. 

B C C M V 
I/A N E C E S I D A D 
B E R E S I S T I R 
J i t C1ÍMONIO, 

4 S. Cypr. i<? 

c. 607. 
D C C L V 

T Q'JS N U E S 
T R A F E L I C I 
DAD NO S E LO
GRA SN E S T A 
T I D A , 

2 2© IGLESIA D E J . C. L I B . I V . CAP. V L 

» gio de ía antigua muerte que contraxo con su nacimien-
« t o I . " Y en otro lugar advierte, que con el primer que
brantamiento del precepto , pereció con la inmortalidad, 
también el vigor del cuerpo , ó que con la muerte vino 
también la flaqueza y debilidad ; de donde saca la impor
tante conseqüencia, de que es menester esforzarse mu
cho en ios combates 2. 

Semejante es la que saca San Justino del conoci
miento de las tentaciones del demonio. Cf Os advertimos, 
»dec i a á los idólatras, que habéis de estar con gran c u i -
»>dado, para que los demonios no os e n g a ñ e n , y os dis-
n traygan absolutamente de leer y entender lo que os de-
«c imos . Porque trabajan en gran manera para teneros 
« p o r esclavos y criados suyosj y suelen engañar á veces 
JI también por sueños y operaciones mágicas á todos los 
« q u e tienen poco cuidado de su salvación V* Así San 
Justino aunque en orden á la naturaleza de los ángeles 
en general, y á la caída de los demonios, tuviese algunas 
opiniones ext rañas , ó á lo menos muy obscuras, lo cierto 
es que defendió muy claramente la triste verdad de que 
el demonio procura hacernos obrar mal. " Antiguo con-
« t r a r i o y enemigo es el que nos hace guerra, decia San 
«Cipr i ano . H a casi seis mi l anos que el diablo va contra 
55 el hombre. Todos los modos de tentar, todas las zan-
«cadii las y artes de hacer caer, las tiene bien sabidas y 
«exper imentadas . Por tanto si el soldado de Cristo está 
»desp reven ido , si es inexperto, si descuidado , si no está 
velando de todo corazón , le vence, engaña y sorprehen-
» d e V? 

Sería supérfluo detenernos en alegar mas testimonios 
de esta verdad, que tan claramente se inculcaba á los fie
les , desde el tiempo de recibir el bautismo; y lo mismo 
se ha de decir de otra no menos fundamental en la doc
trina de las costumbres, á saber, que la felicidad del hom
bre no puede estar en esta vida. Pues quanto padecían y 
hacían los cristianos , todo respiraba desprecio de los bie
nes caducos} y esperanza de una vida inmorta l Ya vimos 
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con quánta eficacia defendieron la resurrección de los cuer
pos , y la eternidad de los premios y castigos de la otra 
vida. Así baste ahora advertir que si entre las obras de 
ios antiguos Padres de la Iglesia se halla alguna expresión 
obscura acerca de la inmortalidad del alma, es evidente 
que solo le niegan el ser inmortal por sí misma como 
Dios 5 ó bien dicen que el alma solo por gracia goza de la 
inmortalidad, porque bfiblan de la bienaventuranza, vida 
ó gloria eterna. Todos como San Ireneo reconocen entre 
el alma y el cuerpo la diferencia de que el cuerpo se 
deshace y muere, pero el alma no. Porque la muerte, 
como dice este Santo, consiste en la disolución de las 
partes, y el alma ó espíritu no puede deshacerse, porque 1 S. Iren. v. 
no es un compuesto, sino que es simple 1. c* 7• & 4-

•n. ' J A I , A , DCCLVI 
ün orden a los preceptos y máximas de la moral SH NOS B N S B -

cristiana, es menester advertir que en ningún caso, y por N A Q C S EM 
ningún pretexto se creyó lícito el negar la fe, ó fingir que >;INGUW CAS* 
se adoraba á ios dioses. E n casi todas las actas de los 
mártires, vemos que los tiranos se hubieran contentado 
con que los mártires negasen ser cristianos; pero los fie
les siempre lo miraron como una impiedad, y que para 
evitarla era menester sufrir ía muerte. Así hemos visto que 
les que se procuraban un testimonio de haber sacrifica
do, sin haberlo hecho,'eran tenidos por reos, y obliga
dos á hacer penitencia. Tertuliano declama con energía 
contra la tentación de fingir ser idólatra, sin serio en el in
terior, llamándola astucia inventada por el demonio para 
vencer la constancia de los cristianos 2; y en otro lugar i yjt 
la ridiculiza de esta manera ; "Algunos dicen que Dios 
«se satisface de que le atendamos con el corazón y el 
«ánimo, aunque los hechos no correspondan: p o r tanto 
«sin detrimento de su temor de Dios, y de su fe, pueden 
«pecar. De esta manera sin detrimento d- la castidad 
«podrán violar el matrimonio, y sin detrimento de la p ie-
" dad envenenar á su padre. Pero también de esta m a n é 
is ra sin detrimento del perdón serán arrojados al i n t i e r -
»no? ya que pecan sin detrimento del temor de Dios 

S E P U E D E N K -
GAR I-A í'E." 
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E l error de creer lícito disimular la f e , era muy con* 
forme al de los que creían superfino, y así ilícito el mar
tir io. T a l impiedad ía impugna sólidamente el mismo Ter
tuliano , y prueba que el martirio es justo y santo. I . Por
que Dios prohibe y castiga severís imamente ía idola t r ía , 
y en tiempos de persecución no puede evitarse sino con el 
martirio. ÍI . Así Dios es quien manda el mart ir io: Dios, 
que no manda sino cosas justas. I f l . Desde el principio del 
género humano por el culto de Dios sufrió Abel la muer
te , y sufrieron varias persecuciones los justos y profetas 
del antiguo Testamento. IV". Jesucristo ofrece grandes pre
mios á los que padecerán en defensa de su fe ; y previe
ne á sus discípulos que será mucho lo que padecerán . 
V . ¿Y quién entenderá mejor las Escrituras que los que son 
de la escuela de Cristo? ¿Que Pedro, Juan y Pablo, que 
el Señor nos ha dado por maestros? Pues todos estos re 
comiendan en gran manera el martirio. V I . Y además Pe
d r o , Pablo, Santiago y Esteban también lo padecieron. E n 
las muertes de los apóstoles se conoce su modo de pensar: 
nada hubieran padecido, sino hubiesen juzgado ántes que 
era justo padecer. Todo esto trata de propósito Tertul ia
no en el Scorpiaco. Se encuentran bellos elogios del mar
tirio en varios lugares de sus obras, y de las de casi todos 
los autores de aquellos siglos; pero bastará hacer memo
ria de algunas expresiones de San Cipriano en su libro de 
la Exhortación al martirio. 

Advierte desde el principio que es muy propio de su 
ministerio animar á los fieles á sufrir el martir io: se p r o 
pone valerse solo de documentos y palabras de la Escri tu
r a : representa el mart i r io , como un bautismo mas exce
lente que el de agua 1 ; y en seguida prueba con la Es
critura: Que no se ha de adorar á Idolos ni elementos, 
sino á solo Dios : que Dios castiga á los idólatras: que los 
que somos redimidos por Cristo todo lo hemos de aban
donar ántes que dexar á Cristo : que hemos de ser cons
tantes : que las persecuciones, injurias y trabajos son pa
ra prueba de nuestra fe , y no se han de temer : que ya 
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fueron profetizadas, y que son antiguas : que los Máca
teos nos dieron grandes exemplos: y que es inexplicable 
k gloria que los justos y mártires consiguen después de 
los trabajos de este mundo. 

Explicada tan sólida doctrina, concluye de esta ma
nera : cr g Quién no trabajará con todo esfuerzo para lie-
33gar á la gloria de ser amigo de Dios, llenarse de gozo 
9i con Cristo, y después de tormentos y castigos terrenos 
sj percibir los premios divinos ? Si á los soldados de este 
" mundo les es tan glorioso, después de haber derrotado 
» al enemigo, volver en triunfo á su patria: ¿ quánto mejor 
53 y mayor gloria es dexar vencido al demonio, y entrar 
55 triunfante en el paraíso ? ¿Llevar las insignias del triun-

fo allá mismo de donde fué arrojado Adán, rindiendo 
"<í aquel que le arrojó ? g Ofrecer á Dios un don suma-
«mente agradable, la fe sin mancilla, la virtud del ánimo 
«con e-ntereza , la devoción digna de .singular elogio ? 
3)¿Acompañar al Señor, quanio venga á tomar venganza 
35 de sus enemigos: estar á su lado , quando se siente á 
>5juzgarlos: ser coheredero de Cristo , igualarse con los 
J» ángeles, y gozarse en la posesión del rcyno celestial 
35 con los patriarcas , con los apóstoles y con los profetas ? 
» Semejantes pensamientos ¿ qué persecución puede vence r-
9»los, qué tormentos pueden superarlos? E l entendimien-
93 to, apoyado en meditaciones piadosas , se mantiene fuer-
93 te y estable. E l ánimo, corroborado con la cierta y sólida 
93esperanza de las cosas futuras, persevera inmoble á pe-
93 sar de todos los espantos del demonio, y amenazas del 
93 mundo. Con las persecuciones se pierde la vista de la 
93 tierra, pero se descubre el cielo : amenaza el anticristo, 
93mas es segura la inmortalidad: al que muere se le pnv.a 
9*del mundo, pero se íe da el paraíso: se le acaba lá vida, 
95temporal, pero se le asegura la eterna, ¡Qué dignidad, 
9?qué asombro, salir de este mundo con alegría , de en-
sstre penas y aflicciones con gloria, cerrar por un I U O -
53 mentó ios ojos con que se ven los hombres y el mundo, 
93y abrirlos ai instante para ver á Dios y á Cristo! ¡Qué 
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») ligereza "en tránsito tan feliz! De repente eres arrebata-
?jdo de la tierra, para ser colocado en los reynos celestia-
53 íes. Esto es lo que se ha de pensar y repensar; esto es 
a lo que se ha de meditar de día y de noche. Hállese ea 
53 esta disposición el soldado de Dios en el dia de la per-
»secucion, y no podrá ser vencida la virtud, dispuesta 
»para el combate. Ó bien si Diosle llama antes, no que-
5> dará sin premio la fe preparada para el martirio. Dios 
sj como juez no dexa de dar la paga por causa del tiempo. 
«En la persecución recibe la corona el valor del combate, 
a en la paz la conciencia 1 " . 

Hasta aquí San Cipriano, quien aunque procurase ins
pirar á sus feligreses vivas ansias de padecer martirio, es
taba muy distante de aprobar el indiscreto zelo de ios 
que no creyeron lícita la fuga en tiempo de persecución. 
" L a corona del martirio , dice , ha de descender por dis-
33 posición ó dignación de Dios: no puede tomarse sino 
3» quando es hora: el que entre tanto permaneciendo fieí 
35 á Cristo , cede y se esconde, no niega la fe , sino que 
3»espera el tiempo de confesarla 2 ". Á la verdad, habien
do el misino Jesucristo huido á Egipto en su infancia 
para librarse de la persecución de Herodes 3; escondído-
se de los judíos quando querían apedrearle 4: y mandado 
á sus discípulos, que si los perseguían en una ciudad hu
yesen á otra 5, es de admirar que también Tertuliano ca
yese en el ciego error de tener por ilícita la fuga. L a 
práctica constante de los mayores santos fué con palabras y 
exemplos aconsejar á los pueblos que sufriesen la pérdi
da ó menoscabo de los bienes, y las grandes incomodida
des de huir tal vez por tierras desconocidas y desiertas, 
por no exponerse con zelo indiscreto á negar á Crista 
entre los tormentos. 

3» E l primer título de victoria, decía el mismo San 
„Cipriano, es de aquellos que siendo presos por los genti-
„Ies , confiesan al Señor, E l segundo escalón para la 
„ gloria , es conservarse fiel al Señor , librándose del pe-
5, ligro con un retiro prudente. Aquella es una confesión 
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„ publica, esta privada. Aquel vence al juez del siglo, este 

contento con su divino juez, íe conserva una conciencia 
j jpura y un corazón entero. Allí es mas viva la fortaleza, 
„ acá mas segura la precaución. Aquel habiéndole llegado 
„ su hora, ha sido hallado en sazón y madurez para ser 
99 cogido : á este tal vez no se hace mas que diferir la hora; 

• „ pues abandonando su patrimonio huyó solo por no ne-
3, gar , y hubiera también confesado si lo hubiesen dete-
« n i d o y preso I . " E n efecto se veía con freqiíencia que 
ios que h u í a n , siendo cogidos en la misma persecución, ó 
después en otra , confesaban la fe con singular valor : 
quando al contrario no dexó de verse, que blasfemaban 
de Cristo rendidos por ios tormentos, algunos que espon
táneamente se hablan presentado, siendo tanto mayor el 
escándalo , quanto mas pública habia sido su temeridad. 
Por esto se prohibió el ofrecerse ai martirio , romper los 
ídolos , y toda otra acción temeraria que pudiese irritar i 
los gentiles , y mover ó hacer mas furiosa la persecución 2. 
Y si algunos márt i res lo hicieron, fué por especial impul
so del Espír i tu Santo. 

A mas de lo que dexamos dicho sobre el precepto de 
confesar la f e , ocurren algunas otras cosas dignas de n o 
tarse , sobre ios preceptos y consejos de la moral cristiana 
en estos primeros siglos, especialmente sobre la observan
cia de Ja ; ceremonias judayeas, la castidad, los ayunos, el 
culto de los santos , imágenes y reliquias. Sobre lo prime
ro decía San Justino, que si bien nadie puede salvarse sin 
profesar la religión cristiana : con todo los judíos de su 
tiempo podían juntar con el evangelio la observancia de 
la ley de Moyses,y así- se sa lvar ían, con tal que pusiesen 
su confianza en la pasión y muerte de Jesucristo , y no 
intentasen precisar n i persuadir á los cristianos converti
dos del gentilismo á observar la antigua ley. Sin embar
go previene que otros muchos cristianos eran de contra
rio parecer, y no querían comunicar con nadie que ob
servase ías ceremonias judayeas 3. E n todo el tiempo de 
las persecuciones de la Iglesia parece que subsistió el pre-
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cepto de no comer sangre, ni carne de aaimaí muerte 
con ella , que habían impuesto los apóstoles I. 

E l otro precepto que en el concilio impusieron ios 
apóstoles á los gentiles convertidos ? esto es, el abstener
se de la fornicación , hábia de durar siempre ; porque ya 
es del decálogo, y solo le renovaron los apóstoles , porque 
los gentiles llegaron á desconocerle. "Reflexionad, íes de-
„ cia Tertuliano , á quántos horrendos incestos os expone 
5, vuestra vaga luxuriá'; pues por una parte arrojáis oaban-
„ donáis vuestros hijos é hijas , y por otra cerca y lejos, 
„en todas partes, os juntáis con quien se os ofrece, A los 
9,cristianos, prosigue, nos preserva de todo peligro de 
5,incesto nuestra vigiiantísima y fidelísima castidad, Vos-
„ otros mismos , les dice después , condenando á las vír-
„ genes cristianas á ser abandonadas á los hombres desho-
„ nestos, antes que á las fieras, confesáis que entre nos-
„ otros el menoscabo del pundonor es pena mas cruel que 

la muerte 2. " Ya ántes había dicho San Justino: wSí que-
„brantan las leyes humanas loá que se casan con dos: 
„según la doctrina de nuestro maestro , son pecadores los 
„ que miran á una muger con mal deseo. No solo es cas-
„tigado el que comete adulterio , sino también el que lo 
„ desea , porque hasta los pensamientos descubre Dios, 
„ En todas clases de gentes son muchos los que instruidos 
„en nuestra doctrina desde niños, se conservan vírgenes 
„ hasta la vejez. Nosotros, dice poco después, ó bien con-
„ traemos matrimonio solo con el fin de tener y edu-
,,car hijos, ó bien, si no nos casamos, guardamos perpe
tua continencia 3. "Ya vimos con quánta evidencia disi-
páron las calumnias con que los gentiles intentaron hacer 
sospechosa en este punto la conducta de los cristianos 4. 

Pero aun es menester añadir, que entre ellos fué 
siempre muy recomendable el voto de castidad. L a már
tir Santa Felicitas después de viuda había hecho á Dios este 
voto s. Orígenes habla de vírgenes especialmente consa
gradas á Dios 6; y en los libros contra Celso dice fCque 
?> también entre ios adoradores de los falsos dioses se hallan 
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algunas v í rgenes , pocas en n ú m e r o , que parece que 
„ g u a r d a n castidad por causa de re l ig ión; mas éntre los 
„ cristianos está en gran vigor la afición á conservar la 
„ virginidad , no por honores , intereses ó satisfacciones 
„ humanas, sino para mejor ocuparse en el conocimien-
„ to de Dios , y porque Dios los conserva en esta reco-
„ mendable resolución I . Quando nosotros, dice en otro , Orígea. C. 
„ lugar„ hacemos á Dios el voto de servirle viviendo en Cels. T U . n. 
„ c a s t i d a d , prometemos de palabra, y juramos castigar # • 
?,nuestra carne, tratarla mal y sujetarla como esclava,para 
„ salvar nuestra alma 2." San Ignacio en la carta á los de 9 Id in Lev 
Esmirna saluda á las vírgenes llamadas viudas J ^OT d o n - Hoai. iu.n.4. 
de entendemos que el oficio de diaconisas , que solían 
exercer las viudas, se confiaba también á algunas v í r g e -
nes, que se habían mantenido tales hasta la edad madu
ra ¡j en que podían ootener aquella especie de ministerio 
eclesiástico. Aquel que ha resuelto no casarse, dice Cle
mente Alcxandr íno . , haciendo propósito de • castidad, 
manténgase célibe s. San Cipriano durante la persecu- % C\em. A1C«. 
c ion , tenia particular cuidado de las v í rgenes , para las Strom. n i , 
quales, decía 9 mas que las cadenas de los calabozos , se n- Ia> 
han de temer los halagos y violencias de los lugares de 
corrupción. " N o sea, prosigue, que unos miembros;cort-

sagrados á Cristo . y sacri icados para siempre por ;ia 
„ casta virtud al honor de la continencia , queden man- 4 g c f p r E £ 
3 ,ciiadoi con el.desenfreno de los que las Insulten 60. coi. 033° 

E n estas palabras del Sanio venios el voto de casti- B C C L X H 

dad perpetua; y en otra carta habla de algunas .que aun
que se mantuvieron ví rgenes , no habrían hecho voto , á 
lo menos perpetuo: pues les encarga que vivan con ma
cho recato , sin dar que hablar, porque solo asi será pre
miada su virginidad ; pero si no se ven con ánimo de 
viv i r muy recogidas, que se casen , porque de^ otra suerte 
se condenarían 5. Ya vimos el rigor con que el concilio 5 j ¿ 5^ 
de Ilíberi castiga á las vírgenes qué quebrantan el voto de col 240. 
virginidad 6. San Cipriano pondera quinto se i rr i ta Gris- & Q,n^ , , 
to nuestro juez.y Señor contra estas faltas, y con quánto Núm. 6 / 

w . F F 2 
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rigor las castiga , y advierte que es este un adulterio, en 
1 S.Cypr.Ep. que el ultrajado no es el marido , sino el mismo Cristo \ 
62. col. 243. per0 a| contrario es sobre manera expresivo el elogio que 

hace el Santo de las vírgenes , que viven como correspon
de á su voto y profesión. "Ellas son, dice, las flores del 
5,jardin de la Iglesia, lo mas adornado y decoroso que 
„produce la gracia, son de bella índole , obra perfecta é 
„ incontaminada , digna de honor y alabanza , son la 

/̂ V .̂coL^op. ?> imagen de Dios que representa la santidad de nuestro 
$. „Señor, y la mas ilustre porción del rebaño de Jesu-

DCCLXIII »cristo ". 
SE NOS HABLA E n orden á los ayunos es muy digno de tenerse pre-
UE tos AYU- sente i0 que ei Pastor dixo á Hermas: " Mira de qué mo-

»ao lias de ayunar: ante todas cosas, sea tu vida exenta 
»de toda iniquidad : sirve á Dios con puro afecto: guar-
»> da sus mandamientos: no des entrada en tu corazón á 
«ningún mal deseo: y confiando en las promesas de Dios, 
» cree que vivirás en él. E l dia que ayunes no tomes otra 
«cosa mas que pan y agua , y después de haber calcu-
»lado lo que sueles gastar por tu alimento los demás días, 
"y lo que valga el pan que aquel dia comerás, todo lo 
"que ahorrares poulo aparte para darlo á la viuda, al 

Paft U h i T " huérfano y al pobre 3." Y concluye: frLa estación así 
Sim. g. n. 1, »hecha es buena y agradable al Señor." En lo que ve-
& g. mos que ya entonces se daba al ayuno eclesiástico el 

nombre de estación, por metáfora tomada, según parece, 
de la milicia. En efecto los soldados se llamaban estacio
narios, y hacer su estación era hacer la guardia en al
guna de las quati^ que solía haber de dia ó de noche. 
Así los cristianos , que miraban el tiempo del ayuno como 
de especial vela ó guardia para vencer las tentaciones del 
demonio , le dieron el nombre de estación; y de aquí na
ció la frase de acabar ó'\cumplir la estación, equivalente á 
la de acabar el ayuno, para significar la hora en que se 
podía comer. San Policarpo encarga la perseverancia en 

* j4d P h i í los ayunos, para no caer en tentación 4, y Clemente Ale
lí. 7. sandrino dice que es común ayunar los miércoles y viér-
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nes, y que ei hombre ilustrado sabe porqué I . Tertuliano 
supone que los católicos creían que los ayunos, que án-r 
tes de la pascua se hacían en memoria de la pasión del 
S e ñ o r , eran los únicos mandados en general á todos los 
fieles 2. 

Con todo solían ayunar no solo por devoción los miér
coles y v i é rnes , sino también siempre que lo mandaba el 
obispo á todo el pueblo por causa de alguna necesidad de 
la Iglesia. Los ayunos de antes de la pascua solían durar 
hasta la hora de v ísperas ; pero en los demás se concluía 
el ayuno ó la estación á la hora de nona : unos y otros se 
hacían con freqiiencia á pan y agua 3. Tertuliano siendo 
montañ i s t a , c reyó que eran muchos mas los ayunos de obli
g a c i ó n , y que en todos no podía comerse hasta la hora 
de v ísperas , y debía observarse la Xerofagia, esto es, el 
uso de solas comidas secas, sin carne, ni v ino , ni frutas; 
jugosas ó espiritosas 4. Pero convino con los católicos, 4 
en que no era lícito ayunar en domingo, ni desde pascua 
hasta pentecostes, y aun supone que los católicos no ayu
naban en sábado, sino untes de pascua s. E n efecto en 
el canon Apostólico 64 se prohibe ayunar en domingo, 
y en los sábados , á excepción de uno solo; y en el 69 se 
manda con graves penas el ayuno de la quaresma y del 
miércoles y viérnes. E n este cánon vemos usado el nom
bre de quarentena ó quaresma , para denotar los días de 
ayuno anteriores á la pascua; y Orígenes decía: Tenemos 
los días de la quaresma consagrados á los ayunos 6. Así 
las varias opiniones, de que habla San I r éneo sobre los 
ayunos anteriores á la pascua, no es menester que fuesen 
sobre si estos ayunos habían de durar quarenta días , sino 
solo sobre el modo de ayunar; pues algunos creyeron que 
á lo ménos en la última semana, no podía comerse sino 
de quarenta en quarenta horas, ó que debía pasarse uno, 
dos ó mas días enteros sin comer, á no ser pan y agua, 
ó frutas secas 7; y aun había quien pasaba sin comer to
dos los seis días 8. 

Por lo que toca al culto é invocación de los santos, 

5 De Coran. 
c.3 De je j un, 
c. 14. 

6 Hom. 10. in 
c. I Ó . JLevií, 

7 F i d . S Jren. 
ap. Eus.Hist* 
SL v. c. 24. 
8 Núm. Ó2g. 
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vemos que San Ignacio da á entender á los Tralianos , 
que quando goze de Diós^ aun trabajará en ía santifica
ción de ellos íij y los que escribieron las actas de su 
martirio dicen que notan el dia de su muerte, para que 
puedan después juntarse en honor y memoria de su triun
fo ? en el mismo dia en que padeció* Asimismo la igle
sia de Esmirna, después de la relación del martirio de 
San Policarpo, dice que se juntarán del modo que pue
dan y permita Dios „ para celebrar el dia aniversario de 
su muerte con singular gozo: ya en memoria de los que 
padecieron martirio, ya también para exemplo y consue
lo de los fieles venideros 2. Orígenes discurre así: ?f Como 
«todos los santos, que salieron de la vida mortal, conser-
„ van su caridad hácia los que quedan en el mundo: por 
íítaato no hay inconveniente en decir que están solícitos 
» de su salvación, y que los ayudan con oraciones á Dios. 
1? Por eso en los libros de los Macabeos está escrito: Este 
«es Jeremías profeta de Dios, que siempre intercede por 
«el pueblo 3.'* 

En otro lugar observa, que los mártires en eí cíelo 
hacen oficio de sacerdotes, pues según el apóstol San 
Juan en el Apocalipsi , asisten en el altar; y el oficio de 
sacerdote, ánade, es interceder por los pecados, del pue
blo 4. San'Cipriano dice que las almas santas en el cielo, 
seguras ya de su propia salvación, están con cuidado de la 
nuestra s. Encarga á las vírgenes, que quando estén en eí 
cielo, se acuerden de é l ; y en uña de las cartas á S. Cor-
nelio después de haberse animado con fervor á la mutua 
caridad, y á rogar el uno por el otro, concluye que si el uno 
de los dos precede al otro en el martirio, persevere su es
timación en ía presencia del Señor, y no cese de implorar 
la misericordia del Padre celestial por los hermanos y her
manas6. En fin en otra parte dice, que se celebren los triun
fos de los mártires en el dia aniversario de su muerte7, y 
previene que se noten con exactitud los dias en que mue
ren los presos por la fe , para poder celebrar su memoria 
con oblaciones y sacrificios , como la de los mártires 8. 
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iglesias donde ias había, 
e los combates y tdimfos 

Á la firme creencia de que los saatos interceden por 
¡os vivos, fué muy consiguiente la singular estimación que 
Mcieron los fieles de las reliquias de los mártires, pre-
üplendolas al oro y piedras preciosas , buscándolasvy reco
giéndolas, aún con peligro de la vida, eonseryandolas con 
religioso cuidado, experinientando también singulares pro
digios de Dios con su aplicación J ? y celebrando las jun
tas eclesiásticas, y levantando 
como hemos visto hablando c 
de ios mártires 2, 

Aunque sean tan freqlieates las memorias que nos 
quedan , de la veneración de las reliquias de los mártires 
en los primeros siglos , son raras las que tenemos del cul
to de las imágenes. Pues miéntras que dominó la idola--
tría, la Iglesia anduvo muy cauta en el uso de las Imá
genes ? para evitar toda sombra de sospecha de que las 
adoraba como los idólatras 3, Por lo mismo no se adoptó 
por entonces ninguna imagen que representase al mismo 
Dios: bien que en los cálices solian los católicos tener la 
ifnágen del buen Pastor, para representar á nuestro $ê  
fior Jesucristo 4? Con todo ya Tertuliano habia observado 
con el exemplo de la serpiente del desierto, y; de los que-, 
rubines del arca , que Dios no prohibió á los israelitas el 
tener imágenes , sino el adorarlas ó tenerlas por dioses 5; 
y Pierio presbítero de Alexandria, en una obra que leyó 
Focio, sentaba que el honor ó la irreverencia, con que se 
traía la imagen , son honor ó irreverencia del prototipo, ó 
representado en ella 6. A lo menos es cierto que era muy 
freqüente el hacer la señal de la cruz. Tertuliano refirien
do las cosas que por tradición practica la Iglesia, sin es-, 
tará la letra mandadas en la Escritura, dice : "Al comen-
Mzar , ó volver á emprender una cosa, al entrar ó salir, 
»al vestirnos? calzarnos, lavarnos , sentarnos , ponernos 
»á la mesa, al entrar luz, al acostarnos , en toda empre-̂  
wsa ó acción, hacemos en nuestras frentes la señal de la 
9?cruz 7. ¿Como podrás esconderte , decia él mismo á su 
»muger, para retraerla de casarse con gentil si egviuda-
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n ba , quando persignes tu mismo cuerpo, ó tu cama ? 1 **, 
L a costumbre de hacer la señal de la cruz, y la ve

neración de ios santos y de sus reliquias, son también del 
número de los medios ó estímulos de que abunda la m o 
ral cristiana, para asegurar la pureza de vida que va ane
xa á su profesión, de los quales debemos igualmente de
cir algo en este lugar. E n otros varios hemos visto quán 
viva estaba la fe del juicio , y de la eternidad de premios 
y castigos, quán constante la doctrina de los sacramen
tos, quán presentes los exemplos de nuestro Redentor , 
y quánto servían unas y otras verdades para animar á 
los fieles á privarse con gusto de todos los bienes, y su
fr i r con paciencia todos los males de este mundo, para 
no apartarse de la pura fe y santa vida de un perfecto 
cristiano. Veamos ahora si la fe del purgatorio podía mo
verlos á huir de las faltas mas ligeras, y satisfacer por las 
pasadas; si los animaba la esperanza en los auxilios de la 
gracia de Jesucristo , y la compañ ía , dirección y p r o 
tección de los ángeles. 

E n quanto al purgatorio es constante, que los ant i 
guos fieles estaban muy persuadidos de que á varios justos 
después de su muerte les queda algo que purgar, y que 
en tal estado les aprovechan las oraciones y sacrificios de 
la Iglesia. E n las actas de Santa Perpetua vimos que con 
una celestial visión fué advertida la Santa, de que un her-
manito suyo, que habla muerto algunos años ántes , esta
ba en pena, y habiendo hecho varios días oración por 
é l , en otra visión tuvo el consuelo de verle libre y re
frigerado 2. Clemente Alexandrino hablando de los que 
en vida no expiaron perfectamente sus vicios ó pecados, 
dice que aunque hayan sai ido de este mundo, es nece
sario que acaben de expiarse, para poder llegar á la man
sión que Ies pertenece 3. Advierte que el perfecto cristia
no desprecia todo lo de este mundo, y se compadece de 
aquellos que son castigados después de.la muerte; y poco 
ántes; había dicho que los muertos consiguen su premi® 
después de haber acabado de purgarse 4. 



DOCTRINA Y DISCIPLINA D E LA I G L E S I A . 233 
Ya vimos que Tertuliano cuenta' las oblaciones por ios 

difuntos, entre las cosas establecidas por tradición I . E í 
mismo previene que las buenas viudas ruegan por el alma 

! de su difunto marido, le desean un pronto refrigerio, espe
ran que después de la resurrección otra vez estarán en su 
compañía , y además todos los días aniversarios de su muer
te hacen oblaciones por él 2. Para retraer de las segundas 
bodas, alega también que, después de muertas dos m u 
ge res , debería el marido rogar y ofrecer por las dos : 
encomendar las dos á las oraciones del sacerdote , y ha-

. cer ofrecer por ellas el sacrificio: pareciéndoíe meaos de
cente que el sacerdote que ha de ser virgen, ó de un solo 
matrimonio, haga este ministerio por los bigamos p\ E n 
otro lugar refiere, que una joven cristiana , que murió 
recien casada, mientras que con las oraciones del sacer
dote se iba arreglando el entierro, al primer descanso de 
la o r ac ión , levantó las manos, las puso como quien su
plica , y después se quedó como ántes 4. A mas de la asis
tencia y oraciones del sacerdote, sabemos por el mismo 
Tertul iano, que en los entierros de los cristianos se em
pleaban muchos inciensos B. 

E n Orígenes hallamos claramente-expresados tres dis
tintos paraderos de las almas que salen del cuerpo. Aque
llas que salen excelentemente puras en la doctrina, en las 
costumbres y en el á n i m o , sin pasar por el fuego llega
r á n velozmente á los reynos celestiales 6. Las que no sa
jen tan'purificadas , sufrirán el castigo del fuego por a l 
gún tiempo, según lo merezcan 7; y las que enteramen
te se apartan de JESÚS van á parar al fuego eterno 8. Igual
mente los distingue San Cipriano: crCreed, dice, á aquel 
35 que dará á los que creen el premio de la vida eterna. 
» C r e e d á aquel que á los incrédulos les aplicará los t o r -
» mentos eternos, entre los ardores del infierno 9," Y en 
otro lugar hablando de los que van al cielo dice: " U n a 
35 cosa es esperar el p e r d ó n : otra llegar á la gloria. Una 
«cosa es ser puesto en la cá r ce l , y no salir hasta pagar 
» el ultimo m a r a v e d í : otra recibir desde luego la paga de 
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»> la fe y de la virtud. Una cosa es irse purificando de los 
?? pecados con largos tormentos y fuego: otra haberse pu-
orificado ya de todos los pecados con el martirio I " . 

E l inkno Santo, como ya vimos, supone común la 
práctica de orar y ofrecer sacrificios por los difuntos, im
poniendo en pena la privación de estos sufragios 2. En los 
libros de Eccles. Hierarchia, que se creen de San Dionisir 
Areopagita, leemos también que el prelado hace oracio
nes sobre el difunto, é implora la divina piedad, par? 
que le perdone quantos pecados cometió por flaqueza, y 
le traslade al rey no de la luz, y á la región de los vivos. 
E n lo que se ve claro el dogma, de que hay justos que 
después de su muerte padecen, y son aliviados con las 
oraciones de los vivos. Esta misma creencia se supone en 
las actas fingidas de Santa Tecla, que Gravio con razón 
juzga que lo fueron ántes de Tertuliano ; pues en ellas 
para exaltar la eficacia del patrocinio de la Santa, se 
dice que intercedió para la salvación hasta de una joven 
que habia muerto gentil3. 

Sobre la gracia de Jesucristo vemos constantemente 
establecida su necesidad para nuestra justificación y sal
vación , y la misericordia y largueza con que Dios nos la 
dispensa por los méritos de Jesucristo. "No nos hacemos 
jjjustos nosotros por nosotros mismos, decia el papa San 
>» Clemente, ni por nuestra prudencia, sabiduría y piedad, 
„ ni por nuestras obras; sino que Dios con la gracia de 
«la fe justifica á quantos justos ha habido y hay en el 
>? mundo. Consideremos quánto aprecia Dios la sangre de 
«Jesucristo: pues porque la ha derramado por nuestra 
»salvación, ha ofrecido la gracia de la penitencia á todo 
„el mundo 4". trLos hombres, dice San Justino, ni aun 
«conocer podrían cosas tan elevadas y divinas con laslu-
»> ees de su naturaleza é ingenio humano; sino que es me-
„ nesíer aquel don gratuito, que desde los cielos descien-
„ de á los santos varones s. Por el Verbo, dice también , 
«se comunica al alma un cierto impulso , ó una cierta 
«fuerza5 y luego exclama; ¡Qué trompeta de paz para el 

http://4S.Clem.jS


DOCTRINA Y DISCIPLINA D E L A IGLESIA. 235 

» a l m a acometida de la guerra! ; Qué instrumento tan á 
JJpropósi to para ahuyentar todos ios afectos malos! ; Qué 
»ilustración para saber apagar el fuego interior que ¿ibra-
15 sa el a liria! Esta fuerza no nos hace poetas, n i filóso-
>» fos, n i oradores , pero nos ilustra , y de mortales nos 
JJ hace inmortales , y de hombres caducos nos trueca en 
»dioses . Con esta fuerza divina se alejan del ánimo t o -
» d o s los depravados afectos de la concupiscencia , ía 
»enemis t ad , la envidia, la ira y semejantes; y el alma 
» v a consiguiendo su tranquilidad y serenidad 1 1 Oraí. ad 

San Ireneo discurre asi: " Á la manera que del triU Gr&c- n. ¿. 
» g o seco no puede hacerse masa , n i pan sin alguna hu-
3) medad : asi nosotros no podíamos unirnos con Jesucris-

, » t o sin el agua celestial. Y á la manera que la tierra se-
.35ca si no recibe humor no da fruto: así nosotros, que 

35 éramos antes un leño árido , jamas dar íamos frutos de 
33 vida sin la lluvia"graciosa de lo a l t o " . Y poco después: 
f rNo .viene,de nosotros , sino de Dios , el bien de nues-
33 tra salvación 2 " " E l Dios que juzga, dice en otro l u - 2 § jren IÍT 
33 gar , es el mismo'Paclré que salva. E l que da la luz é ter- e. iS . al. 20. 
53 n a , es el mismo que envía á las tinieblas exteriores al 
33 que se presenta sin el vestido nupcial. E l mismo Señor 
3> Padre de nuestro S e ñ o r , el que envió los profetas, es el 
33 que por su inmensa benignidad llama y convoca has-
33 ta á los indignos; y después mira si los convocados traen 
33 un vestido correspondiente á las bodas de su Hijo. Este 
5)Señor , Padre de nuestro Señor Jesucristo, es el mismo 
33 que con su providencia lo conserva todo, y con su impe-
33 rio lo gobierna todo, y da graciosamente la salvación ó luz 
93eterna á aquellos á quienes corresponde; pero al mis-
93 m o tiempo como justísimo dispensador, fulmina castigos 
30 contra los ingratos, según lo que tienen bien merecido3". t M . iv. c.%6. 

Clemente Alexandrino después de haber dicho que la ©CWÍXI 
gracia es la que nos salva , pero no sin obras buenas, ob 
serva quán necesario es que el ánimo esté sano y pronto 
2 la prosecución del bien , y añade : fr Para lo qual nece-
?i sitamos muchísimo de la gracia de Dios 3 de ía buena 

GG 2 
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9? doctrina, de ia pureza del á n i m o , y de que eí Padre 
3)nos atrayga á lo mismo I " . Si a lgún caviloso pregun-

, ¿ cómo la carne flaca podrá resistir á las tentacio-t a 

9 S í rom, iv. 

Palie ni, c. 1. 

D C C L X X i l 

nes? el Santo le responde: "Confiados en Dios Señor 
sj Omnipotente , teniendo en él solo puesta nuestra con-
M fianza, hacemos frente á los príncipes de las tinieblas y 
j>á la muerte. Ta l es nuestro auxilio y defensa 2 " . Según 
Tertuliano hay algunos bienes y algunos males tan extre
madamente grandes, que para alcanzar aquellos , y su
frir estos, solo basta ia gracia de la divina inspiración. 
Porque lo que es bueno con especialidad , con especiali
dad viene de Dios ; y solo lo dispensa el mismo Dios , 

s Tertul. de que da á cada uno según le parece 3. E n otro lugar dice 
que la fuerza de la divina gracia es mas poderosa que la 
naturaleza ; y que supera , vence ó sujeta el poder del 
libre a lbedr ío : de modo que la naturaleza se vuelve hácia 
donde lleva la gracia 4. 

Pero tanto sobre la necesidad , como sobre la-fuerza 
de la gracia , aun se explicó mas Orígenes. "Por mas , 
5) dice , que Celso ó el judío que él hace hablar , hayan de-
i» burlarse de lo que voy á decir, con todo yo lo diré : M u -
?! chos hay casi como por fuerza atraídos á la religión cris-
Mtiana por medio'de un cierto espiritual impulso que r e -
j? pent iñámente trueca su ánimo , y de tal manera le des-
»? prende del odio con que ántes miraba nuestra doctri— 
3? na , que por ella sufrirían sin reparo la muerte, des-
3)pues de algunas visiones que han tenido en sueños, ó en 
35 vigilia. He visto muchos sucesos de esta naturaleza; y si 
s? contase lo que ha pasado en mi presencia , á carcajadas 
35 se burlarían los infieles , imaginándose que nosotros, á 
33 quienes tienen en mal concepto, fingimos como ellos. 
35 Pero Dios es testigo de mi conciencia, y que no intento 
35 recomendar la divina doctrina de Jesucristo con histo-
55 rielas fingidas, sino con exemplos verdaderos 5 " . 

Mas adelante le dice , que la voz de Dios es ta l , que 
solo la oye quien Dios quiere; y que no consiste en el 
impulso del ayre que el sentido oye, sino en un impulso 

rigen. C. 
. 1. n.46. 
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mas excelente del alma 1 : que jamas han hecho los hom- 1 Lib. 11. 
bres cosa buena, sin la gracia de Dios, ó sin la presencia y 
energía de Dios en su á n i m o 2 , y que el hombre con sus 2 Lib. v i . 
fuerzas naturales no tiene bastantes para buscar á Dios ni- i 
para hallarle, pues para esto es necesario el auxilio de Dios, 
ó que Dios le ayude, como lo hace con aquellos á quienes 
hace este honor 3. En otro lugar advierte , que los santos 3 Lib. v i 1. 
después de haber vencido al demonio, suelen ofrecer á Dios 
un himno de acción de gracias , porque saben que la v i c 
toria no es efecto de su v i r tud , sino de la gracia de Dios , ó 
de los méritos de JESÚS 4. "Imploremos pues , dice , la 4 I n Exod. 
„ misericordia de Dios Omnipotente, para que haga que no í1-6- Hom x1, 
„ solo oygamos su doctrina , sino que la practiquemos: que m ^os' 
5, derrame sobre nuestras almas el diluvio de su gracia : que 
5,borre en nosotros todo lo que deba borrarse , v vivifique c 
„ quanto naya de vivmcarse por Cristo Señor y por su. Qgn 
5, Espíritu Santo5 " . E n fin advierte Orígenes que la gracia á « Injudhom, 
veces nos abandona 6, conociéndose entonces que nuestra V I I -
fuerza y virtud viene de Dios 7; y que también nos sirve ^ In £zech ' 
en gran manera para vencer las tentaciones del demonio 8.- s c.Cets>viu.. 

Ya vimos con qué energía manifiesta S. Cipriano la ef i - D G C L X X I I I 

eacia de la gracia de Jesucristo en su conversión 9 ; é i n - 9 Núm. 434. 
mediatamente ántes habia dicho, que estas son cosas que 
se experimentan ántes de saberse, pues no se adquieren 
con largas horas de estudio , sino con el infiuxo ó efusión 
de la gracia, que en un instante lo madura todo "Se d i -
„ f u n d e , dice , en las almas el espíritu celestial: á la ma-
5, ñera que el sol espontáneamente difunde sus rayos , la 
,jfuente riega los campos , y la lluvia rocía las plantas " . 
A esta gracia atribuye la fuerza de vencer las malas cos
tumbres , y romper los lazos con que nos esclavizan el 
mundo y sus pasiones. Es un don gratuito de Dios , con 
que se da al hombre aquella suma dignidad y poder, que 
no puede adquirirse, ni con dinero, ni con lisonjas , n i 
con el trabajo de las manos io. N i solo es efecto de la gra- 10 S. Cypr.nd 
eia la conversión de los pecadores , y la victoria de las D o m t . E p . i . 
pasiones , sino también lo son todos los triunfos de los c' 2^ 
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mártires. Jesucristo es quien peiea y vence en sus siervos; 
así en los combates corrobora y anima á quantos pelean 
por él. Una sola vez venció á la muerte por nosotros, mas 

x E p i s t . v i i i . en nosotros la vence sin cesar I. 
:ol. 49. De estos principios nacia la humildad , con que el 

Santo reconoció que todo viene de Dios , y que. de 
nada puede gloriarse el hombre. Después de haber ex
plicado la mudanza que en él causó la gracia del bautis-

• mo, prosigue ; cr Las alabanzas en boca propia son odio-
,,sas ; pero no es jactancia, sino agradecimiento referir lo 
„ que no se atribuye á virtud del hombre, sino á don de 
„ Dios: el no pecar es efecto de la gracia de la fe; el ha-
„ ber ántes pecado sí que fué yerro del hombre. De Dios 
„ es, digo, de Dios es todo nuestro poder. De Dios es 
„nuestra vida , de Dios nuestras fuerzas, y con el vi-
„gor que de Dios recibimos, y por Dios concebimos, aun 
„puestos en este mundo, participamos anticipadamente 

2 S.Cypr.Ep. „ algunos indicios de lo venidero 2. E n nada pues podemos 
i . ad JJonaí . ^ gloriarnos ; puesto que nada hay que sea nuestro , según 
f ' ? ' •. „nos ensenan las Escrituras 3. Por esto pedimos á Dios, 
c. 4. col. 6(58. 5? que se haga su voluntad en el cielo y en la tierra: no 

„ para que Dios haga lo que quiera , sino para que nos-
„ otros podamos hacer lo que Dios quiere que hagamos; 
„para que á pesar de la resistencia del demonio, nues-

v' . „tro ánimo y nuestras acciones en todo sean conformes á 
,1a divina voluntad. E n suma pedimos á Dios que en 
nosotros se haga su voluntad, porque para esto se ne-

^cesita la voluntad de Dios, esto es, su auxilio y pro-
;„teccion; pues nadie es fuerte con fuerzas suyas, y solo 

* De Orat. „está seguro con la benignidad y misericordia de Dios4. 
Dom. c. 491. „En efecto eá tanta la largueza de la paternal bon-

»dad y piedad de Dios, que premia en nosotros aquello 
35 que él mismo nos dió: nos colma de honores por aque-
»lio mismo que él hizo ; corona á los que vencen los 
«tormentos y las pasiones, y suyo es el esfuerzo con que 
»vencemos y ganamos la victoria , rindiendo al enemi-

* E p i s i . 77. „go s. Así no hay que pararse en los peligros de los 
col. 377. 

?3 
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JJcombates, sino atender á la eficacia del auxilio de Dios: 
sjno hay que temer la persecución humana, sino alentarse 
«con la divina protección; pues los auxilios de Dios se 
t) reciben siempre, si no desfallece la confianza de quien 
" ha de recibirlos1. En fin como los auxilios y gracia de Dios 
«se retiran por la desconfianza, vanidad y demás pecados, 
«según se vió en Saúl, Salomón y pueblo judayco 2: así 
" en la oración del Padre nuestro pedimos que el nom-
» bre de Dios sea santificado en nosotros: que los que fui-
" mos santificados en el bautismo perseveremos en aquella 
»santidad : pedimos continuamente de dia y de noche , 
«que la santificación y vida, que recibimos con la gracia 
« de Dios, se conserve con sus auxilios ó protección 3 ". 
Así se explica San Cipriano en orden á la gracia. 

En quanto á los ángeles, sin detenerme en el examen 
y explicación de algunos textos obscuros de los Padres 
antiguos, que hablan de su naturaleza ó hechos: me con
tentaré con hacer ver que fué común siempre la creen
cia de que los ángeles ayudan á los cristianos en el cum
plimiento de sus obligaciones. Un ángel era el que se apa
reció á Hermas en forma de Pastor, y le dio los saluda
bles consejos é instrucciones que contiene el libro, que por 
lo mismo intituló Pastor. Allí nos dice que el Hijo de Dios 
ha destinado ángeles para la conservación ó guarda de 
cada uno de aquellos que el Padre le encomendó 4. Y tam
bién: "Dos son los ángeles ó genios destinados para cada 
3)hombre: el uno es el ángel de la rectitud, el otro de la 
"iniquidad. Aquel es tierno, modesto, manso y pacífico; 
«quando se introduce en tu corazón, luego te inspira ideas 
«de justicia, de modestia, de castidad, de benignidad, 
« de perdón, de caridad, de piedad. Por lo que quando 
«te ocurrieren pensamientos y deseos semejantes, entien-
«de que está contigo el ángel de la rectitud. Créele pues, 
« y sigue sus impulsos. Pero conoce también las obras del 
«ángel de la iniquidad : es áspero, iracundo , atolondra-
« d o , y sus obras son perjudiciales, y trastornan á los 
«siervos de Dios. Asi quando te ocurran cosas semejantes. 

1 De E x h o r t 
ndMari.c.10. 
col. 617. 
2 E p i s t . v i . 
c. Sp.Zte idol . 

3 Be Ornt. 
Dom, c . 489. 
& 490. 
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mil, g. n. 3.6. 
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n. 14. 
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ves. 
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«en t i ende que son inñuxos del ángel de la iniquidad1;esto 
» e s , el demonio 2." Hermas supone también que el án
gel San Miguel tiene particular poder y mando sobre todo 
el pueblo cristiano en general3. 

A tenágora s , hablando con los gentiles, dice que íos 
cristianos reconocen que hay una multitud de ángeles y 
ministros, que Dios ha distribuido en varías clases , para 
conservar el orden de los elementos, de ios cielos, del u n i 
verso y de los tiempos 4. Clemente Alexandrino habla de los 
ángeles destinados á conducir á los que suben al cielo 5 ; 
y de oíros tutelares y patronos nuestros que con gran d i 
ligencia y vigilancia cuidan de nosotros 6. También dice 
que Dios destinó Angeles, Principados y Potestades para 
nuestro ministerio, del qual quedarán descargados des
pués de la gloriosa coronación de los hijos de Dios 7. Ter 
tuliano habla del ángel que preside al bautismo 8. En 
San Cipriano vemos que se encargó á los confesores, que 
con sus oraciones procurasen, que en quanto les sucedie
se tuviesen por protectores también á los ángeles 9. S. Gre
gorio Taumaturgo hace memoria del ángel de su guar
da , ó del que le protege, guia y gobierna desde su tierna 
edad, y le da gracias por haberle hecha contraer amis
tad1 con Orígenes io. 

Mas en las obras de este autor es donde hallamos 
muchas y muy importantes noticias de las ángeles. E n 
los libros contra Celso nos dice : Que aunque los estoy-
eos opinen que todo ha de acabar en fuego, los cristia
nos saben que ninguna substancia incorpórea puede que
marse ; y por consiguiente no puede el fuego consumir 
ni el alma del hombre, n i la substancia de los Ángeles , de 
los Tronos, Dominaciones, Principados y Potestades 11; 
y que los ángeles de Dios tienen varios nombres, propor
cionados á los varios ministerios á que dos ha destinado 
Dios Provisor de todo el universo: así uno se llama M i 
guel , otro Gabriel y otro Rafael I2. Advierte que los cris
tianos reconocen que Dios nos provee de las cosas nece
sarias á la v ida , y dirige los elementos por medio de unas 
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criaturas invisibles, que son , por decirlo a s í , labradores 
y dispenseros de las otras criaturas , y que cuidan de las 
tierras, aguas y ayre , para que se produzcan, los a l i 
mentos necesarios. Pero están muy lejos de imaginar que 
estas utilidades nos las acarreen los demonios; pues ai 
contrario creen que los granos, v ino , á rboles , agua, ayre 
y demás necesario lo debemos todo á los ángeles de Dios, 
que en alguna manera son convidados y compañeros nues
tros quando comiendo y bebiendo glorificamos á Dios % -.1 Ihid. r m . 
Poco después añade , que son millares de millares , ó 57. 
millones de millones los ángeles que están en la presen
cia de Dios , y empleados en su ministerio. Y que esta 
gran multitud ayuda á los hombres que invocan á Dios , 
los oye, y se detiene gustosamente en la tierra para ha
cerles beneficios. 
: Son los ángeles unos espíritus , digámoslo a s í , m i - DCCLXXVI 
nlsteriales, ó empleados en el ministerio de Dios , que con 
freqüencia envía Dios á los hombres, y así ya suben al 
cielo para ofrecerle las oraciones de los hombres, ya ba
san á la tierra con los beneficios ó gracias que Dios dis
pensa á cada hombre 2. E l ángel de un cristiano, al paso « Ibid. v. a.4, 
que goza siempre de la vista del Padre celestial, siempre 
está ofreciendo al sumo Dios las suplicas del cristiano, 
por medio del Pontífice único Jesucristo; y aun el mismo 
ángel intercede por aquel que tiene encargado. Así aun
que los demonios hagan machos daños á los hombres, y 
les har ían muchos mas si Dios se lo permitiera : con t o 
do el cristiano no los teme, antes bien los desprecia ; pues 
sabe que tiene por tutores á los ángeles de Dios, de modo 
que los ángeles malos, n i su p r í n c i p e , que es el pr íncipe 
de este mundo, no pueden nada contra los devotos de 
Dios 'A ' sup ?&m -ÍOCJ oiífi. .ohzion &i o: ¡ * Ibid. y i n , 

A estos e sp í r i t u s , dice también Orígenes á Celso, á 57- »• 
quienes nuestros sabios llaman ánge les , por lo que par t i 
cipan de la Divinidad , á veces la Escritura les da el 
nombre de dioses ; pero no de modo que nosotros deba
mos adorarlos y venerarlos con honores divinos, aunque 

TOMO l Y , HH 
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ellos nos traigan los dones de Dios. Pues todos los votos, 
suplicas y acciones de gracias deben dirigirse á Dios Se
ñor de todas las cosas , por medio del Sumo Pontífice, 
que es mayor que todos los ángeles , que es Dios y Verbo 
de vida. Así procuro Orígenes que n i Celso, n i los gen
tiles imaginasen que los cristianos al decir que debemos á 
los ángeles los frutos de la tierra y otros beneficios , I05 
reconocemos por dioses. Y al mismo fin previno qii« 
nuestras invocaciones y súplicas todas van á parar al Dios 
único y supremo Señor , por medio de nuestro Salvador 
el Hi jo de Dios I . E n otros lugares de sus obras 2 habla 
también Orígenes de los ángeles ; pero baste añadir una 
oración que hace en su primera homilía sobre fEzequiel: 
" T o d o , dice , está lleno de ángeles. Ven pues, á n g e l : re-
9? cibe á este que se ha convertido del error antiguo, de 
wla doctrina de los demonios, de la insolente iniquidad: 
s* recíbele como buen m é d i c o , c u í d a l e , instruyele : es muy 
« p e q u e ñ o , hoy mismo nace, de viejo vuelve á n i ñ o : re^ 
9? cíbele , y haz que sea reengendrado con el bautismo: 
95llama á otros compañeros de tu ministerio, para que 
« todos los que cayeron en er ror , abrazen la fe." 

Con esto queda concluido el resumen que me p r o 
puse dar de lo que se halla en los escritos anteriores á la 
paz de la Iglesia, concerniente á su doctrina y disciplina, 
A l qual resumen nadie dudará que pueden hacerse ad i 
ciones muy considerables, no solo añadiendo mas testi
monios de lo mismo que d igo , pues varias veces he o m i 
tido muchos de propósi to , sino también porque en las 
memorias de aquellos tiempos con mayor estudio y mas 
atenta observación ,. pueden descubrirse otras verdades 
y otros puntos de disciplina, ó mas clara explicación de 
lo que yo he notado. Pero por mas que haya sido en 
esta parte mi descuido ó inadvertencia., y á pesar de los 
muchísimos escritos de aquellos tiempos que se nos han 
perdido en todo ó en parte, y de los graves motivos que 
impelían á aquellos Padres á no explicar mucho por es
crita los dogmas, ritos y observancias de la Iglesia: sin 
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embargo en lo poco que he dicho se ve con evidencia, 
que la doctrina de la Iglesia es ahora la misma que en
tonces, y que es el mismo el espíritu que dirige ó go 
bierna su disciplina. Á la manera que en el mapa exacto 
de un pa í s , aunque borrado ó carcomido en muchas par
tes, suelen quedar algunos de los puntos característicos, 
que demuestran con evidencia que es mapa de aquel país, 
y no de o t ro : asi en los escritos que nos quedan de los 
Padres anteriores á la paz de la Iglesia, quedan sólida
mente fixados varios puntos , que claramente convencen 
que el cuerpo de doctrina de la Iglesia católica de e n 
tonces , es el mismo que el de la Iglesia católica de ahora, 
y no puede serlo de ninguna otra iglesia. Asimismo si 
cotejamos la disciplina de la Iglesia en los primeros siglos 
con la de ahora, tal vez hallaremos mucha mayor seme
janza de lo que esperábamos ; y al encontrar alguna d i 
ferencia , la veremos originada de la variación de los 
tiempos y circunstancias. Porque en efecto la sola paz de 
la Iglesia con el imperio en tiempo de Constantino , hubo 
de ocasionar, según las invariables verdades y espíritu de 
la Iglesia, tantas mudanzas en las funciones del culto, y 
en el arreglo y método de vida de los ministros de la 
Iglesia , y aun del común de los fieles , que ellas serán 
uno de los principales objetos del libro siguiente. 
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